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1. INTRODUCCIÓN 

La actuación que se describe en el presente Estudio de Impacto Ambiental se 

corresponde con la solicitud de prórroga de vigencia de la concesión denominada 

“Nuevo Chinchón Valderrivas nº 2856”, en el término municipal de Chinchón (Madrid) 

(ver plano nº 1). 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. es titular de la Concesión de 

explotación para recursos de la sección C) denominada “Nuevo Chinchón Valderrivas 

nº 2856”, de 5 cuadrículas mineras (ver plano nº 2). Esta concesión fue otorgada a 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. por un plazo de treinta (30) años por la 

Dirección General de Minas e Industrias de la Construcción mediante título de 

otorgamiento de fecha 9 de marzo de 1990, conforme a la Ley de Minas 22/1973, de 

21 de julio. 

El apartado 1 del artículo 81 del Reglamento General para el Régimen de la Minería 

establece: “La concesión de explotación minera se otorgará por un periodo de treinta 

años, prorrogable por otros dos plazos iguales, hasta un máximo de 90 años. Para la 

obtención de cada prórroga, el concesionario deberá presentar, tres años antes, como 

mínimo, de la terminación de la vigencia de la concesión, la correspondiente 

solicitud…”. 

Según lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

Evaluación Ambiental, serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria 

los proyectos incluidos en el Anexo I. En el grupo 2 del citado anexo aparece incluida 

la industria extractiva objeto de análisis. 

En relación con este proyecto de prórroga ha finalizado recientemente la remodelación 

del acceso situado en el P.K. 13+000 M.I. y acondicionamiento de la zona en el 

cambio de sentido ubicado en el P.K. 15+400 de la carretera m-311. Se trata este de 

un proyecto no sometido al trámite de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 

Para su ejecución se solicitaron los permisos y autorizaciones oportunas, tanto ante la 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 2 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

Dirección General de Carreteras de la CAM, como del Ayuntamiento, iniciándose las 

obras de manera previa a la autorización del proyecto prórroga que aquí se evalúa. 

En todo caso, y a la hora de tomar en consideración la situación más desfavorable, se 

va a realizar una evaluación de impactos ambientales de forma conjunta, incluyendo 

en la fase de explotación su puesta en servicio.  

El Estudio de Impacto Ambiental constituye el documento que da inicio al 

procedimiento ordinario de evaluación de impacto ambiental. 

1.1. TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN 

El titular de la concesión minera es CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., 

con domicilio en la calle María Tubau Nº 9, planta 4ª de Madrid, CP 28050. Y que le 

fue otorgado el Título de la Concesión con fecha de 9 de marzo de 1990 y que a su 

vez solicita la prórroga de la concesión “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 

2856”, para los próximos 30 años. 

1.2. ANTECEDENTES 

En 1923 se pone en marcha la fábrica de cemento en Vicálvaro, término municipal de 

Madrid, por la Sociedad Mercantil y Minera PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. La 

producción desde su inauguración fue creciendo en función de la demanda hasta 

llegar a 1972 que se pone en marcha la fábrica de “El Alto” en el término municipal de 

Morata de Tajuña (Madrid). 

Hasta entonces las materias primas se extraían de explotaciones propiedad de la 

empresa, las calizas de Morata de Tajuña, las arcillas de Vicálvaro y los yesos de 

Rivas, todas en la provincia de Madrid. 

Con la puesta en marcha de la fábrica de cemento de “El Alto” la capacidad de 

producción se duplicaba y requería que los costes de materias primas puestas en 

fábrica fueran menores y de buena calidad. 
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Buscar yesos en la zona de la nueva fábrica resultó fácil por existir a la vista grandes 

farallones de yesos en la cuenca del río Tajuña, encontrándose yeso en fincas 

próximas al paraje denominado “Camino de Morata” del término municipal de 

Chinchón, y que cumplía las condiciones de calidad y proximidad. 

Con fecha del 12 de marzo de 1980, fue autorizada la explotación denominada 

“Chinchón Valderrivas” Nº A-130, cuyo titular era PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 

Con fecha del 27 de junio de 1984, se solicitó por parte de PORTLAND 

VALDERRIVAS, S.A. a la autoridad minera, el permiso de investigación denominado 

“Nuevo Chinchón Valderrivas” Nº 2856 de 5 cuadrículas mineras del terreno franco por 

caducidad parcial del permiso de investigación denominado “Jarama” Nº 2655 sito en 

el paraje denominado “Camino de Morata” del término municipal de Chinchón. Dicha 

autorización de investigación fue otorgada el 22 de julio de 1986, por la Delegación 

Provincial de Industria y Energía. 

Con fecha del 30 de junio de 1989, se solicitó por parte de promotor PORTLAND 

VALDERRIVAS, S.A., el pase a concesión del permiso de investigación “Nuevo 

Chinchón Valderrivas Nº 2856”. 

Con fecha de 9 de marzo de 1990, la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

resolvió otorgar a PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. la concesión minera de Sección C 

denominada NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856, siendo el recurso el yeso y 

por un periodo de vigencia de 30 años. 

Con fecha de 19 de octubre de 1993, se autoriza la transmisión de los derechos 

mineros de la Autorización de explotación denominada “Chinchón Valderrivas Nº A-

130” y la concesión de Sección C “Nuevo Chinchón Valderrivas Nº 2856”, a la 

sociedad Cementos Portland, S.A. 

Con fecha de 17 de marzo de 1995, la Agencia de Medio Ambiente de la Comunidad 

de Madrid se pronuncia respecto a la solicitud de un informe por parte de la Comisión 

de Coordinación de Autorizaciones en Suelo No Urbanizable, referente al Proyecto de 

Explotación de yeso dentro de la Autorización Nº A-130, y de la concesión de 

Explotación “Nuevo Chinchón Valderrivas Nº 2856”. Comunicando al promotor del 

proyecto que el tipo de actuación sólo sería pronunciable en la superficie que tiene 

concedida con Autorización de Aprovechamiento Nº A-130 del que se tiene 
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autorización en vigor, porque el resto de la superficie de la concesión estaría 

condicionada a una Evaluación de Impacto Ambiental. 

Con fecha de 22 de marzo de 1995, Cementos Portland, S.A., presenta en la Agencia 

de Medio Ambiente el Proyecto de Explotación denominado "Camino de Morata” que 

afecta exclusivamente al Aprovechamiento A-130 (7,35 hectáreas de las 25 totales), y 

que describe las labores de extracción, las medidas correctoras respecto al impacto 

ambiental generado, así como las obras de restauración.  

Con fecha de 17 de abril de 1995, la Agencia de Medio Ambiente emite el informe 

favorable del proyecto denominado “Camino de Morata”. Considerando que por las 

características de diseño del proyecto y el entorno medioambiental en el que se 

plantea, que el aspecto más relevante es el impacto visual, dado que no se trata de 

unidades ambientales que cuenten con otros valores que pudiesen ver afectados de 

modo importante en el desarrollo de las obras. Ver Anexo 3. 

Con fecha de 27 de mayo de 1996, se solicita la caducidad de la autorización de 

explotación de la sección A, Chinchón Valderrivas Nº A-130. Dado que la superficie de 

la concesión Chichón Valderrivas Nº A-130 se encuentra situada casi en su totalidad 

dentro de la Concesión de Explotación “Nuevo Chichón Valderrivas Nº 2856”, y 

concretamente la zona autorizada en explotación se encuentra íntegramente. 

Con fecha de 8 de octubre de 1996, por parte de la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas declara la caducidad de la concesión “Chinchón Valderrivas A-130”. 

Desde entonces la explotación de “Nuevo Chinchón Valderrivas Nº 2856” permanece 

activa, suministrando yeso única y exclusivamente a la fábrica de cemento de “El Alto” 

propiedad de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. y mismo titular de la 

concesión de “Nuevo Chinchón Valderrivas Nº 2856”. 

Con fecha 7 de marzo de 2017 se solicita a la Dirección General de Industria, Energía 

y Minas de la Comunidad de Madrid la prórroga de la Concesión Minera Nuevo 

Chinchón Valderrivas, registrando el proyecto de explotación y el documento inicial del 

proyecto para su evaluación ambiental. 

A principios del año 2019 fue presentado ante el órgano sustantivo, en este caso la 

Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, el 
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proyecto técnico, estudio de impacto ambiental y plan de restauración 

correspondientes a la prórroga de la concesión de explotación de recursos de la 

sección C) Yeso, denominada “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS” nº 2856-011, 

situada en el término municipal de Chinchón. Una vez revisados estos documentos se 

abrió periodo de información pública de los mismos a fecha de 17 de mayo de 2019 

(BOCM nº116). 

Finalizado el plazo de información pública y de consultas a las administraciones 

públicas afectadas y a las personas interesadas, la Dirección General de Industria y 

Minas remite al promotor los informes y alegaciones recibidos durante este trámite. 

Los informes y alegaciones recibidos fueron los siguientes: 

− Informe de la Dirección General de Urbanismo y Suelo (06/06/2019) 

− Informe de la Subdirección General de Protección Civil (13/05/2019). 

− Informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo (24/06/2019).  

− Informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural (06/06/2019). 

− Informe de la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 

Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 

(22/07/2019). Se asigna como numero de referencia: SEA 13.10/19.  

− Informe de la Subdirección General de Planificación, Proyectos y Construcción 

de Carreteras, Área de Planificación de la Consejería de Transportes, Vivienda 

e Infraestructuras (24/07/2019). 

Mediante escrito de fecha de 10/07/2019 la Dirección General de Industria y Minas 

(ref. 193070, ref. de salida 45/413066.9/19) remite al promotor los informes y 

alegaciones recibidos fuera de plazo. 

− Informe de Red Eléctrica Española, S.A. (04/07/2019). 

En las citadas remisiones se indica que de acuerdo con el artículo 33 de la citada Ley 

21/2013, de 9 de diciembre los trámites de información pública y de consultas tendrán 

una vigencia de un año desde su finalización. Esta fecha finalizaba el 1 de julio de 

2020. 

Este plazo natural de un año fue alargado, por la suspensión de los plazos 

administrativos entre el 14 de marzo y el 1 de junio, a causa de la pandemia de Covid-

19. 
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En base al contenido de dichos informes y alegaciones, resultado del trámite de 

información pública, y lo expresado por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, se 

actualizaron los contenidos del Estudio de Impacto Ambiental. 

Así, con fecha 22 de junio de 2020 (Ref: 45/624943.9/20) el promotor presentó ante el 

órgano sustantivo la solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria 

junto con el proyecto de explotación, el estudio de impacto ambiental y el plan de 

restauración del proyecto.   

Con fecha 13 de agosto de 2021, la Dirección General de Promoción Económica e 

Industrial da traslado de la solicitud de inicio de evaluación ambiental ordinaria y de la 

documentación adjunta a la misma a la Dirección General de Descarbonización y 

Transición Energética. 

Con fecha 11 de noviembre de 2021 tiene entrada en el registro de la Dirección 

General de Promoción Económica e Industrial escrito de la Dirección General de 

Descarbonización y Transición Energética. Indica que, teniendo en cuenta que la 

Dirección General de Promoción Económica e Industrial ha remitido el EsIA en agosto 

de 2021, plazo superior a 1 año, desde la fecha de realización del trámite de 

información pública y consultas (mayo de 2019), el órgano sustantivo deberá declarar 

la caducidad de dichos trámites, por lo que no es posible dar inicio a la evaluación de 

impacto ambiental ordinaria. 

Con fecha 7 de julio de 2022, el promotor recibe de la Dirección General de 

Descarbonización y Transición Energética, escrito de comunicación de caducidad del 

expediente  emitido por  la Dirección General de Descarbonización y Transición 

Económica. 

Por estos motivos ajenos al promotor, y ante esta caducidad del expediente, la 

administración minera requirió iniciar de nuevo los trámites de información pública para 

someter de nuevo el proyecto a evaluación Ambiental. 

En octubre de 2022, el promotor presenta por segunda vez la documentación completa 

remitida el año 2020 del Proyecto Prórroga Nuevo Chinchón Valderrivas nº 2856 para 

su trámite de información pública y consultas. 
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En enero de 2023, la Dirección General de Promoción Económica e Industrial solicita 

que, para que se exponga el proyecto a  información pública, se requiere que se 

presente una copia exacta de toda la documentación sin referencias de nombres ni 

firmas, en base a la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. En febrero de 2023 esta copia fue 

entregada. 

En 21 de marzo de 2023, la Dirección General de Promoción Económica e Industrial 

indica por correo electrónico que el documento del EIA debe tener fecha actualizada 

para ser sometido al trámite de Información pública. 

Esta modificación de fechas supone la revisión del contenido del documento redactado 

en mayo de 2020, por cuanto se estima que habría actualizar una serie de aspectos 

que han evolucionado a lo largo del tiempo, como la situación actual de las labores de 

restauración de la cantera, los cambios en la legislación vigente, o los últimos informes 

de medición de niveles de inmisión y emisión de contaminantes a la atmósfera, entre 

otros. 

Con este fin, se redacta este Estudio de Impacto Ambiental actualizado a fecha de 

mayo de 2023 para su exposición al trámite de información pública y consultas a las 

administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas. 

1.3. OBJETO Y CONTENIDO DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

El objeto del presente estudio de impacto ambiental consiste en aportar a los 

organismos pertinentes la evaluación ambiental de la prórroga de vigencia de la 

concesión de explotación “Nuevo Chinchón Valderrivas nº 2856”, en el término 

municipal de Chinchón (Madrid), con el fin de obtener la correspondiente declaración 

de impacto ambiental. 

El estudio de impacto ambiental se ha adaptado al contenido especificado en el Anexo 

VI de la Ley 9/2018, estableciéndose el siguiente esquema: 

- Objeto y descripción del proyecto. 
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- Examen de alternativas técnicamente viables y justificación de la solución 

adoptada. 

- Inventario ambiental, y descripción de los procesos e interacciones 

ecológicas o ambientales claves. 

- Identificación y valoración de impactos. 

- Vulnerabilidad del proyecto. 

- En su caso, evaluación de las repercusiones del proyecto en la Red Natura 

2000. 

- Medidas preventivas, correctoras y compensatorias. 

- Programa de vigilancia y seguimiento ambiental. 

- Resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los epígrafes 

precedentes. 

En suma, en este documento se pretende dar a conocer a la Dirección General de 

Promoción Económica e Industrial de la Comunidad de Madrid las afecciones que 

genera la primera prórroga de vigencia de la concesión de explotación “Nuevo 

Chinchón Valderrivas nº 2856”, proponiendo las medidas adecuadas para hacer viable 

ambientalmente el citado proyecto, de tal forma que le sirva al órgano ambiental 

correspondiente para emitir la declaración de impacto ambiental. 

1.4. NORMAS Y REFERENCIAS 

1.4.1. Planeamiento urbanístico vigente 

El planeamiento vigente son las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 

Chinchón, aprobadas definitivamente el 23 de mayo de 1.985 y publicadas en el 

B.O.C.M. de 5 de septiembre de 1985. Con fecha de 7 de febrero de 1995 se aprueba 

una Modificación Puntual relativa a las condiciones de volumen en edificaciones de 

interés social en SNU Común. 
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En el informe emitido en 2019 por la Dirección General de Urbanismo y Suelo durante 

el plazo de información pública y de consultas a las administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas, se indica lo siguiente:  

“El ámbito correspondiente con la nueva zona a explotar propuesta en el proyecto 

prórroga, objeto de la solicitud, se encuentra situada en la parcela 397 del polígono 4, 

en Chinchón, y cuenta con una superficie según el Catastro 243.622 de m2. 

De acuerdo con el plano nº 1 de las citadas Normas Subsidiarias, denominado 

“Estructura territorial, clasificación del suelo y ordenación”, el suelo donde se ubica la 

actuación solicitada se encuentra clasificado como Suelo No Urbanizable Común. 

Las Normas Urbanísticas definen este tipo de suelo como aquél que en razón de su 

valor general paisajístico, cultural o agrícola se protege con medidas cautelares de 

carácter extensivo, reforzando su valor y su función económica y ecológica. 

Le son de aplicación las determinaciones del artículo 9.4 de las Normas Urbanísticas, 

que establece las condiciones particulares para cada categoría de Suelo No 

Urbanizable. En el apartado A-3 del mencionado artículo, se describen las condiciones 

de uso, estableciéndose como usos permitidos, los agrícolas, ganaderos, forestales y 

extractivos. A este respecto cabe señalar, que la instalación prevista puede 

considerarse como una actividad de las permitidas por el planeamiento vigente. 

No obstante, y en relación a la parcela mínima de aplicación, el artículo 9.4. A de las 

Normas Urbanísticas establece como parcela mínima edificable en el Suelo No 

Urbanizable Común aquella que tenga una superficie mayor a las 3 hectáreas (30.000 

m2). En este caso la superficie de la finca de 243.622 m2 es superior a los 30.000 m2 

exigidos por las Normas, por lo que se cumple dicho parámetro urbanístico. 

Gran parte de la parcela 397 del polígono 4, está afectada por la Ley 16/1995, de 4 de 

mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, 

consecuentemente deberá pedirse informe a la Dirección General de Medio Ambiente 

y Sostenibilidad. 

CONCLUSIÓN 
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Por todo cuanto antecede, proceder concluir que la nueva zona a explotar propuesta 

en el proyecto prórroga, objeto de la solicitud, situado en la parcela 397 del polígono 

4, en Chinchón, denominado “Explotación de recursos de la sección C) yeso, Nuevo 

Chinchón Valderrivas”, nº2856-011, se adecúa al planeamiento vigente. Gran parte 

de la parcela está afectada por la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección 

de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid”. 

1.4.2. Requisitos legales 

A continuación se recopila la normativa ambiental aplicable al proyecto. Además de la 

legislación ambiental vigente, se considerarán como requisitos legales el condicionado 

ambiental de las diferentes autorizaciones sectoriales y los requisitos ambientales que 

hayan suscrito las empresas contratadas para realización de controles, trabajos de 

explotación, etc. 

• Normativa referente a Evaluación Ambiental 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

- Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 

Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 

comercial de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

- Y posteriores modificaciones de la Ley 21/2013:  

o Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 

para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

o Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas 

en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

o Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 

económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

- Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de 

Madrid. 

- Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

Disposición Transitoria Primera. Régimen transitorio en materia de evaluación 

ambiental. Deroga parcialmente la Ley 2/2002. 

http://www.eia.es/nueva/legislacion/estatal/Ley%2021_2013%20de%20EA.pdf
http://www.eia.es/nueva/legislacion/autonomica/madrid/ley2_2002_evaluacionambiental.pdf
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- Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la 

Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad 

de Madrid. Modifica el anexo 5 de la Ley 2/2002. 

 

• Normativa referente a la atmósfera y al ruido 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera y posteriores modificaciones. 

- Ley 37/2003, del Ruido. 

- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 

gestión del ruido ambiental y posteriores modificaciones. 

- Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 

sonoras de máquinas de uso al aire libre. 

- Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que modifica el Real decreto 

212/2002, por el que se regulan las emisiones sonoras de máquinas de uso al 

aire libre. 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 

• Normativa referente a las aguas 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas y posteriores modificaciones. 

- Real Decreto 849/86, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico y posteriores modificaciones. 

 

• Normativa relativa al suelo 

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 

para la declaración de suelos contaminados y posteriores modificaciones. 
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- Decreto 326/1999, de 18 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

regula el régimen jurídico de los suelos contaminados de la Comunidad de 

Madrid. 

 

• Normativa relativa a los residuos 

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular. 

- Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de 

envases.  

- Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid y 

posteriores modificaciones. 

- Acuerdo de 27 de noviembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba la estrategia de gestión sostenible de los residuos de la Comunidad de 

Madrid 2017-2024. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 

- Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de 

valorización de materiales naturales excavados. 

- Orden 2726/2009, de 16/07/2009. Se regula la gestión de los residuos de 

construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

 

• Normativa relativa al patrimonio cultural 

- Ley Autonómica 3/2013, de 18/06/2013, de Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid. 

 

• Normativa relativa a vías pecuarias 

- Ley 3/1995, de 23/03/1995, de vías pecuarias. 

- Ley Autonómica 8/1998, de 15/06/1998, de vías pecuarias de la Comunidad de 

Madrid y posteriores modificaciones. 

 

• Normativa referente a biodiversidad y protección de fauna y flora silvestre 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

http://www.eia.es/nueva/legislacion/estatal/ley42_2007patrimonio.pdf


PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 13 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

- Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, por el que se modifican los 

anexos I, II y V de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 

de la Biodiversidad, y posteriores modificaciones. 

- Real Decreto 1057/2022, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Plan 

estratégico estatal del patrimonio natural y de la biodiversidad a 2030, en 

aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 

la Biodiversidad. 

- Directiva 92/43/CE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la Conservación de los 

Hábitats Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. 

- Directiva Aves (2009/147/CE), relativa a la Conservación de las Aves 

Silvestres, (versión codificada). 

- Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero para el desarrollo del Listado de 

Especies Silvestres en régimen de protección Especial y del Catálogo Español 

de Especies Amenazadas y posteriores modificaciones. 

- Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y 

Flora Silvestres en la Comunidad de Madrid y posteriores modificaciones. 

- Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 

Comunidad de Madrid. 

- Decreto 18/92 por el que se aprueba el Catálogo Regional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres y se crea la categoría de Árboles 

Singulares, y posteriores modificaciones. 

- Ley 6/1994, de 28 de junio, sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los 

cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama y posteriores modificaciones. 

- Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) aprobado por Decreto 

27/1999, de 11 de febrero. 

Y cualquier otra norma de aplicación. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS 

ACCIONES 

Se procede en este capítulo a la descripción de la primera prórroga de los trabajos de 

explotación de recursos de la sección C) "yeso" en la Concesión “Nuevo Chinchón 

Valderrivas nº 2856”, describiendo el método de explotación que se empleará para la 

extracción del mineral. 

Los datos aportados en este capítulo referidos a la descripción del proyecto han sido 

facilitados por el promotor CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 

2.1. ANTECEDENTES 

2.1.1. Estado actual 

El proyecto denominado “Camino de Morata” abarcaba una superficie de 73.750 m2 

(7,37 ha), de las cuales se han explotado 4,7 ha antes de 2020, correspondientes a la 

primera plaza de cantera y 1,4 ha abiertas de la segunda plaza de cantera. Con el 

inicio de las labores en la denominada segunda plaza de cantera se pretende 

continuar con el segundo periodo de 30 años. 
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Figura 1. Panorámica de la cantera en el año 2018 

Para el presente proyecto se pretende explotar un área de 6,8 hectáreas de las cuales 

2,5 ha son de la autorización denominada “Camino de Morata”, y que de esas 2,5 ha, 

1,4 ha ya han sido iniciadas en el primer periodo de concesión.  

Este área de 6,8 ha es propiedad de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS y 

continuación de la actual explotación abierta. Todas estas fincas pertenecen al 

Término Municipal de Chinchón en el paraje denominado Camino de Morata.  

Las labores a realizar en la explotación están encaminadas a la restauración de los 

frentes y bancos residuales. De acuerdo al plan de labores del año 2023, y en especial 

en lo relativo a los trabajos de restauración: 

- En el 2017 se finalizaron las labores de restauración del banco superior del 

frente residual, situado al este. La restauración se realiza mediante el tumbado 

del talud con voladura, acondicionamiento del mismo dejando una pendiente y 

revegetación con herbáceas autóctonas.  

- En el año 2018 se completó la restauración del segundo banco del talud 

residual de la zona Este. Añadiendo una superficie de 1400 m² más restaurada.  
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- En el año 2019 se continuó con la restauración del banco inferior al del año 

2018, por lo que por tercer año consecutivo se mantiene lo previsto en 

restauración. La superficie restaurada final acumulada es de 2,1 hectáreas.  

- En año 2020 se siguió con la restauración de frente residual del banco inferior 

sin llegar a terminar lo previsto por la interrupción provocada por la pandemia. 

Hay acumuladas 2,4 ha restauradas. 

- En el año 2021 se siguieron realizando labores de restauración del banco 

residual de la cota + 575. Queda conformado y revegetado el final del banco de 

la cota +575 en su orientación sur. Y se continuó con la restauración del mismo 

banco en su orientación oeste. 

- En el año 2022 se siguió con la restauración del último banco residual en su 

orientación sur y suroeste. Alcanzando una superficie restaurada de 3.876 m². 

 

Figura 2.- Vista hacia el norte de la restauración realizada en los taludes del hueco de 

explotación. Febrero de 2023. 

Para el año 2023 se pretende restaurar una superficie de 708 m2. 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 20 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

 

Figura 3. Labores de restauración según el Plan de Labores de 2023 

Como el periodo de vigencia de la concesión caducó en el 2020 y la prórroga de la 

concesión sigue en tramitación, las labores de explotación seguirán sin realizarse en el 

presente 2023. Por lo que las labores a realizar en la explotación son encaminadas a 

la restauración de los frentes y bancos residuales.  

Ha finalizado la remodelación de los accesos exigidos por la D.G. de Carreteras en el 

presente año 2023. Con lo que dará conformidad a la exigencia de ese organismo al 

proyecto prórroga de la concesión. 
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2.1.2. Acceso actual 

Para acceder a la zona objeto del proyecto prorroga se llega por la carretera M-311. El 

acceso desde la carretera hasta la explotación es el mismo al actual en servicio. Es un 

camino de servicio de la zona denominado “Camino de Morata”, que da acceso a 

fincas y huertos tanto del término municipal de Chichón como del término municipal de 

Morata de Tajuña. De este camino se desvía un acceso que corresponde a la entrada 

a la explotación. Esta entrada es la que se utiliza actualmente y la que se pretende 

seguir utilizando, el tramo de la pista interior circula por la plaza de cantera actual para 

acceder finalmente a la zona de acopios.  

 

Figura 4. Acceso a la nueva zona de explotación 

 

2.1.3. Otras explotaciones del promotor 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS es titular de las Concesiones de explotación 

“Morata-Valderrivas” para recursos de la sección C), caliza, de 31 cuadrículas mineras, 

que se corresponden con 902,55 ha (la más cercana situada a 5,9 km al Norte) y 
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“Morata” para recursos de la sección C), caliza y arcilla, de 26 cuadrículas mineras, 

que se corresponden con 757,00 ha (fig. siguiente). 

Estas dos concesiones junto con la concesiones “Morata II” y “Nuevo Chinchón 

Valderrivas” forman el Grupo Minero MORATA VALDERRIVAS, que abarca un área 

total de 4.770 ha. 

Tanto la concesión “Morata II” como “Carabaña-Valderrivas” se encuentran 

actualmente sin actividad.  

 

Figura 5. Concesiones de Cementos Portland situadas al Norte de Nuevo Chinchón 

2.1.4. Otras autorizaciones mineras de otros promotores 

La explotación minera más cercana, tal y como se ha mencionado anteriormente es 

"Morata-Valderrivas", situada a 5,9 km al Norte, siendo propiedad de Cementos 

Portland Valderrivas. Próxima a ésta se sitúa una explotación de áridos calizos 

(denominada Preresa Morata y demasía a Preresa) propiedad de Mahorsa 

(antiguamente perteneciente a Maresa) situada a 6,1 km de Nuevo Chinchón. También 

al Este de Nuevo Chinchón se situa una cantera de yeso, denominada Yesos El 50, 

situada a 6,2 km (ver siguiente figura). En dicha cantera se encuentra actualmente 

otorgada la primera ampliación de la misma. 
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Al sur de la presente cantera se encuentra una cuadrícula minera con un permiso de 

investigación para glauberita denominado “Jarama”. 

 

Figura 6. Explotaciones mineras de otros promotores 

2.1.5. Pantalla visual 

La zona seleccionada para el proyecto prórroga afecta también a una zona fuera de la 

línea de impacto visual “pantalla visual” definida en el proyecto “Camino de Morata”, 

esta zona se comprueba por la orografía del terreno que no tiene incidencia en el 

impacto visual exterior. 

La pantalla visual se menciona en el proyecto de pase a concesión del permiso de 

investigación “Nuevo Chinchón Valderrivas” de junio de 1989. 

Tanto en el plan de explotación como en el Plan de Restauración, la pantalla visual se 

la denomina como “la línea verde”. Esta pantalla natural se respetaría desde el inicio 

de la explotación “…como protección del impacto visual debido al importante campo 
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de visión desde la carretera C-300 que discurre por la Vega del Tajuña”. La carretera 

que se menciona en estos documentos es la actual M-313. 

En el Plan de Restauración en su apartado como IMPACTO VISUAL Y 

PAISAJÍSTICO, dice: 

“Tal como tiene prevista la explotación que va a quedar circundada por una pantalla 

natural (…) procurando en todo momento que desde la carretera C-300 que discurre 

por la vega, no sea visible la explotación. Así mismo, se ha procurado que desde la 

urbanización (Urbanización Valdemolinos) que tiene una cota de + 618 m, la 

explotación de una sensación no muy discordante pues al bajar la cota en la 

explotación a + 600 m y trabajar con un talud de 20º la explotación quedará muy 

disimulada, máxime en esta zona que es donde más esmero se pondrá en restituir 

rápidamente los taludes según se vayan produciendo.” 

El Organismo de la Agencia de Medio Ambiente con fecha del 29 de septiembre de 

1989, resuelve favorablemente al Plan de Restauración presentado, indicando seguir 

fielmente las medidas proyectadas. 

Con fecha de 21 de marzo de 1995, Cementos Portland Valderrivas S.A., presenta un 

proyecto de explotación denominado “Camino de Morata”, que es un proyecto de 

extracción incluida en la zona Autorizada en 1980, A-130. Esta zona al ser anterior a 

cuando entró en vigor al R.D. Ley 1302/1986 no aplica la realización de Evaluación de 

Impacto Ambiental.  

Por tanto el resto de la superficie de las 5 cuadrículas mineras, la Agencia de Medio 

Ambiente, no puede pronunciarse puesto que no tiene un Estudio de Impacto 

Ambiental al que Evaluar.  

En este Proyecto de explotación denominado “Camino de Morata”, se vuelve a 

mencionar en su apartado IMPACTO VISUAL Y PAISAJÍSTICO, que:  

 “… se dejará en la explotación un macizo natural que servirá de pantalla de tal modo 

que el hueco de la explotación producirá un impacto visual a nuestro entender poco 

relevante”. 
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La Agencia de Medio Ambiente se pronuncia respecto al proyecto “Camino de Morata”, 

con un escrito de fecha 5 de abril de 1995, informando favorablemente, e indicando: 

“La plaza de cantera, contará a lo largo de su límite Oeste, con las pantallas de 

protección previstas, y donde éstas no hubiesen sido contempladas se dispondrán 

pantallas con una altura mínima de 5 metros (excepto naturalmente, en el cauce del 

barranco que separa las dos canteras). “  

Características de la Pantalla Visual: 

- La pantalla Visual la forman unos taludes naturales del valle de la vega del río 

Tajuña, que son visibles desde el interior del valle y que están formados por 

potentes formaciones yesíferas, dando lugar en otras zonas escarpes que 

limitan el río Tajuña y de sus afluentes. Estos mismos escarpes se pueden 

apreciar también en el valle del Jarama con potencias visibles superiores a los 

100 metros. 

- La pantalla visual por tanto, lo forma uno de estas formaciones de yesos que 

está erosionada en el tiempo y que en gran medida tapa visualmente la 

explotación.  

- En el entorno de la zona del valle queda también protegido, es perceptible el 

acceso del “Camino de Morata”, un camino de servidumbre que existe con 

anterioridad a la explotación y que da acceso a la explotación. En el punto de 

entrada a la explotación el camino continúa su trazado original y que bordea 

perimetralmente la explotación por su lado Este. 

- La pantalla visual está situada al Oeste de la explotación, por lo que desde el 

exterior y concretamente desde la carretera M-300, la perspectiva visual de la 

zona es una continuidad de las formaciones de yesos sin apreciar 

discontinuidad de ningún tipo.  
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Figura 7. Imagen ampliada desde la carretera M-313, identificando lo que es la cantera 

con los taludes de fondo restaurados. Se indica donde está situada la pantalla visual y 

donde se situará el futuro de la explotación con el proyecto prórroga. 

 

Figura 8. Explotación vista desde la carretera en el punto parada de autobús. Se  observa 

que la pantalla visual desde esta perspectiva tapa la explotación en gran medida. Se 

identifica lo que es la entrada de la explotación, los taludes finales de fondo y la pantalla 

visual que tapa en gran parte dicho talud final. 
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Figura 9. Misma foto anterior marcando  la línea de  cota de la plaza de cantera actual y 

futura de + 575. También se marca el contorno de la silueta de la pantalla visual. 

En la imagen siguiente se visualiza sobre fotograma los campos de visión y efectividad 

de la pantalla visual. Siempre considerando la carretera M-311, en los tramos que no 

hay una pantalla propia desde la carretera.  

Como se refleja en la imagen hay zonas que están cubiertas y las menos son el 

acceso.   
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Figura 10. Campos de visión 

Para mayor detalle se remite al anexo 14. 

2.2. JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS DEL PROYECTO 

La empresa solicitante es CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., antes 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., que es la sociedad titular desde su inicio como 

concesión. 

La intención de la empresa es utilizar los recursos que tiene concedidos y, en este 

caso, está la de aprovechar los yesos de la concesión “Nuevo Chinchón Valderrivas” 

Nº 2856. Este material por la composición que tiene es válido para la fabricación de 

cemento que en el proceso de molienda el yeso es añadido junto con el Clinker de 

cemento gris y otros productos para tener las prestaciones necesarias de uso del 

cemento. 

La finalidad de la continuidad de la concesión es la del aprovechamiento del recurso 

minero del yeso, que hasta la fecha y que desde su inicio, incluso cuando la 

autorización se denominaba “Chinchón Valderrivas” nº A-130, ha sido explotada por 
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CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. para la industria cementera. La 

intención es seguir explotando la concesión, en primer lugar puesto que se dispone de 

reservas, como se demuestra en el informe de los sondeos y reservas del yacimiento. 

En segundo lugar porque la explotación sigue estando activa, en tercer lugar por la 

proximidad a la fábrica y por ser las únicas reservas de yeso que dispone la empresa, 

lo que justifica con creces continuidad de la concesión por otros 30 años. 

2.3. PLAN DE EXPLOTACIÓN 

La Concesión de Explotación “Nuevo Chinchón Valderrivas nº 2856” tiene una 

superficie de 5 cuadrículas mineras. En el estudio del permiso de investigación se 

cubicaron unas reservas de más de 11 millones de m³ de yeso. 

Las características del yacimiento, en cuanto a las reservas seguras se refiere, son las 

siguientes: 

- Superficie total de la concesión (cuadrículas 

mineras) 

Unas 150 ha 

- Superficie a explotar en esta prórroga 6,8 ha (*) 

- Potencia del mineral 25 m 

- Altura media del banco 4 m primer banco y 7 

m los  siguientes 

- Densidad del mineral 2 tn/m3 

- Producción estimada 50.000 tn/año 

- Volumen total a extraer (30 años) 750.000 m3 

(*) De estas 6,8 ha, 2,5 ha son de la autorización denominada “Camino de Morata”. Para las 2,5 ha, 1,4 ha ya han sido 

iniciadas en el último año de concesión. Además de estas 1,4 ha, el nuevo proyecto de prórroga propone 4,3 ha en las 

que aún no se ha iniciado la explotación más 1,1 ha no alteradas de la zona autorizada.  

 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 30 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

2.3.1. Límite de la concesión. Yacimiento y reservas 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. es titular de la Concesión de 

explotación “Nuevo Chinchón Valderrivas nº 2856” de 5 cuadrículas mineras, que se 

corresponden con 150 ha (fig. 1), en el término municipal de Chinchón dentro de la 

Comunidad de Madrid. 

El yacimiento se encuentra dentro de la concesión, muy próximo a la fábrica de 

cemento de Morata de Tajuña, presentando unos farallones de yeso, muy visibles 

desde el lado Norte de la cuenca donde está ubicada la fábrica, de una altura de 50-60 

metros sobre el nivel de la vega de Morata Chinchón. 

Los escarpes se extienden por la margen izquierda del río Tajuña limitando su vega en 

varios kilómetros. Al ser el yeso un componente necesario para la fabricación de 

cemento y al estar este yacimiento bien ubicado y comunicado por carretera con la 

fábrica de cemento se procedió a la solicitud de una autorización administrativa 

concedida en 1980. Desde entonces se inició su explotación, que ha estado activa 

hasta la finalización del periodo actualizado. 

La concesión tiene unas reservas posibles de más de 11.000.000 de m3 de yeso, 

admitiendo su potencial explotación desde la cota de superficie entorno a los 600 de 

cota superior hasta los 540, es decir, 60 metros de potencia.  
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Figura 11. Localización de la concesión “Nuevo Chinchón Valderrivas nº 2856” 

La concesión “Nuevo Chinchón Valderrivas” está formada por 5 cuadrículas que se 

encuentran intercaladas en las siguientes coordenadas: 

                            GEOGRÁFICAS                                                                  UTM 

                         X                                  Y                                             X                      Y 

PP             -3º  27´  20.00´´         40º  11´ 00.00´´                           461106.7       4448074.0 

 

 1               -3º  27´  20.00´´         40º  11´ 20.00´´                           462052.6        4448069.2 

 

 2               -3º  27´  00.00´´         40º  11´ 20.00´´                           462055.4        4448687.8 

 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 32 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

  3              -3º  27´  00.00´´         40º  11´ 40.00´´                           462528.7        4448683.5 

 

 4               -3º  26´  40.00´´         40º  11´ 40.00´´                           462534.8        4449916.8 

 

 5               -3º  26´  40.00´´         40º  12´ 00.00´´                           462061.9        4449919.1 

 

 6               -3º  26´  20.00´´         40º  12´ 00.00´´                           462058.8        4449302.5  

 

 7               -3º  26´  20.00´´         40º  11´ 20.00´´                           461585.8        4449304.9 

 

 8               -3º  26´  40.00´´         40º  11´ 20.00´´                           461582.8        4448688.2 

 

 9               -3º  26´  40.00´´         40º  11´ 00.00´´                           461109.8        4448690.6 

 

Está comprendida en el término municipal de Chinchón, ocupando una superficie 

aproximada de 150 ha. En el plano de concesión con la zona afectada del proyecto   

está indicada la situación de la concesión, que está atravesada por la carretera M-311 

que va del cruce del Puente de Arganda a Chinchón. También en el mismo plano se 

indican los límites de la concesión con sus coordenadas y la zona afectada para el 

presente proyecto prorroga. 

En el plano nº 2 del proyecto prórroga se indican las fincas propiedad del titular de la 

concesión, CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 

La zona potencial de explotación para la prórroga y como continuación a la actual tiene 

una superficie de 14 ha, que manteniendo una extracción similar a la actual en cuanto 

a potencia de los bancos las reservas podrían llegar a ser de 4.000.000 de m³.  El 

volumen de material que se estima que se necesitará es de 50.000 t al año que 

equivale a 750.000 m³ para todo el ciclo de 30 años. La intención es la de explotar solo 

una superficie de 6,8 ha.  

 

2.3.2. Superficie a explotar. Parcelas catastrales 

Para el presente proyecto prórroga se ha seleccionado un área de aproximadamente 

6,8 ha (ver plano nº 3) propiedad de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS y que 
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fuera continuación de la actual explotación abierta. Todas estas fincas pertenecen al 

Término Municipal de Chinchón en el paraje denominado Camino de Morata.  

A este respecto es muy importante aclarar que de estas 6,8 ha (rayadas en rojo en la 

siguiente figura), ya estarán en el año 2020 parcialmente explotadas 2,5 ha ya que 

éstas últimas pertenecen a la actual explotación autorizada. De esas 2,5 ha, 1,4 ha ya 

han sido iniciadas en el último año de concesión. Las restantes, 1,1 ha, son superficies 

sin alterar de la zona autorizada.  

Junto a las ha autorizadas, hay 4,3 ha en las que aún no se ha iniciado la explotación, 

al estar pendientes de autorización, que es lo que se pretende con este proyecto de 

prórroga de concesión.  

 

Figura 12. Concesión “Nuevo Chinchón Valderrivas” y zona de explotación (Fuente: Plan 

de explotación 2020) 

La finca en explotación y sobre la que se propone seguir explotando, de más de 25 ha, 

es la 397 del polígono 4 de Chinchón y cumple con la condición de poder mantener la 

continuidad de la explotación por el lado Oeste y Sur de la denominada segunda plaza 

de cantera. Para mejorar los accesos y facilitar la explotación se proyecta adquirir la 

finca número 245 del polígono 4 (ver fichas Sigpac del anexo 10). 

A la vista de los sondeos realizados observamos, que:  
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• Geológicamente no hay discontinuidades dignas de mención. 

• El muro está muy por debajo de la plaza de cantera, cota +540. 

• Geo-mecánicamente se debe de comportar muy estable, dada su homogeneidad 

que viene avalada por su alto índice de recuperación, por lo tanto los taludes 

serán estables. 

• Químicamente es un yeso realmente bueno para la fabricación de cemento, pues 

el mínimo contenido exigido en SO4+2H2O, es del 75%, hecho que ya se 

presuponía por la calidad del yeso que se viene explotando desde el inicio de la 

explotación. 

Las distancias de la zona seleccionada para el proyecto prórroga al núcleo urbano 

más cercano, que es Morata de Tajuña, en línea recta es de unos 4.300 metros y el de 

Chinchón que está a una distancia de unos 5.100 metros.  

Las vías de comunicación más cercanas a la instalación son la M-311 a unos 610 m y 

la M-313 a unos 2,4 km. 

2.3.3. Duración de la explotación 

La explotación está pensada para que el volumen de material extraído sea de 50.000 

toneladas/año durante 30 años. 

2.3.4. Cotas de explotación y perfiles 

La cota media inicial es 600 metros. La cota inferior proyectada estará en torno a los 

+575 metros, es decir de 3 bancos de explotación de yeso de 7 metros de alto 

aproximadamente más un banco superior de 4 metros como máximo. Por la orografía 

del terreno se encontrarán zonas con bancos superiores por debajo de la cota de 600 

metros que retirando las capas de tierra vegetal y estériles, a la altura de los bancos 

se quedarán reducidas. 

En relación a los perfiles longitudinales y transversales que muestren la cota del 

terreno original, la de la explotación y la de restauración, tanto en la zona autorizada 

como la incluida en prórroga y terrenos colindantes, se remite a la cartografía al final 

de este documento. 
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2.3.5. Método de explotación 

El método de explotación está diseñado para la zona seleccionada dentro de los 

próximos 30 años, con intención de continuar en el avance los frentes actuales activos 

correspondientes a la autorización minera de del proyecto “Camino de Morata”, que 

afectaba a 7,37 ha y que se encontraban dentro de la finca 397 del polígono 4 del 

término municipal de Chinchón. 

La explotación que venía desarrollando dentro de la concesión de Nuevo Chinchón 

Valderrivas, sólo ha afectado en todos los años de explotación principalmente a 4,7 ha 

en la denominada 1ª plaza de cantera, mediante una extracción por banqueo 

descendente con voladuras.  

El volumen de material extraído se puede cubicar en los 40 años de actividad 

(incluyendo que los primeros años estuvo funcionando con la autorización 

administrativa “Chinchón Valderrivas”) llegando a producciones máximas de 130.000 t 

como fue en el año 2005 hasta los niveles más bajos que no llegaron a las 15.000 t en 

el 2012.  

La tendencia de los últimos años ha sido de un ligero incremento para mantenerse en 

producciones entre las 25.000 t a 30.000 t al año. Para el proyecto prórroga se ha 

estimado que las producciones serán una media 50.000 t, las cuales podrían variar 

entre las 30.000 t y hasta las 70.000 t, como producciones extremas. 

Posteriormente en el año 2018, se iniciaron labores de desmonte en la zona 

denominada como 2ª plaza de cantera, con una superficie alterada de unas 1,4 ha. 

Para el presente proyecto se pretende explotar un área de 6,8 hectáreas de las cuales 

2,5 ha son de la autorización denominada “Camino de Morata”, y que de esas 2,5 ha, 

1,4 ha ya han sido iniciadas en el último año de concesión. 

Para una producción anual de 50.000 t, se trabajará todos los días laborables del año 

y sin lluvia. 

Por proximidad de la fábrica y contando que el titular de la concesión, CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., es el propietario de la fábrica de cemento de “El 
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Alto”, garantiza la continuidad de la demanda de este producto como componente 

fundamental para la fabricación del cemento gris.  

2.3.5.1. Sistema de arranque  

El sistema de extracción se realizará como viene siendo en la actualidad por medio de 

voladuras para el arranque inicial del material para después mover el producto y 

reducir de tamaño. 

La voladura se realiza con una perforación previa de barrenos sobre bancos 

conformados de anteriores campañas. En caso de iniciar una nueva zona sin alterar 

debe ser previamente saneada y conformada de la tierra vegetal y capas de material 

estéril. 

La voladura tipo constará de unos 120 barrenos, con lo que la producción por voladura 

será de 8.000 m3. Esto equivale a tener que  hacer unas tres voladuras cada año. 

Para la retirada de tierras vegetales o la capa superior de estériles se realiza con 

buldozer o con maquinaria de orugas para tener mejor estabilidad en el agarre. Lo que 

se realiza es formar un cordón perimetral de la zona a explotar con este tipo de 

material. 

El material retirado como estériles y tierras vegetales será reutilizado en la 

restauración de las zonas finales. 

2.3.5.2. Sistema de desmenuzado y carga interior 

En esta etapa se realiza el quebrantado de la pila de la voladura mediante una 

retroexcavadora que mueve los bolos y los terrones, para después con el martillo 

hidráulico romperlos.  

Este método es el que se viene realizando en la explotación desde su apertura y el 

que se sigue realizando en la actualidad. En condiciones de baja producción la propia 

máquina retroexcavadora realiza la operación de carga de la pila de la voladura y de 

reducción del material cambiando el útil de la máquina por un martillo hidráulico. 
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Quebrantamiento con equipos móviles 

No obstante se abre la posibilidad a que se pueda utilizar una quebrantadora móvil 

que pudiera desmenuzar el material sin tener que recurrir al desmenuzado por martillo 

hidráulico de los materiales gruesos (superior a 300 mm). La quebrantadora sería útil 

en los materiales de tamaño entre los 300 y los 1000 mm de diámetro, los de tamaño 

superior sería necesario seguir utilizando el martillo hidráulico. 

El sistema de funcionamiento con un equipo móvil de quebrantamiento, sería 

posicionando el equipo junto a la voladura y una retroexcavadora cargaría 

directamente de la voladura para alimentar al equipo de machaqueo. Como se 

considera que todo el material es de una calidad uniforme no se considera realizar un 

cribado. Todo el material pasa por la trituradora y sale con un tamaño inferior a 300 

mm. Esquema de funcionamiento y proceso. 

El equipo idóneo de quebrantamiento es una máquina de las siguientes 

características:  

- Machacadora de mandíbulas, con boca de entrada de 1000 x 650 mm. 

- Capacidad de producción de 150 t/h. 

- Peso del equipo de 30 toneladas. Ideal para transporte por carretera.  

Como su capacidad de tratamiento es de 150 t/h, para una producción estimada de 

50.000 t anuales, el material sería procesado en menos de 350 horas. Que son pocas 

horas para todo un año, por lo que su uso se limitará cuando las producciones sean 

superiores a las 45.000 t, el equivalente a tres voladuras.  Es por lo que su uso estaría 

limitado a tres o más campañas por año para reducir costes de contratación. 

Cuando se haya realizado la reducción de tamaño, se procede a su retirada al acopio 

dentro de la explotación, para lo cual se utilizaría la pala cargadora para la carga y un 

volquete para su transporte interior. En caso de que el acopio estuviera próximo a la 

zona de la voladura la pala cargadora podría realizar esta operación de retirada del 

material al acopio directamente. 

Después el sistema de carga del material acopiado para su posterior envío a fábrica se 

realizará con pala cargadora. 
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2.3.5.3. Transporte interno 

El método de explotación del presente proyecto incluye el transporte interno con un 

camión volquete que mueve el material arrancado y quebrantado que lo transporta 

interiormente hasta la zona de acopios situada en la primera plaza de cantera.  

2.3.5.4. Transporte externo 

Para el transporte externo desde la cantera hasta la fábrica este se realiza con camión 

tipo “bañera” para su desplazamiento por carretera. El ritmo de camiones es 

aproximadamente de 13 a 15 camiones diarios. 

El recorrido del transporte externo desde su carga en los acopios en la “primera plaza 

de cantera”, es atravesando la primera plaza de la cantera de la explotación para salir 

de la explotación por el “Camino de Morata” hasta descender al camino de 

servidumbre del paraje “El Simajo”, el recorrido de esta pista es de 1 km hasta llegar a 

la incorporación de la carretera M-311 en el pk 13. Se incorpora en la carretera M-311 

a derechas con sentido a Arganda hasta llegar por la misma carretera M-311 la fábrica 

en el pk 4,5, ver plano 7 de transporte externo.  

El sentido de desplazamiento a la explotación para su carga el recorrido es el mismo 

pero en sentido contrario, excepto que para la incorporación al camino de servidumbre 

del paraje “El Simajo” desde la carretera M-311, no se puede hacer directamente en el 

pk 13, por tener una línea continua, para lo cual hay que continuar por la misma M-311 

hasta llegar al pk 15,3 donde hay un cruce con capacidad de cambio de sentido.  Ver 

plano de transporte. 

2.3.5.5. Labores auxiliares 

Las labores adicionales a realizar son el desbroce por un lado y la retirada de la capa 

superior cuando proceda de la tierra vegetal, para su posterior uso en la restauración 

de las zonas ya explotadas y acondicionadas. También está la retirada de la capa de 

materiales estériles que cubren la capa de yesos. Como se dijo anteriormente esta 

capa tiene un grosor de cerca de 0,5 metro. Este material una vez retirado tiene un 

uso como cobertera final para la restauración.  
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En total para la superficie que se pretende explotar y sin alterar se trata de 5,4 ha (4,3 

ha de zona a autorizar y 1,1 ha de zona autorizada) que a 0,5 metros de capa de 

estériles da un volumen de 27.000 metros cúbicos de material para uso de relleno y 

cobertera en labores de restauración. 

También en este apartado se incluye la retirada de los olivos situados en la parcela 

245 del polígono 4. Estos olivos serán trasplantados a un área abierta de la finca 397 

que tiene 2.500 m².  

Otras labores auxiliares son las de acondicionamiento de los caminos del transporte 

interior ya que el material arrancado del corte debe ser acarreado hasta la primera 

plaza de cantera para su acopio y carga posterior a fábrica. Esta pista de transporte 

interior es de uso exclusivo de maquinaria de la explotación y no está destinado su uso 

para el transporte externo.  

La pista interior para el transporte externo seguirá siendo la actual para el futuro de la 

explotación.  

Parte de esos caminos son los utilizados actualmente para acceder a la zona de 

carga, ubicada la zona de carga en la “primera plaza de cantera”.   

Después de 40 años los accesos y las pendientes han mejorado para el acceso de los 

vehículos de transporte al exterior. 

2.3.6. Secuencia de explotación 

2.3.6.1. Definición del método y fase de explotación  

Para describir el método de explotación se han definido 6 etapas repartidas en tres 

fases: 
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FASE I: Acondicionamiento de accesos y zonas de acopios 

Etapa 1. Acondicionamiento zona de acopios y dependencias 

Se trata de acondicionar la zona de acopios y dependencias para el funcionamiento de 

la explotación.  

Como la explotación prevista es una continuación de la situación inicial Plano 3, lo que 

procede hacer previamente es conformación de los bancos de las cotas +596, + 589, + 

582 y + 575 y sus pistas de acceso, ver plano 4 de conformación de bancos. Los 

accesos al corte serán los que se vienen haciendo en la explotación y los accesos del 

transporte externo son también los mismos. La zona de acopios también es la zona de 

carga utilizada en la actualidad.  

Etapa 2. Accesos 

El actual camino de acceso desde la carretera M-311 sirve igualmente para la futura 

explotación de la prórroga de la concesión Nuevo Chichón Valderrivas Nº 2856. 

FASE II. Extracción y explotación 

Esta fase consta de 3 etapas, que siguiendo el orden empezado en la fase anterior 

sería: 

Etapa 3. Desbroce y retirada de la capa de tierra vegetal 

En esta etapa se procede a retirar la capa de tierra vegetal con máquina de oruga, 

preferiblemente con buldozer, por los desniveles del terreno que con la cuchilla 

procede a descarnar la cobertera vegetal y después la de estériles. Los materiales son 

retirados por separado, para las tierras vegetales se acopiarán en el perímetro de la 

nueva superficie a explotar, formando cordones perimetrales a modo de valla de 

protección.  



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 41 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

Etapa 4. Retirada de la capa de estériles 

Debajo del manto de tierra vegetal está la capa de materiales estériles, que tiene un 

espesor variable de entre 0,5 metros a 1 metro, considerando una media de 0,5 

metros a efectos de evaluar el volumen a mover. Se consideran estériles porque es un 

material con poco valor como tierra vegetal y por tener componentes margosos y 

arcillosos altos, que no cumplen como producto final para su suministro a fábrica.  Por 

tanto se procede a retirar este material estéril y acopiarlo separado de lo que es tierra 

vegetal.  

 

Figura 13. Imagen 1 

No obstante en caso de que se tratara una zona en que hubiera que retirar la capa de 

estériles y al mismo tiempo hay una zona en fase de restauración, estos estériles 

retirados podrían ser transferidos directamente como relleno sin tener que acopiarlos. 

En este caso la retirada de estériles se realizaría con carga sobre volquete para su 

transporte interior a zonas de acopio en el perímetro de la segunda plaza de cantera o 

para su transferencia directa a restauración por relleno en las zonas previstas en la 

primera plaza de cantera. 

Etapa 5. Explotación del yeso 

La explotación del yeso será una continuación de los bancos activos que se estén 

explotando en la denominada explotación “Camino de Morata”.  
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Figura 14. Zona propuesta de explotación 

Los bancos son de 7 metros aproximadamente, tomando como cota media inicial  600 

metros y la cota inferior proyectada estará en torno a los +575 metros, es decir de 3 

bancos de explotación de yeso de 7 metros de alto aproximadamente  y un banco 

superior de 4 metros como máximo.  Por la orografía del terreno se encontrarán zonas 

con bancos superiores por debajo de la cota de 600 metros que retirando las capas de 

tierra vegetal y estériles, a la altura de los bancos se quedarán reducidas. Ver planos 5 

de secuencia de explotación y restauración. Se adjunta la secuencia de la explotación 

del yeso: 

Secuencia 2     

 

Figura 15.- Imagen 2 

Se inician los trabajos de explotación (imagen 2) en el primer banco, el arranque se 

realiza por voladura. El primer banco llega a la cota del terreno de +596. Esto 

condiciona que el primer banco después de la retirada de las tierras vegetales y la 

Zona autorizada a explotar 

“Camino de Morata” 

 

 

 

Zona propuesta para 

nueva explotación 
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capa de estériles tenga una altura variable que como máximo será de 4 metros. Las 

voladuras se adaptarán a esta altura de banco.  

La explotación y movimiento de la pila de la voladura incluye la reducción del material 

de tamaño, que como se ha descrito consiste en partir los tamaños superiores a 300 

mm con el martillo hidráulico en el mismo corte y antes de su carga al transporte 

interior. Esta operación se repite en todos los procesos de explotación. 

Secuencia 3 

  

Figura 16.- Imagen 3 

Avance de la explotación en el primer banco y finalización del talud con restauración 

(imagen 3). Cuando se llega al límite de la zona de explotación se finaliza con las 

voladuras de explotación tumbando el talud final. De esta manera se realiza la 

restauración según finaliza el banco antes de seguir con la explotación del  siguiente 

banco inferior en la cota + 589.  

Secuencia 4 

 

Figura 17.- Imagen 4 
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Secuencia de explotación segundo banco (imagen 4). Después de realizar la 

explotación del primer banco se comienza la explotación del segundo banco con una 

altura de 7 metros y por tanto se trabaja sobre la plataforma de la cota +589.  

Secuencia 5 

 

Figura 18.- Imagen 5 

Extendido de tierras vegetales en el talud conformado, se procede al extendido de las 

tierras vegetales del talud conformado del primer banco (imagen 5), esta operación se 

realizará antes de que el segundo banco finalice su explotación. 

Secuencia 6 

 

Figura 19.- Imagen 6 

Se procede a la conformación del talud residual del segundo banco (imagen 6) dando 

forma al talud con la última voladura y el arranque del material. El proceso se repite 

según los bancos se aproximan al límite de su explotación dejando un talud de 

pendiente 3H:1V y una berma entre bancos de 2 metros. 

El arranque del yeso se realizará con voladura. Para este método es necesario que la 

anchura del banco sea suficientemente grande por lo que por seguridad la anchura del 

banco será de 30 metros como mínimo. 
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 El avance inicial se realizará desde las cotas del frente previsto que se tendrá en 2020 

dentro de la zona autorizada de “Camino de Morata”, para a continuación avanzar los 

bancos de manera horizontal e intentando avanzar primero hacia el Oeste y después 

hacia el Sur. 

Los bancos avanzarán por secciones de voladura de Este a Oeste hasta llegar al límite 

de su explotación prevista, cada sección tiene la profundidad de una voladura tipo, 

equivalente a 20 metros de avance hacia el Sur y 60 metros de largo del frente. Los 

taludes finales en los límites quedarán conformados con la pendiente 1V:3H y con una 

berma de 2 metros. Esto se repite con los bancos inferiores que siempre deberán dejar 

una plataforma de trabajo del banco superior de 30 metros como mínimo. Ver plano de 

secuencia de explotación.  

En la restauración se completa con el extendido desde arriba de los taludes finales 

conformados con el extendido de los estériles y las tierras vegetales labores que se 

realizan sobre los bancos conformados de las etapas anteriores. Ver plano de 

secuencia de restauración.  

La misma operación se repite para cada banco hasta llegar al banco inferior de la cota 

+582 donde se trabajara la carga en la cota + 575, la última cota que corresponde a la 

plaza de cantera.   

FASE III. Restauración  

Etapa 6. Restauración  

Esta etapa viene aplicada en conjunto con la explotación desde el inicio de las labores, 

puesto que los taludes residuales que se vayan creando tendrán de pendiente final 

1V:3H, de manera que en la última voladura para cada banco residual se procede a 

tumbar directamente el talud con la inclinación definitiva. 

Este procedimiento facilitará las labores de restauración sin tener que hacer 

desmontes finales ni rellenos, ni tampoco transferencia de materiales para conformar 

los taludes. Los taludes en sus límites establecidos se realizarán con los medios 

mecánicos de las operaciones de arranque y explotación para después extender los 

estériles como capa intermedia para suavizar la superficie y sobre esta la tierra vegetal 

del tramo que se encuentre el talud conformado y listo para su revegetación.  
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La restauración termina con la fase de extendido de las tierras vegetales que 

previamente se retiraron en las labores iniciales de desbroce en forma de caballones o 

cordones perimetrales. El espesor de tierra vegetal será de 0,30 m, ya que la capa de 

tierra vegetal de origen es muy fina. Como la explotación avanza por capas de 7 

metros aproximadamente, cada vez que se termina una capa en los tramos de taludes 

finales, se procede a restaurar definitivamente el talud. Esto no impide que las labores 

de explotación continúen y existe un equilibrio de superficie restaurada con la 

explotada. 

Como se indicó en las operaciones de explotación, esta se realiza de manera 

descendente por bancos. Y las labores de restauración también avanzan en el mismo 

sentido en los taludes revegetando las superficies restauradas según la época 

adecuada. 

Estas operaciones se repiten para cada capa descendente de explotación, dejando 

entre capa y capa entre los taludes residuales una berma entre medias de 2 metros. Al 

final en la cota 575 se termina la explotación y la plaza de cantera residual es 

restaurada con el extendido de las tierras vegetales y revegetando (ver plano 6 de 

restauración final).   

Etapa 7. Finalización labores restauración 

Como el proceso de restauración de los taludes viene haciéndose de manera continua 

con la explotación, sólo quedaría por restaurar los tramos de plaza de cantera sin 

restaurar y los accesos, que se haría de manera similar a lo descrito en el apartado 

anterior.  

Lógicamente la última cota se mantiene en los +575 metros. Con un hueco rodeado de 

taludes restaurados en su parte Oeste y Sur, y quedando al descubierto en su lado 

Norte y Este parcialmente. En la plaza de cantera será cubierta con tierras vegetales 

como en los taludes y revegetados con plantas autóctonas. 
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Figura 20.- Imagen 7 

Resultado final del talud conformado y las tierras vegetales extendidas (imagen 7). El 

proceso de revegetación se realiza con el periodo del tiempo compatible con la 

plantación de plantas herbáceas.  

Las labores de restauración incluyen en todo el periodo de concesión el de 

mantenimiento de las zonas restauradas y sobre todo en los primeros años de la 

revegetación con riegos y abono si fuera necesario.  

2.3.7. Cubicación de tierra vegetal y estériles 

La cobertera corresponde a la capa de tierra vegetal1 y la capa de materiales estériles 

con un espesor total de 0 a 1 metro aproximadamente. El manto de tierra vegetal es 

una capa variable no superior a 50 cm y en la actualidad tiene una vegetación 

herbácea que cubre el terreno. 

La capa de materiales estériles tiene un espesor variable de entre 0 metros a 1 metro. 

Se consideran estériles porque es un material con poco valor como tierra vegetal y por 

tener componentes margosos y arcillosos altos, que no cumplen como producto final 

para su suministro a fábrica 

Para una capa de tierra vegetal de 0,3 m de media, dado que toda la superficie de la 

zona proyecto prórroga son 6,8 hectáreas, la capa de tierra vegetal tiene un volumen 

de 20.400 m³ aproximadamente. Si se realiza el cálculo para la zona no alterada del 

 

1 También llamada indistintamente cobertera vegetal en el plan de explotación. La cobertera es la tierra 

vegetal más los estériles. 
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proyecto prórroga, 5,4 ha (4,3 ha zona pendiente de autorizar + 1,1 ha zona 

autorizada), el valor correspondería a 16.200 m³ aproximadamente. 

El estéril se puede definir como una capa de 0,5 metros de media. Para un valor de 

6,8 hectáreas, la capa de estériles tiene un volumen de 34.000 m³. Si se realiza el 

cálculo solo para las 5,4 ha sin alterar del proyecto prórroga, el valor sería de 27.000 

m³. Parte de ese estéril se destinará a la restauración final de los taludes residuales de 

la primera plaza de cantera, se estima que se utilizarán 10.000 m³. Quedan por tanto 

unos 17.000 m³ a acopiar  

2.3.8. Criterios de diseño de la explotación 

Como se pretende dar continuidad a la explotación desde la situación en que se 

encuentre la misma en el momento de su caducidad del primer periodo de 30 años, 

esto  lo sitúa en la zona denominada de la segunda plaza de cantera en los inicios,  no 

hay que hacer trabajos previos. 

Por tanto los trabajos iniciales se reducen a los descritos anteriormente, en que se 

trata de las zonas que no han sido alteradas previamente, que requieren ser 

desbrozadas y retiradas los estériles. 

Las tierras vegetales retiradas se acopiarán en el perímetro de la nueva superficie a 

explotar, formando cordones perimetrales a modo de valla de protección. Las zonas de 

acopio designadas para estériles se ubicarán en el perímetro de la segunda plaza de 

cantera o para su transferencia directa a restauración por relleno en las zonas 

previstas en la primera plaza de cantera. 

Como se ha indicado el todo en uno es arrancado por medio de perforación y 

voladura. Posteriormente se realiza el quebrantado de la pila de la voladura mediante 

una retroexcavadora que mueve los bolos y los terrones, para después ser 

desmenuzado con medios mecánicos mediante un martillo hidráulico que reduce el 

tamaño hasta un máximo de 300 mm. 

El material es transportado a la fábrica donde en su proceso previo a la molienda de 

cemento es reducido de tamaño con una trituradora.   
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Este método es el que se viene realizando en la explotación desde su apertura y el 

que se sigue realizando en la actualidad.  

No obstante el proyecto prórroga abre la posibilidad a que se pueda utilizar una 

quebrantadora móvil que pudiera desmenuzar el material sin tener que recurrir al 

desmenuzado por martillo hidráulico de los materiales gruesos (superior a 300 mm). 

Las pistas y accesos son los utilizados en la explotación actual, sin tener que abrir 

nuevos accesos, excepto según avanza la explotación. 

La explotación seguiría avanzando con el nuevo frente abierto en el presente año 

según se indica en los planos.  

2.3.9. Voladuras 

La voladura se realiza con una perforación previa de barrenos sobre bancos 

conformados de anteriores campañas. En caso de iniciar una nueva zona sin alterar 

debe ser previamente saneada y conformada de la tierra vegetal y capas de material 

estéril. 

La voladura tipo constará de unos 120 barrenos, con lo que la producción por voladura 

será de 8.000 m3; cada sección tiene la profundidad de una voladura tipo, equivalente 

a 20 metros de avance hacia el Sur y 60 metros de largo del frente. Esto equivale a 

tener que hacer unas tres voladuras cada año. La cantidad de explosivo que se 

pretende consumir será del orden de 11.000 Kg. 

Dado que en la zona de explotación pasa próxima una línea eléctrica de 20 kV (370 

m), así como la presencia de una edificación de 1 planta a unos 200 m de distancia, la 

voladura tipo está catalogada como voladura especial.   

Para la ejecución de las voladuras especiales se cuenta previamente con la empresa 

TRAMSA, contratada para la  de prestación de servicios y autorizada  con fecha de 18 

de noviembre de 2016 por la Dirección General de Industria Energía y Minas de la 

Comunidad de Madrid.  
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Esta autorización cubre,  según escrito de la autoridad minera de fecha 9 de diciembre 

de 2016, a la subcontratación por parte de TRAMSA a la empresa MOVITEX para la 

realización de la prestación de servicios en  voladuras. 

En el caso específico de la cantera de NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS que 

requiere voladuras especiales, la empresa MOVITEX acredita tener autorización  para 

“VOLADURAS ESPECIALES”. 

2.3.10. Sistemas de depuración y vertidos 

No se producen vertidos de aguas residuales procedentes de las instalaciones 

auxiliares, pues las mismas constan de un depósito estanco, vaciado con la 

periodicidad adecuada. 

2.3.11. Sistemas de drenaje 

Pese a que la cantera tiene buen drenaje, en situaciones de alta intensidad de lluvia  

se dispondrá de una red de drenaje que permitirá recoger las aguas tanto las 

procedentes del exterior,  que  atraviesen la explotación, como las que se recogen en 

el interior.  

Todas estas aguas serán canalizadas hasta su salida natural localizada en dos puntos 

dependiendo donde caiga el agua. La disposición natural de la explotación se 

encuentra elevada respecto al entorno de salida del agua, lo que facilita el drenaje de 

la explotación.  La distribución de la red de drenaje se reparte entre dos zonas. 

 La primera zona la identificamos con la primera plaza de cantera. En esta zona las 

aguas recogidas de los taludes y de la plaza de la cantera, son canalizadas por medio 

de regueros que por caída terminan en el reguero de la pista de transporte al exterior.  

El vial en su sentido salida y en su margen derecho, recoge las aguas para verterlas 

en el punto de enlace denominado línea de drenaje natural 1. Véase en el fotograma 

adjunto. 
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Figura 21. Foto de visualización de la red de recogida de aguas en la primera plaza de 

cantera. 

La segunda zona la identificamos con la denominada segunda plaza de cantera, lo que 

sería la futura zona en explotación y que se añadiría el caudal recogido por las líneas 

de escorrentía exteriores que se recogen en una cuenca de las fincas 246, 247, 248, 

249, 251, 252, y 10397, todas ellas del polígono 4 de Chinchón.  

 El resto de las aguas son las correspondientes a la zona de explotación prevista y que 

al igual que en la primera plaza tanto el agua de los taludes como de la plaza de 

cantera se canaliza a los colectores a pie de pista.  
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Figura 22. Foto de detalle de sistema de recogida de aguas en la segunda plaza de 

cantera. 

Los dos puntos de salida natural los identificamos en el siguiente fotograma de la zona 

se trata de dos barrancos formados por erosión que terminan en una salida canalizada 

a la vega del río Tajuña.  
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Figura 23. Foto de situación de los puntos de enlace con las líneas de drenaje naturales. 

Para el perfil del reguero de drenaje se procede a montar unos regueros en las bermas 

a lo largo de la berma y paralela al pie del talud con salida final en puntos de enlace 

por caída a las canalizaciones de la pista de transporte. 

A modo de modelo tipo de visualiza el perfil, se realiza un reguero a pie del talud para 

la recogida de las aguas de cada talud conformado. 

 

Figura 24. Imagen del perfil tipo de reguero de recogida de aguas en los taludes. 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 54 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

Respecto a los regueros de recogida de aguas en las pistas de salida al tener que 

colectar el agua de las líneas de drenaje anteriores las dimensiones son mayores. 

 

 

 

Figura 25. Imagen del perfil tipo de dimensionamiento del reguero en pista. 

Se adjunta el plano de red de drenaje de la explotación con sus salidas a las líneas de 

drenaje naturales. Plano número 8. 

2.3.12. Destino final del material extraido 

Todo el material extraído será transportado por carretera hasta la fábrica que 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. posee en "El Alto". 

La proximidad a la fábrica y constituir las únicas reservas de yeso de que dispone la 

empresa, justifican con creces continuidad de la concesión por otros 30 años. 
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2.4. PLAN DE TRABAJO 

2.4.1. Cronograma de la operaciones 

2.4.1.1. Planificación y secuencia explotación 

La explotación se desarrollará como una continuación de lo explotado hasta la fecha 

de la caducidad de la concesión. Esto es que la zona denominada como segunda 

plaza de cantera  del proyecto “Camino de Morata” se encontrará en una fase en 

explotación inicial con una superficie abierta de 1,4 ha. Por tanto el proyecto prórroga 

de Nuevo Chichón Valderrivas avanzará en su explotación con las mismas 

condiciones arrastradas de lo explotado en el proyecto “Camino de Morata”. 

En el año 2020 la explotación finaliza con la explotación completa hasta la cota +575 

de la primera plaza de cantera. Que coincidirá con el primer periodo de concesión de 

30 años. Se adjunta plano de la explotación final de explotación prevista en el año 

2020 coincidiendo con el periodo final de concesión. Plano número 10. 

Igualmente se continuará con la restauración final del talud residual de la zona Este de 

la “primera plaza de cantera”, este talud corresponde a la zona del proyecto 

denominado “Camino de Morata”. El estado de avance de esta restauración en el año 

2019 es de haber finalizado el tercer banco por orden descendente. La restauración 

completa del talud está prevista en el año 2020. Se adjunta plano de restauración al 

finalizar el año 2020. Plano número 10.  

Los accesos y pistas de interior utilizados en la explotación de la primera plaza de 

cantera se mantendrán, indicando que se anexionará  para el presente  proyecto la 

finca 245 del polígono 4 de Chichón como zona afectada por ser de paso a la zona 

proyectada en explotación.    

Se procederá a utilizar la primera plaza de cantera como zona de acopio para la carga 

del material preparada para su envío a la fábrica. La primera plaza de cantera 

mantendrá la superficie abierta y en uso de acopio y carga durante todo el periodo de 

la prórroga de concesión.  
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La segunda plaza de cantera solo tendrá labores de arranque y quebrantamiento del 

todo uno de la voladura. El material reducido es trasladado a la zona de acopio en la 

primera plaza de cantera para su posterior carga con destino a la fábrica.  

En las operaciones iniciales se marcará una distancia de 5 metros de separación con 

las lindes de las fincas vecinas que no estarían afectadas en el proyecto prórroga. Las 

fincas 246, 249, 253 y la 10397 del polígono 4 de Chinchón son las que lindan con el 

proyecto de explotación. Están separadas por un talud natural que define claramente 

la separación y que en los planos de perfil se define claramente la separación.  Véase 

la ortofoto de las fincas lindantes. 

Respecto a los caminos de la zona no se verán afectados puesto que la explotación se 

desarrolla en el interior de la finca 397. 

 

Figura 26. Foto aérea con detalle de la franja de protección de la futura explotación con 

respecto a las fincas vecinales. 

Las labores de desbroce de las zonas sin alterar son las descritas anteriormente, la 

capa de estériles también serán retirados para la restauración.  

La explotación se llevará por banqueo con avances hacia el Oeste y hacia al Sur 

principalmente y de manera descendente hasta llegar a la cota +575.  
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La perspectiva visual durante la explotación es de 4 bancos de entre 4 a 7 metros 

aproximadamente con una primera capa que corresponde a las tierras vegetales y 

estériles para luego tener cuatro bancos bien definidos, el primero de 4 metros y otros 

tres de 7 metros de altura aproximadamente y que durante las labores extractivas de 

cada banco estos tendrán unas plataformas de trabajo de 30 metros mínimo. 

La restauración no se realizará hasta no alcanzar los límites de los taludes finales, que 

se les dará forma en la última voladura de explotación para después acondicionar, 

extender las tierras vegetales y revegetar.  

El proceso se repite hasta alcanzar los últimos taludes que serán restaurados de igual 

manera a la descrita a los anteriores taludes y por último la plaza de cantera. 

2.4.1.2. Cronograma 

El avance de la restauración está correlacionado con el avance de los frentes. El 

cronograma de referencia está establecido para una producción estimada de 50.000 

t/año. 

Cada banco tiene un volumen de material que es explotado y es ese volumen el que 

determina para una producción de 50.000 t /año la duración de su explotación y por 

tanto la ejecución de los taludes residuales. 

:  

Tabla 1. Volúmenes de los bancos a producir 
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Figura 27.- Cronograma de evolución de los trabajos de explotación y restauración 

En el cronograma queda reflejado que la restauración inicial es de la primera plaza de 

cantera, donde no se realizan labores de explotación, pero sí se realizan labores de 

restauración de los taludes que quedan sin restaurar del primer periodo de concesión, 

esto en el los primeros años.  

Después de haberse iniciado la explotación del último banco +582/+575 de la segunda 

plaza de cantera se podrá trasladar el acopio del producto final a la misma segunda 

plaza de cantera y así realizar la restauración de la primera plaza de cantera, 

exceptuando la pista de acceso para el transporte. Se estima que esta fase no se  

ejecutará hasta entrar en el periodo de 21-25 años, hasta no tener suficientemente 

avanzada la explotación del último banco y así tener espacio suficiente para el acopio 

del producto terminado y  las maniobras de carga al exterior,  eso sin contar con las 

propias de manipulación de la voladura.  Es al final del periodo de 30 años cuando se 

realizará la restauración de la segunda plaza de cantera utilizada como zona de 

acopios y carga de camiones, y el vial que atraviesa la primera plaza de cantera. 

Como se refleja en el cronograma en las primeras fases de trabajos se realizan las 

labores de desbroce y retirada de tierra vegetal, la formación de los bancos y los 

accesos a los mismos. Véase el plano 11 de los avances en cuanto a explotación y 

restauración. 
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Matizar que los bancos definidos como +600/+596; el +596/+589; el +589/+582 y el 

+582/+575, pertenecen a la denominada segunda plaza de cantera. 

En lo que respecta al cronograma de los trabajos en los bancos de explotación se 

procede con la explotación y posterior restauración de los taludes residuales según 

termina de explotar el banco. Por eso cronológicamente se empieza con el banco 

superior de cota +600/+596, finalizado este se pasaría al banco +596/+589, después el 

banco +589/+582, y por último el banco +582/+575.  

La restauración finaliza con el conformado de la plaza de cantera de la “primera y de la 

segunda plaza de cantera y su revegetación. 

2.4.2. Operaciones de desmonte y trasplante de olivos 

Las labores de desmonte se limitan a la simple retirada de la capa de tierra vegetal 

que cubre el yacimiento sin abrir. Se trata de un manto de tierra muy fina con 

vegetación herbácea que cubre el terreno de la zona prevista en explotar y que no ha 

sido alterada con el proyecto “Camino de Morata”.  

Previo al desmonte en la parcela 245 del polígono 4 afectada por el proyecto, se 

realizará el trasplante de los olivos que hay en la finca. Estos olivos suman 22 

unidades, que aunque se encuentran en total abandono se intentará trasplantarlos a la 

fracción de la parcela abierta que hay junto al camino y que ocupa 2.500 m². 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 60 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

 

Figura 28. Foto de la situación del olivar abandonado de la finca 245 y su traslado a la 

fracción de la finca 397 del polígono 4 abierta. 

Para las labores de trasplante se detalla en el plan de restauración. 

La cobertera vegetal se retira con pala cargadora, retirando una capa no superior a 30 

cm puesto que el material a más profundidad es estéril que no tiene valor como tierra 

vegetal ni como materia prima para yeso.  

Este material de tierras vegetales se acopiará en el perímetro de la zona proyectada 

para su posterior utilización en las labores de restauración. 

Posteriormente se retira la capa de estériles, que son materiales con una variedad de 

componentes de tierras y yesos. Esta capa tiene un grosor muy variable, considerando 

una media de 0,5 metros. El material estéril también es retirado al perímetro para su 

posterior uso en la restauración como relleno o directamente a la restauración de los 

taludes residuales de la primera plaza de cantera. 

Entre las labores de desmonte se incluye la definición de los bancos de trabajo 

empezando por el banco superior y en sentido descendente: el primero de la cota + 

600 a la cota +596; el segundo de la cota +596 a la cota +589; el tercero de la cota 

+589 a la cota + 582; y por último el cuarto banco de la cota + 582 a la cota +575.  Ver 

planos 4 de conformación de bancos. 
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2.4.3. Organización de trabajos y maquinaria 

Para el desarrollo de la explotación CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 

contratará los servicios de extracción en esta cantera como viene haciéndose en la 

explotación actualmente. 

Para la maquinaria se utilizará lo siguiente: una máquina de orugas (retroexcavadora o 

buldozer) que realizará labores de retirada de las tierras vegetales y de empuje de 

estos materiales a la formación de caballones de seguridad y de separación con las 

fincas colindantes.  

Para las labores de perforación, una perforadora que taladre a 90 mm de diámetro y 

con profundidad de los barrenos de hasta 7,5 metros.  

La retroexcavadora también se utilizará en las labores de movimiento de la pila de la 

voladura y que en la misma pila procederá a quebrantamiento del material con el 

martillo hidráulico para reducir los bolos y terrones de tamaños superiores a 300 mm. 

Incluimos como equipo a la quebrantadora móvil, como se ha mencionado en 

apartados anteriores será utilizada en casos de producciones mayores de 45.000 t.  

En las primeras fases también procederá a la carga del material quebrantado a cargar 

los camiones volquetes, para su acarreo hasta la zona de acopios, situados en la 

primera plaza de cantera. 

La retroexcavadora en las fases de movimiento de la pila de voladura cuando se trata 

de los taludes finales procederá a acondicionar el talud final para su restauración 

definitiva dando al talud una pendiente de 1V:3H. 

La pala cargadora acondicionará la pista de acceso del interior tanto del transporte 

exterior como el de interior.  

La pala cargadora también se vuelve a utilizar para realizar las labores de carga del 

material válido para ir a fábrica sobre los camiones bañera. Estas operaciones las 

realiza en la zona de acopio en que la explanada se encuentra horizontal y permite 

maniobrar perfectamente la carga sobre los camiones “bañera”. 
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Por último la pala cargadora también realiza labores de restauración con el extendido 

de las capas de estériles como relleno en las zonas ya explotadas y también el 

extendido posterior de las tierras vegetales. 

Después se utilizará un camión volquete para las labores de movimiento interior de 

cantera aplicado a los transportes de materiales estériles, y los materiales 

quebrantados para su transporte a los acopios.  

En el siguiente cuadro aparece relacionada la maquinaria con el modelo de maquinaria 

equivalente o similar, la potencia, y las funciones a realizar para cada máquina. 
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MAQUINA MODELO/POTENCIA FUNCIONES

Pala Cargadora CATERPILAR 966G/230CV

Desbroce y limpieza de tierra vegetal al inicio de las 

labores en la cota 1053 y formar caballones perimetrales 

a la explotación.

Acondicionamiento de pistas,accesos y zonas de 

acopio.    

Extendido de tierra vegetal y capa de conglomerados en 

las labores de restauración.

Carga sobre camión bañera del material para su 

transporte a fábrica.

PERFORADORA ATLAS COPCO F-6 Perforación barrenos para voladura.

Camión

Transporte de tierras vegetales y de estériles   de la 

cantera para la retirada de zonas de explotación y 

extendido de los mismos materiales en las zonas de 

restauración.

Transporte de yesos quebrantados  para su acopio 

interior.

RETROEXCAVADORA CATERPILAR 325/180CV Desbroce de tierras vegetales 

Carga sobre el banco de estériles  a los camiones

Carga sobre el banco de yesos quebrantados  a los 

camiones

Realiza labores de restauración en el extendido de las 

capas de conglomerados y tierras vegetales en los 

taludes residuales finales.

QUEBRANTADORA MOVIL KLEEMANN
Reduce el material de tamaños inferiores a 300 mm 

cuando las producciones son altas

 Tabla 2. Maquinaria 

En este mismo apartado se incluye la posibilidad, dependiendo de la producción, de 

incluir en el quebrantamiento de material una trituradora móvil, que pueda ser 

alimentada por la misma retroexcavadora que mueve la pila y que el material al ser 

todo válido puede ser retirado para su envío a fábrica.  Esta máquina puede liberar a la 

retroexcavadora horas de trabajo correspondientes al quebrantamiento de los bolos no 

superiores a 1 m³, tarea que requiere entretenimiento y que dependiendo de la 

disponibilidad de la máquina que tiene que realizar muchas tareas puede ser una 

alternativa añadida a lo que maquinaria se refiere.   
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La maquinaria deberá cumplir con la ITC/1607/2009 del Reglamento General de 

Normas Básicas de Seguridad Minera referente al cumplimiento, mantenimiento e 

inspecciones de las máquinas. 

2.4.4. Personal y jornada laboral 

Para el desarrollo de la explotación CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 

seguirá contratando los servicios de extracción en la cantera como lo viene haciendo 

hasta ahora.  

El personal requerido para la explotación es el siguiente: un palista, un operario 

conductor de camión y un maquinista de la retroexcavadora. Todos los operarios 

tendrán las correspondientes licencias de maquinistas y para la misma máquina tiene 

que haber más de uno que sepa usarla y tener licencia. 

El director facultativo supervisará todas las labores y tendrá un interlocutor de la 

empresa contratada para las labores de explotación de la cantera. La contrata 

asignará un operario como encargado o capataz que deberá tener una formación 

mínima de 50 horas en tema de prevención y que será el recurso preventivo. 

Sólo se realizarán labores en la explotación en luz diurna, por lo que en invierno la 

jornada se limitará a partir de las 9 horas hasta las 17 horas. En verano la jornada se 

podrá extender de las 8 horas hasta las 19 horas. 

Esto viene a significar unos 180 días de trabajo al año. 

2.4.5. Operaciones de mantenimiento de la maquinaria 

Como las labores de producción son por campañas, la maquinaria no tiene que 

permanecer en la cantera permanentemente. 

Por otro lado al tratarse únicamente de maquinaria móvil, el mantenimiento se reduce 

de tal manera que es externalizado para grandes operaciones de mantenimiento. 

En la explotación solo se realizan operaciones de engrase y repostaje. En el área de 

dependencias hay un foso de cambio de aceites hormigonado que permite recoger los 

cambios de aceites de la maquinaria y otras actuaciones menores de mantenimiento.  
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2.5. PLAN DE COORDINACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 

Y RESTAURACIÓN 

Situación inicial 

La superficie alterada de la explotación de Nuevo Chinchón Valderrivas al inicio del 

segundo periodo de concesión de 30 años es de 6,1 ha (dentro de la superficie 

autorizada de 7,3 ha, por el proyecto denominado “Camino de Morata”).   

Hay que considerar que parte de la superficie alterada en los primeros 30 años de 

explotación lo seguirán en el segundo periodo de 30 años.  

Se trata como se ha explicado, la superficie correspondiente a los accesos del 

transporte exterior y la “primera plaza de cantera” donde se ubicarán los acopios y 

zona de carga.  

Los taludes residuales de la “primera plaza de cantera” estarán restaurados en su lado 

Oeste y parcialmente restaurados en su lado Este, Sur y Norte. La restauración de 

estos taludes se realizará en coordinación con las primeras fases de explotación del 

nuevo frente de explotación en la segunda plaza de cantera. 

Respecto a la segunda plaza de cantera, ya iniciada en 2018, la superficie abierta es 

de 1,4 ha. Y la restauración en esta zona sigue sin realizarse hasta no completar la 

explotación del primer banco. 

Por tanto el balance de superficie alterada y restaurada en el momento de inicio de las 

labores del segundo periodo de 30 años es de 4,3 ha. 

Situación en fase regular de explotación y restauración 

Después de haberse  iniciado el segundo periodo de los 30 años de concesión se 

procede a  la fase regular de explotar y restaurar de manera coordinada, que en los 

primeros cinco años obligará a alterar la  superficie proyectada en explotar de 6,8 ha 

por el motivo de que la explotación es por banqueo descendente. Al final del primer 

quinquenio el balance de superficie abierta entre alterada y restaurada llega a las 9,2 

ha.  
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Como se explicó anteriormente los taludes finales de la zona denominada “segunda 

plaza de cantera” quedarán conformados en el momento de llegar el corte de 

explotación a su situación final. Estos taludes quedarán completamente restaurados 

después de su extendido de tierra vegetal y revegetación.  

Como la explotación avanzará por banqueo descendente, la “segunda plaza de 

cantera” se encontrará en explotación y por tanto permanecerá alterada y sin restaurar 

hasta el final del periodo de concesión. 

Para el final del periodo de concesión se procederá a la restauración final de la plaza 

de cantera. 

 

Tabla 3. Evolución de la superficie abierta, con las fases en explotación y restauración 

Por tanto, se afirma que en periodo de vigencia de los segundos 30 años habrá una 

superficie alterada que permanecerá abierta durante todo este periodo de 2,7 ha que 

corresponde a la zona de acceso del exterior, acopios y zona de carga en la 

denominada “primera plaza de cantera” y otra en la denominada “segunda plaza de 

cantera” en que se verá alterada en las labores iniciales con el desbroce y que dará 

lugar a la explotación del primer banco en el +600/+596.  
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Esta “segunda plaza de cantera” se irá restaurando según se va finalizando la 

explotación de cada banco mediante el conformado del talud residual y posterior 

extendido de tierras vegetales y revegetación.  

Como se ve en el cuadro de balance de superficies abiertas y restauradas en el 

momento de mayor superficie abierta es en los primeros años, con 9,2 ha abiertas, 

como consecuencia de realizar la adecuación de los bancos de explotación y sus 

accesos. Como el método de explotación es de banqueo descendente se procede en 

los primeros años a las labores de retirada de la tierra vegetal y adecuación para su 

acceso y explotación del banco superior en la cota +600/+596.  

Entrando en el último banco de explotación de +582/+575, la situación podrá 

cambiarse en el momento en que por espacio se permita entonces acopiar el producto 

final sobre la segunda plaza de cantera sin tener desniveles para el transporte exterior. 

Entonces se podrá restaurar la primera plaza de cantera exceptuando el vial del 

transporte. 

Posteriormente el avance de la superficie a restaurar avanza según se va 

descendiendo por cotas la explotación por el conformado de los taludes residuales y 

su restauración completa. Hasta llegar al inicio del último periodo con una superficie 

abierta de 6,8 ha.  

La restauración final no termina con el conformado del último talud residual de 

explotación en la cota +582/+575. Las labores de restauración finalizan con el 

conformado y aporte de tierra vegetal de las dos plazas de cantera y su revegetación. 

Por eso hay una indicación en el balance de superficies en el periodo final de 

restauración. 

2.6. INSTALACIONES Y ACOPIOS 

Para las instalaciones del presente proyecto se contempla habilitar un área de   

dependencias para personal, que incluye un aparcamiento de vehículos particulares 

con 4 plazas, dos casetas prefabricadas, una de vestuarios con duchas y aseos, y otra 

de descanso-comedor.    
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El área de dependencias se localiza en una parcela vallada dentro de la finca 397 del 

polígono 4 de Chinchón. La parcela se encuentra localizada junto al camino de 

servidumbre de la zona y próximo a la subida del “Camino de Morata”. Viene indicada 

en el plano 9 de dependencias. 

El agua para comedor y aseos se obtendrá de un depósito de capacidad de 2000 

litros, esta agua será potable traída del exterior pero no para beber. El suministro de 

agua potable a los trabajadores de la explotación, se realizará en botellas de agua 

mineral. Esta fuente de agua estará situada en el comedor habilitado para el personal. 

Se estima un consumo de agua potable de 200 litros diarios, entre la destinada al 

consumo humano e higiene personal.   

Las aguas residuales generadas son recogidas en un depósito estanco, a vaciar con la 

periodicidad adecuada. El suministro de electricidad se llevará a cabo mediante grupo 

electrógeno de 15 KVA que dará energía suficiente, colocado sobre superficie 

impermeable para evitar cualquier tipo de vertido accidental. Se estima un consumo 

diario de 30 litros de combustible. 

También en este mismo área de dependencias hay un foso de cambio de aceites 

hormigonado que permite recoger los cambios de aceites de la maquinaria y otras 

actuaciones menores de mantenimiento.  

Como las producciones son pequeñas no se tiene contemplado tener instalaciones 

como almacenes de grandes proporciones, ni depósitos de combustible. Los posibles 

repuestos rápidos son abastecidos directamente del exterior. Si se tendrá un punto 

limpio de recogida de residuos. Todos serán abastecidos y recogidos con servicios 

desde el exterior. 

El suministro de gasoil a las distintas máquinas en la explotación, se realizará in situ 

con un depósito GRG 1000 instalado sobre vehículo del contratista, fabricado de acero 

al carbono 31 A, homologado para el transporte y suministro de gasoil. El engrase se 

realizará con la periodicidad adecuada que establezca el fabricante. 

En la zona de la operación dispondrá de medios adecuados para la contención y 

limpieza de derrames de combustible en tierra como de medios para la lucha contra 

incendios. El responsable del suministro acudirá a los suministros con material 

absorbente suficiente (sepiolita, absorbente mineral o análogo) y un limpiador de 
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hidrocarburos biológico para su uso en caso necesario. También dispondrá de, como 

mínimo, un extintor cercano a la conexión con una eficacia mínima 89 B. 

Para el riego de pistas y zonas de movimiento de maquinaria en épocas de sequía,    

se dispondrá de una cisterna de riego que realizará un servicio diario. Estimando un 

consumo diario de 16.000 litros. 

Respecto a los acopios, distinguimos tres tipos:  

Acopios de tierra vegetal, que se acopiará en la zona perimetral de la zona de 

explotación proyectada. En el perímetro se estima que se acopiarán 16.200 m³ de 

tierras vegetales (5,4 ha), en forma de cordón perimetral con una longitud de 700 

metros de cordón de 5 por 2 metros 

Acopio de estériles, se trata de un volumen estimado, para una capa de 0,5 m en 

una superficie de 5,4 ha, de 27.000 m³. Parte de ese estéril se destinará a la 

restauración final de los taludes residuales de la primera plaza de cantera, se estima 

que se utilizarán 10.000 m³. El resto (17.000 m³) se acopiarán en el perímetro 

occidental de la zona a abrir con una línea de cordón de las siguientes medidas. 10 

por 5 de alto con una longitud de 500 metros y una anchura de 8 metros y una altura 

de 4,5 metros. 

Acopio de producto final, se trata del acopio del producto para su carga con destino 

a fábrica. Se sitúa en la primera plaza de cantera ocupando una superficie de 2.000 m² 

y una altura de 3 a 4 metros con una capacidad máxima de 8.000 m³, equivalente a 

16.000 t. Junto a esta área se sitúa la zona de carga con una superficie estimada de 

3.000 m², superficie suficiente que permitirá tener los camiones en espera, realizar la 

maniobra de colocación y carga final con la pala cargadora. 

No se utilizará una instalación de procesamiento fija, como se comentó anteriormente 

el material es tratado con maquinaria móvil. 

En el plano número 9 se describe la ubicación de las dependencias y servicios del 

personal, zona de acopios, zona de prevista de procesado con equipos móviles, zona 

de carga, etc.   
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2.6.1. Necesidades y forma de suministro de energía 

Como se ha indicado, en el área de dependencias el suministro de electricidad se 

llevará a cabo mediante grupo electrógeno de 15 KVA que dará energía suficiente, 

colocado sobre superficie impermeable para evitar cualquier tipo de vertido accidental. 

Se estima un consumo diario de 30 litros de combustible. 

2.7. REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA 

EXPLOTACIÓN  

El informe emitido por la Subdirección General de Planificación, Proyectos y 

Construcción de Carreteras, con fecha 24 de julio de 2019, durante la fase de 

consultas previas del anterior procedimiento de evaluación ambiental, expone la 

necesidad de incluir la propuesta de remodelación de la conexión del camino de 

acceso a la explotación minera con la carretera M-311. 

En base a esto, y para dar respuesta formal al informe, se redactó un proyecto de 

Remodelación del acceso existente situado en el P.K. 13+000 M.I. y 

acondicionamiento de la zona en el cambio de sentido ubicado en el P.K. 15+400 de la 

carretera m-311. De esta forma el acceso se ajusta se ajusta a lo establecido en la 

Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC 

Trazado, de la Instrucción de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

Fue remitido a la Subdirección General de Planificación, Proyectos y Construcción de 

Carreteras, con el objetivo final de obtener todos los permisos y autorizaciones 

pertinentes. El proyecto obtuvo el permiso de ejecución de obra de la Dirección 

General de Carreteras a fecha de 10 de septiembre de 2020. 

Consta igualmente de informe favorable del Ayuntamiento de Chinchón, el cual 

concedió posteriormente la licencia municipal de obras. 

A fecha de redacción de este documento las obras ya están terminadas. Se ha 

ejecutado la remodelación de la conexión del camino de acceso a la explotación 

minera con la carretera M-311, así como la adecuación del cambio de sentido.  
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La documentación puede consultarse en el anexo 12 correspondiente. 

 

Figura 29. Acceso a la nueva zona de explotación y cambio de sentido 
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Figura 30.- Acceso y zona de cambio de sentido 

Se describe brevemente sus características, acorde con el proyecto elaborado en su 

día, si bien se señala que las obras ya se encuentran ejecutadas. 

La carretera M-311 en el P.K. 13+000 considerado se presenta como una carretera 

convencional de calzada única, con un carril de 3,25 m. de anchura por cada sentido 

de circulación, no presentado arcenes en el punto considerado.  

En cuanto a limitaciones de adelantamiento en el tramo considerado, no está permitido 

el adelantamiento en el tramo considerado de ubicación del acceso en el P.K. 13+000. 

Sólo en el sentido de P.K.’s decrecientes, y una vez rebasado el acceso, se permite el 

adelantamiento. 

En el tramo correspondiente a la zona de cambio de sentido ubicada en el P.K. 

15+400, se llevan a cabo trabajos de adecuación del acceso consistentes en las 

siguientes unidades: limpieza de adecuación de rejillas existentes de recogida de 

escorrentía superficial, reposición de bordillos deteriorados similares a los existentes, 

pavimentación con capa de rodadura de las zonas de cambio de sentido y accesos en 

ambas márgenes de la zona de cambio de sentido, pintado de señalización horizontal 

y adecuación de la señalización vertical. 

Con todos estos elementos, se acondiciona un acceso en la margen izquierda del P.K. 

13+000 de la carretera M-311 para regular el itinerario en el acceso y salida a la vía 
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desde la explotación minera mencionada, así como de los habituales usuarios de la 

misma, y anular las maniobras no permitidas. 

La IMD de la carretera M-311, en la estación primaria situada en el P.K. 12+360 de la 

citada vía, tiene un valor de 2.141 vehículos/día, con un 11,86% de pesados. A los 

efectos de diseño se ha considerado una tasa de crecimiento estimado del 2% durante 

8 años, por lo que a efectos de diseño del acceso la IMD será de 2.459 vehículos/día. 

2.7.1. Solución adoptada 

El camino que parte desde la carretera M-311 y cuyo acceso se diseña en el presente 

proyecto es un camino de baja actividad.  

De acuerdo a lo anterior, y dado que la IMD considerada está comprendida entre 

1.500 y 3.000 vehículos, atendiendo a lo establecido en la tabla 9.1 de la Norma 3.1-IC 

del artículo 9.1.1, se ha de disponer unas cuñas de aceleración y deceleración de 

dimensiones establecidas en la Figura 8.2 y Tabla 8.3 del Capítulo 8 de la citada 

Norma establecidas las dimensiones allí reflejadas en la sección características de 

3,50 m de la carretera. 

Adicionalmente, y teniendo en cuenta que el número de vehículos estimados de la 

explotación minera que harán uso del acceso serán de entre 13 a 15 camiones/día, se 

pueden considerar que las dimensiones anteriores se pueden reducir hasta la mitad de 

las fijadas en la Tabla 8.3., por lo que se pueden estimar dimensiones de cuña de 

alrededor de los 40 m. La solución planteada en el diseño se ha podido llevar a cuñas 

de 50,69 m en la cuña de deceleración y de 45,15 m para la cuña de aceleración. 

La incorporación a la vía, dirección Morata de Tajuña, se regulará mediante un CEDA 

EL PASO, dada la visibilidad en la incorporación, permitiendo una aceleración 

progresiva a la vía. 

En el Plano 02 “Planta General. Estado Actual y Reformado P.K. 13+000” queda 

reflejado el diseño descrito. 

Los giros a izquierda en el diseño del acceso no se han contemplado, estando 

totalmente prohibidos en esta situación. 
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La isleta se realizará con bordillos prefabricados montables pintados en colores 

alternos blanco y negro para favorecer su percepción visual por parte de los usuarios 

del acceso. Interiormente, la isleta se hormigonará para favorecer su identificación y 

minimizar su mantenimiento, aplicándose una pintura acrílica de acabado en color rojo. 

En el entorno del acceso se prohibirá el adelantamiento en ambos sentidos de 

circulación. Se completan las actuaciones con la adecuación de la red de drenaje 

existente a una que se adapte al nuevo diseño del acceso. 

Se adecuará la señalización vertical para adecuarla al diseño resultante.  

 

Figura 31. Estado reformado P.K. 13+000 y P.K. 15+400 

En la zona del P.K. 15+400 no se realizarán actuaciones que modifiquen el trazado en 

planta ni en alzado actual. Sí se realizarán los trabajos descritos anteriormente de 

adecuación del entorno del acceso y cambio de sentido, con el fin de que su estado 

sea el óptimo para una correcta utilización. 

2.7.2. Descripción de las obras 

Las actuaciones proyectadas son las que a continuación se describen: 
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TRABAJOS PREVIOS. Se llevará a cabo el replanteo del trazado proyectado en el 

acceso existente en el P.K. 13+000 para ubicar los trabajos a realizar en la su 

ubicación. 

Dentro de estos trabajos previos, y una vez replanteada la obra a desarrollar, se 

determinará la afección del diseño proyectado sobre la traza existente de la 

conducción de la compañía Enagas, contactando con los técnicos de dicha compañía 

y poder concretar la solución que soliciten para la protección de dicha conducción. 

Así mismo, se verá afectado un árbol de porte mediano en el margen de entrada al 

acceso. Se contempla su tala y destoconado. 

Será preceptivo también el comprobar que no se ve afectado un poste de sustentación 

de cableado de telefónica existente en el margen derecho según se accede al camino 

objeto de la remodelación propuesta. 

En el P.K. 15+400 se procederá a la limpieza y desbroce de vegetación no deseable 

existentes en las zonas verdes ubicadas en las isletas, así como en toda la zona 

perimetral de la zona de cambio de sentido y carriles de acceso y salida del acceso y 

parada de autobuses ubicada en dicho punto kilométrico. 

MOVIMIENTO DE TIERRAS. Se ejecutarán las excavaciones por medios mecánicos 

que se precisen para la ejecución de la explanación para el posterior asiento del firme 

definido en apartados posteriores, actuando en todo momento en la zona de dominio 

público y, caso de ser necesario, en la zona de protección de la carretera M-311. 

Se incluye dentro de este apartado los trabajos necesarios para la ejecución del tubo 

de drenaje a ubicar en el acceso, así como los trabajos destinados a la ejecución de 

las cuentas en tierras. 

DRENAJE. Se actuará en la zona del acceso en el P.K. 13+000 retranqueando las 

cunetas de tierra existentes para adaptarlas al nuevo trazado de las cuñas de acceso, 

así como la ejecución de una obra de drenaje que dé continuidad a dichas cunetas 

salvando la zona del acceso. Así mismo, en la zona a acondicionar situada en el P.K. 

15+400 se procederá a sustituir las canaletas que dan continuidad a las cuentas 

existentes y que se encuentran en mal estado. 
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AFIRMADO Y PAVIMENTACIÓN. Alcanzada la cota de excavación necesaria para la 

ejecución de la explanación, se procederá al relleno en sucesivas tongadas de 

material seleccionado debidamente humectado y compactado para la formación de la 

explanada de asiento del firme proyectado. Una vez alcanzada la densidad requerida, 

se procederá a la puesta en obra de la capa de zahorra artificial, humectándose y 

compactándose por medios mecánicos. 

Por último, se procederá a la colocación de la mezcla bituminosa en caliente, en dos 

capas de 11 y 5 cm. de espesor, previos riegos de imprimación en la coronación de la 

capa de zahorra, y riego de adherencia sobre la capa de base de mezcla bituminosa. 

Antes de efectuar el riego de adherencia y el posterior extendido de la capa de 

rodadura, se llevará a cabo el fresado de los arcenes existentes adyacentes en la zona 

de afección de la obra. 

Para la formación de las isletas de ordenación del tráfico en el punto de acceso, se 

colocarán los bordillos prefabricados y finalmente se hormigonará la superficie interior 

resultante. A la capa de hormigón se le dará una pendiente transversal para impedir la 

acumulación de agua. Finalmente, a los bordillos y a las soleras de las superficies 

hormigonadas interiores se les aplicara una pintura de acabado. 

SEÑALIZACIÓN. Se ejecutará la señalización vertical y las marcas viales indicadas en 

el Plano 08 “Planta de Señalización” del presente proyecto. 

Se estima un plazo de ejecución de las obras de 1,5 meses. La obra dispondrá de las 

instalaciones necesarias de higiene y bienestar. 

2.8. CONTROL AMBIENTAL 

2.8.1. Residuos mineros (escombreras, balsas y presas)  

No se generan residuos mineros, los materiales no útiles para su envío a fábrica, son 

utilizados para la restauración. 
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No se generarán balsas, la experiencia de la explotación es que hay buen drenaje que 

en las zonas de pistas se realizarán arcenes con canales que se canalizará el agua de 

escorrentía a los desagües naturales de la zona. 

2.8.2. Residuos no mineros 

En la cantera, como las producciones son pequeñas, no se tiene contemplado tener 

instalaciones como almacenes de grandes proporciones. En las instalaciones sí se 

tendrá un punto limpio de recogida de residuos. Todos serán abastecidos y recogidos 

con servicios desde el exterior. 

En lo relativo a las obras ya finalizadas de adecuación del acceso y cambio de sentido 

en la M-311, el estudio de gestión de residuos del proyecto expone que se estimó la 

generación de las cantidades de residuos de construcción y demolición tipo I y II en la 

siguiente tabla. 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 78 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

 

 

Tabla 4. RCDs producidos en las obras de adecuación del acceso y cambio de sentido en 

la M-311 

Se llevará a cabo su gestión correcta. 

2.8.3. Vertidos  

Como se ha indicado no se produce el vertido de aguas residuales en las instalaciones 

auxiliares sino que estas son recogidas por depósito estanco. 

En caso de vertido accidental en la explotación el mismo es recogido, con limpieza de 

área afectada para su tratamiento por gestor autorizado. 
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2.8.4. Control actual de la contaminación atmosférica 

El Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación, establece una clasificación de las empresas 

en tres grupos de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (APCA), 

A, B y C según su potencial contaminador. La actividad realizada en la cantera se 

encuentra clasificada en el grupo C. 

 

Figura 32. Catalogación de la actividad según Catálogo de Actividades Potencialmente 

Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA) 

En base a dicha clasificación se establecen una serie de controles externos e internos 

de sus focos canalizados y difusos. Con carácter general, las actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera que pertenezcan al grupo C del 

CAPCA, se someterán a un control externo de sus emisiones con una periodicidad 

cada cinco años. Con carácter general, los controles internos se realizarán con una 

periodicidad cada treinta meses.  

En la fase de abandono, las emisiones que se generen procederán fundamentalmente 

de los vehículos y maquinaria utilizada durante la realización del plan de restauración. 

Dichas emisiones acústicas y atmosféricas son de poca importancia. 

Con fecha de marzo de 2022 la empresa Eurocontrol redacta el informe de ensayo 

para la determinación del nivel de inmisión para la cantera objeto de estudio. 

De acuerdo con este informe se identifican 4 focos contaminantes en la instalación: 

acopios de material, zona de carga, zona de extracción y vías de tránsito de vehículos. 

Las medidas correctoras instaladas son el riego de caminos y la limitación de 

velocidad en la cantera. 
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En el ensayo realizado se han empleado 3 captadores de partículas sedimentables 

(PSD), uno ubicado en la zona Sur de la instalación, otro en la zona Noroeste y el 

último de la zona Este, tal y como se muestran en la siguiente figura: 

 

Figura 33. Localización de los puntos de muestreo 

En la muestra 1 se obtiene un resultado de 42,5 mg/m2 día, en la muestra 2, 81,3 

mg/m2 día, y en la muestra 3, un valor de 38,2 mg/m2 día. 

En función de los resultados obtenidos, se concluye en el informe que los valores de 

partículas sedimentables (P.S.) medidos en los tres puntos, NO SUPERAN los límites 

marcados en el Decreto 833/75, de 300 mg/m2 día. 

En la fase de abandono, las emisiones que se generen procederán fundamentalmente 

de los vehículos y maquinaria utilizada durante la realización del plan de restauración. 

Dichas emisiones acústicas y atmosféricas son de poca importancia. 
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2.8.5. Control de la salud de los trabajadores 

A fin de proteger la salud de los trabajadores es necesario examinar el nivel higiénico 

de los procesos laborales, evaluando su peligrosidad potencial y proponiendo las 

medidas protectoras o preventivas que contribuyen a mejorar las condiciones de los 

mismos. 

Exposición al polvo y sílice libre 

En lo relativo a la exposición al polvo y sílice libre en industrias extractivas se realizan 

campañas de al menos un muestreo cuatrimestral a los trabajadores de la cantera.  

Para el tercer cuatrimestre de 2022, se dispone los informes realizados por la empresa 

Prevención Plus, S.L.  y por Cualtis S.L.U. 

Los niveles de inmisión en la cantera, obtenidos en noviembre de 2022 en la campaña 

de muestreo realizada para el tercer cuatrimestre de Prevención Plus S.L. se exponen 

en la siguiente tabla: 

 

Tabla 5. Relación de Centros de trabajo y puestos de trabajo analizados (Fuente: Informe 

de Prevención Plus, S.L.) 

Para la valoración de la exposición al polvo se procede conforme a lo dispuesto en la 

Orden TED/723/2021, de 1 de julio, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria 02.0.02 "Protección de los trabajadores contra el riesgo por 

inhalación de polvo y sílice cristalina respirables", del Reglamento General de Normas 

Básicas de Seguridad Minera. 

3.2 Determinación del riesgo por exposición a polvo y valores límites ambientales 

(VLA-ED). 
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Para la determinación del riesgo por exposición a polvo respirable, los parámetros y 

valores límites para la exposición diaria (VLA-ED) que han de tenerse en cuenta, 

simultáneamente, serán: 

a) Polvo (fracción respirable): 3 mg/m3. 

b) Polvo respirable de sílice cristalina: 0,05 mg/m3. 

Ver anexo III del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, en su redacción dada por el 

Real Decreto 1154/2020, de 22 de diciembre. 

El resumen de resultados indica que los valores obtenidos se encuentran por debajo 

de los límites marcados por la legislación. 

 

Tabla 6. Resumen de resultados (Fuente: Informe de Prevención Plus, S.L.) 

En relación al informe realizado por Cualtis, S.L.U., de noviembre de 2022, se 

analizaron los puestos tanto del palista como del responsable técnico de explotaciones 

mineras. Se realizó la campaña de muestreo para el puesto de palista. 
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*NO DETECTADO: Para la fracción respirable del polvo y/o para la Sílice Cristalina Respirable, no se detectó el agente 
químico en la muestra. El valor reflejado en la tabla se corresponde con el límite de detección del método analítico 
facilitado por el laboratorio. Las concentraciones ambientales serían, en todo caso, inferiores a los valores calculados 

en las tablas de resultados. 

Tabla 7 Relación de Centros de trabajo, puestos de trabajo y resultados (Fuente: Informe 

de Cualtis, S.L.U.) 

En función de los resultados obtenidos, se indican las conclusiones alcanzadas en la 

siguiente tabla: 

 

Tabla 8. Resultados obtenidos (Fuente: Informe de Cualtis, S.L.U.) 

Los valores obtenidos se encuentran por debajo de los límites marcados por la 

legislación. 

Exposición al ruido 

Se exponen los valores obtenidos en la última campaña de mediciones de ruido 

realizada en los puestos de trabajo asignados a los frentes de explotación, ya que 

constituyen las principales fuentes sonoras de la explotación. El informe se presenta 

en el Anexo 9. 

El nivel sonoro continuo equivalente obtenido en mayo de 2022 es de 61,02 dB(A), 

para el palista de frente y de 71,88 dB(A) para el conductor de la perforadora. Según 
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se indica en este mismo informe, durante la campaña se detectó un valor pico de 78,5 

dB(C) en el conductor de la perforadora. 

 

Tabla 9. Evaluación de la Exposición a Ruido. Año 2022. Resultados. (Fuente: Prevención 

Plus , S.L.) 

Para valorar los resultados obtenidos, es necesario tener en cuenta la normativa 

existente en nuestro país sobre este tema. A este respecto, la legislación vigente 

queda marcada por el Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo sobre protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a ruido. 

En el mismo se fija un valor límite de exposición Leq,d=87 dB(A) y L pico = 140 dB(C). 

Además este Real Decreto marca dos tipos de valores de exposición que dan lugar a 

una acción. 
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Al aplicar el valor límite de exposición para determinar la exposición real del trabajador 

al ruido se tendrá en cuenta la atenuación que procuran medios de protección 

utilizados por el trabajador. La siguiente tabla indica los valores que han sido 

superados en cada equipo, y la necesidad de adoptar acciones preventivas en su 

caso. 

 

Tabla 10. Nivel de exposición  y evaluación de la exposición al ruido en cada puesto de 

trabajo 

En este caso, los niveles de ruido registrados en el puesto de trabajo no hacen 

preceptivo el uso de protectores auditivos en el interior de la cabina de los mismos. 

En el Anexo 9 se hace una relación de las distintas actuaciones que es necesario 

aplicar o seguir aplicando en la cantera según resultados obtenidos: poner a 

disposición de los trabajadores protectores personales, información y formación de los 

trabadores, audiometrías, etc.  
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3. EXAMEN DE ALTERNATIVAS 

TÉCNICAMENTE VIABLES Y 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN 

ADOPTADA 

La alternativa a seleccionar tiene como fin la obtención de entre 750.000 – 1.000.000 

toneladas de material a fin de satisfacer la demanda del mercado durante toda la vida 

útil de la prórroga de explotación. 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LA ALTERNATIVA 0 

La alternativa cero contempla los aspectos relevantes de la situación actual del medio 

ambiente y su probable evolución en el caso de no aplicación del proyecto de 

prórroga. 

Esta opción no permitiría obtener rendimientos sobre el recurso mineral existente en 

un terreno donde la prórroga de explotación es factible, imposibilitando la actividad 

minera, a pesar de la existencia de reservas en el yacimiento.  

Este yacimiento son las únicas reservas de yeso de las que dispone la empresa para 

su fábrica de cementos cercana. Esta opción generaría al promotor la necesidad de 

satisfacer la demanda de yesos en otras explotaciones, abriendo un hueco nuevo 

sobre el terreno en vez de continuar el hueco ya existente en la localización que se 

propone. Este impacto habría que estudiarse en todo caso. 

Es una alternativa que tampoco generaría nuevo empleo en la zona y daría lugar a la 

pérdida del empleo generado actualmente en la explotación. 

La alternativa 0 supone, pues, únicamente la continuación de las labores mineras en la 

concesión de explotación autorizada, de acuerdo el plan de explotación y restauración 

vigente, hasta el fin del periodo reglamentario, sin permitir el agotamiento de este 

recurso minero.  
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En este caso concreto, la concesión está en 2020 parcialmente explotada, por lo que 

la no ejecución del proyecto de prórroga de explotación podría suponer la posibilidad 

de dejar alguna zona sin posible restauración, de ahí que esta alternativa pueda ser 

medio ambientalmente desfavorable y de negativo impacto económico. 

3.2. DESCRIPCIÓN DE ALTERNATIVAS 

Las alternativas para la realización del proyecto, dentro del área son mínimas, dado 

que la prórroga de explotación debe desarrollarse cerca de la explotación existente, 

donde existan los recursos minerales, sea viable su explotación y se disponga de los 

terrenos o de los correspondientes acuerdos con los propietarios de los mismos, 

aprovechando en la medida de lo posible, las infraestructuras existentes en la zona. 

Por otro lado, la elección de una explotación de estas características, regida por la 

sección C de la Ley de Minas, ha de ubicarse sobre aquellos terrenos que sean 

propiedad del promotor o, en su caso, tenga sobre ellos derechos de explotación 

surgidos de un acuerdo con el propietario. Debido a esto, dentro del yacimiento, solo 

es posible explotar en aquellos terrenos que cumplan estos requisitos. 

Por todo ello, únicamente se van a estudiar las alternativas factibles en lo relativo a 

localización, superficie, profundidad del hueco, diseño y actuaciones de restauración 

para la actividad proyectada que mejoren las condiciones ambientales, técnicas y 

económicas, restituyendo y rehabilitando los terrenos afectados en condiciones 

“similares” a la situación anterior al desarrollo de este proyecto de prórroga. 

3.2.1. Alternativa 1 

La alternativa 1 consiste en la explotación durante esta prórroga de una superficie de 

10 hectáreas. En esta zona de explotación sólo se explota un banco de yesos desde la 

cota 600 hasta la cota 590, que equivale en volumen a un millón de m³ 

aproximadamente en yeso para un periodo de 30 años. La ventaja es que a futuro, en 

una segunda prórroga, y previos los permisos pertinentes, la explotación podrá 

continuar explotándose de manera descendente al tener una gran superficie abierta. 
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Por el contrario, esta alternativa implica tener que abrir una superficie mayor que en 

otras alternativas contempladas y que, además, genera un desfase en la restauración, 

ya que ésta no podrá ejecutarse hasta que se haya finalizado la explotación de una 

segunda prórroga de 30 años. 

 

Figura 34. Alternativa 1 

Esta alternativa se localiza al suroeste de la actual plaza de cantera de la explotación, 

y afecta total o parcialmente a las parcelas catastrales 244, 255, 256, 257, 258 y 397 

del polígono 4 del catastro de rústica.  

El método de explotación, al igual que en la concesión de explotación actual se lleva a 

cabo mediante una extracción por banqueo descendente con voladuras. La altura del 

banco de explotación es de 10 metros aproximadamente, existiendo una retirada de la 

capa de estériles y tierra vegetal.  

Las tierras vegetales serían retiradas desde el inicio y situadas en el perímetro como 

barrera de protección y visual, y los estériles serían retirados a zonas del cordón 
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perimetral o en los acopios, ocupando gran superficie, ya que éstos no se utilizarían en 

la restauración hasta el final. 

El banco avanzará por secciones de Este a Oeste hasta llegar al límite de su 

explotación prevista. El material es fraccionado hasta un tamaño no superior a 300 

mm. Este proceso se realiza con un martillo hidráulico. No se contempla otra 

alternativa de fraccionamiento del mineral. 

Incluye el transporte interno con un camión volquete que mueve el material arrancado 

y quebrantado y que lo transporta interiormente hasta la zona de acopios.  

Para el transporte externo desde la cantera hasta la fábrica, este se realiza con 

camión tipo “bañera” para su desplazamiento por carretera. El ritmo de camiones es 

aproximadamente de 17 a 20 camiones diarios. Se mantiene la misma ruta que en la 

actualidad, desde la zona ya explotada, no considerándose otra posibilidad. 

En la restauración, el talud final en el frente quedará conformado con una pendiente 

1V:3H. La restauración se completa con el extendido de los estériles y las tierras 

vegetales. 

Esta alternativa no contempla la posibilidad de ausencia de acopios de material 

extraído, pues la ejecución de este tipo de proyectos genera estos almacenamientos 

de carácter temporal. 

Este proyecto no afecta a figuras o elementos de protección tales como espacios 

naturales protegidos, vías pecuarias, montes de utilidad pública, etc., aunque sí a 

hábitats de interés comunitario (HICs).  En concreto, y de acuerdo a la cartografía de 

Hábitats naturales de Interés Comunitario  de la Comunidad de Madrid, la mayor parte 

de la superficie de explotación afecta a la tesela nº 145679, en la que están 

representados el HIC 1520*: 50% Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia) y el 

HIC 4090: 12% brezales oromediterráneos endémicos con aliaga. 
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3.2.2. Alternativa 2 

La alternativa 2 consiste en la explotación de la misma superficie definida para la 

alternativa 3, es decir, 6,80 ha, pero abriendo la zona a explotar desde el inicio toda 

ella, para después explotar de manera descendente los bancos de yeso. Es un caso 

similar al de la alternativa 1 pero la explotación quedaría abierta desde el principio y el 

desfase entre superficie alterada y restaurada se vería terminado al final del periodo 

de la prórroga solicitada. 

La finca en explotación y sobre la que se propone seguir explotando, de más de 25 ha, 

es la 397 del polígono 4 de Chinchón. Para mejorar los accesos y facilitar la 

explotación se proyecta adquirir la finca número 245 del polígono 4. 

Esta alternativa cumple con la condición de poder mantener la continuidad de la 

explotación por el lado Oeste y Sur de la denominada segunda plaza de cantera.  

 

Figura 35. Planta alternativas 2 y 3 

El método de explotación, al igual que en la concesión de explotación actual se lleva a 

cabo mediante una extracción por banqueo descendente con voladuras. 

La cota media inicial es 600 metros; la cota inferior proyectada estará en torno a los 

575 metros.  
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Posteriormente a la recogida de la tierra vegetal y estériles, se explotarán 3 bancos de 

7 metros aproximadamente, más uno superior de 4 m. Para esta alternativa, los 

bancos avanzarán por secciones de Este a Oeste hasta llegar al límite de su 

explotación prevista. 

Cada sección de avance tiene la profundidad de una voladura tipo, equivalente a 20 

metros de avance hacia el Sur y 60 metros de largo del frente.  

Las tierras vegetales serían retiradas desde el inicio y situadas en el perímetro como 

barrera de protección y visual, y los estériles serían retirados a zonas del cordón 

perimetral o en los acopios, ocupando gran superficie, ya que éstos no se utilizarían en 

la restauración hasta el final. 

El material es fraccionado hasta un tamaño no superior a 300 mm. Este proceso se 

realiza con un martillo hidráulico. No se contempla otra alternativa de fraccionamiento 

del mineral. 

Incluye el transporte interno con un camión volquete que mueve el material arrancado 

y quebrantado y que lo transporta interiormente hasta la zona de acopios. Para el 

transporte externo desde la cantera hasta la fábrica este se realiza con camión tipo 

“bañera” para su desplazamiento por carretera. El ritmo de camiones es 

aproximadamente de 13 a 15 camiones diarios. Se mantiene la misma ruta que en la 

actualidad, desde la zona ya explotada, no considerándose otra posibilidad. 

Los taludes finales en los límites quedarán conformados con la pendiente 1V:3H y con 

una berma de 2 metros. Esto se repite con los bancos inferiores que siempre deberán 

dejar una plataforma de trabajo del banco superior de 30 metros como mínimo. 

Esta alternativa no contempla la posibilidad de ausencia de acopios de material 

extraído, pues la ejecución de este tipo de proyectos genera estos almacenamientos 

de carácter temporal. 

No afecta a figuras o elementos de protección tales como espacios naturales 

protegidos, vías pecuarias, montes de utilidad pública, etc., aunque sí a hábitats de 

interés comunitario (HICs).  En concreto, y de acuerdo a la cartografía de Hábitats 

naturales de Interés Comunitario  de la Comunidad de Madrid, la mayor parte de la 

superficie de explotación afecta a la tesela nº 145679, en la que están representados 
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el HIC 1520*: 50% Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia) y el HIC 4090: 12% 

brezales oromediterráneos endémicos con aliaga. 

3.2.3. Alternativa 3 

La alternativa 3 tiene, como el caso anterior, una superficie de 6,8 ha, si bien los 

avances se realizarán progresivamente sin alterar toda la superficie afectada desde el 

principio, y avanzando la restauración con la explotación sobre todo en los frentes 

residuales. 

Por lo demás, sus características son muy similares a la alternativa 2. En este caso el 

estéril es retirado al perímetro para su posterior uso en la restauración como relleno o 

directamente a la restauración de los taludes residuales de la primera plaza de 

cantera. 

La representación cartográfica en planta de la superficie a explotar es idéntica a la de 

la alternativa 2, cuya figura puede verse en el anterior apartado.  

A diferencia de las otras alternativas: 

• No altera tanta superficie como la primera alternativa de 10 ha, frente a las 6,8 

ha de las alternativas 2 y 3. 

• Esta alternativa 3, a diferencia de la primera y la segunda alternativas realiza la 

restauración de manera coordinada con los avances de explotación. Por tanto, 

los desfases de superficie abierta y restaurada son inferiores. 

• La alternativa 3 se adapta mejor a la demanda del producto final a la fábrica de 

cemento. Las estimaciones de producción pueden variar, sobre todo en que 

pueden ser inferiores, por lo que en caso de fluctuaciones del mercado, en las 

alternativas 1 y 2 quedaría expuesta mucha superficie sin restaurar.  

• La alternativa 3 contempla el uso de quebrantadora móvil que minimizaría las 

operaciones de reducción de tamaño del material y, por tanto, los tiempos de 

trabajo y combustible. 

No afecta a figuras o elementos de protección tales como espacios naturales 

protegidos, vías pecuarias, montes de utilidad pública, etc., aunque sí a hábitats de 
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interés comunitario (HICs).  En concreto, y de acuerdo a la cartografía de Hábitats 

naturales de Interés Comunitario  de la Comunidad de Madrid, la mayor parte de la 

superficie de explotación afecta a la tesela nº 145679, en la que están representados 

el HIC 1520*: 50% Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia) y el HIC 4090: 12% 

brezales oromediterráneos endémicos con aliaga. 

3.2.4. Resumen de alternativas 

El resumen de las características de las alternativas es el siguiente: 

  ALT 1 ALT 2 ALT 3 

CARACTERÍSTICAS       

Superficie a explotar en la prórroga (ha) 10 6,8* 6,8* 

Secuencia explotación / restauración 

Apertura del 
hueco en toda la 

superficie a 
explotar. 

Restauración al 
final del periodo 

de prórroga 

Apertura del hueco 
en toda la 

superficie a 
explotar. 

Restauración 
terminada al final 

del periodo de 
prórroga 

Apertura progresiva 
del hueco. 
Secuencia 

explotación / 
restauración 
progresiva. 

Potencia total de los bancos (m) 10 25 25 

Altura media del banco explotación (m) 10 

4 m en banco 
superior y 7 m los 3 

restantes 

4 m en banco 
superior y 7 m los 3 

restantes 

Número de bancos de yeso 1 4 4 

Potencia media capa de tierra vegetal (m) 0,30 0,30 0,30 

Volumen de tierra vegetal (m3) 30.000 20.400 20.400 

Potencia media capa de estéril (m) 0,5 0,5 0,5 

Volumen total de estériles (m3) 50.000 34.000 34.000 

Volumen total de extracción de yesos (m3) 1.000.000 750.000 750.000 

Producción estimada total (t) 2.000.000 1.500.000 1.500.000 

Producción estimada anual (t/año) 66.667 50.000 50.000 

Duración de la explotación 30 años 30 años 30 años 

Fraccionamiento del mineral en cantera 
Mediante martillo 

hidráulico 
Mediante martillo 

hidráulico 

Mediante martillo 
hidráulico. 

Contempla el uso de 
quebrantadora 

móvil 

FIGURAS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN       

Espacios naturales protegidos No No No 

Red Natura 2000 No No No 

Zona de policía de cursos de agua No No No 
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  ALT 1 ALT 2 ALT 3 

Humedales protegidos No No No 

Montes de Utilidad Pública y montes 
preservados No No No 

Vías pecuarias (m) No No No 

Hábitats de interés comunitario  Sí Sí Sí 

HICs potencialmente afectados 1520* y 4090 1520* y 4090 1520* y 4090 

Área Importante para las Aves (IBA)  No No No 

Áreas de interés arqueológico  Sin datos No No 

OTROS       

Afección a suelo forestal (Pasto arbustivo 
según SICPAC) Sí Sí Sí 

Afección a cursos de agua No No No 

Afección a líneas eléctricas No No No 

(*) De estas 6,8 ha, 2,5 ha son de la autorización denominada “Camino de Morata”. 
Para las 2,5 ha, 1,4 ha ya han sido iniciadas en el último año de concesión. El nuevo 
proyecto de prórroga tiene como zonas no alteradas 4,3 ha en las que aún no se ha 
iniciado la explotación, más 1,1 ha en la zona autorizada.  

 

Tabla 11. Resumen de alternativas  

(Fuente: elaboración propia) 

3.3. ANÁLISIS COMPARATIVO DE ALTERNATIVAS 

El análisis multicriterio permite considerar de forma simultánea varios criterios en la 

toma de decisiones. El uso de esta metodología ofrece flexibilidad para analizar los 

efectos de las decisiones con criterios cualitativos. Esta metodología consiste en 

utilizar diversos criterios con los que se califican distintas opciones. Así, estos criterios, 

en el proyecto que nos ocupa, habrán de ser de tipo operacional, medioambiental, 

social y económico.  

Los criterios o variables de evaluación deben ser representativos en su conjunto de la 

calidad ambiental en el ámbito de estudio, coherentes, no redundantes y sobre todo 

fácilmente aplicables. Tras el estudio de las características que deben reunir, los 

criterios seleccionados por el equipo evaluador del presente estudio han sido:  

− Contaminación atmosférica (partículas y ruidos).  

− Geomorfología y Edafología.  
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− Aguas superficiales y subterráneas. 

− Vegetación y hábitats naturales. 

− Fauna. 

− Paisaje. 

− Espacios naturales protegidos.  

− Arqueología. 

− Población.  

− Balance económico.  

Para la ponderación o asignación de pesos relativos según su importancia, de los 

criterios seleccionados, es importante reseñar que no todos los aspectos o criterios 

considerados pueden tener la misma importancia a la hora de realizar una valoración 

global de los impactos de cara alternativa. Para obtenerla es preciso proceder 

previamente a una asignación de pesos específicos relativos a cada criterio.  

Se ha considerado conveniente utilizar en el presente estudio comparativo una 

asignación cardinal de pesos, que se traduce en un valor numérico que expresa su 

importancia. Para la asignación de pesos existe un amplio abanico de métodos.  

En el caso que nos ocupa se utilizará el método de Ordenación y comparación por 

pares, que ordena los criterios de mayor a menor importancia, estableciendo la 

proporción en la que cada criterio aventaja al siguiente (el primero al segundo, el 

segundo al tercero y así sucesivamente) en importancia, expresando esta valoración 

como fracción de la unidad. Se obtienen así pesos relativos. La última fase consiste en 

repartir valores de 0 a 100 entre los distintos criterios.  

Para la aplicación del método es necesario, en primer lugar, ordenar los criterios por 

orden de importancia. Para hacer más objetiva esta ordenación de pesos, se realizó 

de forma independiente por los redactores del presente estudio, todos ellos titulados 

universitarios especializados en evaluación de impacto. Posteriormente se sumaron 

los órdenes asignados por cada uno de ellos para cada criterio o aspecto y se asignó 

un orden final en función de la mencionada suma. 
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Criterio Experto 1 Experto 2 Experto 3 Suma 
Orden 
final 

Contaminación atmosférica 
(partículas y ruidos)  7 6 8 21 3 

Geomorfología y Edafología  6 8 10 24 2 

Aguas superficiales y subterráneas 5 9 4 18 4 

Vegetación y hábitats naturales 10 10 9 29 1 

Fauna 9 4 7 20 5 

Paisaje 8 3 5 16 6 

Espacios Naturales Protegidos  4 2 6 12 7 

Arqueología 2 1 1 4 10 

Población  3 5 2 10 9 

Balance económico  1 7 3 11 8 
 

Tabla 12. Ordenación de pesos por su orden de importancia 

(Fuente: Elaboración propia) 

Una vez ordenados los pesos por su orden de importancia, se procedió a asignarles 

un valor en función de dicha importancia. Para la asignación de los valores se otorgó 

el valor máximo (100) al criterio más importante (Vegetación y hábitats naturales). 

Para el resto de criterios se estableció la proporción en la que cada criterio aventaja al 

siguiente. Una vez valorados todos los criterios se expresa esta valoración como 

fracción de la unidad, obteniéndose así pesos relativos. La última fase consiste en 

repartir valores de 0 a 100 entre los distintos criterios. 
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Criterio Valor Peso final 

Contaminación atmosférica (partículas y ruidos)  175 13 

Geomorfología y Edafología  200 15 

Aguas superficiales y subterráneas 150 11 

Vegetación y hábitats naturales 242 18 

Fauna 167 12 

Paisaje 133 10 

Espacios Naturales Protegidos  100 7 

Arqueología 33 6 

Población  83 6 

Balance económico  92 7 

  1.375 100 
 

Tabla 13. Asignación de pesos a cada criterio 

 (Fuente: Elaboración propia) 

Para el caso de la comparación de alternativas en relación con su grado de impacto 

potencial, se ha creído conveniente seleccionar como método de comparación uno de 

los denominados métodos de agregación total (funciones de utilidad). 

Estos métodos parten de una matriz de evaluación en la que se sitúan en filas los 

criterios de evaluación seleccionados previamente y en columnas las alternativas del 

proyecto. Se cumplimentan las casillas de cruce (criterio-alternativa) otorgando un 

valor numérico entre 0 a 10.  

En nuestro análisis el valor 0 representa un comportamiento pésimo, malo o perjudicial 

(impactos fuertemente negativos o críticos) de la alternativa con respecto al criterio, 

mientras que el valor 10 significa un comportamiento excelente, altamente beneficioso 

y satisfactorio (impactos positivos o beneficiosos). Valores entre 7 y 8 se consideran 

impactos no significativos o neutros. 

Como se ha indicado, se definen tres alternativas de proyecto por el deseo del 

promotor de llevar a cabo la prórroga de la actividad extractiva ante la demanda 

presente en el mercado. Junto a esta se analiza la alternativa 0. 
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A continuación se muestra la matriz de puntuación de cada una de las 4 alternativas 

para cada uno de los 10 criterios, con valores estandarizados entre 0 y 10, obtenidos 

como media de los asignados independientemente por 3 expertos. 

Criterio Peso final ALT 0 ALT 1 ALT 2 ALT 3 

Contaminación atmosférica 
(partículas y ruidos)  13 9 4 5 5 

Geomorfología y Edafología  15 9 4 4 5 

Aguas superficiales y subterráneas 11 9 5 5 5 

Vegetación y hábitats naturales 18 8 3 4 4 

Fauna 12 7 4 5 6 

Paisaje 10 7 3 4 6 

Espacios Naturales Protegidos  7 9 7 8 8 

Arqueología 6 8 7 8 8 

Población (desarrollo y empleo)  6 1 9 8 8 

Balance económico  7 0 9 9 9 
 

Tabla 14. Matriz de puntuación de alternativas  

(Fuente: Elaboración propia) 

Realizada esta ponderación, se procede a aplicar el método multicriterio de puntuación 

o valoración simple. Este método opera obteniendo el valor de cada alternativa por 

media ponderada. Se multiplican las puntuaciones asignadas a cada una de ellas para 

cada criterio por el peso de los criterios. A continuación se realiza el sumatorio de 

todas estas puntuaciones para cada alternativa y finalmente se divide el resultado por 

el sumatorio de los pesos (100). Los resultados obtenidos son los siguientes: 
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Criterio Peso final 

ALT 0 ALT 1 ALT 2 ALT 3 

Valor x 
peso 

Valor x 
peso 

Valor x 
peso 

Valor x 
peso 

Contaminación atmosférica 
(partículas y ruidos)  13 117 52 65 65 

Geomorfología y Edafología  15 135 60 60 75 

Aguas superficiales y subterráneas 11 99 55 55 55 

Vegetación y hábitats naturales 18 144 54 72 72 

Fauna 12 84 48 60 72 

Paisaje 10 70 30 40 60 

Espacios Naturales Protegidos  7 63 49 56 56 

Arqueología 6 48 42 48 48 

Población (desarrollo y empleo)  6 6 54 48 48 

Balance económico  7 0 63 63 63 

Suma 100 766 507 567 614 

Media ponderada alternativa   7,66 5,07 5,67 6,14 
 

Tabla 15. Valoración de alternativas de superficie a explotar 

(Fuente: Elaboración propia) 

La mejor alternativa, la 0, consigue una mayor puntuación, por lo que sería la más 

favorable para el medio ambiente. Las alternativas 2 y 3 obtienen valores mejores que 

la alternativa 1, al ocupar menor superficie de explotación, por lo que es esperable que 

el impacto asociado sea menor. 

En este caso, el orden que resulta es:  

Alternativa 0 (7,66) >Alternativa 3 (6,14) > Alternativa 2 (5,67) > Alternativa 1 

(5,07)  

Se puede concluir, por tanto, que la alternativa más respetuosa con el medioambiente, 

excluyendo la alternativa 0 o hipótesis de no actuación, es la alternativa 3. 

Teniendo en consideración la mayor superficie de la alternativa 1 frente a la 2 y 3, 

desde el punto de vista ambiental el nivel de impactos sobre la alternativa 1 en la fase 

de explotación sobre el medio (atmósfera, vegetación y hábitats naturales, fauna, 

paisaje, entre otros) es mayor que en las otras alternativas. Como contrapartida 
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generará más empleo al ser la producción estimada mayor que en las otras 

alternativas. 

Así, analizados en detalle los condicionantes territoriales se puede realizar el siguiente 

análisis comparativo:  

− Que la alternativa 0 supone la continuidad del actual estado de la superficie de 

actuación, sin posibilidad del aprovechamiento de los recursos mineros 

existentes. 

− Que todas las alternativas de explotación suponen en su mayoría impactos 

negativos sobre los diferentes elementos del medio.  

− Que la alternativa 1 es la que supone unos mayores impactos ambientales 

negativos, por su mayor extensión superficial. 

− Que los efectos negativos generados pueden compensarse en buena parte 

mediante un estricto plan de restauración tras el abandono de la actividad, de 

modo tal que la naturaleza y magnitud del impacto generado por la alternativa 3 

sería menor que la alternativa 2. En la alternativa 2 existiría mayor desfase 

entre la superficie alterada y restaurada, que terminaría al final del periodo de 

la prórroga solicitada. Frente a esta, la superficie de suelo sin restaurar en la 

alternativa 3 sería menor, pues la secuencia explotación/restauración se realiza 

más próxima en el tiempo.  

− La elección de la alternativa 0, además de ir contra los intereses del promotor, 

supondría la posibilidad de dejar alguna zona sin posible restauración. 

En este caso, a pesar de obtener la alternativa 0 la mejor puntuación, intentando 

encontrar un equilibrio entre la afección ambiental y los intereses económicos del 

promotor, por su voluntad de llevar a cabo este proyecto de prórroga, se selecciona la 

Alternativa 3 como la solución más favorable.  

Teniendo en cuenta todos estos condicionantes, y dado que a nivel de proyecto ya se 

ha determinado una única alternativa final que es la que se presenta en el proyecto de 

prórroga, se considera que no es necesario realizar en el capítulo posterior de 

identificación y valoración de impactos un análisis multicriterio más detallado al aquí 

expuesto para cada una de las alternativas factibles del proyecto, pues las restantes 

alternativas se han desestimado inicialmente debido a su coste medioambiental, 

operacional y/o económico.    
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4. INVENTARIO AMBIENTAL 

El estudio del medio físico y biológico constituye el primer paso del Estudio sobre el que 

se apoyan el resto de las etapas del mismo y debe cumplir una serie de fases que 

marquen la pauta del trabajo en función de la finalidad de éste. 

El punto de partida de todo estudio del medio debe ser la recogida de la máxima 

información posible del entorno, con objeto de lograr una representación del estado 

actual del territorio y que ésta pueda ser utilizada fácilmente en la consecución de los 

objetivos del trabajo. 

El objetivo del estudio del medio es el conocimiento de la realidad físico-biológica que 

existe en el ámbito de estudio para lograr que la asignación de usos al territorio sea 

compatible con la conservación de los valores ambientales que hay en el medio. A su 

vez, permite tener una mejor noción de las alteraciones que se generarán en el medio 

por el desarrollo de la explotación minera, para posteriormente tomar las medidas 

protectoras, correctoras y/o compensatorias que se estimen oportunas. 

A modo de introducción, la Zona de Explotación propuesta para “Nuevo Chinchón 

Valderrivas Nº 2856” se sitúa en una posición centrada del término municipal de 

Chinchón, localizándose en la Hoja Nº 583 “Arganda” del Mapa Topográfico Nacional a 

escala 1:50.000. 

Asimismo, es importante destacar que el medio natural sobre el que se asienta la zona 

de explotación propuesta para “Nuevo Chinchón Valderrivas Nº 2856” está 

relativamente antropizado, debido a los usos mineros que ya vienen desarrollándose 

en esta zona. 
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4.1. ÁMBITO DE ESTUDIO Y ZONA DE EXPLOTACIÓN 

Se define como ámbito de estudio el territorio a analizar, el cual debe identificarse 

con la zona susceptible de verse afectada por el desarrollo de la actuación. La zona 

afectada previsiblemente no es común para todos los elementos y/o variables del 

medio, por lo que el ámbito de estudio no es el mismo para todos ellos. 

 

Figura 36. Delimitación general del ámbito de estudio sobre levantamiento topográfico 

del año 2020. 

Así, en el caso de los elementos geología, geomorfología, suelos, vegetación y usos 

del suelo, y fauna se ha estudiado con detalle el ámbito que incluye la zona de 

proyecto prórroga, la zona de explotación autorizada y su entorno más cercano. En el 

caso de la climatología se han utilizado los datos de las estaciones meteorológicas 

más próximas. Para el paisaje se ha empleado como ámbito de estudio el definido por 

la cuenca visual, mientras que para el medio socioeconómico se han empleado los 

límites administrativos de Chinchón, al igual que para los espacios naturales 

protegidos y las vías pecuarias. En el caso de la hidrología se ha utilizado la cuenca 

de recepción de la concesión de explotación. 
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Dentro del ámbito de la concesión se localiza la zona de la prórroga de explotación, tal 

y como se aprecia en la siguiente imagen, que será la zona que se vea afectada de 

forma directa por la actuación. La superficie de esta zona es de 6,8 ha. 

 

Figura 37. Delimitación de la zona proyecto prórroga (rojo). Ortofoto PNOA 2020. 

Los elementos del medio más destacables han sido cartografiados, representándose de 

forma individual las características más reseñables del territorio. 

Los mapas temáticos se han realizado a escalas entre 1:30.000 y 1:5.000, si bien los 

aspectos más significativos han sido analizados a escalas más detalladas. 

A continuación, se hace una descripción detallada del ámbito de la Concesión de 

Explotación “Nuevo Chinchón Valderrivas Nº 2856” en general y de la zona de 

explotación en particular desde el punto de vista ambiental, identificando aquellos 
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puntos que tienen un mayor valor ambiental o que están protegidos ambientalmente 

por legislación sectorial. 

4.2. CLIMATOLOGÍA 

4.2.1. Régimen termopluviométrico 

Los datos registrados para la temperatura y las lluvias nos indican los caracteres 

habituales de un clima típico mediterráneo continental. Al darse lejanía respecto al mar 

los valores medios son más extremos, con inviernos más fríos y veranos secos y 

calurosos. La diferencia térmica entre las máximas y mínimas en este caso de 18º C 

es indicativa de esto. El periodo de estación seca comprendería 3 meses, de Julio a 

Septiembre, que se corresponde con la zona sombreada del diagrama ombrotérmico. 

Debido a que Chinchón carece de observatorio completo, los valores de temperatura y 

precipitación se han extraído de la estación meteorológica de Arganda del Rey, ya que 

es la más próxima y cuenta con una larga serie de registros y además pertenece a la 

misma zona climática que el ámbito de estudio. 

 

Figura 38. Diagrama ombrotérmico de Arganda del Rey 
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El ámbito de estudio presenta precipitaciones inferiores a 500 mm, y con un periodo de 

sequía acusado, propio de estos climas cálidos, que suele extenderse durante todo el 

verano y parte del otoño. 

Asimismo, la zona se caracteriza por tener una temperatura media anual de 13,5º C, 

dando lugar a una de las zonas más calurosas de la Comunidad de Madrid. Durante el 

verano, las medias superan los 20º C, siendo julio el mes más caluroso del año, con 

una temperatura media de las máximas absolutas de 38,2º C. El periodo frío se 

prolonga a lo largo de 7 meses, coincidiendo con el invierno y parte del otoño, donde 

además, el riesgo de heladas es mayor.  

En cuanto a la precipitación media anual, nunca supera los 461 mm. Los máximos 

pluviométricos se producen durante la primavera y el invierno, siendo noviembre y 

febrero, con 52,7 mm y 60,1 mm, respectivamente, los meses más lluviosos. 

La estación más seca es el verano, en particular julio y agosto, que coincide con la 

época del año en que se registran los valores más elevados de evapotranspiración 

potencial (ETP): 142,6 mm y 123 mm.  

 

Tabla 16. Datos climatológicos. Estación Arganda del Rey 
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4.2.2. Régimen de vientos 

La información sobre los vientos generales del ámbito de estudio se ha extrapolado de 

los observatorios más cercanos pertenecientes a la Red Nacional del Instituto Nacional 

de Meteorología, habiéndose seleccionado Getafe y Torrejón.  

 

Figura 39. Rosa anual de vientos 

El análisis de la distribución de frecuencia indica que en el ámbito de estudio los 

vientos se mueven en el cuadrante NE – SO, siendo los más habituales, según 

porcentajes, los de componente SO-O (225º - 270º), y norte (N 360º) y los seguidos en 
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última instancia por los de procedencia SE-E (45º - 90º), descartándose en la zona por 

su escasa representatividad, inferior al 6%, los vientos de rumbo NO-SE. 

Con relación a las variaciones que experimenta el viento a lo largo del año, se tiene 

que señalar que se mantiene una tendencia similar a la media, con una distribución 

mensual también muy homogénea. La primavera es la estación más ventosa, en 

concreto los meses de mayo, marzo, abril y febrero, siendo durante el otoño e invierno 

cuando se registran las épocas de vientos más flojos.  

La velocidad media anual es de 2,9 m/s (10,38 km/h), soplando bastante regularmente 

en todas direcciones, según se muestra en la rosa anual de vientos. Más del 90% de 

las veces el aire no sobrepasa los 3 m/s, correspondiendo un 34,3% a periodos de 

calma, cuando los valores anotados siempre son inferiores o iguales a 1 nudo (1,853 

km/h). De esta manera se debe destacar la escasa probabilidad, próxima al 2%, de 

que se registren rachas fuertes de viento.  

4.2.3. Consideración del cambio climático 

PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (horizonte temporal 2021-2030) 

es el marco de referencia para la coordinación entre las Administraciones Públicas en 

las actividades de evaluación de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio 

climático en España. A nivel autonómico se ha elaborado la Estrategia de Calidad del 

Aire y Cambio Climático de la Comunidad de Madrid 2013-2020. Plan Azul +. 

Entre los rasgos que caracterizan al cambio ya observado en nuestro país destacan 

los siguientes:  

• Incremento de las temperaturas. La temperatura media en España ha aumentado 

alrededor de 1,7 °C desde la época preindustrial. 

• Alargamiento de los veranos. Aumento de las noches tórridas. 

• Incremento del número de días de ola de calor. 

• Disminución de las precipitaciones. El volumen global de las precipitaciones se ha 

reducido moderadamente, pero se están produciendo cambios significativos en su 

reparto anual, con una tendencia al adelanto de las lluvias de primavera y a la 

reducción de las lluvias de verano. 
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• Desaparición de los glaciares del Pirineo.  

• Disminución de los caudales medios de los ríos: el análisis de la evolución de los 

caudales de los ríos españoles con un régimen seminatural señala que, en el 

periodo 1966-2005, se ha producido un descenso medio del flujo de –1,45 % por 

año.  

• Expansión del clima de tipo semiárido. 

• Aumento de la temperatura del agua marina.  

• Ascenso del nivel medio del mar. 

 

Entre los ámbitos de trabajo más relacionados con el proyecto prórroga destacan los 

siguientes: 

 

 Agua y recursos hídricos: 

En lo relativo a la disminución de los recursos hídricos, se prevé mayor irregularidad 

en el régimen de crecidas. De acuerdo con las proyecciones sobre cambio climático, 

en el peor de los escenarios se prevé una reducción de caudales medios de los ríos 

para finales de siglo, del orden del 24 % respecto a la serie de tomada como 

referencia 1961-2000, pudiendo situarse entre el 30 y el 40 % en las zonas más 

sensibles. Se incrementará, asimismo, la frecuencia de fenómenos meteorológicos 

adversos, como lluvias de mayor intensidad. 

La reducción de la recarga de acuíferos se estima en proporciones similares, lo que 

tendrá un impacto apreciable sobre las aguas subterráneas, que verán disminuidos 

sus aportes a través de la infiltración.  

 Patrimonio natural, biodiversidad y áreas protegidas 

El aumento de la evapotranspiración por efecto de la temperatura, junto con la posible 

ampliación de la temporada de riego, podría provocar incrementos en las demandas 

para regadíos y usos agrarios, que ya suponen en nuestro país más del 70 % de la 

demanda total. Además del agrario, el sector energético es altamente vulnerable por 

su dependencia de la disponibilidad de agua.  

Este cambio de patrones hídricos afectará, por tanto a la biodiversidad presente, en 

especial a la vegetación, que junto al calentamiento y aumento de la evaporación, verá 
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reducido el aporte de agua procedente de las precipitaciones, pudiendo algunas 

especies, aquellas con mayores necesidades de agua, sufrir estrés hídrico en las 

épocas estivales y/o de menor precipitación. A este respecto, señalar que la 

vegetación actual afectada corresponde fundamentalmente a vegetación gipsícola, 

esparto y algunos olivos a trasplantar.  

Existirá igualmente una mayor susceptibilidad a la aparición de plagas y enfermedades 

forestales y de cultivos. El riesgo de incendios será igualmente más alto que en la 

actualidad. 

En lo relativo a las comunidades faunísticas, el cambio climático producirá cambios 

fenológicos en las poblaciones, con adelantos (o retrasos) en el inicio de actividad, 

llegada de migración o reproducción. Asimismo, el cambio climático puede producir 

una mayor virulencia de parásitos y un aumento de poblaciones de especies 

invasoras.   

 Geología y geomorfología 

La geomorfología y características geológicas del entorno afectado por el proyecto 

prórroga no son susceptibles de sufrir alteraciones significativas derivadas del cambio 

climático que puedan incidir de forma directa sobre las labores mineras. 

 Suelos 

Una parte importante de la superficie del territorio español está amenazada 

actualmente por procesos de desertificación, especialmente como consecuencia de los 

incendios forestales y de la pérdida de fertilidad en suelos de regadío por salinización 

y erosión. Las proyecciones del cambio climático señalan un incremento de dichos 

problemas de forma generalizada y, especialmente, en la España de clima 

mediterráneo seco y semiárido. 

 Industria y servicios 

Los impactos estimados del cambio climático sobre los sectores industrial y de 

servicios son muy variados, incluyendo desde daños en las instalaciones, 

interrupciones en las cadenas de suministro, impactos derivados de una menor 

disponibilidad de ciertos recursos (como el agua) o alteraciones en los procesos 

industriales como consecuencia de las variaciones en las condiciones de producción 
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(por ejemplo, el aumento de la temperatura ambiental, con efectos en sistemas de 

refrigeración). 

 

Algunas de las actividades industriales y de servicios especialmente vinculadas con la 

adaptación al cambio climático están integradas en ámbitos específicos de este Plan 

Nacional de Adaptación (como el transporte, el turismo, la actividad aseguradora, la 

industria agroalimentaria y la energía). 

PLAN AZUL +. ESTRATEGIA DE CALIDAD DEL AIRE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID 2013-2020 

La ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera 

establece en su artículo 16 la obligación de las Comunidades Autónomas de adoptar 

planes y programas para la mejora de la calidad del aire y el cumplimiento de los 

objetivos de la calidad del aire en su ámbito territorial, así como para minimizar o evitar 

impactos negativos de la contaminación atmosférica, y como respuesta a esta 

obligación normativa se elabora la Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático 

de la Comunidad de Madrid 2013-2020. Plan Azul +. Su objetivo es reducir un 20% 

hasta 2020 las emisiones de NOx, SOx, CO y PM10. 

La Comunidad de Madrid, consciente de la importancia de la calidad del aire para la 

salud de las personas y ecosistemas, ha definido las líneas directrices que deben regir 

la adopción de medidas de actuación y que han servido de base para el 

establecimiento de los objetivos concretos en materia de reducción de emisiones y 

mejora de la calidad del aire. Son las siguientes: 

• Proporcionar un marco de referencia para acometer actuaciones coordinadas a 

corto, medio y largo plazo entre las diferentes administraciones, autonómica y 

local, de la Comunidad de Madrid, de manera que la Estrategia se configure 

como una herramienta integradora de las políticas sectoriales y locales. 

• Mejorar el conocimiento disponible sobre calidad del aire y adaptación al 

cambio climático, estudiando la vulnerabilidad de los sectores y sistemas más 

sensibles en la Comunidad de Madrid a los efectos del cambio climático y la 

exposición a contaminantes atmosféricos. 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 111 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

• Reducir la contaminación por sectores, prestando más atención a aquellos que 

tienen una mayor contribución a las emisiones totales y que suponen una 

mayor afección sobre la calidad del aire ambiente. 

• Fomentar la utilización de combustibles limpios y mejores tecnologías, 

especialmente en el ámbito del transporte, la industria y el sector residencial, 

sectores que presentan contribuciones notables a las emisiones de 

contaminantes acidificadores y precursores de ozono. 

• Promover el ahorro y la eficiencia energética, mediante la adopción de 

tecnologías, procesos, y hábitos menos intensivos en el uso de la energía final, 

así como el empleo de combustibles bajos en carbono en el transporte y en el 

sector residencial, comercial e institucional. 

• Involucrar al sector empresarial en la problemática de calidad del aire y cambio 

climático, mediante la adopción de modelos de gestión y financiación público-

privada, como instrumento de colaboración que sume el trabajo de ambas 

partes en esfuerzos comunes. 

• Mantener medios y herramientas adecuados de evaluación y control de la 

calidad del aire y ponerlos a disposición de la mejora continua del nivel de 

información al público en relación a la calidad el aire en la Comunidad de 

Madrid. 

Los objetivos concretos perseguidos por las medidas de la Estrategia de Calidad del 

Aire y Cambio Climático de la Comunidad de Madrid 2013-2020 ponen el acento en 

aquellos sectores y contaminantes con mayor repercusión sobre la calidad del aire y 

en relación al cambio climático en la región. De este modo, se establecen una serie de 

objetivos sectoriales. 

Para la consecución de estos objetivos, la Estrategia recoge un total de 58 medidas 

concretas articuladas en torno a los cuatro grandes programas sectoriales y 

horizontales, todas ellas inferidas en base a un diagnóstico previo de calidad del aire y 

cambio climático. Estas medidas inciden en los principales sectores contaminantes de 

la región. 
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4.3. CARACTERÍSTICAS DE LA ATMOSFERA 

Al objeto que nos ocupa resulta conveniente delimitar y caracterizar las zonas 

atmosféricas potencialmente afectadas por los agentes contaminantes existentes en la 

atmósfera. 

Se incluye la figura donde se representa la capacidad de dispersión atmosférica de la 

Comunidad de Madrid2, donde la zona objeto de estudio queda incluida en aquella 

donde la capacidad de dispersión atmosférica se define como “buena”. 

 

 

2 Desarrollo y Medio Ambiente en Madrid. Cámara de Comercio e Industria de Madrid. Madrid 1990 
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Figura 40. Capacidad de dispersión atmosférica (C. de Madrid) 
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4.4. GEOLOGÍA Y RELIEVE 

4.4.1. Estratigrafía 

Los materiales que afloran en la concesión de explotación “Nuevo Chichón-

Valderrivas” pertenecen al relleno sedimentario continental de la cubeta central de la 

depresión terciaria del Tajo. Corresponden en su mayor parte a sedimentos detríticos-

evaporíticos depositados en una cuenca endorreica bajo condiciones de aridez 

climática, durante el Mioceno (Burdigaliense Superior-Vindoboniense).  

Dentro de los materiales de origen del Mioceno encontramos en las cubetas del Tajo 

facies “de borde” (Madrid, Toledo, Guadalajara, Alcarria). En estos entornos 

encontramos las facies evaporíticas basales, que aparecen como una potente 

formación yesífera, dando lugar a los escarpes que limitan los valles del Jarama y 

Tajuña, y de sus afluentes.  

Estratigráficamente aparecen materiales que abarcan desde el Triásico (Keuper hasta 

el terciario), además de sedimentos cuaternarios. 

Litológicamente está construido por margas yesíferas gris verdosas, yesos 

especulares y yesos masivos grises predominando estos en el sur de la hoja y en 

concreto en la zona de estudio. Eventualmente las diaclasas pueden estar rellenas de 

yesos especulares en placas o de yesos fibrosos blancos en neoformación.  
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Figura 41. Geología de la concesión de explotación “Nuevo Chinchón Valderrivas” 

(Fuente: Mapa Geológico de España) 

http://info.igme.es/cartografiadigital/geologica/Magna50.aspx?language=es
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De acuerdo con el Mapa Geológico de España hoja nº 583 “Arganda” los materiales 

que aparecen en el ámbito de estudio son los siguientes: 

1 - Yesos masivos grises, margas yesíferas y yesos especulares 

Las facies evaporíticas basales aparecen como una potente formación Yesífera, dando 

lugar a los escarpes que limitan el valle del Tajuña y de sus afluentes. Su potencia es 

de 80-100 m visibles, aun cuando puede llegar a ser mayor de 150 m. 

Esta es la unidad en la que se localiza la zona de explotación y litológicamente está 

constituido por margas yesíferas gris verdosas, yesos especulares y yesos masivos 

grises, con frecuentes cambios laterales y predominio de yesos masivos. 

Eventualmente, las diaclasas pueden estar rellenas de yesos especulares en placas o 

de yesos fibrosos blancos, de neoformación. 

6.- Limos, loes, gravas, arenas, arcillas yesíferas 

La rígida plataforma en rampa que se desarrolla entre 600-640m de altitud, 

coincidiendo con el nivel 80-85m sobre los ríos, está recubierta de una película de 

limos arenoarcillosos pardos claros, que en ocasiones puede llegar a 1,5m de 

potencia, dando taludes casi verticales y con glomérulos de carbonato cálcico 

envolviendo raíces vegetales o formando nódulos. 

Aparece en distintas zonas de la concesión y de forma clara al Este de la zona de 

explotación actual, pero fuera de la misma. 

4.4.2. Caracterización del subsuelo 

De acuerdo con el informe geológico realizado por Cementos Portland 

Valderrivas en el permiso de investigación se puede comprobar que se realizaron 

sondeos con recuperación de testigo, de hasta 60 metros con objetivo de comprobar 

que la composición química es válida para su explotación y conocer las características 

geomecánicas de la roca. Se realizaron 5 sondeos con unos resultados acordes a lo 

esperado.  

Resultando ser un material con un porcentaje mayor del 80% de SO4+2 H2O, y con un 

porcentaje de rescate de testigo por encima del 85%. Lo que demuestra que es un 

http://info.igme.es/cartografiadigital/geologica/Magna50.aspx?language=es
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material muy homogéneo y de alta cohesión entre sus partículas lo que implica que no 

es fácil de romper y que por esa razón se comprobó que el material para ser 

arrancado tendría que ser con voladura y no por ripado como en principio se planteó. 

En las labores realizadas hasta la fecha en la actual explotación denominada “Camino 

de Morata” se comprueba que el yacimiento es muy homogéneo tanto físico como 

químico y esto se traslada a su alto grado de estabilidad de los bancos residuales, que 

permanecen invariables con el paso del tiempo después de ser explotados. 

Otro factor que define el yacimiento es su estratificación horizontal donde las capas se 

encuentran a la vista en el corte y no dando lugar a buzamientos que dieran lugar a 

potenciales fuerzas de vuelco o derrumbes de los taludes. 

Con posterioridad, y a fin de llevar a cabo una caracterización hidrogeológica del 

proyecto de prórroga, se ha llevado a cabo un estudio, de fecha enero de 2020, en 

los terrenos en que se ha solicitado esta prórroga. 

Para el estudio del subsuelo se realizaron dos sondeos y dos perfiles de tomografía 

eléctrica. 

Tomografía eléctrica  

En cuanto a la respuesta eléctrica del subsuelo, en términos generales, se interpreta 

como una alternancia de margas yesíferas y de yesos. Las margas yesíferas tienen 

valores de resistividad por debajo de 140 Ohmxm mientras que los niveles de yesos 

suelen tener valores de resistividad superiores a 500 Ohmxm. 

Se distinguen en dos unidades principales 

 Yesos: Esta unidad se encuentra en la parte superior de estos perfiles e 

intercalados en profundidad con las margas yesíferas. Los valores de resistividad son 

altos, superando los 140 Ohmxm con sectores muy resistivos alcanzando valores de 

2000 Ohmxm. Se observa sectores donde los valores de resistividad son moderados, 

los cuales pertenecen a niveles más margosos y niveles arcillosos. Esta unidad 

presenta un grosor que varía desde los 7 hasta los 22 metros. 

 Margas yesíferas: Por debajo de la unidad anteriormente descrita se encuentra la 

unidad de margas yesíferas intercalada con los yesos en profundidad. Esta unidad 
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presenta valores de resistividad bajos, no superando los 140 Ohmxm. Esta unidad 

presenta un grosor mínimo de 15 metros, en la parte más superficial del perfil 

alcanzando como mínimo los 30 metros en la parte más profunda ya que el grosor de 

esta unidad se extiende a una profundidad mayor de la profundidad máxima de 

investigación. 

Sondeo 

El día 17 de febrero de 2020 se realizó un sondeo a rotopercusión en el punto indicado 

del Perfil-2 a una cota de 608 msnm con el objetivo de conocer la litología de la zona y 

la profundidad del nivel freático. 

 

Tabla 17. Características del sondeo 

La perforación el día 17 de febrero de 2020 del sondeo (denominado S-1) en la 

parcela de estudio, de 50 m de profundidad, situado a una cota de 608 msnm, ha 

permitido identificar una columna de materiales que se resume en 50 m de alternancia 

de yesos y margas yesíferas. También pone de manifiesto que el nivel freático no se 

ha identificado en los 50 m perforados por lo que se debe encontrar a cotas inferiores. 

4.4.3. Geomorfología 

El ámbito de estudio se encuadra en la cubeta central del Tajo, dentro de la depresión 

terciaria de Castilla la Mancha y Madrid, y en el borde Sur de la región natural 

conocida con el nombre de la Alcarria. 

El relieve dentro de la concesión presenta desde la vega del Tajuña situada al Oeste, 

con las menores altitudes en torno a los 530 m, hasta los cortados y relieve asociados 

de la margen izquierda de esta vega, al Este, con las mayores altitudes, con 626 m. 
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4.4.4. Lugares de interés geológico 

Se consideran Lugares de Interés Geológico y/o Geomorfológicos aquellos elementos 

geológicos o relacionados directamente con la geología o la geomorfología, que 

definen y caracterizan la historia geológica y morfológica de una determinada región, o 

pueden tener un uso didáctico, científico, turístico o económico. Su carácter singular, 

obliga a considerarlos como parte importante del Patrimonio Natural de la Región. 

Según el IELIG (Inventario Español de Lugares de Interés Geológico) dentro del 

ámbito de estudio no aparece ningún Lugar de Interés Geológico y/o Geomorfológico 

catalogado. 

4.5. SUELOS 

Para realizar el análisis de suelos se ha recurrido al mapa de asociaciones de suelos 

de la Comunidad de Madrid, escala 1:200.000 (CSIC, 1990), editado por la Consejería 

de Agricultura y Cooperación. No obstante, el ámbito de la concesión minera se ha 

analizado con más detalle, recurriendo a otras fuentes y a inspecciones in situ. 

El sistema de clasificación utilizado para el estudio de los suelos existentes en el 

ámbito de estudio es el de la F.A.O., basado en la definición de unidades taxonómicas 

en dos niveles básicos de detalle: 28 grupos subdivididos en 153 unidades de suelos. 

Las características propias de la zona, tanto de clima, como de litología y vegetación, 

han condicionado los procesos formadores de suelo y, con ellos, la variación de tipos 

edafológicos existentes. 

http://info.igme.es/ielig/
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4.5.1. Asociaciones de suelos 

Según el mapa de asociaciones de suelos de la Comunidad de Madrid3, editado por la 

Consejería de Agricultura y Cooperación, la concesión de explotación se encuentra 

enclavada en dos asociaciones de suelo (ver plano nº 3): 

- GY3: Asociación dominada por Gypsisol cálcico (GYk), acompañada de 

Regosol calcárico (RGc), Leptosol lítico (LPq) y Regosol gypsico (RGy). 

- FL4: Asociación dominada por Fluvisol calcárico (FLc), acompañada de 

Regosol calcárico (RGc) y Gypsisol cálcico (GYk). 

Como se aprecia en la siguiente imagen, la zona de explotación está ocupada en su 

mayor parte por la asociación GY3, apareciendo solamente en el extremo más 

occidental la FL4. 

Los gypsisoles son suelos que presentan un horizonte gypsico o petrogypsico o los 

dos a la vez. Además pueden poseer un horizonte A ócrico, un B cámbico o un 

horizonte argílico impregnado en yeso o en carbonato cálcico y un horizonte cálcico o 

petrocálcico. Como es lógico se desarrollan sobre yesos, margas yesíferas y 

alternancia entre ambos materiales. Aparecen en la zona Sur de la Comunidad de 

Madrid, próximos a los cursos de los ríos Tajuña, Jarama y Tajo. 

El Gypsisol cálcico (GYk) es el suelo dominante tanto en la concesión de explotación 

como en la zona de explotación. Este tipo de suelo se define por presentar un 

horizonte cálcico, es decir, que acumula CO3Ca, careciendo en cambio de un 

horizonte gypsico o petrogypsico auténtico. Son suelos muy calizos, con pH elevado, 

muy elevada también la saturación de bases, ricos en materia orgánica, pero que 

debido a estas características no llegan a constituir horizontes móllicos; de textura fina 

y muy fina presentando normalmente como clase textural la franco arcillosa. Presentan 

con frecuencia problemas de salinidad, sobre todo en los horizontes más profundos. 

Los fluvisoles son suelos poco evolucionados edáficamente, ya que se desarrollan 

sobre depósitos aluviales recientes sin tiempo para alcanzar mayor diferenciación 

 

3 CSIC y Consejería de Agricultura y Cooperación. 1990. Mapa de Asociaciones de Suelos de la 

Comunidad de Madrid. Escala 1:200.000. CSIC, Consejería de Agricultura y Cooperación. Madrid.  

https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmsuelosfao1990
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genética y, por lo tanto, imposible de distinguir en cortes, calicatas o perfiles de estos 

suelos otras capas u horizontes que no sea uno superficial algo más oscuro por un 

mayor contenido en materia orgánica y mejor estructurado. 

El Fluvisol calcárico (FLc), que es el suelo dominante en la asociación FL4, posee 

carbonato cálcico, por lo menos, en los primeros 30 cm. Estos fluvisoles poseen 

mejores propiedades que otros fluvisoles, al menos desde el punto de vista 

agronómico. La profundidad de suelo útil es grande, pues tenemos más de 100 cm 

hasta encontrar las graveras aluviales sobre las que descansan. 

 

Figura 42. Asociaciones de suelo en la concesión de explotación y su entorno.  

(Fuente: Mapa de asociaciones de suelos de la Comunidad de Madrid) 

4.5.2. Valoraciones edáficas 

Con el objeto de describir cuantitativamente el suelo dominante identificado, se 

transcriben los perfiles medios tipo de la unidad taxonómica Gypsisol cálcico. 

Los datos son producto de una media realizada de entre varias prospecciones 

realizadas por el C.S.I.C.: 

https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmsuelosfao1990
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HOR PRO TF ARE LIM ARC MO N C/N pH V 

A 23 87 28 39 33 3,25 0,15 12,57 8,05 100 

C 87 51 48 - - 0,60 0,04 - 7,95 - 

HOR horizonte        PRO profundidad   TF tierra fina 
ARE arena           LIM limo            ARC arcilla 
MO materia orgánica       N nitrógeno  V saturación en bases 
C/N relación  pH acidez                  

Tabla 18. Perfil medio tipo 

Del examen de estos resultados analíticos destaca que son suelos muy calizos, con 

elevado pH, muy elevada saturación de bases, ricos en materia orgánica, pero que 

debido a otras circunstancias no llegan a constituir horizontes móllicos; de textura fina 

y muy fina presentando normalmente como clase textural la franco arcillosa. Presentan 

con frecuencia problemas de salinidad, sobre todo en los horizontes más profundos. 

4.6. AGUAS 

4.6.1. Aguas superficiales 

Es el río Tajuña el principal cauce de este territorio, el cual discurre por la vega del 

mismo nombre por fuera de la concesión. 

Al Norte y Este de la actual explotación, pero fuera de sus límites, discurre el arroyo de 

Cañada de Valdemolinos, recogiendo, asimismo, las aguas de algunas torrenteras 

antes de finalizar en la vega sin llegar a tener una conexión directa con el río Tajuña. 

Dicho arroyo se encuentra a aproximadamente 310 m de distancia de la nueva zona de 

explotación. 

Aparecen también algunas líneas de drenaje que recogen las aguas en momentos 

puntuales de fuertes lluvias. 

Dentro de la vega hay numerosos cauces que abastecen de agua a las distintas 

huertas. 
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Figura 43. Cauces existentes en la concesión o su entorno próximo 

(Fuente: Confederación Hidrográfica del Tajo y elaboración propia) 

4.6.2. Aguas subterráneas 

Ni la zona autorizada ni la correspondiente a la prórroga de concesión de explotación 

se sitúa sobre una masa de agua subterránea, de acuerdo con la clasificación del Plan 

hidrológico del Tajo (2022-2027). La más próxima es la masa de agua subterránea nº 

030.007, aluviales Jarama-Tajuña. 

 

 

http://www.chtajo.es/LaCuenca/Paginas/DescargaDCapas.aspx
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Figura 44. Masas de agua subterráneas PHT (2022-2027)  

(Fuente: MITECO y elaboración propia)  

 

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/masas-de-agua-phc-2015-2021.aspx
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Figura 45. Localización de la masa de agua subterránea nº030.007 

 (Fuente: Red de Control de la Calidad del Agua Confederación Hidrográfica del Tajo) 

Se extiende a ambas márgenes del río Jarama, desde unos 2.250 m -siguiendo el 

curso del Jarama- aguas arriba de la confluencia con el río Henares, en las 

proximidades de San Fernando de Henares, en Madrid, hasta las proximidades de 

Aranjuez, también en Madrid. También se extiende por el río Tajuña, desde Perales de 

Tajuña, pasando por Morata de Tajuña hasta la confluencia con el río Jarama. De 

Norte a Sur, siguiendo el curso del Jarama, y situadas sobre el aluvial, se encuentran 

las poblaciones de Mejorada del Campo, Velilla de San Antonio, Vaciamadrid, Arganda 

y San Martín de la Vega; también Ciempozuelos en la margen derecha, fuera de la 

masa de agua, todos en la provincia de Madrid. 

http://www.chtajo.es/LaCuenca/CalidadAgua/AguasSubterraneas/Documents/fichas_masas/masa%20030.007.pdf
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CÓDIGO MASA DE AGUA ES030MSBT030-007 

Nombre masa de agua Aluviales Jarama-Tajuña 

Superficie (km2) 207,172 

Código Demarcación Hidrográfica ES030 

Nombre Demarcación Hidrográfica TAJO 

Desarrolla horizontes No 

Asociada a masas superficiales Sí 

Número de masas superficiales 
asociadas 

8 

Asociada a ecosistemas terrestres Sí 

Formación geológica 
Porosa - altamente 
productiva 

Transfronteriza No 

Versión 07/02/2023 

Fecha Inicio 11/04/2014 

Fecha designación 11/04/2014 

Horizontes 1 

 

Figura 46. Ficha de la masa de agua subterránea nº030.007 

 (Fuente MITECO. Sistema de información de redes de seguimiento del estado e información 

hidrológica) 

La masa de agua subterránea 030.007 Jarama-Tajuña, se localiza en los depósitos 

aluviales y de llanura de inundación de los ríos Jarama y una parte del Tajuña, junto 

con depósitos de terraza fluviales, tobas travertínicas, coluviones y conos de 

deyección.  

Está encajada en materiales de facies evaporíticas del Mioceno, que constituyen a su 

vez los límites impermeables de la masa. Está formada por materiales detríticos de 

diferentes tamaños, limos arcillosos, yesíferos y margosos, con intercalaciones de 

gravas calizas subredondeadas englobadas en una matriz arcillo-arenosa.  

En las terrazas de los ríos citados suelen existir tramos de gravas empastados en una 

matriz limo-arenosa, encontrándose también intercalados niveles de arenas finas, 

arcillas y limos. Las terrazas en el río Jarama suelen ser muy asimétricas, en 

ocasiones colgadas sobre los materiales arcillosos del Terciario.  

https://sig.mapama.gob.es/redes-seguimiento/
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Presentan una potencia media de unos 6 a 17 metros, aunque en los depósitos de 

terraza, se puede llegar a alcanzar 40 metros de espesor.  

La permeabilidad del área de estudio, de acuerdo con el Instituto Geológico y Minero 

de España es baja en el área de explotación (código D-B), al no localizarse sobre una 

masa de agua subterránea. Esto supone una vulnerabilidad baja a la contaminación. 

El proyecto de prorroga no se localizan sobre una zona vulnerable a la contaminación 

por nitratos. La cuadrícula minera de la concesión limita al norte con el área vulnerable 

Zona 1. La Alcarria. 

4.6.3. Hidrogeología 

De acuerdo con el Mapa hidrogeológico a escala 1:400.000 del Atlas geocientífico de 

Madrid en el área se localizan tanto materiales de Arcillas, yesos y carbonatos, como 

otros procedentes de depósitos cuatenarios (Arenas, gravas, limos y arcillas). 

 

Unidad hidrogeológica 5.- Arcillas, yesos y carbonatos. 

Unidad hidrogeológica 9.- Arenas, gravas, limos y arcillas de acuíferos cuaternario. 

Figura 47. Mapa hidrogeológico a escala 1:400.000 del Atlas geocientífico de Madrid 
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 (Fuente: IGME y elaboración propia) 

A fin de llevar a cabo una caracterización hidrogeológica del proyecto de 

prórroga, se ha llevado a cabo un estudio, de fecha enero de 2020, mediante la 

recopilación de los datos de un inventario de puntos de agua, así como llevando a 

cabo un sondeo. El mismo puede consultarse en el anexo 6. De acuerdo con sus 

conclusiones: 

La perforación el día 17 de febrero de 2020 del sondeo (denominado S-1) en la 

parcela de estudio, de 50 m de profundidad, situado a una cota de 608 msnm, ha 

permitido identificar una columna de materiales que se resume en 50 m de alternancia 

de yesos y margas yesíferas. También pone de manifiesto que el nivel freático no ha 

sido identificado en los 50 metros perforados por lo que se debe de encontrar a cotas 

interiores inferiores. 

Con los datos aportados por el inventario de puntos de agua se concluye que la cota 

del nivel freático en el entorno de la parcela de estudio se encuentra entre 539 y 525 

msnm. Como la cota donde se ha realizado el sondeo es de 608 msnm y se han 

perforado 50 m, la base del sondeo se encuentra a la cota de 558 m. Esto implica que 

el nivel freático se encuentra en torno a 20-30 m por debajo de la base del sondeo. 

No hay agua en el tramo de los materiales perforados por el sondeo. 

Los resultados obtenidos del sondeo S1 han servido para extender toda la información 

obtenida por los perfiles de tomografía eléctrica a toda la parcela de estudio. Para 

complementar este estudio se realizaron dos perfiles de tomografía eléctrica en la que 

se alcanzó una profundidad de estudio entre 70 y 50 m. En estos perfiles se observa 

una disposición de capas casi horizontales de la unidad de yesos con alguna 

intercalación de niveles margosos. 

Se concluye que el nivel freático en la zona de estudio se debería encontrar a más de 

50 m de profundidad o, lo que es lo mismo, en cotas inferiores a 558 msnm ya que ni 

en la parcela de estudio (por lo que se interpreta a partir de los perfiles de tomografía 

eléctrica) hay evidencias de agua. 

http://info.igme.es/cartografiadigital/tematica/atlasgeocientificomadrid.aspx?language=es
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4.7. VEGETACIÓN Y USOS DEL SUELO 

En este capítulo se va a analizar la vegetación del territorio, desde el punto de vista de 

los efectos que sobre ésta pueda producir el desarrollo del proyecto.  

Se atenderá tanto a la vegetación que existe en la actualidad, como a la que 

potencialmente debería estar (sobre la base de criterios bioclimáticos, biogeográficos, 

florísticos, etc.). De este análisis se obtendrá una información precisa sobre la 

vegetación presente en la zona, la naturalidad y la importancia de las diferentes 

unidades vegetales y sobre la degradación que ésta ha sufrido con respecto a la 

potencial. Todo ello servirá para evaluar el impacto que la actuación pueda tener sobre 

este substrato vegetal. 

Se han establecido las relaciones que existen entre la vegetación actual con los 

factores biogeográficos del área de estudio, así como con las transformaciones que la 

vegetación ha sufrido o pueda sufrir como consecuencia de la acción antrópica que 

sobre ella se ha ejercido. 

4.7.1. Vegetación potencial 

El ámbito de estudio está incluido, desde el punto de vista biogeográfico, en la Región 

Mediterránea, Provincia Castellano-Maestrazgo- Manchega, Sectores Manchego y 

Guadarrámico. 

La serie que aparece en el ámbito de estudio es la 22b, “Serie mesomediterranea 

manchega y aragonesa basofila de Quercus rotundifolia o encina (Bupleuro rigidi-

Querceto rotundifoliae sigmetum). VP, encinares”. 

El encinar, pobre en arbustos y lianas, es la formación representante de la clímax en 

esta serie. Entre las especies más características de este encinar se pueden citar las 

siguientes: Asparagus acutifolius, Bupleurum rigidum, Daphne gnidium, Jasminum 

fruticans, Juniperus oxycedrus, Lonicera implexa, Osyris alba, Quercus coccifera, 

Rhamnus alaternus, Rhamnus lycioides y Rubia peregrina. 

En las etapas seriales de este encinar se pueden distinguir las siguientes 

asociaciones: los espartales de atocha (Arrhenathero albi- Stipetum vermiculatae), los 
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pastizales anuales subnitrófilos de egílopes (Medicago rigidae-Aegilopetum 

geniculatae), las comunidades masegueras (Roemerio hybridae-Hypecoetum penduli), 

las comunidades de cardos borriqueros (Carthamo lanati-Onopordetum nervosi), los 

herbazales subnitrófilos de los suelos removidos (Papaveri rhoeas-Diplotaxietum 

viragate, Londrabo auriculatae-Erucetum vesicariae), etc. 

 

Figura 48. Vegetación potencial del área de estudio 

(Fuente: Cartografía Mapa de las series de vegetación de España. M.A.P.A.) 

Leyenda: 22b: serie Mesomediterránea Manchega y Aragonesa basófila de 

Quercus rotundifolia o encina (Bupleuro rigidi - Querceto 

rotundifoliae sigmetum) VP, encinares, en su Faciación típica 

 I: Geomegaseries riparias mediterraneas y regadíos. 

En lo relativo a esta serie, el piso Mesomediterráneo es el de mayor extensión 

territorial de la Península Ibérica. Sus fronteras habituales son los pisos termo y 

supramediterráneo. El termoclima que le caracteriza se sitúa entre los 13 y 17 °C de 

temperatura media anual y el invierno es ya acusado con una m (media de las 

mínimas del mes más frío) inferior a 4 °C (variante fresca o templado-fresca), ya que 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/index_vegetacion_pot.aspx
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las heladas, particularmente en los horizontes medio y superior del piso, pueden 

acaecer estadísticamente durante cinco o seis meses al año. 

Las series mesomediterráneas de la encina rotundifolia (Quercus rotundifolia) 

corresponden en su etapa madura o clímax a un bosque denso de encinas que en 

ocasiones puede albergar otros árboles como enebros, quejigos, etc. y que posee un 

sotobosque arbustivo en general no muy denso. La etapa madura se desarrolla sobre 

suelos mulliformes, en climas con tendencias continentales. 

La etapa de sustitución de la garriga está generalizada y formada por fanerófitos 

perennifolios como Quercus coccifera, Rhamnus lycioides, Jasminum fruticans, 

Arbutus unedo, Rhamnus alaternus, etc. Estos arbustos tienden a desaparecer al 

incrementarse el rigor invernal y algunos de ellos resultan ser buenos bioindicadores 

del límite superior del piso mesomediterráneo. 

Cuando las condiciones del suelo aún son favorables y sus horizontes superiores 

orgánicos no han sido erosionados las formaciones de altas gramíneas vivaces 

(espartales, etc.) pueden ocupar grandes extensiones de terreno que son susceptibles 

de diversos aprovechamientos ganaderos. En cualquier caso tales comunidades 

gramínicas son muy de destacar por su valor como conservadoras de suelo, tanto los 

espartales (Stipion tennacissimae) de los suelos arcillosos ricos en bases como los 

berceales (Stipion gigantae) propios de suelos silíceos. 

Otro rasgo común de la serie de los encinares mesomediterráneo es la existencia, en 

suelos bien conservados, los retamares (Retama sphaerocarpa), activa fijadora de 

nitrógeno atmosférico. La existencia de ganado ovino en estos lugares favorece la 

creación de pastizales muy productivos, los majadales (Poetalia bulbosae). 

La degradación profunda del suelo, con la desaparición de los horizontes orgánicos, y 

aparición generalizada de pedregosidad superficial, conlleva la existencia de las 

etapas subseriales más degradadas de estas series: los jarales sobre sustratos 

silíceos (Ulici-Cistion ladaniferi) y los tomillares, romerales o aliagares sobre los 

calcáreos ricos en bases. 

Serie Mesomediterránea Castellano - Aragonense seca basófila de la encina 

(Quercus rotundifolia). Bupleuro rigidi - Querceto rotundifoliae sigmetum 
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Esta serie se localiza en climas tipo seco y suelos ricos en carbonato cálcico. El 

carrascal o encinar, que representa la etapa madura de la serie, presenta arbustos 

esclerófilos en el sotobosque (Quercus coccifera, Rhamnus alaternus var. 

parvifolia, Rhamnus lycioides, etc.), que tras la total o parcial desaparición o 

destrucción de la encina aumentan su biomasa y restan como etapa de garriga en 

muchas estaciones fragosas de estos territorios. 

Se trata de una serie donde las etapas extremas de sustitución, los tomillares, pueden 

ser muy diversos entre sí en su composición florística (Gypsophiletalia, Rosmarino-

Ericion, Sideritido-Salvion lavandulifoliae, etc.), los estadíos correspondientes a 

suelos menos degradados son muy similares en todo el área.  

Tal es el caso de la etapa de los coscojares o garrigas (Rhamno-Quercetum 

cocciferae), de los retamares (Genisto scorpii - Retametum sphaerocarpae), la de 

los espartales de atochas (Fumano ericoidis - Stipetum tenacissimae) y en cierto 

modo la de los pastizales vivaces de Brachypodium retusum (Ruto angustifoliae - 

Brachypodietum ramosi). La vocación de estos territorios es agrícola (cereal, viñedo, 

olivar...) y ganadera extensiva. 
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Serie Castellano-Aragonesa de la encina 

Quercus rotundifolia 

Blupeuro rigidi-Querceto rotundifoliae sigmetum 

 

Bosque 

Quercus rotundifolia 

Bupleurum rigidum 

Teucrium pinnatifidum 

Thalictrum tuberosum 

 

Matorral denso 

Quercus coccifera 

Rhamnus lycioides 

Jasminum fruticans 

Retama sphaerocarpa 

 

Matorral degradado 

Genista scorpius 

Teucrium capitatum 

Lavandula latifolia 

Helianthemum rubellum 

 

Pastizal 

Stipa tenacissima 

Brachypodium ramosum 

Brachypodium distachyon 

 

Tabla 19. Etapas de regresión y bioindicadores de la Serie 

(Fuente: Memoria de las series de vegetación de España. Madrid M.A.P.A, 1985.) 

 

El área potencial del encinar Manchego en la Región Madrileña, su dominio climácico, 

es todo el territorio con sustrato calizo y yesoso situados por debajo de los 800 m., y 

fuera de los valles y depresiones con capas freáticas cerca de la superficie. Se le 

atribuye este dominio por conocimiento de sus apetencias y por sus etapas de 

sustitución, que no por su presencia física, ya que ha desaparecido de las amplias 

llanuras pontienses, que se han explotado para el cereal. Por el contrario, suelen 

refugiarse en laderas, suelos pedregosos no aptos para el cultivo. 

A pesar de ser un bosque mediterráneo potencialmente rico en especies el encinar 

manchego es pobre debido, por una parte, a la dureza del clima y, por otra, la propia 

degradación del bosque. Así, escasean especies como dragontea menor o arísaro 

https://floramontiberica.files.wordpress.com/2012/09/mapa_series_vegetacion_1987.pdf
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(Arisarum vulgare), zarzaparrilla (Smilax aspera), Epipactis microphylla, etc., entre 

otras. Aunque si son frecuentes el aladierno (Rhamnus alaternus), rusco (Ruscus 

aculeatus), rubia (Rubia peregrina), esparraguera silvestre (Asparagus acutifolius), 

Asplenium onopteris, Piptatherum paradoxum. 

En su estructura natural se presenta como un bosque de tres estratos. El estrato 

superior forma un dosel continuo de copas de encina que cierran el bosque por arriba 

y le dejan en penumbra; viene después un estrato intermedio de carrascas y arbustos 

como rusco, aladierno, enebro, etc. y, finalmente, un estrato herbáceo de baja 

densidad.  

Hoy, estos mismos bosques, muestran diferentes signos de intensidad de explotación, 

y ello se traduce, en la mayor juventud de los árboles, la desorganización estructural, 

la apertura de claros y la pérdida de especies adaptadas a la penumbra forestal y la 

entrada de especies heliófilas de los pastos y matorrales contiguos. Este proceso 

acaba con el bosque, apareciendo comunidades con árboles, en algunos casos, 

matorrales y dehesas con encinas y, en casos extremos, a campos cerealistas con 

viejas encinas dispersas. 

4.7.2. Usos de suelo 

La gran relación existente entre la transformación del paisaje vegetal y los usos de 

suelo justifica su tratamiento conjunto en este apartado. Las transformaciones 

derivadas de la mano del hombre como repoblaciones, roturaciones para puesta en 

cultivo, abandono, reconversión hacia la ganadería o tratamiento silvícola de la masa, 

son determinantes en el estudio conjunto de la vegetación y los usos de suelo. 

Para conocer los usos del suelo del territorio objeto de estudio, se ha consultado el 

proyecto CORINE Land Cover4 (CLC).  

El proyecto CORINE tiene como objetivo fundamental la creación de una base de 

datos multitemporal de tipo numérico y geográfico a escala 1:100.000 sobre la 

Cobertura y/o Uso del Territorio (Ocupación del suelo) en el ámbito europeo. Así, el 

 

4https://datos.gob.es/es/catalogo/e00125901-spaignclc2018 

https://datos.gob.es/es/catalogo/e00125901-spaignclc2018
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CLC del año 2018, tal y como muestra la siguiente figura, indica que la zona de 

actuación está formada por Vegetación Esclerófila (323). 

 

 

Figura 49. Corine Land Cover 2018 

(Fuente: Corine Land Cover y elaboración propia) 

 

En lo relativo a terreno forestal, señalar que existen varias clasificaciones. Así, en 

función de la fracción cabida cubierta (Fcc) del suelo definimos:  

• Bosques: Fcc superior al 40% 

• Montes arbolados: 10% < Fcc  < 40% 

• Montes desarbolados: Fcc < 10% 

• Dehesa: Fcc > 10% 

• Dehesa hueca: Fcc < 10% 

Atendiendo al Mapa Forestal Español a escala 1:50.000 obtenido del MITECO, nos 

indica, como podemos observar en la siguiente figura, que la zona de estudio presenta 

un uso de suelo tipo Monte desarbolado, encontrando en sus proximidades terreno 

https://datos.gob.es/es/catalogo/e00125901-spaignclc2018
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artificial procedente del aprovechamiento de la zona autorizada de la cantera y zonas 

de diferentes cultivos. 

 

Figura 50. Mapa Forestal Español 

(Fuente: MITECO y elaboración propia) 

 

Por último, si se consulta el SIGPAC, a fin de conocer los datos más actualizados de 

usos del suelo, se observa que la superficie a explotar en este proyecto de prórroga de 

la parcela 397 del polígono 4 se está declarada como pasto arbustivo. 

Por su parte, la parcela 245 del polígono 4 de catastro de rústica se encuentra 

declarada como frutales en el SIGPAC. 

Dada la presencia de una superficie de 6,36 ha de pasto arbustivo que va a verse 

afectado por las labores mineras, será necesario establecer compensaciones de 

acuerdo a lo que dicta la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 

Naturaleza de la Comunidad de Madrid, que en su artículo 43 establece: 

Art.43. Compensaciones. 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/mfe50.aspx
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“Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística y sectorial, toda disminución 

de suelo forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a 

cargo de su promotor mediante la reforestación de una superficie no inferior al doble 

de la ocupada. 

Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de 

cabida cubierta superior al 30 por 100, la compensación será, al menos, el cuádruple 

de la ocupada”. 

Si se atiende a la superficie máxima de pasto arbustivo del proyecto prórroga, 6,36 ha, 

la superficie resultante tras la aplicación del factor de compensación correspondiente, 

asciende a 12,72 Ha.  

Asimismo, la Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la 

Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad de Madrid, en su artículo 36, establece:  

“Art. 36. También será necesaria la autorización de la Agencia de Medio Ambiente 

para las talas y abatimientos de árboles, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 

de la Ley 4/1984, de 10 de febrero, sobre Medidas de Disciplina Urbanística”. 

4.7.3. Vegetación actual 

Analizando el mapa de Vegetación y Usos de la Comunidad de Madrid en el propio 

visor de Medio Ambiente de la misma, encontramos que la zona de estudio se 

encuentra ubicada en un sustrato formado en gran medida por yesos. Sobre estos 

yesos se desarrolla una flora adaptada a este tipo de medio básico, siendo la principal 

manifestación vegetal del lugar un espartal o atochar gipsófilo. 
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Figura 51. Vegetación y usos del suelo (2006) en la concesión “Nuevo Chinchón 

Valderrivas” y su entorno 

(Fuente: Mapa de Vegetación de la Comunidad de Madrid 2006 y elaboración propia) 

Atendiendo a la visita de campo, y al informe denominado “Estudio de la posible 

presencia de Hábitats de Interés Comunitario y su repercusión en la implantación del 

proyecto Prórroga de la concesión minera Nuevo Chinchón Valderrivas nº 2856, en el 

término municipal de Chinchón (Madrid)”, que puede consultarse en el anexo 

correspondiente, se obtiene una serie de anotaciones en cuanto a especies vegetales 

presentes en el área y su entorno. En el correspondiente apartado de Hábitats de 

Interés Comunitario será ampliada la información referente a los mismos. 

La zona de explotación solicitada en esta prórroga asciende, como se ha comentado 

en apartados anteriores, a 6,80 ha. De esta superficie 2,5 ha ya estarán desbrozadas y 

parcialmente explotadas de la actual explotación autorizada.  

https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmveg2006
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Figura 52. Aspecto de la zona suroriental del área de estudio  

(Fuente: Estudio de la posible presencia de Hábitats de Interés Comunitario y su repercusión 

en la implantación del proyecto Prórroga de la concesión minera Nuevo Chinchón Valderrivas 

nº 2856) 

Junto al espartal o atochar (Stipa tenacissima), y 22 olivos en la parcela catastral 245 

del polígono 4 de catastro de rústica (en la cual se proyectan los accesos a nueva 

zona de explotación de la prórroga), el resto de la superficie está constituida a grandes 

rasgos por la presencia de especies características del HIC 1520* (Vegetación 

gipsícola ibérica), como la jabonera (Gypsophila struthium), boja (Lepidium subulatum) 

o jarilla escamosa (Helianthemum squamatum), entre otras. A ellas se unes otros 

gipsófitos estrictos o facultativos, como la efedra (Ephedra nebrodensis) o la ontina 

(Artemisia herba-alba). También aparece matorral espinoso de talla baja, abierto, con 

una proporción significativa de suelo desnudo, frecuentes afloramientos de costras 

biológicas de líquenes y abundancia de conejos. Por otro lado, una parte significativa 

de la zona de estudio está cubierta por espartales más o menos densos de esparto o 

atocha (Stipa tenacissima), sin o con escasa representación de matorral. 
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En el entorno de la zona de estudio aparecen también algunos olivares y pastizales, 

sobre todo al Sur de la actual cantera, y cultivos de regadío al Oeste, en la vega del 

Tajuña. 

Como se ha indicado, una parte significativa de la zona de estudio está cubierta por 

espartales o atochares más o menos densos de Stipa tenacissima, sin o con escasa 

representación de matorral. 

Las visitas de campo realizadas a la zona de estudio han confirmado esta 

configuración vegetal, añadiéndose al listado otras masas vegetales de interés como 

tomillares-pradera. En los tomillares se ha determinado como especie dominante al 

tomillo salsero (Thymus zygis), el cual también aparece en otros terrenos como 

olivares en fase de abandono, espartales y formaciones ruderales. De manera puntual 

se ha detectado la presencia del endemismo ibérico Thymus lacaitae, conocido como 

tomillo de Aranjuez. A pesar de este nombre, esta especie de tomillo presenta una 

distribución algo más amplia, localizándose a lo largo del Sureste de la Comunidad de 

Madrid y partes de Toledo, Guadalajara y Cuenca. Habita en medios calizo-margosos 

y yesosos de las citadas provincias. No se encuentra catalogado como amenazado por 

la Comunidad de Madrid. 

 

Figura 53. Detalle de la zona de explotación 
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Figura 54. Detalle de un espartal gipsófilo con representación significativa de especies 

leñosas características de la alianza Lepidion subulati y costra biológica de líquenes 

(Fuente: Estudio de la posible presencia de Hábitats de Interés Comunitario y su repercusión 

en la implantación del proyecto Prórroga de la concesión minera Nuevo Chinchón Valderrivas 

nº 2856) 

 

Figura 55. Detalle de un espartal en la zona de estudio 

(Fuente: Estudio de la posible presencia de Hábitats de Interés Comunitario y su repercusión 

en la implantación del proyecto Prórroga de la concesión minera Nuevo Chinchón Valderrivas 

nº 2856) 
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La zona Sureste de la Comunidad de Madrid cuenta con poblaciones de determinadas 

especies de orquídeas, principalmente en zonas de coscojar, pinar y encinar. La zona 

de estudio de la cantera de Chinchón, debido a sus condiciones xéricas y edafo-

químicas (con mucha abundancia de sales de yeso), impide la presencia de 

poblaciones de interés de este tipo de plantas. No obstante, se ha detectado la 

presencia escasa de Ophrys gr. sphegodes a 200 m al sur del límite del proyecto 

prórroga de la explotación minera. Ophrys sphegodes es un taxón cuyas poblaciones 

son numerosas en toda la región Sur y Sureste de la Comunidad de Madrid, no siendo 

una especie amenazada a nivel regional ni nacional. 

4.8. FAUNA 

El presente estudio faunístico se ha basado en dos pilares básicos. Por un lado, en la 

identificación, caracterización y localización de los biotopos existentes en la parcela 

objeto de estudio y su entorno. Para esta primera parte se han utilizado las bases 

bibliográficas de inventarios de vertebrados con el fin de caracterizar la fauna del lugar 

desde el punto de vista bibliográfico potencial. En segundo lugar, se han llevado a 

cabo diversas metodologías de muestreo para vertebrados y determinados grupos de 

invertebrados de interés. Con la metodología desarrollada se ha completado el 

catálogo de especies presentes en la zona de estudio y se han aportado datos de 

interés actuales sobre la fauna del lugar, los cuales reflejan de manera fiable, 

cualitativa y cuantitativamente hablando, las especies presentes en la zona de estudio. 

Este estudio, completa al ya presentado para el mismo proyecto en el año 2020, y 

sirve para incrementar la información incluida en el mismo, así como de confirmar lo 

presentado previamente en el citado informe. 

En el inventario de especies se ha tenido en cuenta principalmente al grupo de los 

vertebrados, debido a la mayor cantidad de información que existe sobre su 

distribución geográfica. Además de ello, también se recoge información de algún 

invertebrado de interés detectado en la zona considerada. 

Los biotopos existentes en la zona objeto de explotación, quedan definidos por los 

herbazales que se desarrollan sobre sustratos yesíferos, y el matorral gipsícola de 

sustitución a partir del encinar mesomediterráneo potencial. En el entorno aparecen 
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parcelas de olivar, sobre todo al Este y Sur, así como huertas y vegas fluviales 

cercanos al cauce del río Tajuña, al Oeste. 

Los datos de citas faunísticas que se presentan a continuación son los referentes a la 

cuadrícula 30TVK64 en la que se ubica la concesión de explotación. Estos datos son 

de presencia confirmada en dicha cuadrícula, pero no indican que tales especies estén 

presentes en la explotación actualmente. Esto se debe a cambios en los hábitats 

presentes, a cambios en la distribución de cada especie a lo largo de los años y a 

fluctuaciones poblacionales de las especies faunísticas consideradas.  

Dada la inexistencia de cursos y charcas de agua naturales en la parcela de 

explotación, no se prevé que puedan existir poblaciones de anfibios en la misma, salvo 

ejemplares dispersos de sapo corredor (Epidalea calamita), sapillo moteado 

(Pelodytes punctatus) y sapo común ibérico (Bufo spinosus), los cuales pueden vivir 

fuera de la dependencia del agua. Estas especies pueden estar presentes en zonas 

sin agua cercana, dependiendo de los humedales y cauces de la vega del Tajuña. En 

la zona de la explotación no hay peces continentales. 

Los mamíferos están escasamente representados, siendo más frecuentes en la vega 

del Tajuña, tanto en cantidad como en diversidad de especies. Entre las especies más 

representativas dentro del área afectada por el proyecto, se pueden señalar aquellas 

de amplia valencia ecológica cuya distribución es amplia en el sureste de la 

Comunidad de Madrid, como el conejo (Oryctolagus cuniculus) o diversos roedores. 

En cuanto a las especies de reptiles citadas en la cuadrícula UTM, la mayoría de los 

taxones son de hábitos subesteparios y de matorral abierto, destacando la presencia de 

la lagartija colilarga (Psammodromus algirus) y la lagartija cenicienta (Psammodromus 

hispanicus), y otros adaptados a medios más degradados, como la lagartija verdosa 

(Podarcis virescens). 

Como se ha mencionado anteriormente, las aves son el grupo que aporta mayor 

diversidad de especies, destacado especies propias de matorral como Curruca, junto 

con otras adaptadas a medios cultivados y de vega, como diversos fringílidos. Cabe 

añadir, que la parcela objeto de estudio se encuentra a cinco kilómetros al Este de la 

ZEPA (Zona de Especial Protección para Aves) más próxima, denominada “Cortados y 

cantiles de los ríos Jarama y Manzanares”, pero se encuentra muy próxima a la ZEC 
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“Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid” (ES3110007), la cual discurre por 

el río Tajuña. Esta zona presente especial importancia para la conservación de aves 

acuáticas, así como aves rupícolas como la chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) 

o el búho real (Bubo bubo). 

A la hora de establecer la metodología para el seguimiento de fauna, se consultaron 

diferentes fuentes bibliográficas que han servido para conocer los hábitats presentes 

en el área de estudio y, con ello, poder determinar aquellos grupos de los que hay que 

hacer seguimiento, por su posible presencia y grado de vulnerabilidad, y la 

metodología a llevar a cabo para dicho seguimiento. Estos datos se han completado 

con las sucesivas visitas de campo. 

Entre estas fuentes e información previa existente en la zona, se ha consultado la 

base de datos del Inventario Español de Especies Terrestres (IEET) para conocer las 

posibles especies que pueden habitar en el área de estudio o utilizarla como área de 

campeo, y el Sistema de Información Geográfico del Banco de Datos de la Naturaleza 

(BDN) para comprobar la existencia de Espacios Protegidos en el área de ubicación 

de la explotación minera y sus alrededores. 

El área de la explotación se localiza en el margen superior izquierdo de la cuadrícula 

UTM de 10x10 km 30TVK64, pero trazando un área mínima de influencia de 5 km 

desde la explotación se abarcan también áreas de las cuadrículas UTM de 10x10 km 

30TVK65, 30TVK55 y 30TVK54. Según la base de datos del Inventario Español de 

Especies Terrestres (IEET) del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico la cuadrícula 30TVK64, en la que se ubica la explotación, cuenta con un 

total de 116 especies animales, de las cuales hay 5 especies de anfibios, 87 de aves, 

1 de invertebrados, 11 de mamíferos, 3 de peces y 9 reptiles.  

Por su parte, en la cuadrícula UTM de 10x10 km 30TVK65 se han identificado un total 

de 117 especies animales, de las cuales hay 7 especies de anfibios, 80 especies de 

aves, 2 especies de invertebrados, 13 especies de mamíferos, 3 de peces y 11 de 

reptiles. 

En la cuadricula UTM de 10x10 km 30TVK55 se han identificado un total de 163 

especies animales, entre las cuales hay 7 especies de anfibios, 116 especies de aves, 

1 especie de invertebrados, 16 especies de mamíferos, 6 de peces y 16 de reptiles. 
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Por último, en la cuadricula UTM de 10x10 km 30TVK55 se han identificado un total de 

155 especies animales, entre las cuales hay 6 especies de anfibios, 117 especies de 

aves, 14 especies de mamíferos, 3 de peces y 14 de reptiles. 

La información de los grupos faunísticos se va a comentar de manera conjunta para 

evitar repetir información, ya que varias especies se localizan en más de una 

cuadricula. De esta manera, el número de especies por grupo faunístico que se han 

identificado en las cuadrículas del ámbito de estudio según el IEET son: 8 especies de 

anfibios, 142 especies de aves, 2 especies de invertebrados, 20 especies de 

mamíferos, 7 de peces 15 de reptiles, lo que supone un total de 194 especies entre las 

cuatro cuadrículas. 

A continuación, se muestran las especies de fauna incluidas en dichas cuadrículas y 

que cuentan con alguna categoría de amenaza o protección según la siguiente 

normativa: 

• Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 

(LESRPE) y Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA), 

desarrollados por el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero. El catálogo 

clasifica las especies en las siguientes categorías de amenaza: 

o En peligro de extinción (EN): especie, subespecie o población de una 

especie cuya supervivencia es poco probable si los factores causales 

de su actual situación siguen actuando. 

o Vulnerable (VU): especie, subespecie o población de una especie que 

corre el riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si 

los factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos. 

Se indica con “l” aquellas especies que, no incluyéndose en estas 

categorías, sí están presentes en el Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial. 

• Anexos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. Traspone la Directiva Aves (2009/147/CE) y la Directiva Hábitats 

(92/43/CEE), de aplicación en el ámbito europeo. 

o Anexo II: especies animales y vegetales de interés comunitario para 

cuya conservación es necesario designar zonas especiales de 

conservación (II). 
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o Anexo IV: especies que serán objeto de medidas de conservación 

especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su 

supervivencia y su reproducción en su área de distribución (IV). 

o Anexo V: especies animales y vegetales de interés comunitario que 

requieren una protección estricta (V). 

o Anexo VI: especies animales y vegetales de interés comunitario cuya 

recogida en la naturaleza y cuya explotación pueden ser objeto de 

medidas de gestión (VI). 

• Catálogo Regional de Especies Amenazadas y Árboles Singulares de la 

Comunidad de Madrid (CREAASCM), conformado con las especies 

reguladas básicamente por la Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección 

y Regulación de la Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid, en 

virtud de la cual se ha desarrollado este catálogo regional. Este Catálogo 

Regional recoge las siguientes categorías:  

o En peligro de extinción (EP) 

o Sensible a la alteración de su hábitat (SH) 

o Especies vulnerables (VU) 

o Especies de interés especial (IE) 

A modo de resumen y antes de incorporar las tablas de las diferentes especies, hay 

decir que existen 2 especies bajo la categoría de “en peligro de extinción” según el 

Catálogo Español de Especies Amenazadas. Estas especies son el escribano palustre 

(Emberiza schoeniclus) y el milano real (Milvus milvus). Ambas especies figuran en el 

Catálogo Regional de Especies Amenazadas y Árboles Singulares de la Comunidad 

de Madrid como de “interés especial” y “vulnerable” respectivamente. 

Con la categoría de “vulnerables”, según el Catálogo Español de Especies 

Amenazadas, figuran el aguilucho cenizo (Circus pygargus), alcaraván común 

(Burhinus oedicnemus), garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), sisón común (Tetrax 

tetrax) y el murciélago grande de herradura (Rhinolophus ferrumequinum), estando 

esta última también calificada como “vulnerable” por el Catálogo Regional de Especies 

Amenazadas y Árboles Singulares de la Comunidad de Madrid junto con el aguilucho 

cenizo. Cabe también destacar según este catálogo regional que el sisón común se 

cataloga como sensible a la alteración de su hábitat. 
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Por último, citar que en el área de influencia podemos encontrar especies invasoras 

según el Catálogo Nacional de Especies Exóticas Invasoras como el bengalí rojo 

(Amandava amandava), cotorra argentina (Myiopsitta monachus), pez gato (Ameiurus 

melas), la carpa común (Cyprinus carpio) y la gambusia (Gambusia holbrooki) 

A continuación, se listan las especies incluidas en las cuadrículas UTM de referencia 

divididas por grupo faunístico, mostrando aquellas especies que se podrán encontrar 

de forma potencial en el ámbito de estudio. Sin embargo, según los hábitats existentes 

en dicha área, la posibilidad de presencia de estas especies será más o menos real. 

Por ello, en el siguiente apartado se describirán los hábitats existen en el área de 

implantación y posteriormente el estudio se completará con el trabajo de campo 

realizado en la zona, en el que ya se describen las especies que realmente utilizan el 

área de estudio. 

INVERTEBRADOS 

Nombre científico Nombre común CEEA/LESRPE 
Anexos Ley 

42/2007 
CREAASCM 

Plebejus 
hespericus 

Niña del astrágalo NI NI SH 

Meloe variegatus 
Escarabajo de aceite 

abigarrado 
NI NI NI 

Tabla 20. Especies de invertebrados de las cuadrículas UTM de 10x10 km 30TVK64, 

30TVK65, 30TVK55 y 30TVK54 en las que se encuadra el área de estudio. (Fuente: Bases 

de datos del Inventario Nacional de Especies Terrestres del MITECO) 

PECES CONTINENTALES 

Nombre científico Nombre común CEEA/LESRPE 
Anexos Ley 

42/2007 
CREAASCM 

Ameiurus melas Pez gato NI NI NI 

Barbus bocagei Barbo común ibérico NI VI NI 

Chondrostoma 
arcasii 

Bermejuela l II NI 

Cyprinus carpio Carpa común NI NI NI 

Gambusia 
holbrooki 

Gambusia NI NI NI 

Squalius 
alburnoides 

Calandino NI II PE 

Chondrostoma 
polylepis 

Boga del Tajo NI NI NI 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/bdn-ieet-default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/bdn-ieet-default.aspx
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Tabla 21. Especies de peces continentales de las cuadrículas UTM de 10x10 km 

30TVK64, 30TVK65, 30TVK55 y 30TVK54 en las que se encuadra el área de estudio. 

(Fuente: Bases de datos del Inventario Nacional de Especies Terrestres del MITECO) 

ANFIBIOS 

Nombre científico Nombre común CEEA/LESRPE 
Anexos Ley 

42/2007 
CREAASCM 

Bufo calamita Sapo corredor NI V NI 

Discoglossus 
jeanneae 

Sapillo pintojo 
meridional NI II y V NI 

Pelobates cultripes Sapo de espuelas NI V NI 

Pelophylax perezi Rana común NI NI NI 

Pleurodeles waltl Gallipato l NI NI 

Rana perezi Rana común NI VI NI 

Pelodytes 
punctatus 

Sapillo moteado 
septentrional NI NI V 

Alytes obstetricans Sapo partero común NI V NI 

Tabla 22. Especies de anfibios de las cuadrículas UTM de 10x10 km 30TVK64, 30TVK65, 

30TVK55 y 30TVK54 en las que se encuadra el área de estudio. (Fuente: Bases de datos 

del Inventario Nacional de Especies Terrestres del MITECO) 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/bdn-ieet-default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/bdn-ieet-default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/bdn-ieet-default.aspx
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REPTILES 

Nombre científico Nombre común CEEA/LESRPE 
Anexos Ley 

42/2007 
CREAASCM 

Acanthodactylus 
erythrurus 

Lagartija colirroja 
l NI NI 

Blanus cinereus Culebrilla ciega  l NI NI 

Chalcides striatus Eslizón tridáctilo l NI NI 

Coronella girondica 
Culebra lisa 
meridional l NI NI 

Malpolon 
monspessulanus 

Culebra bastarda 
NI NI NI 

Mauremys leprosa Galápago leproso l II y V V 

Natrix maura Culebra viperina l NI NI 

Podarcis hispanica Lagartija ibérica l NI NI 

Psammodromus 
algirus 

Lagartija colilarga 
l NI NI 

Rhinechis scalaris Culebra de escalera l NI NI 

Tarentola 
mauritanica 

Salamanquesa 
común l NI NI 

Timon lepidus  Lagarto ocelado l NI NI 

Trachemys scripta Galápago de Florida NI NI NI 

Macroprotodon 
brevis 

Culebra de cogulla 
occidental l NI NI 

Psammodromus 
hispanicus 

Lagartija cenicienta 
l NI NI 

Tabla 23. Especies de reptiles de las cuadrículas UTM de 10x10 km 30TVK64, 30TVK65, 

30TVK55 y 30TVK54 en las que se encuadra el área de estudio. (Fuente: Bases de datos 

del Inventario Nacional de Especies Terrestres del MITECO) 

AVES 

Nombre científico Nombre común CEEA/LESRPE 
Anexos Ley 

42/2007 
CREAASCM 

Merops apiaster Abejaruco común l NI NI 

Upupa epops Abubilla l NI NI 

Certhia 
brachydactyla 

Agateador común l NI NI 

Hieraaetus 
pennatus 

Aguililla calzada l IV IE 

Circus pygargus Aguilucho cenizo V IV V 

Circus aeruginosus 
Aguilucho lagunero 

occidental 
l IV SH 

Circus cyaneus Aguilucho pálido l IV IE 

Burhinus 
oedicnemus 

Alcaraván común V IV IE 

Lanius senator Alcaudón común l NI NI 

Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo l IV NI 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/bdn-ieet-default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/bdn-ieet-default.aspx
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Nombre científico Nombre común CEEA/LESRPE 
Anexos Ley 

42/2007 
CREAASCM 

Lanius excubitor Alcaudón norteño NI NI NI 

Alauda arvensis Alondra común NI NI NI 

Lullula arborea Alondra totovía l IV NI 

Anas strepera Ánade friso NI NI IE 

Anas platyrhynchos Ánade real NI NI NI 

Actitis hypoleucos Andarríos chico l NI IE 

Tringa ochropus Andarríos grande l NI NI 

Garrulus glandarius Arrendajo NI NI NI 

Otus scops Autillo europeo l NI NI 

Ixobrychus minutus Avetorillo común l IV SH 

Delichon urbicum Avión común l NI NI 

Ptyonoprogne 
rupestris 

Avión roquero l NI NI 

Riparia riparia Avión zapador l NI IE 

Recurvirostra 
avosetta 

Avoceta común l IV NI 

Otis tarda Avutarda l IV SH 

Accipiter gentilis Azor común l NI NI 

Amandava 
amandava 

Bengalí rojo NI NI NI 

Anthus trivialis Bisbita arbóreo l NI NI 

Anthus pratensis Bisbita común l NI NI 

Asio otus Búho chico l NI NI 

Bubo bubo Búho real l IV V 

Gyps fulvus Buitre leonado l IV IE 

Cisticola juncidis Buitrón l NI NI 

Buteo buteo Busardo ratonero l NI NI 

Porphyrio porphyrio Calamón l IV NI 

Melanocorypha 
calandra 

Calandria común l IV IE 

Parus major Carbonero común l NI NI 

Coracias garrulus Carraca europea l IV V 

Acrocephalus 
scirpaceus 

Carricero común NI NI NI 

Acrocephalus 
schoenobaenus 

Carricerín común l NI NI 

Acrocephalus 
arundinaceus 

Carricero tordal l NI NI 

Falco tinnunculus Cernícalo común l NI NI 

Falco naumanni Cernícalo primilla l IV PE 

Troglodytes 
troglodytes 

Chochín  l NI NI 

Charadrius dubius Chorlitejo chico l NI NI 

Caprimulgus 
ruficollis 

Chotacabras pardo l NI IE 

Pyrrhocorax Chova piquirroja l IV IE 
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Nombre científico Nombre común CEEA/LESRPE 
Anexos Ley 

42/2007 
CREAASCM 

pyrrhocorax 

Ciconia ciconia Cigüeña blanca l IV V 

Himantopus 
himantopus 

Cigüeñuela común l IV IE 

Coturnix coturnix Codorniz NI NI NI 

Galerida cristata Cogujada común l NI NI 

Galerida theklae Cogujada montesina l IV NI 

Phoenicurus 
ochruros 

Colirrojo tizón l NI NI 

Oenanthe 
oenanthe 

Collalba gris l NI NI 

Oenanthe leucura Collalba negra l IV IE 

Oenanthe 
hispanica 

Collalba rubia l NI NI 

Myiopsitta 
monachus 

Cotorra argentina NI NI NI 

Clamator 
glandarius 

Críalo europeo l NI NI 

Cuculus canorus Cuco l NI NI 

Corvus corax Cuervo  NI NI NI 

Circaetus gallicus Culebrera europea l IV IE 

Sylvia 
melanocephala 

Curruca cabecinegra l NI NI 

Sylvia atricapilla Curruca capirotada l NI NI 

Sylvia cantillans Curruca carrasqueña l NI NI 

Sylvia borin Curruca mosquitera l NI NI 

Sylvia undata Curruca rabilarga l IV NI 

Sylvia conspicillata Curruca tomillera l NI NI 

Sylvia communis Curruca zarcera l NI NI 

Emberiza 
schoeniclus 

Escribano palustre PE NI IE 

Emberiza cirlus Escribano soteño l NI NI 

Emberiza calandra Escribano triguero NI NI NI 

Sturnus unicolor Estornino negro NI NI NI 

Fulica atra Focha común NI NI NI 

Gallinula chloropus Gallineta común NI NI NI 

Egretta garzetta Garceta común l IV IE 

Bubulcus ibis Garcilla bueyera l NI NI 

Ardeola ralloides Garcilla cangrejera V IV NI 

Ardea purpurea Garza imperial l IV SH 

Ardea cinerea Garza real l NI NI 

Larus michahellis Gaviota patiamarilla NI NI NI 

Larus ridibundus Gaviota reidora NI NI NI 

Larus fuscus Gaviota sombría NI NI NI 

Hirundo rustica Golondrina común l NI NI 
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Nombre científico Nombre común CEEA/LESRPE 
Anexos Ley 

42/2007 
CREAASCM 

Cecropis daurica Golondrina dáurica l NI NI 

Petronia petronia Gorrión chillón l NI NI 

Passer domesticus Gorrión común NI NI NI 

Passer montanus Gorrión molinero NI NI NI 

Passer 
hispaniolensis 

Gorrión moruno NI NI NI 

Corvus monedula Grajilla occidental NI NI NI 

Pernis apivorus Halcón abejero l IV IE 

Falco peregrinus Halcón peregrino l IV V 

Parus caeruleus Herrerillo común l NI NI 

Carduelis carduelis Jilguero NI NI NI 

Motacilla alba Lavandera blanca l NI NI 

Motacilla flava Lavandera boyera l NI NI 

Tyto alba Lechuza común l NI IE 

Alcedo atthis Martín pescador l IV IE 

Nycticorax 
nycticorax 

Martinete común l IV SH 

Milvus migrans Milano negro l IV NI 

Milvus milvus Milano real PE IV V 

Turdus merula Mirlo común NI NI NI 

Aegithalos 
caudatus 

Mito común l NI NI 

Athene noctua Mochuelo europeo l IV NI 

Phylloscopus 
collybita/ibericus 

Mosquitero 
común/ibérico 

l NI NI 

Phylloscopus 
trochilus 

Mosquitero musical l NI NI 

Phylloscopus 
bonelli 

Mosquitero papialbo l NI NI 

Oriolus oriolus Oropéndola l NI NI 

Remiz pendulinus Pájaro moscón l NI NI 

Columba 
livia/domestica 

Paloma 
bravía/domestica 

NI NI NI 

Columba palumbus Paloma torcaz NI NI NI 

Columba oenas Paloma zurita NI NI NI 

Ficedula hypoleuca 
Papamoscas 

cerrojillo 
l NI NI 

Muscicapa striata Papamoscas gris l NI NI 

Carduelis 
cannabina 

Pardillo común NI NI NI 

Netta rufina Pato colorado NI NI IE 

Anas clypeata Pato cuchara NI NI NI 

Luscinia svecica Pechiazul l IV IE 

Alectoris rufa Perdiz roja NI NI NI 

Erithacus rubecula Petirrojo l NI NI 

Dendrocopos major Pico picapinos l NI NI 
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Nombre científico Nombre común CEEA/LESRPE 
Anexos Ley 

42/2007 
CREAASCM 

Fringilla coelebs Pinzón vulgar l NI NI 

Picus viridis Pito real l NI NI 

Aythya ferina Porrón común NI NI NI 

Rallus aquaticus Rascón europeo NI NI IE 

Cettia cetti Ruiseñor bastardo l NI NI 

Monticola solitarius Roquero solitario l NI NI 

Luscinia 
megarhynchos 

Ruiseñor común l NI NI 

Tetrax tetrax Sisón común V IV SH 

Podiceps cristatus Somormujo lavanco l NI NI 

Saxicola torquatus Tarabilla común l NI NI 

Calandrella 
brachydactyla 

Terrera común l IV NI 

Jynx torquilla 
Torcecuello 
euroasiático 

l NI IE 

Streptopelia turtur Tórtola europea NI NI NI 

Streptopelia 
decaocto 

Tórtola turca NI NI NI 

Pica pica Urraca NI NI NI 

Apus apus Vencejo común l NI NI 

Serinus serinus Verdecillo NI NI NI 

Carduelis chloris Verderón común NI NI NI 

Tachybaptus 
ruficollis 

Zampullín común l NI NI 

Podiceps nigricollis Zampullín cuellinegro l NI IE 

Hippolais polyglotta Zarcero común l NI NI 

Turdus philomelos Zorzal común NI NI NI 

Tabla 24. Especies de aves de las cuadrículas UTM de 10x10 km 30TVK64, 30TVK65, 

30TVK55 y 30TVK54 en las que se encuadra el área de estudio. (Fuente: Bases de datos 

del Inventario Nacional de Especies Terrestres del MITECO) 

MAMÍFEROS 

Nombre científico Nombre común CEEA/LESRPE 
Anexos Ley 

42/2007 
CREAASCM 

Arvicola sapidus Rata de agua NI NI NI 

Erinaceus 
europaeus Erizo europeo NI NI NI 

Genetta genetta Gineta NI VI NI 

Lepus granatensis Liebre ibérica NI NI NI 

Lutra lutra Nutria l II y V PE 

Martes foina Garduña NI NI NI 

Meles meles Tejón NI NI NI 

Mus musculus Ratón domestico NI NI NI 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/bdn-ieet-default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/bdn-ieet-default.aspx
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Nombre científico Nombre común CEEA/LESRPE 
Anexos Ley 

42/2007 
CREAASCM 

Mustela nivalis Comadreja NI NI NI 

Mustela putorius Turón NI VI NI 

Neovison vison Visón americano NI NI NI 

Oryctolagus 
cuniculus Conejo europeo NI NI NI 

Rattus norvegicus Rata parda NI NI NI 

Vulpes vulpes Zorro rojo NI NI NI 

Apodemus 
sylvaticus Ratón de campo NI NI NI 

Crocidura russula Musaraña gris NI NI NI 

Microtus 
duodecimcostatus Topillo mediterráneo NI NI NI 

Mus spretus Ratón moruno NI NI NI 

Rhinolophus 
ferrumequinum 

Murciélago grande 
de herradura V II y V V 

Eliomys quercinus Lirón careto NI NI NI 

Tabla 25. Especies de mamíferos de las cuadrículas UTM de 10x10 km 30TVK64, 

30TVK65, 30TVK55 y 30TVK54 en las que se encuadra el área de estudio. (Fuente: Bases 

de datos del Inventario Nacional de Especies Terrestres del MITECO) 

Al igual que la información contemplada en la base de datos del Inventario Español de 

Especies Terrestres, se analizan los espacios protegidos recogidos en el Banco de 

Datos de la Naturaleza cercanos al área de estudio como información de referencia 

para conocer qué posibles especies podrían utilizar esta área de estudio. Así, los 

espacios naturales protegidos RN2000 más cercanos son: 

- ZEC ES3110006 - “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid”, situada 

a menos de 2 Km de la explotación. 

- ZEPA - ES0000142 – “Cortados y Cantiles de los ríos Jarama y Manzanares”, 

localizada a más de 8 Km al este y noroeste de la explotación. 

La ZEC “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid” presenta un elevado 

interés faunístico, florístico y geomorfológico. Son numerosas las formaciones 

florísticas con carácter de endemicidad, relicticidad y marginalidad en su distribución, 

lo que le da un valor único. Entre ellas, cabría reseñar los tarayales, los bosques de 

ribera (olmedas, pobedas y saucedas), las formaciones gipsícolas subarbustivas 

(ontinares, harmagales, orzagales y albardinales), los encinares y los numerosos 

ejemplos de ambientes palustres. De esta forma, aporta hábitats de interés europeo en 

buenas condiciones de conservación, entre ellos destacan: los matorrales halófilos y 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/bdn-ieet-default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/bdn-ieet-default.aspx
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halonitrófilos ibéricos, los pastizales de Juncetalia maritimi y las estepas salinas de 

Limonietalia y yesosas de Gypsophiletalia. 

Respecto a la fauna, son importantes las comunidades de aves rupícolas y acuáticas 

invernantes en los frecuentes cuerpos de agua asociados a las actividades extractivas 

en la zona de vega fluvial. En cuanto a la ZEPA “Cortados y Cantiles de los ríos 

Jarama y Manzanares” incluye los páramos, vegas, cuestas y cantiles asociados a los 

cursos bajos de los ríos Jarama y Manzanares. Esta ZEPA está integrada en la (ZEC) 

Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid que cuenta con 51.000 hectáreas 

también parte del Parque Regional de Sureste. Se trata de un área en el entorno de 

los ríos Jarama y Manzanares, a su paso por las áreas yesíferas y calizas de su 

cuenca media-baja que incluye zonas de alto valor ecológico, paleontológico y 

arqueológico. A pesar del elevado grado de alteración, debido al importante desarrollo 

industrial y minero que sufre, presenta un gran interés faunístico, florístico y 

geomorfológico compartido con la ZEC “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de 

Madrid”. 

4.8.1. Metodología de estudio de fauna 

4.8.1.1. Aves 

Con el fin de evaluar de la manera más completa posible la comunidad de aves 

presentes en la zona de estudio, se ha desarrollado una completa metodología que 

incluye los siguientes protocolos: 

- Transectos lineales. Permiten obtener índices de abundancia en un tipo de 

hábitat concreto (praderas, zonas de ribera, roquedos, etc.). 

- Censos de aves nocturnas. Mediante un recorrido basado en la metodología 

del Programa NOCTUA diseñado por SEO/BirdLife. 

Paralelamente a esto, se ha realizado un inventario general de todas las especies que 

se han detectado durante los muestreos, junto con otras que han sido observadas 

fuera de estos. Para el apartado dedicado a las aves se ha tenido en cuenta las 

siguientes fuentes bibliográficas: Madroño et al. (2004), SEO/BirdLife (2012), 

Sutherland (1996) y Tellería (1986). 
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Para el estudio de las comunidades de aves paseriformes, el método más usado es un 

muestreo basado en los transectos lineales en banda variable (Sutherland 1996; 

Tellería 1986). Este tipo de censo consiste en realizar un recorrido a pie dentro de la 

zona a prospectar, en el que se identifican todas las aves vistas y/u oídas a ambos 

lados del censador. La detección de las aves depende de la tasa de detectabilidad de 

cada especie; hay aves que son más fáciles de detectar por medio de sus cantos o 

reclamos, y otras en cambio, se detectan mejor de manera visual. La distancia de 

detección disminuye en todos los casos a medida que se incrementa la distancia del 

observador respecto al ave detectada. El método de censo elegido para este estudio 

es el más adecuado para la zona de estudio (Sutherland 1996; Tellería 1986). ). El 

censo dedicado a las aves pequeñas, principalmente paseriformes, ha sido llevado a 

cabo en la segunda quincena del mes de mayo. Este momento coincide con el punto 

álgido en la diversidad de especies que potencialmente se pueden detectar en la zona 

estudiada. Posteriormente a ello, se ha realizado un segundo muestreo en la 

primavera de 2023 con el fin de confirmar los datos obtenidos en el primer muestreo. 

Este segundo muestreo de avifauna ha servido, además, para añadir nuevas especies 

al listado general de taxones detectados. 
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Figura 56. Recorrido diseñado en 2020 para la realización del transecto de paseriformes 

en la zona de estudio. El recorrido tiene una longitud de 778 m. 

Las aves nocturnas requieren de una metodología específica de estudio. Esta 

metodología, aunque con numerosas variantes según la zona en que se desarrolle el 

estudio, sigue las directrices del Programa NOCTUA diseñado por SEO/BirdLife 

(SEO/BirdLife 2020). Para la correcta ejecución del muestreo de aves nocturnas en la 

zona de estudio se ha diseñado un recorrido basado en la metodología NOCTUA, 

adaptado a las condiciones del hábitat recorrido. A lo largo de todo el recorrido se han 

identificado todos los individuos de las especies detectadas, tanto vistos como 

escuchado. En toda la longitud del recorrido diseñado para este muestreo, se han 

hecho paradas o puntos de escucha en las zonas más propicias para la potencial 

presencia de las especies a las que va encaminado este muestreo. Cada punto de 

escucha ronda los diez minutos de duración. De cara al censo es importante no 

duplicar individuos, por lo que hay que guardar extremas precauciones de cara a 

diferenciar cada ejemplar dentro de lo que sea posible. En este tipo de censo se tiene 

en cuenta tanto a las rapaces nocturnas (búhos, lechuzas y aves similares) como a los 

chotacabras y al alcaraván común, también de hábitos nocturnos y crepusculares. 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 158 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

Todos los censos presentados en este apartado se completarán con la búsqueda de 

indicios de la presencia de estas especies, como pueden ser deyecciones, restos de 

presas o egagrópilas. Los restos de presas se identificarán según lo indicado en 

Román (2019) y Blanco (1998). Los muestreos de aves nocturnas se han realizado a 

finales de invierno (dos visitas en el mes de febrero) para atender la posible presencia 

de aves nocturnas sedentarias, y durante mediados de primavera (una visita) para 

detectar la presencia de especies estivales. Los mismos muestreos se ha vuelto a 

repetir en la primavera de 2023 con intención de confirmar lo detectado años previos. 

Para la nomenclatura de todas las aves detectadas en la zona de estudio se tiene en 

cuenta las últimas revisiones taxonómicas de cada especie, las cuales permitan tener 

una visión más real de su estatus taxonómico. En este estudio se usa la nomenclatura 

mostrada en la serie completa de los Handbook of the Birds of the World (vols. 1-17) 

(Del Hoyo et al. 1992-2016), y en su versión digital (actualizada según los nuevos 

cambios taxonómicos) (HBW Alive 2020). Además, se sigue a Shirihai y Svensson 

para la nomenclatura de identificación de paseriformes (Shirihai and Svensson, 2018 a 

y b). 

4.8.1.2. Mamíferos 

De la misma manera a lo indicado para las aves, se compilará un inventario general 

con todas las especies de mamíferos detectadas en las jornadas de campo. El 

inventario se completará con restos encontrados y que aparezcan fuera de los 

muestreos. Algunos de estos indicios pueden ser, a modo de ejemplo, ejemplares 

muertos o restos de micromamíferos encontrados en egagrópilas de rapaces. Este 

inventario general de especies se completa con las siguientes actuaciones: 

➢ Observaciones directas. En ellas se anota el contacto con el ejemplar. En 

cada caso se anota la especie, así como datos relevantes tales como la edad y 

el sexo del ejemplar, siempre que sea posible. Se anotará cualquier otro dato 

que sea reseñable durante la observación. 

➢ Rastros y restos de presencia. En este caso se detectarán las distintas 

especies que dan uso a la zona de estudio mediante el estudio directo de 

huellas, excrementos, madrigueras y cualquier otro rastro de su actividad.  
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➢ Otros métodos indirectos. Las rapaces regurgitan los restos de la dieta que 

no han podido digerir totalmente en forma de pelotilla fácilmente identificable. 

Estas pelotillas son las denominadas egagrópilas. Los restos contenidos en las 

egagrópilas varían en función de la dieta de la rapaz, y pueden ser plumas, 

pelos, huesos, etc., los cuales indican, además de la alimentación del 

depredador, la presencia de pequeños mamíferos difícilmente localizables 

mediante otros métodos. Los restos obtenidos mediante este método de 

estudio no invasivo serán identificados mediante los manuales de Blanco 

(1998) y Román (2019). Este método de estudio indirecto permite conocer la 

comunidad de micromamíferos presente en la zona de estudio sin necesidad 

de métodos de muestreo invasivos. Los micromamíferos son pieza clave de 

alimentación de numerosas especies de rapaces y pequeños y medianos 

carnívoros. 

Se completa el estudio de mamíferos con un inventario y seguimiento de las especies 

de quirópteros que puedan estar presentes en la zona de muestreo. Para la detección 

de las distintas especies, se utiliza un detector de ultrasonidos con las funciones 

heterodino y expansión de tiempo. Ambas funciones hacen audible los ultrasonidos de 

los quirópteros, lo que, junto con el uso de un software especializado, permite 

identificar los distintos géneros y especies de murciélagos presentes en la zona. 

Para optimizar el esfuerzo y obtener los máximos resultados, el muestreo debe 

hacerse preferiblemente en áreas despejadas de vegetación, evitando por tanto zonas 

forestales, donde se pueden crear interferencias con la vegetación. Los muestreos de 

quirópteros se realizan durante la noche, el momento de mayor actividad de este 

grupo de mamíferos. 

De manera paralela a este muestreo, se podrán prospectar aquellas cavidades, 

refugios, o casas abandonadas susceptibles de albergar especies de murciélagos. Las 

especies de quirópteros denominadas cavernícolas (que frecuentan cavidades 

subterráneas) y las fisurícolas (aquellas que frecuentan fisuras en rocas, por ejemplo), 

pueden estar presentes en este tipo de medios, por lo que la prospección de estos 

enclaves es de interés con el fin de confeccionar un catálogo de especies lo más 

completo posible. 
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Este tipo de muestreos se realizan en los momentos de mayor actividad de los 

murciélagos, principalmente en época primavera-estival, siendo menos efectivos los 

realizados en tiempo frío (otoño e invierno). 

La identificación de las distintas especies de mamíferos se realiza mediante Blanco 

(1998) y Palomo et al. (2007). La nomenclatura de todas las especies de mamíferos 

citadas en los informes referentes a este proyecto sigue las indicaciones taxonómicas 

de Wilson et al. (2009-2019). 

4.8.1.3. Otros grupos de vertebrados 

El estudio de las comunidades de vertebrados se completa con un estudio del catálogo 

de las especies de anfibios y reptiles de la zona. Para ello, la metodología consta de 

una búsqueda activa de anfibios (adultos, larvas y puestas) durante la noche en zonas 

adecuadas para su presencia, tales como charcas, remansos de arroyos o puntos 

concretos de agua como fuentes y pilones. Para el caso de los reptiles no se plantea 

una metodología concreta. En este caso se anotan las especies detectadas durante la 

realización de otros muestreos, prestando especial atención a zonas rocosas, bordes 

de caminos y muros de piedra, enclaves todos ellos capaces de albergan nutridas 

poblaciones de reptiles. 

La taxonomía de ambos grupos herpetológicos sigue a García-Paris et al. (2004) para 

el caso de los anfibios, y a Salvador (2014) para los reptiles. No se prevén muestreos 

específicos sobre las poblaciones de peces continentales debido a la ausencia de 

medios acuáticos adecuados para la presencia de poblaciones de peces en el entorno 

inmediato al proyecto. En caso de localizar zonas adecuadas para la presencia de 

peces se seguirá la nomenclatura utilizada por Doadrio (2002) y Doadrio et al. (2011). 

4.8.1.4. Monitoreo de mariposas diurnas 

El muestreo de mariposas diurnas o ropalóceros planteado en este documento, sigue 

una sencilla metodología basada en las normas técnicas del Butterfly Monitoring 

Scheme (BMS) (consultar a Sevilleja et al. 2019 para un informe de referencia). Este 

protocolo tiene una gran aceptación en toda Europa, lo que lo ha convertido en una 
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metodología muy extendida y fácilmente reproducible por los distintos equipos que la 

llevan a cabo. 

La metodología expuesta por el BMS consiste en la realización de un transecto similar 

al que se realiza en el estudio de aves paseriformes. En este caso, el transecto deberá 

ser más corto, con una longitud aproximada de un kilómetro. A lo largo del recorrido se 

identifican y censan las especies observadas a lo largo de una franja de 2,5 m a cada 

lado del observador y hasta 5 m de altura. Al realizarlo de esta manera se evitan 

errores en la identificación de aquellos ejemplares que puedan quedar más alejados 

del observador. En ningún caso se recolectará ningún ejemplar. 

Este tipo de censo funciona como un transecto lineal en banda fija, en el que se 

contabilizan los ejemplares de mariposa que se observan desde el recorrido prefijado 

sin que se salga de la banda de censo delimitada. Debido al carácter primavero-estival 

de las especies que puedan estar presentes, este tipo de muestreo se ha realizado 

durante el mes de mayo, y repetido a finales de abril de 2023 para verificar y actualizar 

los datos del primer informe. Ambos meses coinciden con el momento álgido en la 

presencia de la mayoría de los lepidópteros diurnos de la zona de estudio. 
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Figura 57. Recorrido diseñado en 2020 para la realización del transecto de mariposas en 

la zona de estudio. El recorrido tiene una longitud de 778 m. 

4.8.2. Resultados 

Se han llevado a cabo un total de cinco visitas, dos en invierno y tres en primavera 

durante 2020. Además, se ha realizado una visita adicional en abril de 2023 con el fin 

de verificar la vigencia de los datos recogidos inicialmente, comprobar si ha habido 

algún cambio sustancial en las comunidades faunísticas detectadas inicialmente y 

añadir más información al estudio inicial. Esta ampliación de datos ayuda a mejorar el 

estudio inicial, así como de mejorar la información de campo obtenida en los 

muestreos previos. 

4.8.2.1. Aves 

Aunque las aves han resultado ser el grupo faunístico más habitual en los muestreos 

de campo, la zona de estudio no cuenta con una elevada riqueza de especies. La 

mayoría de las especies citadas se corresponde con aves ligadas a medios agrícolas-

ruderales y zonas de matorral. En la siguiente tabla se recogen los resultados de los 

muestreos de paseriformes llevados a cabo el 21 de mayo de 2020 y el 23 de abril de 

2023. 

Nombre común Nombre científico IKA mayo IKA abril 

Curruca tomillera Curruca conspicillata 1,28 0 

Curruca cabecinegra Curruca melanocephala 0 1,28 

Cogujada montesina Galerida theklae 3,85 11,56 

Escribano triguero Emberiza calandra 2,57 0 

Abejaruco europeo Merops apiaster 5,14 6,42 

Jilguero europeo Carduelis carduelis 0 1,28 

Pardillo común Linaria cannabina 5,14 2,57 

 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 163 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

 

Nombre común Nombre científico IKA 

Curruca tomillera Sylvia conspicillata 1,28 

Cogujada 

montesina 

Galerida theklae 3,85 

Escribano triguero Emberiza calandra 2,57 

Abejaruco europeo Merops apiaster 5,14 

Pardillo común Linaria cannabina 5,14 

Tabla 26. Listado de pequeñas aves detectadas en la zona de estudio durante el 

muestreo del 21 de mayo de 2020 y el 23 de abril de 2023. La tabla muestra los valores 

IKA para cada especie de ave. En este caso se han ajustado a número de ejemplares por 

cada 1.000 m de recorrido. 

Las mayores densidades de pequeñas aves corresponden a aquellas especies propias 

de medios de matorral aclarado y espartal, siendo particularmente común la cogujada 

montesina. Esta especie es un habitante muy común en la Comunidad de Madrid, no 

estando amenazada ni incluida en el Catálogo Regional. Presenta comportamiento 

sedentario y frecuenta espartales, coscojares y zonas de matorral aclarado en la zona 

sureste de la región. Otras especies, como el pardillo común, han obtenido índices IKA 

más altos, aunque la presencia de esta especie es más generalista, estando presente 

en gran variedad de hábitats. 
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Figura 58. Abejaruco europeo, una de las especies detectadas en la zona de estudio. 

En la siguiente tabla se muestra la relación de especies detectadas durante los 

muestreos de campo. En ella se incluye la zona de explotación minera (explotación 

actual y proyecto prórroga) y los hábitats presentes en torno a un kilómetro alrededor 

de ella. 

Nombre común Nombre científico Situación local 

Perdiz roja Alectoris rufa Sedentaria habitual. 

Milano negro Milvus migrans Presente en migración. 

Cernícalo vulgar Falco tinnunculus Sedentario escaso. 

Paloma torcaz Columba palumbus Sedentaria habitual. 

Paloma zurita Columba oenas Sedentaria escasa. 

Paloma bravía Columba livia var. domestica Sedentaria habitual. 

Tórtola turca Streptopelia decaocto Sedentaria habitual 

Búho real Bubo bubo Sedentario habitual. 

Mochuelo europeo Athene noctua Sedentario escaso. 

Abubilla Upupa epops Sedentaria habitual. 
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Nombre común Nombre científico Situación local 

Abejaruco europeo Merops apiaster Estival habitual. 

Alondra común Alauda arvensis Invernante escaso. 

Alondra totovía Lullula arborea Sedentaria escasa. 

Cogujada montesina Galerida theklae Sedentaria escasa. 

Golondrina común Hirundo rustica Estival escaso. 

Zorzal común Turdus philomelos Invernante común. 

Colirrojo tizón Phoenicurus ochruros Sedentario habitual. 

Petirrojo Erithacus rubecula Invernante escaso. 

Curruca tomillera Curruca conspicillata Estival escasa. 

Curruca cabecinegra Curruca melanocephala Sedentaria habitual 

Gorrión común Passer domesticus Sedentario habitual. 

Urraca Pica pica Sedentario habitual. 

Grajilla Corvus monedula Sedentaria escasa. 

Pardillo común Linaria cannabina Sedentario habitual. 

Jilguero europeo Carduelis carduelis Sedentario habitual. 

Verdecillo Serinus serinus Sedentario habitual. 

Escribano triguero Emberiza calandra Sedentario habitual- 

Tabla 27. Listado de especies de aves detectadas en la zona de estudio durante los 

muestreos de campo realizados. 

Se han citado unas 27 especies dentro del área considerada. De ellas, solo el búho 

real se encuentra incluido en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la 

Comunidad de Madrid. Esta especie cuenta con la categoría de “Vulnerable”. 

Actualmente, esta especie presenta un excelente estado de conservación en la 

Comunidad de Madrid, siendo especialmente frecuente en la región Sureste de la 

región, donde supera el centenar de parejas. No se han detectado ejemplares de búho 

real en el interior del espacio minero durante los muestreos de campo, pero si se han 

detectado rastros de su presencia en forma de heces, restos de presas y egagrópilas, 

por lo que se deduce que el área de estudio queda incluida dentro del territorio de 

campeo de esta especie.  

Debido a que la zona de estudio se encuentra en un hábitat adecuado para la 

reproducción del búho real, durante los muestreos de campo se prestó especial 

atención a la posible reproducción de esta especie dentro del espacio minero. No se 
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detectaron indicios recientes de reproducción de la especie en los puntos adecuados 

para ello, como puedan ser taludes con repisas, grietas en zonas rocosas o barrancos 

con vegetación espesa.  

  

Figura 59. Puntos en los que se ha detectado la presencia de búho real en el espacio 

minero y el entorno de este (2020). Los puntos corresponden a presencia de egagrópilas, 

heces y restos de presas, y nunca a ejemplares observados ni indicios de reproducción. 

El resto de las especies de aves detectadas durante los muestreos cuentan con 

aceptables estados de conservación en todo el territorio madrileño, no estando 

ninguna de ellas amparada bajo alguna categoría de amenaza según lo indicado por el 

Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Comunidad de Madrid. 

4.8.2.2. Mamíferos 

No se han detectado especies de mamíferos directamente en la zona de explotación 

minera (explotación actual y proyecto prórroga), salvo abundantes ejemplares de 

conejo. La vega del río Tajuña cuenta con una importante población de conejo 

(Oryctolagus cunniculus), el cual también se ha detectado principalmente en los 
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olivares y zonas de vegetación ruderal fuera del perímetro de la explotación minera. 

No se ha detectado ninguna otra especie de mamífero, aunque no se descarta la 

presencia de zorro (Vulpes vulpes) el cual está presente en localidades cercanas a la 

explotación minera. 

Respecto a los muestreos de quirópteros, los datos obtenidos han dado como 

resultado la presencia de tres especies: murciélago enano (Pipistrellus cabrerae), 

murciélago de borde claro (Pipistrellus kuhlii) y murciélago hortelano (Eptesicus 

serotinus). Ninguna de estas tres especies se encuentra bajo riesgo de amenaza en la 

Comunidad de Madrid, no estando incluidas tampoco en el Catálogo Regional de 

Especies Amenazadas. 

4.8.2.3. Otros grupos de vertebrados 

Durante los muestreos realizados en 2020 no se detectaron otros grupos de 

vertebrados en la zona de estudio afectada por el proyecto. La consideración de cada 

uno de los grupos se detalla a continuación. 

Peces continentales 

La zona de estudio referente a la explotación carece de cualquier punto de agua en 

forma corriente o estancada que pueda albergar poblaciones de peces continentales. 

Por este motivo, no existen especies de peces continentales en la zona de estudio de 

la explotación minera. Las poblaciones de peces más cercanas a la explotación 

corresponden a las del río Tajuña y, por lo tanto, no van a verse afectadas por el 

desarrollo del proyecto minero. 

Anfibios 

Aunque no se han detectado especies de anfibios durante los muestreos de 2020 ni 

2023, no se descarta la presencia del sapo corredor (Epidalea calamita) en la zona de 

explotación de la cantera, y muy especialmente en las zonas de vegetación natural. Su 

presencia es continua y relativamente abundante en el valle del río Tajuña. Esta 

especie depende de puntos de agua eventuales y de poca duración, tales como 

charcos de lluvia o pequeñas charcas estacionales. No se encuentra catalogada por 

ningún tipo de amenaza en la Comunidad de Madrid. 
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Tampoco se han detectado otras especies de anfibios durante los muestreos, 

habiendo hecho hincapié en la detección de taxones generalistas como la rana común 

(Pelophylax perezi) o de otros más especialistas y con grado de amenaza en la 

Comunidad de Madrid como el sapillo moteado (Pelodytes punctatus). Ninguna de 

estas especies se ha detectado en la zona de estudio. Tampoco se han localizado 

zonas de interés para la reproducción de estas especies en el entorno inmediato de la 

explotación minera. 

Reptiles 

No se han detectado especies de reptiles durante los muestreos de 2020, pero existen 

diversas especies que son relativamente frecuentes en los tipos de hábitats 

considerados en localidades cercanas. Estas especies son la lagartija cenicienta 

(Psammodromus hispanicus), la lagartija colirroja (Acanthodactylus erythrurus), la 

lagartija colilarga (Psammodromus algirus), la culebra de escalera (Zamenis scalaris) y 

la culebra bastarda (Malpolon monspesulanus). Las tres lagartijas citadas son 

especies propias de matorrales xéricos y despejados del sureste de la Comunidad de 

Madrid. Ninguna de ellas ha sido citada en el interior de la explotación, aunque su 

presencia es más que probable ya que se citan con cierta frecuencia en hábitats 

similares en localidades cercanas. Las culebras bastarda y de escalera presentan una 

amplia distribución por la región Sureste de Madrid, siendo probable su presencia 

(aunque escasa) en la zona de estudio. Han sido citadas en la vega del río Tajuña. No 

se descarta la presencia de otras especies en de matorral y zonas arboladas como el 

lagarto ocelado (Timon lepidus), junto con otras de hábitos antropófilos como la 

salamanquesa común (Tarentola mauritanica) o fosores como la culebrilla ciega 

(Blanus cinereus). Ninguna de las especies citadas se encuentra incluidas como 

amenazadas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Comunidad de 

Madrid. 

Durante la visita llevada a cabo en abril de 2023 se detectaron varios ejemplares de 

lagartija cenicienta en zonas de tomillar-espartal fuera de la cubeta de explotación 

minera. 
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4.8.2.4. Monitoreo de mariposas diurnas 

El seguimiento de mariposas diurnas ha sido realizado el día 19 de mayo de 2020, 

volviéndose a realizar el día 23 de abril de 2023. Este momento coincide con la 

aparición de numerosas especies en estado imaginal (mariposas adultas 

reproductoras en fase voladora), lo cual ofrece una visión bastante acertada de la 

comunidad de especies presentes en la zona de estudio. La comunidad de especies 

descrita coincide con la observada en municipios cercanos con hábitats similares al 

descrito para la zona de estudio (olivares, tomillares, vegetación ruderal y vegetación 

gipsícola). Por ello, esta comunidad de especies detectadas es general a los hábitats 

presentes en la zona sureste de la Comunidad de Madrid donde proliferen estos tipos 

de hábitat. 

Durante el muestreo realizado, se ha detectado un total de once especies de 

lepidópteros diurnos, los cuales se recogen en la siguiente tabla: 
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Especie IKA mayo IKA abril Categoría CAM 

Zerynthia rumina 0,25 0 De Interés Especial 

Pieris rapae 5,39 0 No incluida 

Cynthia cardui 0 0,51 No incluida 

Melanargia occitanica 2,05 0 No incluida 

Scolitantides panoptes 0,77 1,28 No incluida 

Pontia daplidice 1,79 0 No incluida 

Maniola jurtina 0,25 0 No incluida 

Colias croccea 0,25 0 No incluida 

Colias alfacariensis 0,25 0 No incluida 

Polyommatus bellargus 0,77 0,77 No incluida 

Polyommatus icarus 0,51 0 No incluida 

Callophrys rubi 0 0,25 No incluida 

Euchloe crameri 0,25 0 No incluida 

Tabla 28. Listado de lepidópteros diurnos detectados en la zona de estudio durante los 

muestreos del 19 de mayo de 2020 y el 23 de abril de 2023. La tabla muestra los valores 

IKA para cada especie de mariposa. En este caso, y a diferencia de las aves, los datos se 

han ajustado a número de ejemplares por cada 200 m de recorrido debido a la menor 

movilidad de estas especies. 

Gran parte de las especies citadas muestran predilección por multitud de hábitats 

arvenses y en ocasiones con un elevado grado de deterioro ambiental. Estas especies 

son Pieris rapae, Pontia daplidice, Colias croccea, Polyommatus icarus y Euchloe 

crameri, las cuales son muy abundantes en el sureste de la Comunidad de Madrid, no 

presentando ningún tipo de amenaza sobre sus poblaciones. Las poblaciones de estas 

especies son elevadas en la mayoría de los ambientes de pastizal, matorral y terrenos 

arvenses de la Comunidad de Madrid. 
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Figura 60. Cynthia cardui fotografiada en el suelo de uno de los olivares del área cercana 

a la cantera. 

Maniola jurtina y Polyommatus bellargus, a pesar de presentar una distribución menos 

amplia que las anteriormente citadas, cuentan con numerosas poblaciones en las 

localidades del Sur de la Comunidad de Madrid. En la zona de estudio, estas 

mariposas han sido detectadas sobre praderas floridas de vegetación arvense y zonas 

de matorral, principalmente no gipsícola. 

La especie Melanargia occitanica, cuenta con una amplia población en la Comunidad 

de Madrid, siendo común en la zona Sureste de la región, donde se organiza en 

pequeñas colonias. Depende para su alimentación de plantas de la familia de las 

gramíneas. En las localidades del Sureste de Madrid las orugas dependen de especies 

del género Stipa, por lo su distribución es amplia por la zona. No está sujeta a medidas 

de conservación específicas en Madrid ni en el resto de España. 

El piérido Colias alfacariensis supone un interesante ejemplo de mariposa de medios 

xéricos del Sureste calizo de la Comunidad de Madrid. Esta especie, aunque poco 

abundante en la Comunidad de Madrid, puede llegar a ser localmente abundante en 
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medios de sustrato calizo sobre el que se asienta matorral xérico mediterráneo. No es 

una especie frecuente en Chinchón, debido al tipo de hábitat presente en el territorio. 

Su presencia en la zona de estudio es escasa, pero no presenta graves problemas de 

conservación, ni a nivel local ni a nivel general en España. 

Otra especie de interés citada en la zona de estudio de la cantera de Chinchón es el 

licénido Scolitantides panoptes. Esta especie es propia de los tomillares del Sur de la 

Comunidad en medios de coscojar y encinar degradado. La especie es relativamente 

escasa a nivel regional de la Comunidad de Madrid, aunque se puede llegar a 

considerar como localmente abundante en medios de hábitat apropiado del Sureste de 

la región. La planta nutricia de la especie son las labiadas del género Thymus, que en 

la zona de estudio está representada por al menos tres especies distintas. Se ha 

considerado como moderadamente abundante en determinados sectores de tomillar-

espartal en la zona de estudio, siendo el momento álgido de su presencia en la zona el 

mes de mayo. Scolitantides panoptes es un endemismo ibérico, sin aparentes 

problemas de conservación, aunque puede verse puntualmente afectada por la 

destrucción de los matorrales en los que se encuentra presente. 

Por último, la especie Zerynthia rumina, es un interesante elemento de los medios 

forestales degradados hacia etapas de matorral en los que abunda su planta nutricia 

(Aristoloquia sps.). Zerynthia rumina se encuentra protegida en la Comunidad 

Autónoma de Madrid bajo la categoría de “Interés Especial”. A pesar de este nivel de 

protección, la especie presenta una amplia distribución por toda la Comunidad, desde 

los bosques de Quercus pyrenaica de zonas serranas, hasta los matorrales aromáticos 

del Sur de Madrid. A lo largo de este gradiente de pisos bioclimáticos que incluyen 

diversos tipos de hábitats, puede considerarse una especie moderadamente 

abundante, mostrando su máximo poblacional en formaciones esclerófilas de pie de 

sierra y en matorrales aromáticos de las alcarrias del Sur y Sureste de la Comunidad 

de Madrid. Zerynthia rumina fue incluida en el primer Libro Rojo de los Lepidópteros 

Ibéricos al considerarse amenazada por la destrucción de sus hábitats y por la presión 

por coleccionistas. Aunque se han documentado extinciones locales, se considera 

estable en la península Ibérica. 
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Figura 61. Ejemplar envejecido de Zerynthia rumina fotografiado en la zona de estudio 

del espacio minero durante los muestreos de 2020. 

En la zona de estudio de la cantera de Chinchón se ha detectado de manera 

abundante la presencia de su planta nutricia, en concreto de la especie Aristoloquia 

pistoloquia. Aristoloquia pistoloquia es una planta herbácea rizomatosa abundante en 

el sur de la Comunidad de Madrid, donde es especialmente común en medios de 

encinar aclarado con abundancia de matorral aromático (alcarrias) y en medios de 

carácter más gipsícola en pinares de repoblación. En este sentido, dada la abundancia 

de su planta nutricia, Zerynthia rumina goza de abundantes poblaciones en gran parte 

de la zona sur de la Comunidad de Madrid. 

En la zona de estudio que nos corresponde para el presente proyecto, Zerynthia 

rumina es común debido a la abundancia de su planta nutricia, la cual se desarrolla en 

medios de matorral aromático, gipsícola y espartales. 

La conservación de esta especie en la zona de estudio, y que se haga de manera 

compatible con la necesaria explotación minera de la zona viene dada por dos puntos 

principales, los cuales están directamente relacionados con la biología de la especie. 

En primer lugar, la especie presenta un grado de dispersión coherente con la amplia 

distribución de su planta nutricia. Las mariposas diurnas, al igual que multitud de otros 

insectos, detectan sus plantas nutricias gracias a señales olorosas dejadas por las 

plantas y detectadas por las mariposas a grandes distancias. La amplia distribución de 
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Aristoloquia pistoloquia, así como su abundancia, hace que la presencia de esta 

especie sea casi continua a lo largo de la zona Sureste de la Comunidad de Madrid en 

hábitats adecuados. Esta amplia distribución de la planta nutricia favorece la 

abundancia de Zerynthia en determinados sectores, así como una importante 

conectividad de la mariposa a lo largo de amplias zonas. La conectividad ecológica de 

una especie se define como el grado de conexión que presenta una determinada 

especie entre distintas manchas de hábitat adecuado para su desarrollo biológico. En 

el caso particular de Zerynthia rumina, la abundancia de su planta nutricia favorece el 

grado de conectividad entre poblaciones alejadas entre sí, lo que se traduce en la 

potencial colonización o recolonización de hábitats donde esté presente Aristoloquia 

sps. 

 

Figura 62. Planta de Aristoloquia pistoloquia, planta nutricia de la catalogada mariposa 

Zerynthia rumina. 

En segundo lugar, la presencia de Aristoloquia puede verse favorecida por una 

adecuada revegetación con flora propia del lugar. Aristoloquia aparece con frecuencia 

en zonas sombreadas por arbustos de mayor porte, tales como Thymus, Rosmarinus o 

plantas graminoides como Stipa, y frecuentemente por otras de mayor tamaño, como 
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Quercus. En este sentido, la revegetación con especies de flora propias del enclave, 

como diversas especies de Thymus o Stipa, puede favorecer la propagación 

espontánea y natural de pies de Aristoloquia, ampliando su población y distribución, y 

por extensión de la catalogada Zerynthia rumina. La revegetación con especies de 

Thymus favorece, además, la presencia de otros lepidópteros como el citado 

endemismo ibérico Scolitantides panoptes, cuyas larvas dependen de este tipo de 

labiadas. La correcta revegetación con especies propias del enclave que favorezcan el 

desarrollo de pies de Aristoloquia pistoloquia de manera natural, puede ejercer de 

efecto paraguas protector para las poblaciones locales de la mariposa Zerynthia 

rumina. 

4.9. PAISAJE 

Siguiendo la metodología empleada en la “Cartografía del paisaje de la Comunidad de 

Madrid”, la concesión a explotar pertenece a dos unidades paisajísticas. 

Se trata de la unidad U10 "Cuestas de Chinchón" y de la U07 "Vega y Cuestas del 

Bajo Tajuña". La primera de ellas aparece al Este de la concesión, ocupando también 

la parte Este de la zona de explotación; es de carácter agrícola y con una fisiografía 

dominante tipo páramos y alcarrias, apareciendo también campiñas en yesos. Las 

agrupaciones vegetales presentes son olivares/secanos, mosaicos de olivos y secanos 

con manchas de matorral y arbolado, matorral gipsícola, repoblación de pino carrasco, 

y dehesa de encinas.  
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Figura 63. Unidad de paisaje U10 “Cuestas de Chinchón” 

(Fuente: Proyecto de Cartografía del paisaje de la Comunidad de Madrid) 

 

La calidad visual es media y la fragilidad media-baja. 

https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmunidadespaisaje1998
https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmunidadespaisaje1998
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Figura 64.Calidad visual del paisaje U07 

(Fuente: Proyecto de Cartografía del paisaje de la Comunidad de Madrid) 

 

 

Figura 65. Fragilidad de paisaje U10 

(Fuente: Proyecto de Cartografía del paisaje de la Comunidad de Madrid) 

 

En cuanto a la unidad U07 "Vega y Cuestas de Titulcia", aparece al Oeste de la 

concesión, ocupando también el sector Oeste de la zona de explotación. Es de 

carácter agrícola y la fisiografía dominante la constituyen llanuras aluviales y terrazas, 

estando también presentes los páramos y alcarrias y las lomas y campiñas en yesos. 

Las agrupaciones vegetales son olivares/secanos, secanos, regadíos, mosaicos de 

olivos y secanos con manchas de matorral y arbolado, y matorral gipsícola.  

https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmcalidadpaisaje1998
https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmcalidadpaisaje1998
https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmfragilidadpaisaje1998
https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmfragilidadpaisaje1998
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Figura 66. Unidad de paisaje U07 “Vega y Cuestas de Titulcia” 

(Fuente: Proyecto de Cartografía del paisaje de la Comunidad de Madrid) 

La calidad visual es media-baja y la fragilidad media-alta.  

https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmunidadespaisaje1998
https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmunidadespaisaje1998
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Figura 67.Calidad visual del paisaje U07 

(Fuente: Proyecto de Cartografía del paisaje de la Comunidad de Madrid) 

 

 

Figura 68. Fragilidad de paisaje U07 

(Fuente: Proyecto de Cartografía del paisaje de la Comunidad de Madrid) 

 

 

 

https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmcalidadpaisaje1998
https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmcalidadpaisaje1998
https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmfragilidadpaisaje1998
https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmfragilidadpaisaje1998
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4.9.1. Paisaje del ámbito de estudio 

En este caso concreto y siguiendo la metodología empleada en la “Cartografía del 

paisaje de la Comunidad de Madrid” se emplearán como elementos diferenciadores 

del paisaje del ámbito de la concesión de explotación la fisiografía, y la vegetación y 

los usos del suelo. 

Aparecen dos subunidades paisajísticas en el ámbito de la concesión de explotación:  

• Páramos, alcarrias y campiñas en yesos con manchas de pastizal-matorral y 

algunos mosaicos de olivar. 

• Llanuras aluviales y terrazas del Tajuña con regadíos y secanos con manchas 

de matorral. 

La primera subunidad, en la que se localiza la zona de explotación, se incluye dentro 

de la unidad U10 "Cuestas de Chinchón". Su fisiografía está constituida 

mayoritariamente por campiñas en yesos, presentando fundamentalmente pastizales y 

matorrales, apareciendo asimismo algunas parcelas de olivar. La naturalidad es 

media, ya que alberga zonas totalmente transformadas por el hombre con otras más 

naturalizadas. 

La segunda unidad está constituida casi en su totalidad por las llanuras aluviales del 

río Tajuña, donde aparecen básicamente cultivos hortícolas en regadío. Su naturalidad 

es muy baja, al estar totalmente transformada por el hombre. 

La cuenca visual en la que se localiza la zona de explotación no es muy amplia, al 

tratarse de una zona ondulada, con constantes subidas y bajadas del terrenos que 

minimizan la visibilidad y conforman una cuenca visual con numerosos huecos; 

además, en este caso concreto al hacerse la explotación bajo el nivel del suelo, ésta 

resulta poco perceptible desde fuera, ya que los propios taludes de la explotación 

sirven de apantallamiento frente al exterior. 

4.9.2. Calidad, fragilidad y accesibilidad visual 

Los conceptos de calidad, fragilidad y accesibilidad visual hacen referencia al paisaje 

en cuanto a sus propiedades intrínsecas (calidad), en relación con la actuación 
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(fragilidad), o en relación con la actuación y con el número de observadores 

(accesibilidad visual). 

Las cualidades que definen la calidad intrínseca del paisaje residen en los elementos 

naturales o artificiales que conforman el paisaje. Los factores perceptibles en que se 

puede desagregar el territorio, en general, son los siguientes: 

• El aspecto exterior de la superficie, es decir, el relieve, formado por una zona 

de campiña yesífera ocupada fundamentalmente por pastizales y matorrales. 

• La vegetación. En un paisaje no se perciben las especies vegetales 

individualizadas, sino agrupaciones de comunidades florísticas dando lugar a 

formas comunes de arbolado, matorral y pastizal, y sus derivados en el caso de 

la artificialización por parte del hombre; en este caso, dominan los pastizales y 

matorrales en las campiñas y los cultivos hortícolas en la vega. 

• La estructura o elementos artificiales introducidos por las actuaciones 

humanas. El paisaje del territorio en estudio cuenta con estructuras espaciales 

creadas por los distintos usos del suelo; construcciones diversas (casas y 

naves aisladas); la cantera; infraestructuras lineales (carreteras, caminos, 

tendidos eléctricos).  

• Todo este conjunto de estructuras y elementos dan lugar a una imagen 

paisajística relativamente antropizada. 

La calidad del paisaje en todo el ámbito de estudio se ha calificado como media, 

considerando en la valoración la presencia/ausencia de elementos que doten al 

paisaje de aspectos comúnmente valorados: naturalidad, presencia de vegetación, 

agua, variabilidad, perspectiva, singularidad, etc. 

La fragilidad del paisaje está íntimamente ligada a la capacidad de absorción o 

acogida que presenta el territorio respecto al proyecto o actuación del que va a ser 

receptor. En general, en el ámbito de estudio la fragilidad es media - baja y el proyecto 

será absorbido por el territorio una vez se haya restaurado la superficie explotada. 

La accesibilidad visual o visibilidad de un elemento depende del propio elemento y de 

su situación en la cuenca visual de mayor o menor tamaño y direccionalidad, y sobre 

todo de la frecuentación o número de observadores existentes en la zona.  
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En cuanto a la visibilidad de la explotación desde el exterior, hay que decir que ésta 

prácticamente no es visible desde los núcleos urbanos más próximos. 

La zona de explotación situada más al Noroeste podría ser parcialmente visible desde 

el núcleo urbano de Morata de Tajuña (situado a 4.300 m de distancia), no así desde 

el de Chinchón (situado a 5.100 m), si bien la distancia a la que se encuentra hace que 

no se considere significativa esta visualización. 

 

Figura 69. Distancia de núcleos urbanos a la zona de explotación 

Si se atiende a la visibilidad desde las carreteras M-311 y M-313, se ha empleado la 

herramienta Cuenca Visual de ArcGIS 10.4.1. Ahora bien, este análisis tiene sus 

limitaciones, pues se utiliza como base el Modelo Digital del Terreno MDT05/MDT05-

LIDAR ETRS89 con paso de malla de 5 m en formato ASCII matriz ESRI (.asc) del 

Instituto Geográfico Nacional. Las curvas de nivel a partir de las cuales se utilizó este 

modelo digital no se encuentran actualizadas en la zona explotada de la cantera. 
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Por tanto, esta simulación de visibilidad sólo contempla la ondulación real del terreno en 

el área para el cual se solicita la prórroga y su entorno fuera del área explotada y 

restaurada de la concesión. 

 

Figura 70. Cuenca visual carretera M-311.  

(Fuente: MDT y Elaboración propia) 
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Figura 71. Cuenca visual carretera M-313 

(Fuente: MDT y Elaboración propia) 

Los resultados de la simulación realizada indican que, previo al inicio de labores mineras 

en las zonas en las cuales se solicita la prórroga de explotación, existen tanto zonas 

visibles como no visibles desde la carretera. 

Dado el sistema de explotación por bancos utilizado, y las limitaciones de este modelo 

digital, se estima más ajustado a la realidad llevar a cabo un estudio de visibilidad in situ.  

En la actualidad, la explotación es parcialmente visible desde áreas cercanas, como las 

carreteras M-313 y M-311, fundamentalmente la M-313. En este caso, existe una pantalla 

visual formada por la propia orografía del terreno que oculta la mayor parte de la 

explotación actual a los ojos del observador. La zona más visible es la entrada a la 

explotación y parte del talud en restauración con orientación oeste. Para más detalle se 

remite al apartado 2.1.5.- Pantalla visual. 

En relación al proyecto prórroga, a continuación, se muestran una serie de imágenes 

tomadas desde la carretera M-311, en dirección Chinchón, que nos muestran la visual 

desde dicha carretera para la zona del proyecto prórroga. 
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Figura 72. Localización de los puntos de observación desde la carretera M-311 en 

dirección Chinchón 

  

M-311. pk 11+700 dirección Chinchón, situado a 
1.350 m de la zona de explotación 

M-311. pk 11+800 dirección Chinchón 
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M-311. pk 11+900 dirección Chinchón M-311. pk 12+100 dirección Chinchón 

  

M-311. pk 12+300 dirección Chinchón M-311. pk 12+500 dirección Chinchón 

  

M-311. pk 12+700 dirección Chinchón M-311. pk 12+900 dirección Chinchón, situado a 450 
m de la zona de explotación 

 

Figura 73. Puntos de observación desde la carretera en dirección Chinchón) 
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En este caso, se muestran imágenes tomadas desde la carretera M-311, en dirección 

Morata de Tajuña, que nos muestran la visual desde dicha carretera. 

 

Figura 74. Localización de los puntos de observación desde la carretera M-311 en 

dirección Morata de Tajuña 
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M-311. pk 15+200 dirección Morata, situado a 1.250 
m de la zona de explotación 

M-311. pk 15+100 dirección Morata 

  

M-311. pk 14+900 dirección Morata M-311. pk 14+700 dirección Morata 

  

M-311. pk 14+500 dirección Morata M-311. pk 14+300 dirección Morata, situado a 610 m 
de la zona de explotación 

 

Figura 75. Puntos de observación desde la carretera en dirección Morata de Tajuña 

En el caso de la carretera M-311, tanto el retranqueo desde el límite de explotación 

propuesto como el caballón de tierras perimetral que se establezca, harán que la 

cantera no sea visible desde dicha carretera, ya que la zona de explotación se localiza 

en la cara no visible del cerro. 

Por su parte, desde la carretera M-313, localizada a mayor distancia, la explotación 

actual será parcialmente visible, oculta en su mayoría por la pantalla visual, como se 

ha indicado. Para la superficie objeto del proyecto prórroga, la visibilidad será bastante 
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limitada, al llevarse a cabo la explotación mediante un sistema de banqueo 

descendente, así como por la presencia del caballón de tierras perimetral que se 

establezca. 

En definitiva, la visibilidad de la cantera desde las zonas en las que se concentran la 

mayor parte de los potenciales observadores, núcleos urbanos y vías de circulación, 

puede considerarse baja. 

4.10. VÍAS PECUARIAS 

Dentro de la zona de explotación no existe ninguna vía pecuaria, según consta en el 

geoportal IDEM de la Comunidad de Madrid. 

 

Figura 76. Vías pecuarias en el entorno de la Concesión “Nuevo Chinchón Valderrivas” 

(Fuente: Geoportal IDEM y elaboración propia) 

https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmvpec2014
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4.11. FIGURAS DE PROTECCIÓN Y OTRAS ÁREAS DE 

INTERÉS 

Se incluyen en este apartado las denominadas “Áreas Especiales”, es decir: 

a) Los Espacios Naturales Protegidos declarados por la normativa del Estado o de 

la Comunidad de Madrid.  

b) Los Montes de Régimen Especial según la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal 

y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid.  

c) Las Zonas húmedas y embalses de la Comunidad de Madrid, catalogados de 

acuerdo a la Ley 7/1990, de 28 de junio, de protección de embalses y zonas 

húmedas de la Comunidad Autónoma de Madrid, y sus ámbitos ordenados.  

d) Las Zonas declaradas al amparo de las Directivas Comunitarias 79/409 relativa 

a la conservación de las aves silvestres y 92/43 relativa a la conservación de 

los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres.  

4.11.1. Espacios Naturales Protegidos 

Dentro del término municipal de Chinchón aparece el Parque Regional del Sureste, si 

bien éste se localiza a más de 5 km de la zona de explotación.  
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Figura 77. Espacios Naturales Protegidos en el entorno de la Concesión “Nuevo 

Chinchón Valderrivas” 

(Fuente: Geoportal IDEM y elaboración propia) 

4.11.2. Montes de régimen especial 

El Monte de Utilidad Pública más próximo es el MUP nº 184 "Valdelorente, Valviejo y 

Cerro del Caballo", situado a 2,5 km al Este. El Monte Preservado más próximo se 

sitúa a 3 km al Oeste. 

https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmenp2014
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Figura 78. Montes preservados (verde) y MUP (violeta) en el entorno de la Concesión 

“Nuevo Chinchón Valderrivas” 

(Fuente: Geoportal IDEM y elaboración propia) 

4.11.3. Zonas húmedas y embalses de la Comunidad de Madrid 

La Zona húmeda de la Comunidad de Madrid, catalogada de acuerdo a la Ley 7/1990, 

de 28 de junio, de protección de embalses y zonas húmedas de la Comunidad 

Autónoma de Madrid, más próxima es la "Laguna de San Galindo", situada a más de 2 

km de distancia. 

4.11.4. Red Natura 2000 

Como resultado de la adopción de la Directiva comunitaria Hábitat (92/43/CEE y 

97/62/CE), transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico por los Reales Decretos 

1997/1995 y 1193/1998, establece que cada Estado Miembro contribuirá a la 

constitución de una red ecológica europea de ecosistemas llamada Red Natura 2000., 

una red europea de conservación de la biodiversidad, que persigue fomentar un uso 

sostenible del medio y sus recursos con el fin de garantizar el espacio a generaciones 

https://idem.madrid.org/catalogocartografia/srv/spa/catalog.search#/metadata/spacmcmup2017
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venideras. Su finalidad es asegurar la supervivencia a largo plazo de las especies y los 

hábitats más amenazados de Europa. Esta red está compuesta por Lugares de 

Importancia Comunitaria (LICs), que pasarán a Zonas de Especial Conservación 

(ZECs), y las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPAs). 

Cada Estado Miembro es responsable de designar una serie de LICs dentro de sus 

fronteras, en base a estudios científicos que demuestren una serie de características 

que hagan merecedor al lugar de una especial protección. Estos espacios son 

protegidos con objeto de contribuir a garantizar la biodiversidad de sus ecosistemas 

mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Los 

LICs pasarán a ser considerados ZECs, la segunda categoría a tener en cuenta “junto 

con la aprobación del correspondiente plan o instrumento de gestión”. 

Por otra parte las ZEPAs, establecidas en virtud de la Directiva de Aves Directiva 

79/409/CEE como lugar de la Unión Europea que alberga poblaciones de aves que 

hacen necesaria su conservación y adecuada gestión. En concreto, se trata de 

conservar las 181 especies de aves autóctonas protegidas que figuran en el Anexo I 

de dicha Directiva. Su designación ha sido realizada en base a una denominación 

anterior de Áreas Importantes para Aves (IBAs). 

4.11.4.1. ZEC “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste” 

Algo más próximo, se encuentra la Zona de Especial Conservación (ZEC) "Vegas, 

Cuestas y Páramos del Sureste", situada a 1,3 km de distancia. 

http://europa.eu/eur-lex/es/consleg/pdf/1979/es_1979L0409_do_001.pdf
http://europa.eu/eur-lex/es/consleg/pdf/1979/es_1979L0409_do_001.pdf
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Figura 79. LIC/ZEC en el entorno de la Concesión “Nuevo Chinchón Valderrivas” 

(Fuente: MITECO y elaboración propia) 

A continuación, se definen las características, la calidad y la vulnerabilidad del citado 

LIC de acuerdo con los Formularios Oficiales Red Natura 2000 elaborados por el 

Ministerio de Transición Ecológica y reto Demográfico (MITECO). 

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/biodiversidad/rn2000.aspx


PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 195 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

Características 

El LIC incorpora dos ZEPA y varios tramos fluviales de los ríos Tajo, Jarama y Tajuña. 

Una de las ZEPA (carrizales y sotos de Aranjuez) se localiza en el extremo sur de la 

Comunidad de Madrid. Esta ZEPA abarca tanto el curso fluvial del río Tajo como las 

laderas y los abundantes arroyos que confluyen por su margen izquierdo. Esta 

abundancia de arroyos que drenan el páramo yesífero toledano (mesa de Ocaña), 

favorece el establecimiento de importantes formaciones de saladares (como las de los 

arroyos de la Cavina y del Corralejo en la finca de la Flamenca), carrizales (como el de 

Villamejor o el del Soto del Lugar), humedales (como el mar de Ontígola) y pastizales 

en terrenos encharcados (como la finca de las Infantas). La climatología en este lugar 

se caracteriza por precipitaciones escasas, con un promedio anual de 450 mm, y por 

tener veranos secos y calurosos. Geológicamente, se encuentra dominado por 

terrazas bajas asociadas al río Tajo, llanuras de inundación y antiguos canales o 

meandros abandonados. 

Los materiales dominantes son las gravas aluviales y de terrazas y los limos en las 

llanuras de inundación. En las laderas aparecen materiales terciarios, margas 

yesíferas y areniscas, favoreciendo de esta forma la dominancia de ambientes 

halófilos. La vegetación se encuentra representada por formaciones arbustivas y 

subarbustivas, siendo destacables las formaciones palustres (Phragmites sp. y Typha 

sp.), los tarayales y los matorrales halófilos (sapinares, juncales, orzagales, 

fenalares...). 

La otra ZEPA (cortados y cantiles de los ríos Jarama y Manzanares) -que solapa 

prácticamente en su totalidad con el Parque Regional en torno a los cursos bajos de 

los ríos Manzanares y Jarama- incluye los páramos, vegas, cuestas y cantiles 

asociados a los cursos bajos de estos dos ríos. En general, en ella abundan los 

relieves llanos con suaves ondulaciones e importantes escarpes de disposición 

paralela a los cursos fluviales principales. Geológicamente son dos los dominios 

principales en esta ZEPA: por un lado están los materiales neogénicos terciarios de 

yesos, arcillas, margas, conglomerados, arenas, calizas y sílex en las zonas altas. Y 

por otro lado los materiales cuaternarios en las terrazas de inundación, llanuras de 

inundación y abanicos aluviales. Esta abundancia de materiales sedimentarios ha 
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favorecido la enorme proliferación de actividades extractivas de áridos para abastecer 

las necesidades urbanísticas de una gran ciudad como Madrid. 

Finalmente, los otros tramos fluviales de los ríos Tajuña y Tajo -y en menor medida, 

Jarama- incluidos en el LIC (y no en las ZEPA) incorporan relevantes poblaciones 

piscícolas, de Lutra lutra, de aves acuáticas (como Circus aeroginosus y Porphyrio 

porphyrio) y de aves rupícolas (como Falco peregrinus e Hieraaetus fasciatus). Los 

cortados fluviales dominantes son de naturaleza calcárea en el caso del río Tajuña y 

yesífera en el caso del Tajo. 

El índice de ocupación por ríos en todo el LIC asciende a 4,33 m/ha. Respecto a las 

vías de comunicación, es de 0,66 m/ha de autopistas y/o nacionales, 3,94 m/ha de 

carreteras de segundo o tercer orden y de 1,72 m/ha de vías férreas. En el motivo "D" 

del apartado 3.3 se han considerado especies catalogadas como de interés regional. 

Calidad 

El presente lugar presenta un elevado interés faunístico, florístico y geomorfológico. 

Son numerosas las formaciones florísticas con carácter de endemicidad, relicticidad y 

marginalidad en su distribución, lo que le da un valor único. Entre ellas, cabría reseñar 

los tarayales, los bosques de ribera (olmedas, pobedas y saucedas), las formaciones 

gipsícolas subarbustivas (ontinares, harmagales, orzagales y albardinales), los 

encinares manchegos y los numerosos ejemplos de ambientes palustres. De esta 

forma, aporta hábitats de interés europeo en buenas condiciones de conservación, 

entre ellos destacan: los brezales oromediterráneos, los matorrales halófilos y 

halonitrófilos ibéricos, los pastizales de Juncetalia maritimi y las estepas salinas de 

Limonietalia y yesosas de Gypsophiletalia. 

Respecto a la fauna, son importantes las comunidades de aves rupícolas y acuáticas 

invernantes en los frecuentes cuerpos de agua asociados a las actividades extractivas 

en la zona de vega fluvial. Dentro del grupo de las aves rupícolas reseñar la colonia de 

mayor densidad descrita en la bibliografía de Pyrrhocorax pyrrhocorax, la colonia de 

Milvus migrans única en su género por criar en cortados, las numerosas parejas 

nidificantes de Falco naumanni, Falco peregrinus y Bubo bubo. Respecto a la 

ornitofauna acuática, aporta refugios importantes para especies palustres como Circus 

aeroginosus, Ixobrychus minutus, Ardea purpurea, Porphyrio porphyrio, Himantopus 
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himantopus y para otras especies de Charadriformes, favorecidas estas últimas por la 

aparición de islas de limos y remansamientos del caudal por los frecuentes azudes 

existentes. Por otro lado, los sotos revalorizan igualmente el LIC al encontrarse en 

unas aceptables condiciones de conservación y al albergar poblaciones de Coracias 

garrulus, Nycticorax nycticorax, Egretta garzetta. 

Incluye dos de los refugios para Quirópteros mejor conservados de la Comunidad de 

Madrid, con siete especies registradas de interés europeo. Finalmente, destacar la 

fauna piscícola de los tramos altos de los ríos Tajo y Tajuña, lo que favorece el 

establecimiento de poblaciones estables de Lutra lutra. 

Vulnerabilidad 

El LIC se caracterizará por una elevada diversidad de usos y posibles impactos de 

origen humano. Se pueden registrar usos predominantemente rurales (agrícolas o 

ganaderos), industriales o mineros según la zona que describamos. 

En términos generales, en la ZEPA "Carrizales y sotos de Aranjuez" dominan los usos 

e impactos de naturaleza rural, puesto que la industria y las grandes urbes son 

prácticamente inexistentes en el lugar. Solamente al norte de la ZEPA, que limita con 

el casco urbano de Aranjuez, pueden predominar impactos del tipo de vertidos 

industriales y urbanos, presencia humana excesiva, habilitación de zonas de baño en 

el río, presencia de merenderos, abandono de residuos y escombros... En el resto de 

la zona son dominantes otros tipos de impactos como la roturación de sotos y 

carrizales para el labrado del terreno, la quema de carrizales, la abundancia de 

regadíos con los consiguientes impactos de extracción de aguas para riego, y usos de 

pesticidas y fertilizantes, aprovechamientos ganaderos intensivos... También pueden 

llegar a ser localmente problemáticas actividades extractivas de grava y áridos. 

La otra ZEPA, "Cortados y cantiles de los ríos Jarama y Manzanares", se caracteriza 

por la existencia de un elevado número de usos, e impactos potenciales, algunos de 

los cuales altamente nocivos para el medioambiente. Entre ellos cabe destacar la 

elevada presión de las actividades extractivas de áridos en la zona de vega, el alto 

índice de carreteras existente, los frecuentes regadíos y sus efectos nocivos asociados 

como el uso de pesticidas y fertilizantes, la ubicación de grandes vertederos y puntos 
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de vertido incontrolado y la elevada contaminación de las aguas fluviales debido a la 

escasa depuración de los vertidos. 

Finalmente, en el río Tajuña y Tajo medio-alto destacan la excesiva presión agrícola, 

que rotura hasta el mismo margen del río los sotos y la vegetación de ribera, y las 

urbanizaciones dispersas en el mismo margen fluvial. 

Designación 

Este lugar propuesto como LIC incluye las dos ZEPAS denominadas: "Carrizales y 

sotos de Aranjuez" y "Cortados y cantiles en torno a los cursos bajos de los ríos 

Manzanares y Jarama". El lugar solapa o incluye los siguientes sitios CORINE: 

• B00000169 Sotos y carrizales del Tajo 

• B00000170 Carrizal de Villamejor 

• B00000179 Sotomayor 

• B00000180 El regajal-mar de Ontígola 

• B00000187 Secanos de Pinto-San Martín de la Vega 

• B00010065 Jarama y bajo Manzanares 

De acuerdo a la Ley regional de protección de embalses y zonas húmedas, incluye 

once humedales catalogados de interés regional: 

• Mar de Ontígola (valor faunístico e histórico). 

• Carrizal de Villamejor (valor faunístico y florístico). 

• Soto del lugar (valor faunístico). 

• Laguna del Campillo (valor faunístico y geológico). 

• Laguna de Ciempozuelos (valor faunístico y paisajístico). 

• Lagunas de Velilla (valor faunístico y geológico). 

• Laguna de la presa del río Henares (valor faunístico y recreativo). 

• Laguna de las Madres (valor paisajístico y recreativo). 

• Laguna de San Juan (valor faunístico y divulgativo). 

• Laguna de Casasola (valor faunístico). 

• Laguna de San Galindo (valor faunístico y paisajístico). 

Parte de estos humedales declarados de interés regional, se encuentran incluidos en 

la Reserva Natural de El regajal-Mar de Ontígola y en el Refugio de Fauna de la 

Laguna de San Juan. Además, el LIC solapa en un 62% de su territorio con el 
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denominado Parque Regional en torno a los cursos bajos de los ríos Manzanares y 

Jarama. Finalmente, son varios lugares más los que no habiendo sido catalogados con 

figura de protección legal, han sido inventariados como de interés regional. Estos son: 

• Finca de Sotomayor (valor florístico). 

• Sotos de Aranjuez (valor florístico). 

• Cristo Rivas (valor florístico). 

• Jarama y bajo Manzanares (valor geomorfológico y faunístico). 

• Terrazas de Mejorada (valor geomorfológico). 

• Cerro de la Herradura (valor geomorfológico). 

• Carrascal de Arganda (valor florístico). 

• Incluye total o parcialmente los carrizales de las graveras de Mejorada, 

Torreblanca, de las Madres y del Porcal, laguna del Campillo, Cristo 

Rivas, arroyos Culebro, de la Cañada y Migueles, Embalse de Gózquez, 

las Minas, el Jembleque, los Albardales, las Infantas, La flamenca, Islas 

del Tajo y el carrizal de las Madres (valor faunístico y florístico). 

 

4.11.5. Zonas de especial protección para las aves 

A una distancia de algo más de 5 km al Oeste se encuentra la Zona de Especial 

Protección para la Aves (ZEPA) "Cortados y cantiles de los ríos Jarama y 

Manzanares". 

4.11.6. Hábitats de interés comunitario 

De acuerdo con la cartografía de la Comunidad de Madrid, aparecen Hábitats de 

Interés Comunitario en la mayor parte de la zona de explotación (fig. siguiente). Se 

trata del hábitat código 145679 conformado por el hábitat 1520 (50%) vegetación 

gipsícola ibérica (*) y el hábitat 4090 (12%) brezales oromediterráneos endémicos con 

aliaga. 
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Figura 80. Hábitats de Interés Comunitario en la zona de explotación “Nuevo Chinchón 

Valderrivas”.  

(Fuente: MITECO y elaboración propia) 

Se ha realizado un estudio específico de estos hábitats, el cual aparece íntegramente 

en el Anexo 11, en el que se analiza la presencia de estos hábitats en la zona de 

proyecto. 

Se procedió a un estudio en detalle de la zona afectada por el proyecto de prórroga de 

concesión. Por una parte el ámbito A, en el cual se encuentra autorizada la explotación 

por la concesión actual en su mayor parte, así como el ámbito B, zona a explotar 

propuesta, en que todavía no se ha autorizado la explotación. 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/atlas_manual_habitats_espanioles.aspx
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Figura 81. Ámbitos A y B 

El trabajo de campo realizado por la zona de estudio permitió constatar lo siguiente:  

El HIC 1520* está presente en la zona de estudio, tanto en el ámbito A como en el 

B, lo que ha podido ser ratificado mediante la presencia de especies características, 

como Gypsophila struthium, Lepidium subulatum o Helianthemum squamatum, entre 

otras. A ellas se unes otros gipsofitos estrictos o facultativos, como Ephedra 

nebrodensis o Artemisia herba-alba. También lo corrobora la estructura de la 

vegetación: un matorral de talla baja, abierto, con una proporción significativa de suelo 

desnudo, frecuentes afloramientos de costras biológicas de líquenes y abundancia de 

conejos. Se puede afirmar que la representación del HIC 1520* de la zona de estudio 

responde fielmente a la descripción que del mismo hacen tanto el Manual de 

Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea (European Commission, 2013) 

como la ficha de MAPAMA (Escudero, 2009) y la descripción de Lepidienion subulati 

de Rivas-Martínez (2011). Así mismo, consideramos que las pequeñas teselas del HIC 

1520* que aparecen en la zona de estudio presentan una estructura y procesos 

básicos que pueden ser calificados de Favorables de acuerdo con lo establecido por 

Escudero (2009) (Figura 7).  
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Por otro lado, una parte significativa de la zona de estudio está cubierta por espartales 

más o menos densos de Stipa tenacissima, sin o con escasa representación de 

matorral (recordemos que el esparto es una especie herbácea, no leñosa), que no 

deben considerarse incluidos en el HIC 1520, de acuerdo con lo expuesto en el párrafo 

anterior. En el caso de espartales gipsófilos que sí tienen una representación 

significativa de especies leñosas características de Lepidion subulati, sí los hemos 

considerado como representaciones del HIC 1520*. 

Ni en la zona de estudio (ámbitos A y B) ni en sus alrededores existen matorrales 

espinosos almohadillados y de talla baja que pudieran corresponder al HIC 4090. Por 

tanto, consideramos que el HIC 4090 no está presente en la zona de estudio.  

La superficie estimada del HIC 1520* en la zona de estudio se estima en alrededor de 

1,5 ha en el ámbito A (zona autorizada de la concesión), antes de la explanación de 

alrededor de 1 ha de ese ámbito que existe en la actualidad (0,8 ha en la actualidad) y 

2,5 ha en el ámbito B. La manifestación del HIC 1520* está fuera de la red Natura 

2000.  

DESCRIPCIÓN Y DIAGNÓSTICO DE LA VEGETACIÓN ENCONTRADA EN EL 

ÁMBITO A DE LA ZONA DE ESTUDIO  

El ámbito A de la zona de estudio, que ocupa una superficie de aproximadamente 2,6 

ha, está constituido por una mesa (zona alta y llana), situada a 600 m de altitud, que 

se ubica en su mitad suroeste, y las laderas descendentes que parten de ella hacia el 

noreste y, en menor medida, al suroeste. Cuando se hizo la segunda visita (31 de 

octubre de 2019), aproximadamente un 30% del ámbito estaba desprovisto de 

vegetación y explanado, aunque en la primera visita (1 de febrero de 2018) se pudo 

conocer su cobertura vegetal. 
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Figura 82. Detalle del ámbito A de la zona de estudio, señalada con perímetro en color 

azul claro, y del área que en su interior ocupa el HIC 1520*, señalada con línea verde. 

Como se puede apreciar en la figura, gran parte de la mesa que se ubica en su mitad 

suroeste (izquierda de la imagen) ha sido desprovista de vegetación y explanada). 

En ese ámbito aparecen algunas teselas de vegetación cubiertas mayoritariamente por 

un matorral bajo que podría ser adscrito a la alianza fitosociológica Lepidion subulati y, 

por tanto, al HIC 1520* (teselas delimitadas con línea verde en la figura anterior). 

También podría ser adscrita a esa alianza la tesela de espartal gipsófilo que aparece 

en la ladera de exposición suroeste (Extremo superior izquierdo de la imagen de la 

figura anterior) en la que, además de esparto (Stipa tenacissima), prosperan pequeñas 

matas leñosas correspondientes a taxones característicos de Lepidion subulati, por lo 

que consideramos que podría considerarse ocupada por el HIC 1520*. Sin embargo, 

no sucede lo mismo con los espartales más o menos densos y sin o con pocos 

taxones característicos de Lepidion subulati que aparecen en el resto del ámbito y que, 

por ello, no pueden ser adscritos al HIC 1520*. 

En la actualidad, la superficie ocupada por el HIC 1520* en el ámbito A podría ser 

estimada en 0,8 ha. Si se tiene en cuenta la superficie del HIC 1520* que existía antes 

de la explanación, la superficie del HIC anterior a la explanación podría ser estimada 

en 1,5 ha.  
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DESCRIPCIÓN Y DIAGNÓSTICO DE LA VEGETACIÓN ENCONTRADA EN EL 

ÁMBITO B DE LA ZONA DE ESTUDIO  

El ámbito B de la zona de estudio, que ocupa una superficie de aproximadamente 4 

ha, está constituido por una mesa central, prácticamente llana, situada a 600 m de 

altitud, y a las laderas descendentes que parten de ella a noreste, suroeste y, en 

menor medida, oeste (figura siguiente).  

La mesa central, que muestra señales evidentes de haber sido cultivada hace 

décadas, está cubierta mayoritariamente por un matorral bajo que podría ser adscrito a 

la alianza fitosociológica Lepidion subulati y, por tanto, al HIC 1520*. También podrían 

ser adscritas a esa alianza las teselas de espartal gipsófilo que aparecen en la ladera 

de exposición suroeste y dos, de menor tamaño, que aparecen en la ladera de 

exposición noreste. El ellas, además de esparto (Stipa tenacissima), prosperan 

pequeñas matas leñosas correspondientes a taxones característicos de Lepidion 

subulati, por lo que consideramos que esas teselas podrían considerarse ocupadas 

por el HIC 1520*. Sin embargo, no sucede lo mismo con los espartales más o menos 

densos y sin o con pocos taxones característicos de Lepidion subulati que aparecen al 

noreste y oeste de la mesa central y que, por ello, no pueden ser adscritos al HIC 

1520*. 

 

Figura 83. Detalle del ámbito B de la zona de estudio, señalada con perímetro en color 

rosa, y del área que en su interior ocupa el HIC 1520*, señalada con línea verde 
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En total, la superficie ocupada por el HIC 1520* en el ámbito B de la zona de estudio 

puede ser estimada en unas 2,5 ha. 

4.12. MEDIO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL 

4.12.1. Sistema territorial 

El municipio de Chinchón se localiza en la Comarca de las Vegas y se sitúa a unos 44 

km al Sureste de Madrid capital. 

Los usos del suelo dominantes en el término municipal de Chinchón están constituidos 

por los usos agrícolas, destacando los cultivos de regadío en la vega del Tajuña, y los 

de secano en los páramos o lomas de ambas márgenes de la vega. También 

aparecen herbazales y matorrales en las zonas más inaccesibles desde el punto de 

vista topográfico. 

Los núcleos urbanos más próximos a la zona de explotación son los siguientes: 

- Morata de Tajuña: 4,3 Km al Norte. 

- Chinchón: 5,1 Km al Sureste. 

- Valdelaguna: 6,9 Km al Este. 

- Villaconejos: 9,2 Km al Sur. 

En cuanto a las infraestructuras viarias existentes en el término municipal de 

Chinchón, estas son: 

- Carretera M-311, la cual se adentra en la concesión por su extremo 

Suroccidental; esta carretera atraviesa el núcleo urbano de Chinchón y lo une 

por el Norte con Morata de Tajuña y por el Sur con Colmenar de Oreja.  

- Carretera M-404, que une Chinchón con Titulcia y Belmonte de Tajo. 

- Carretera M-305, que une la carretera M-404 con Villaconejos. 

- Carretera M-316, que une Chinchón con Valdelaguna. 
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- Carretera M-313, que une la carretera M-404 con la M-311. 

 

Figura 84. Infraestructuras viarias del municipio de Chinchón 

4.12.2. Demografía y socioeconomía 

4.12.2.1. Población 

El municipio de Chinchón, tuvo un crecimiento gradual de la población en el período 

entre 2007 y 2014, alcanzando un máximo de 5.447 habitantes, momento a partir del 

cual disminuyó. Tras el año 2015 se produjo un descenso demográfico, llegando a 

tener 5.240 habitantes en 2017. Este descenso de estabilizó en 2018 (5.239 

habitantes) y a partir de dicha fecha la tendencia es ascendente. En el año 2022 la 

población empadronada es de 5.658 personas. 
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Año Hombres Mujeres Total 

2022 2.838 2.820 5.658 

2021 2.766 2.740 5.506 

2020 2.733 2.680 5.413 

2019 2.682 2.649 5.331 

2018 2.641 2.598 5.239 

2017 2.645 2.595 5.240 

2016 2.675 2.619 5.294 

2015 2.768 2.668 5.436 

2014 2.765 2.682 5.447 

2013 2.780 2.648 5.428 

2012 2.747 2.657 5.404 

2011 2.747 2.642 5.389 

2010 2.720 2.624 5.344 

 

Figura 85. Datos poblacionales Chinchón 2010-2022 

(Fuente: INE) 

https://www.ine.es/
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Tabla 29. Población del Término Municipal de Chinchón en el año 2021 (Fuente: Instituto 

de Estadística de Madrid 

 

Figura 86. Pirámide de población 2021. Término municipal de Chinchón (Fuente: INE y 

Foro-ciudad) 

 

http://www.madrid.org/desvan/almudena/run/j/Inicio.icm?enlace=almudena
http://www.madrid.org/desvan/almudena/run/j/Inicio.icm?enlace=almudena
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/categoria.htm?c=Estadistica_P&cid=1254734710984
https://www.foro-ciudad.com/madrid/colmenar-de-oreja/habitantes.html
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Según se ha podido observar en la tabla anterior con respecto a la distribución por 

sexo, se aprecia una leve diferencia ya que, según los datos obtenidos del Instituto 

Nacional de Estadística para el año 2022, el número de hombres en el municipio de 

Chinchón es de 2.838 y el de mujeres 2.820. 

4.12.2.2. Empleo y actividades económicas 

El paro registrado en el municipio de Chinchón en marzo de 2023 era de 341 

personas, lo que supone una variación anual del -11%. 

El total de contratos registrados en las oficinas de empleo de Chinchón en el año 

2022, fue de 2.015, siendo de 268 personas menos que el año anterior. El sector que 

mayor número de personas ha contratado en 2018 es el sector servicios, con 1.699 

personas, seguido del sector de la industria con 158, el sector de la agricultura con 62 

y por último el sector de la construcción con 66 personas. 

La renta media bruta en este municipio, se situó en 2019 en 23.018 euros, 162 euros 

más que en el año 2018. 

En 2022, el municipio de Chinchón contaba con 354 empresas activas, lo que implica 

una disminución de 9 empresas respecto al año anterior. 

En septiembre de 2022 había un total de 1.355 afiliados a la Seguridad Social. Según 

datos de la Tesorería General de la Seguridad Social, en torno al 64,13% de los 

trabajadores se encuentran en el Régimen General y el 25,15% en el R.E.T. de 

trabajadores Autónomos. 

4.12.3. Patrimonio histórico y cultural 

No existe ningún elemento del patrimonio histórico artístico y cultural en el ámbito del 

proyecto prórroga.  

De acuerdo con el informe emitido por la Dirección General de Patrimonio Cultural 

durante el plazo de información pública y de consultas a las administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas en 2019, se indica lo siguiente:  
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“El proyecto no afecta a bienes incluidos en el Catálogo Geográfico de Bienes 

Inmuebles de la Comunidad de Madrid. En cualquier caso, en aplicación del artículo 31 

de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, 

si durante el transcurso de las obras aparecieran restos de valor histórico o 

arqueológico, deberá comunicarse en el plazo de tres días naturales a la Dirección 

General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid”.  
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5. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE 

IMPACTOS 

A la hora de analizar las repercusiones ambientales de la explotación “Nuevo Chinchón 

Valderrivas nº 2856”, se va a tener en consideración toda la superficie (6,8 ha) que se 

prevé explotar en el período prórroga de 30 años, tanto la autorizada como no autorizada.  

De las 6,80 ha, una superficie de 2,5 ha ya estará desbrozada y parcialmente 

explotada, ya que pertenece a la actual explotación autorizada "Camino de Morata". 

En concreto se han alterado ya 1,4 ha. De ahí que la superficie de 4,3 ha sea la que 

esté pendiente de autorización en el proyecto prórroga. 

Hay que tener en consideración, igualmente, TODA la pequeña superficie que ocupa, 

6,80 ha, y que se localiza fuera de espacios protegidos. 

En los siguientes apartados se relacionan, identifican y analizan las principales 

repercusiones ambientales que pueden generarse sobre el medio como consecuencia de 

la continuación de los trabajos de explotación en esta zona, considerando por separado 

el medio receptor sobre el que se producen y disgregando cada uno de ellos según una 

serie de variables independientes que lo caracterizan.  

5.1. METODOLOGÍA 

Las circunstancias y características que se van a analizar en este capítulo definirán los 

efectos de la actuación sobre el territorio. La evaluación del impacto ambiental 

provocado por la explotación minera se ha realizado en tres fases:  

- la primera, identificando cada una de las alteraciones que puedan, en su caso, 

producir las operaciones desarrolladas sobre los componentes o factores del 

medio. 
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- la segunda, determinando los indicadores de impacto a emplear para poder 

estimar la magnitud y la importancia del impacto.  

- la tercera, caracterizando dichas alteraciones mediante una serie de pares de 

parámetros que complementan la determinación de la importancia del impacto y 

objetivizan la valoración final. 

Después de llevar a cabo el análisis, se realiza la valoración final en la que se indica el 

nivel de impacto de cada una de las alteraciones identificadas. 

5.1.1. Identificación 

En esta primera etapa se identifican cada una de las alteraciones que se producen 

durante la fase de explotación sobre los componentes o factores de los medios físico, 

biológico y socioeconómico, así como del paisaje. 

Para ello, se definirán y describirán las acciones de proyecto susceptibles de generar 

impacto durante la fase de explotación. Una vez definidas estas acciones, se 

identificarán las alteraciones que generan. 

La relativa simplicidad de las fases y acciones de que constan las actuaciones a 

desarrollar, ha llevado a la selección directa de la afecciones del proyecto. 

5.1.2. Caracterización 

Respecto a la caracterización se emplea un método de valoración por elementos, para 

lo cual se caracterizan cada una de las alteraciones producidas para cada elemento 

del medio. 

Para que el análisis cualitativo elegido sea útil a la hora de profundizar en el 

conocimiento y valoración final de los impactos, deben utilizarse criterios de valoración 

adecuados. Las características que se van a evaluar en el presente Estudio, 

contempladas en la Ley 21/2013, son las siguientes: 

- Carácter: hace referencia a si el impacto es positivo o negativo con respecto al 

estado previo a la actuación. En el primer caso será beneficioso y en el segundo 

adverso. 
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- Duración: este criterio se refiere a la escala de tiempo en la que actúa el impacto; 

puede ser temporal, cuando se produce en un plazo limitado o, permanente, 

cuando aparece de forma continuada. 

- Sinergia/Acumulación: alude a la combinación de los efectos para originar uno 

mayor; en este caso se habla de impactos simples y acumulativos o sinérgicos. 

- Tipo de acción: el efecto sobre los elementos del medio puede producirse de forma 

directa o indirecta, en el segundo caso el efecto es debido a interdependencias. 

- Reversibilidad: se considera impacto reversible aquel en el que la alteración que 

supone puede ser asimilada por el entorno de forma medible, a medio plazo, 

debido al funcionamiento de los procesos naturales de la sucesión ecológica y de 

los mecanismos de autodepuración del medio. El impacto irreversible es aquel que 

supone la imposibilidad o la "dificultad extrema” de retornar a la situación anterior a 

la acción que lo produce. 

- Recuperabilidad: un impacto recuperable es aquel en el que la alteración que 

supone puede eliminarse, bien por la acción natural, bien por la acción humana y, 

asimismo, aquel en que la alteración que supone puede ser reemplazable. Por el 

contrario, en un impacto irrecuperable la alteración o pérdida que se provoca es 

imposible de reparar o restaurar, tanto por la acción natural como por la humana. 

Se refiere a la eliminación definitiva de algún factor o por el contrario a la pérdida 

ocasional del mismo; en este caso la consideración es irrecuperable o recuperable. 

- Periodicidad: se refiere a si el impacto es periódico, es decir, que se manifiesta de 

forma cíclica o recurrente, o si el impacto es de aparición irregular, es decir, que se 

manifiesta de forma impredecible en el tiempo. 

- Continuidad: se habla de impacto continuo cuando produce una alteración 

constante en el tiempo, mientras que se dice que el impacto es discontinuo si se 

manifiesta de forma intermitente o irregular. 

5.1.3. Valoración final 

En el apartado intensidad del impacto ambiental se considera la valoración final del 

efecto causado sobre el medio ambiente por las acciones de la actuación, según la 

siguiente escala de niveles de impacto: 
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- Compatible: aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no 

precisa medidas preventivas o correctoras. 

- Moderado: aquel cuya recuperación no precisa medidas preventivas o correctoras 

intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales 

requiere cierto tiempo. 

- Severo: aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige la 

adecuación de medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con estas 

medidas, la recuperación precisa un período de tiempo dilatado. 

- Crítico: aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Se produce una 

pérdida permanente en la calidad de las condiciones ambientales, sin posible 

recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. 

Hay que tener en cuenta que el significado del impacto ambiental debe conectarse 

irremisiblemente con la reversibilidad de las alteraciones provocadas sobre el medio, 

ya que un deterioro irrecuperable supone el agotamiento de los recursos y la iniciación 

de procesos negativos que se aceleran a sí mismos. 

5.2. IDENTIFICACIÓN DE ALTERACIONES 

AMBIENTALES 

5.2.1. Descripción de las acciones de proyecto 

Para poder realizar la identificación de impactos es necesario conocer y analizar la 

actuación que se va a evaluar, y considerar las características y situaciones derivadas 

del proyecto que puedan tener alguna incidencia sobre el medio ambiente. Se 

considera necesario referenciar, como mínimo, los aspectos que han de ser estimados 

en esta primera aproximación, para posteriormente en fases más avanzadas del 

estudio poder concretar más y definir los impactos con mayor precisión. 

A continuación, se describen las diferentes acciones del proyecto para la fase de 

explotación: 
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- Acondicionamiento de accesos, dependencias y zonas de acopios. 

- Desbroce y retirada capa vegetal. 

- Retirada de la capa de estériles. 

- Explotación del yeso. 

- Desmenuzado y transporte interior. 

- Carga y transporte del mineral a planta. 

- Restauración del terreno. Constituye en sí misma una medida correctora 

de los efectos que pudieran originar el proyecto. 

Por otra parte, han finalizado recientemente las obras del acceso existente situado en 

el P.K. 13+000 M.I. y acondicionamiento de la zona en el cambio de sentido ubicado 

en el P.K. 15+400 de la carretera M-311, tras la obtención de todos los permisos y 

autorizaciones oportunas. Se trata este de un proyecto no sometido al trámite de 

Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.  

A la hora de tomar en consideración la situación más desfavorable, se va a llevar a 

cabo una evaluación de impactos ambientales de forma conjunta, incluyendo en la 

fase de explotación la entrada en servicio de esta actuación.  

Las acciones de proyecto en la fase de abandono, consisten en la finalización de las 

labores de restauración, limpieza final y retirada de maquinaria y cualquier 

infraestructura sobre el terreno. 

Por tanto, el proceso a realizar durante el periodo de labores mineras es el siguiente: 

FASE DE EXPLOTACIÓN 

1º.-) Acondicionamiento de zona de acopios, dependencias y accesos.  

2º.-) Desbroce y retirada capa vegetal.  

3º.-) Retirada de la capa de estériles.  

4º.-) Explotación del yeso.  

5º.-) Transporte interior.  
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6º.-) Carga y transporte del mineral a planta.  

7º.-) Restauración del terreno.  

FASE DE ABANDONO 

8º.-) Finalización de las labores de restauración, limpieza y desmantelamiento final.  

5.2.2. Alteraciones ambientales 

En una primera aproximación de la incidencia ambiental del proyecto se han 

identificado, apoyándose en otras experiencias similares y en las directrices facilitadas 

por el órgano ambiental, una serie de alteraciones que, a continuación, se relacionan: 

Clima 

- Consideración del cambio climático. 

Ruido 

- Efectos del ruido. 

Aire 

- Cambios en la calidad del aire. 

Geología y geomorfología 

- Modificación de la morfología existente. 

- Riesgos de inestabilidad de la morfología resultante. 

Suelos 

- Pérdida y alteración del suelo. 

Aguas superficiales y aguas subterráneas 

- Incidencia de la modificación de las formas del terreno en el sistema de drenaje. 

- Afección al acuífero subyacente. 

Vegetación 

- Destrucción y/o degradación de la vegetación. 

Fauna  

- Destrucción y/o alteración de hábitats. 
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- Alteraciones en el comportamiento animal. 

Paisaje 

- Cambio en la estructura del paisaje. 

Figuras de protección 

- Afecciones a Espacios Naturales Protegidos, LIC/ZEC, ZEPA, hábitats, etc. 

Vías pecuarias 

- Afecciones a las vías pecuarias. 

Planeamiento urbanístico 

- Afecciones al planeamiento urbanístico. 

Medio socioeconómico y cultural 

- Afección a infraestructuras. 

- Cambios en los usos del suelo. 

- Patrimonio arqueológico. 

- Afección a la población y salud humana. 

5.3. INDICADORES DE IMPACTO 

Los indicadores de impacto son "elementos del medio ambiente afectado, o 

potencialmente afectado, por un agente de cambio", y deben permitir evaluar la 

cuantía de las alteraciones que se producen como consecuencia de la actuación, para 

ello dichos indicadores deben ser representativos, relevantes, excluyentes, 

cuantificables -en la medida de lo posible- y de fácil identificación. 

Estos indicadores permiten determinar la magnitud del impacto, es decir, la cantidad 

de impacto que se produce; el indicador más representativo en este sentido es la 

superficie afectada por la actuación. Asimismo, los indicadores también permiten 

determinar la importancia del impacto, es decir, la calidad del factor ambiental 

afectado. 
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Una vez que sabemos cuánto afectamos y qué calidad tiene estamos en disposición 

de saber si el impacto es más o menos significativo. 

En este caso, algunos de los indicadores de impactos empleados en el análisis de 

alteraciones, son los que se enumeran a continuación: 

Clima. Cambio climático 

Niveles de CO2 equivalente emitidos a la atmósfera. 

Niveles sonoros 

Niveles sonoros de la situación preoperacional. 

Áreas afectadas por niveles de ruido superiores a los definidos por la normativa 

vigente. 

Aire 

Calidad del aire de la situación preoperacional. 

Áreas afectadas por los distintos niveles de inmisión superiores a los existentes en la 

legislación vigente. 

Geología y geomorfología 

Cambios en el relieve. 

Superficies afectadas. 

Existencia de singularidades y de lugares de interés geológico. 

Suelos 

Superficie afectada. 

Calidad de los suelos afectados. 

Hidrología e Hidrogeología 

Permeabilidad del suelo. 

Proximidad del nivel freático. 

Número de cauces afectados por cambios en la cantidad y calidad de las aguas.  
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Sistemas hidrológicos afectados por la variación de cauces. 

Vegetación y usos del suelo 

Superficies de las diferentes unidades de vegetación afectadas, ya sea por 

degradación o destrucción de dichas unidades. 

Tipología y valor de la vegetación afectada. 

Proximidad de la vegetación actual a la potencial. 

Superficie restaurada. 

Fauna 

Superficie afectada de cada biotopo. 

Importancia de la fauna afectada. 

Existencia de lugares especialmente sensibles para la fauna. 

Paisaje 

Superficies afectadas por la intrusión visual de la actuación. Cuenca visual. 

Superficies alteradas, calidad y fragilidad de las distintas unidades de paisaje 

afectadas. 

Proximidad a zonas de alta accesibilidad visual: núcleos urbanos, carreteras, etc. 

Figuras de protección 

Existencia de espacios naturales protegidos y otras figuras de interés. 

Vías pecuarias 

Existencia de vías pecuarias. 

Planeamiento urbanístico 

Compatibilidad con el planeamiento urbanístico existente. 

Aspectos socioeconómicos y culturales 

Infraestructuras afectadas. 

Cambio en los usos del suelo. 
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Existencia de yacimientos arqueológicos que puedan verse afectados. 

Población y salud humana. Población sujeta a niveles de ruido y contaminantes 

atmosféricos superiores a los límites exigidos por la legislación. 

5.4. CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DE 

IMPACTOS 

En este apartado se van a estudiar y analizar las previsibles alteraciones que se van a 

producir sobre los distintos elementos y características del medio como consecuencia 

de la explotación minera de la concesión de explotación “Nuevo Chinchón Valderrivas” 

durante 30 años. 

Algunas de las alteraciones producidas son fácilmente cuantificables, como por 

ejemplo la superficie afectada por la actuación, sin embargo, otras alteraciones son 

más difíciles de evaluar a priori por la imprevisión en las respuestas de determinados 

elementos del medio ante las intervenciones exteriores. 

La asignación de valores a los impactos producidos en cada elemento del medio por el 

proyecto a realizar debe hacerse teniendo en cuenta tanto el valor intrínseco del 

elemento afectado (IMPORTANCIA) como la cantidad de impacto que se produce 

(MAGNITUD), consiguiendo con ello una mayor objetividad en la valoración. A 

continuación, las características de los impactos servirán para complementar la 

importancia, permitiendo así establecer los niveles de impacto para cada una de las 

alteraciones identificadas. 

De acuerdo a lo expuesto en el apartado 5.1. Metodología, se pasa, a continuación, a 

caracterizar y valorar los previsibles efectos identificados anteriormente. Este análisis 

se realiza de forma individualizada en los apartados siguientes. La estructura que se 

seguirá en el siguiente desarrollo para cada uno de los efectos identificados es: 

- Acciones que generan la alteración. 

- Indicadores de impacto. 

- Caracterización del impacto. 
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- Análisis y valoración final. 

5.4.1. FASE DE EXPLOTACIÓN 

5.4.1.1. Efectos sobre el clima. Cambio climático 

Acciones susceptibles de generar impacto 

Las principales acciones con influencia sobre el cambio climático son aquellas que 

comportan movimiento de maquinaria y consumo de combustibles fósiles. 

Indicadores de impacto empleados 

Como indicador de impacto se utilizan los niveles de CO2 equivalente emitidos a la 

atmósfera. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, temporal, acumulativo, directo, irreversible, recuperable, 

irregular y discontinuo. 

Análisis y valoración final 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (horizonte temporal 2021-2030) 

es el marco de referencia para la coordinación entre las Administraciones Públicas en 

las actividades de evaluación de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio 

climático en España. 

A nivel de comunidades autónomas, la ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del 

Aire y Protección de la Atmósfera establece en su artículo 16 la obligación de las 

Comunidades Autónomas de adoptar planes y programas para la mejora de la calidad 

del aire y el cumplimiento de los objetivos de la calidad del aire en su ámbito territorial, 

así como para minimizar o evitar impactos negativos de la contaminación atmosférica.  

Como respuesta a esta obligación normativa se elabora la Estrategia de Calidad del Aire 

y Cambio Climático de la Comunidad de Madrid 2013-2020. Plan Azul +. Entre sus 
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objetivos está es reducir un 20% hasta 2020 las emisiones de NOx, SOx, CO y PM10, así 

como promover el ahorro y la eficiencia energética. 

El término CO2eq es la unidad utilizada para exponer los resultados en cuanto a 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Los gases que se indican en el 

Protocolo de Kioto como máximos responsables del efecto invernadero que contribuyen 

al calentamiento global, los denominados gases de efecto invernadero (GEI), son: el 

dióxido de carbono (CO2), el metano (CH4), el óxido de nitrógeno (N2O), los 

hidrofluorocarbonos (HFCs), los perfluorocarbonos (PFCs), el hexafluoruro de azufre 

(SF6) y, desde la COP 181 celebrada en Doha a finales de 2012, el trifluoruro de 

nitrógeno (NF3). Sin embargo, el CO2 es el GEI que influye en mayor medida al 

calentamiento del planeta, y es por ello que las emisiones de GEI se miden en función de 

este gas. La t CO2eq es la unidad universal de medida que indica el potencial de 

calentamiento atmosférico o potencial de calentamiento global (PCG)2 de cada uno de 

estos GEI, expresado en términos del PCG de una unidad de CO2. 

Para el proyecto sujeto a evaluación, los gases con influencia en el efecto invernadero 

son los emitidos por los motores de combustión interna de la maquinaria de obra. Dado el 

volumen de labores mineras, la emisión de contaminantes químicos de la maquinaria 

puede considerarse poco significativa a nivel provincial o nacional.  

Para estimar el efecto de las actuaciones sobre la emisión de gases de efecto 

invernadero asociados a la fase de explotación, se ha considerado como acción más 

destacada el consumo de combustibles fósiles durante el desarrollo de las labores 

mineras, dejando otras fuentes de emisión por considerarse despreciables frente al 

seleccionado.  

Para el cálculo se ha partido de una primera estimación de la maquinaria y horas 

necesarias para la realización de las labores mineras, y de la Base de Datos de 

Factores de Emisión, HueCO2 (aplicación informática de Tecniberia para el cálculo de 

la huella de carbono en proyectos de obra pública5. Se ha aplicado una metodología 

de cálculo consistente en multiplicar las horas realizadas por cada máquina por el 

factor de emisión de kg CO2eq/h correspondiente a dicha máquina. La versión 

 

5 http://hueco2.tecniberia.es/ 
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utilizada ha sido la existente a fecha de abril de 2023, coincidente con la de mayo de 

2019.  

En aquellos casos en que la BDFE HueCO2 no disponía de un factor de emisión 

horario determinado, se han obtenido el dato medio de consumo horario de 

combustible de dicha maquinaria o de la que la provee de energía para funcionar, 

procedente de diversos catálogos de fabricantes. Posteriormente se ha multiplicado 

por el factor de emisión en litros del combustible correspondiente para obtener un 

factor de emisión en kg CO2eq/h. 

Se ha estimado un funcionamiento durante 180 días anuales. Afectos de cálculo, y 

como primera aproximación, la maquinaria y periodos de actividad previstos para estos 

trabajos será fundamentalmente de: 

• Retroexcavadora. 8 horas/día. 

• Perforadora. 100 horas/año 

• Quebrantadora móvil. 333 horas/año 

• Pala cargadora. 7 horas/día. 

• Camión volquete. 8 horas/día. 

• Camión “bañera”. 6,5 horas/día 

• Tractor cuba. 0,5 horas/día. 

• Vehículo turismo. 0,5 horas/día. 

No se realizarán trabajos nocturnos. Los resultados anuales son los que se exponen 

en la siguiente tabla: 
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MAQUINARIA HORAS kg CO2 eq / h kg CO2eq  

Excavadora de cadenas hidráulica 100-
110 kW (148-190 cv) 1.440,00 33,36 48.032,64 

Perforadora  100,00 117,62 11.762,00 

Quebrantadora móvil 333,00 286,53 95.414,49 

Pala cargadora sobre ruedas  1.260,00 37,81 47.639,34 

Camión volquete 1.440,00 49,67 71.526,24 

Camión bañera 1.170,00 39,54 46.257,12 

Tractor neumático 71/100 cv  con cuba 
para riego 90,00 18,14 1.632,96 

Vehículo turismo 90,00 24,93 2.243,70 

  
TOTAL 
HORAS   

TOTAL kg 
CO2eq  

  5.923,00   324.508,49 

Tabla 30. Cálculo de la huella de carbono de las emisiones de combustibles fósiles 

procedentes de la maquinaria 

En total, la emisión estimada anualmente será de 324,5 toneladas de CO2eq al año. 

Notar aquí que en este cálculo se incluyen también las emisiones ocasionadas por la 

maquinaria durante la restauración, dado que la secuencia explotación/restauración se 

realiza de forma conjunta durante los 30 años del proyecto prórroga. 

Obviamente, es imposible el objetivo de emisión cero de gases de efecto invernadero, 

pero la maquinaria de obra cuenta con una serie de tecnologías que permiten un efectivo 

control sobre la emisión de distintos contaminantes atmosféricos. Se considera el posible 

impacto de nivel COMPATIBLE. 

5.4.1.2. Efectos sobre los niveles sonoros 

Acciones susceptibles de generar impacto 

Las principales acciones que generarán ruido serán la retirada de la capa de tierra 

vegetal y capa de estériles, el desmenuzado, las perforaciones y voladuras, la carga y 

el transporte del mineral. 
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Indicadores de impacto empleados 

Como indicadores se emplearán los niveles de ruido en la situación preoperacional y 

los niveles de emisión e inmisión acústica generados por la actividad en la fase de 

explotación. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, temporal, acumulativo, directo, reversible, recuperable, 

irregular y discontinuo. 

Análisis y valoración final 

No se ha considerado necesario la realización de un estudio acústico específico por 

las siguientes razones: 

- La escasa presencia de maquinaria. 

- La propia estructura de la cantera, deprimida en el terreno. 

- La distancia a los núcleos urbanos de Morata de Tajuña (4,3 km), de Chinchón 

(5,1 km), Valdelaguna (6,9 km) y Villaconejos (9,2 km). 

La retirada de la tierra vegetal y capa de estériles se realizará con una 

retroexcavadora o bulldozer (93-96 dBA el buldozer); el desmenuzado con un martillo 

neumático (103-113 dBA); La carga del mineral la realizará una única retroexcavadora 

(84-93 dBA); el transporte interno se realizará con un camión volquete (65-87 dBA); 

finalmente el mineral será transportado en camiones tipo bañera hasta la fábrica de 

Morata de Tajuña. También se ejecutarán 3 voladuras al año. 

La explotación se realizará en todo momento bajo la cota original del terreno, por lo 

que los propios taludes del hueco minero actuarán a modo de pantallas acústicas, 

minimizando la salida del ruido hacia el exterior.  

Por otra parte, el núcleo urbano de Morata de Tajuña se localiza a 4,3 km, mientras 

que el de Chinchón se localiza a 5,1 km de distancia de la zona de explotación, en su 

punto más próximo. 
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A modo de cálculo básico de los niveles de ruido que podrían llegar al núcleo urbano 

más cercano, como zona sensible más próxima, se ha empleado la siguiente fórmula 

que, permite conocer el nivel de presión sonora a cualquier distancia (Lp2), conocido el 

nivel a una distancia de referencia: 

 

 

• Lp1 = nivel de presión a la distancia de referencia (1 m) de la fuente 

• r2 = distancia a la que se encuentra la zona sensible a analizar 

• r1 = distancia de referencia 

• La atenuación combinada no se usa en este caso quedándonos del lado de la seguridad. 

En el caso del Bulldozer para una potencia de 96 dB medido a 1 m, el nivel de presión 

acústica en el límite con el casco urbano de Morata de Tajuña es de 23,3 dB(A).  

En el caso del martillo neumático para una potencia de 113 dB(A) medido a 1 m, el 

nivel de presión acústica en el límite con el casco urbano de Morata de Tajuña es de 

40,3 dB(A).  

En el caso de la retroexcavadora para una potencia de 93 dB medido a 1 m, el nivel de 

presión acústica en el límite con el casco urbano de Morata de Tajuña es de 20,3 dB 

(A).  

Para el caso del volquete el nivel de presión es de 14,3 dB(A). Suponiendo que dos 

fuentes (retroexcavadora y volquete) estén funcionando a máxima potencia de forma 

simultánea el resultado se obtiene de aplicar la siguiente fórmula: 

 

 

lo que arroja un nivel de presión acústica final de 21,1 dB(A). 

En el supuesto de que estuvieran funcionando de forma simultánea el martillo y la 

retroexcavadora el resultado sería de 40,4 dB(A). 

Si nos remitimos a las fincas unifamiliares más próximas, la más cercana se encuentra 

localizada a 200 m al oeste del límite del área de prórroga de concesión. En el 









= 

i

L

Total
iL

*1,0
10log*10

combinadaatenuación
r

r
LpLp −








−=

1

2
12 log*20



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 227 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

supuesto de que estuvieran funcionando de forma simultánea el martillo y la 

retroexcavadora el resultado sería de 47,95 dB(A).  

La legislación de aplicación es el Decreto 55/2012 de 15 de marzo, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece el régimen legal de protección contra la 

contaminación acústica en la Comunidad de Madrid. Este Decreto hace referencia a la 

legislación estatal básica, es decir al Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 

que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

En el Art. 14.2, de la Ley de Ruido se establecen los objetivos de calidad acústica para 

ruido aplicables a áreas acústicas. El citado Real Decreto clasifica el suelo, a efectos 

acústicos, en las siguientes zonas: 

a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 

b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 

c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos. 

d) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 

contemplado en el párrafo anterior. 

e) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural 

que requiera de especial protección contra la contaminación acústica. 

f) Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 

transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen. 

g) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación 

acústica. 

 

Esta legislación contempla tres periodos de evaluación diarios: periodo día (7:00-

19:00), periodo tarde (19:00- 23:00) y periodo noche (23:00-7:00). 

El caso que nos ocupa se trata de un área pendiente de urbanización de uso industrial 

y, por lo tanto, el objetivo de calidad acústica a alcanzar es la no superación del valor 

que le corresponde en la tabla A del anexo II del R.D. 1367/2007, disminuido en 5 

decibelios. 
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Tabla 31. Objetivos de Calidad Acústica de la Ley del Ruido. Referenciados para un 

altura de 4 m. 

En su Anexo III. Emisores acústicos. Valores límite de inmisión se establecen los 

valores límite de inmisión de ruido.  
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Tabla 32. Valores límites de inmisión de ruido aplicables a la actividad 

 

Como se ha indicado, realizado el cálculo de niveles sonoros diurnos en el límite con 

el casco urbano de Morata, como caso más desfavorable, en el supuesto de que 

estuvieran funcionando de forma simultánea el martillo y la retroexcavadora el 

resultado sería de 40,4 dB(A). Para la vivienda unifamiliar localizada a 200 m al oeste, 

los niveles sonoros serían teóricamente de 47,95 dB(A).  

Si se compara con el valor límite sonoro en áreas de uso residencial (casco urbano de 

Morata de Tajuña, por ejemplo), de 65 dB(A) día y tarde, no se prevé que durante los 

trabajos desarrollados en la cantera se generen niveles de emisión o inmisión 

superiores a los objetivos de calidad fijados por el Decreto 55/2012 sobre las 

edificaciones residenciales del casco urbano de Morata de Tajuña, área sensible más 

próxima y de mayor sensibilidad acústica. Igualmente, para la vivienda más próxima, 

los valores son bajos, inferiores a 50 dB(A). 

En lo relativo al proyecto de remodelación del acceso y acondicionamiento del cambio 

de sentido, ya finalizado, las principales fuentes generadoras de ruido en el acceso 

serán los vehículos que hacen uso de la carretera M-311. 

El transporte de material dará lugar a un incremento irregular y fluctuante en el tiempo 

de los niveles de fondo existentes en el área, si bien hay que señalar la distancia 

existente de varios kilómetros entre este acceso y el cambio de sentido a los núcleos 
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urbanos. Esto da lugar a que los niveles sonoros producidos por el transporte no se 

aprecien en estos núcleos. Sin embargo, no podrá descartarse la posible producción 

de molestias a los vecinos de la localidad que habiten la finca agrícola y viviendas 

aisladas localizadas a unos 100 m de distancia del punto de acceso a la cantera.  

Existirá cierta adición sonora a los niveles actuales de ruido de fondo producido por el 

paso de vehículos por la carretera. No puede descartarse que forma muy puntual 

puedan alcanzarse en la fachada de las edificaciones cercanas niveles sonoros 

superiores a los límites que establece la legislación vigente para áreas acústicas de 

tipo residencial, en lo referente a zonificación acústica y niveles límites sonoros de los 

objetivos de calidad acústica para el ambiente exterior.  

Se estima en conjunto un impacto de nivel MODERADO. 

Para la explotación minera, se tendrán en cuenta las actuaciones recomendadas para 

otras explotaciones similares por el Área de Calidad Atmosférica de la Comunidad de 

Madrid: 

- Revisión con la periodicidad adecuada de la maquinaria. 

- Engrase apropiado y frecuente de la maquinaria. 

- Empleo de silenciosos adecuados en tubos de escape. 

- Reducción de la velocidad en las zonas de explotación y pistas de acceso a 

menos de 20 Km/h. 

- En su caso, cubrición de toda la maquinaria permanente de la explotación. 

5.4.1.3. Efectos sobre la atmósfera 

Esta afección está relacionada con el cambio en la calidad del aire. 

Acciones susceptibles de generar impacto 

Las acciones de proyecto que pueden generar impacto sobre la atmósfera están 

relacionadas con la retirada de tierra vegetal y capa de estériles, así como con el 

desmenuzado, las perforaciones y voladuras, carga y transporte del mineral.  
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Igualmente, la ejecución del proyecto de remodelación de acceso y acondicionamiento 

de cambio de sentido podría producir una pequeña afección a la calidad del aire. 

Indicadores de impacto empleados 

Como indicadores se emplearán los niveles de calidad del aire en la situación 

preoperacional y los niveles de emisión e inmisión generados por la actividad en la 

fase de explotación. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, temporal, acumulativo, directo, reversible, recuperable, 

irregular y discontinuo. 

Análisis y valoración final 

Las acciones de proyecto que pueden generar impacto sobre la atmósfera están 

relacionadas con el arranque, desmenuzado, acopio y transporte del material.  

Inicialmente se retira la capa de tierra vegetal (0,3 m); posteriormente se lleva a cabo 

el arranque de la capa de estériles (0,5 m). Por último, se procede al arranque del 

mineral objeto de explotación. Este se realizará por banqueo con altura de un banco 

de 4 m y 3 bancos de 7 metros utilizando para ello voladuras; este material será 

desmenuzado mediante un martillo o una quebrantadora móvil, acopiado y 

posteriormente cargado en los volquetes y transportado a fábrica. 

Se aportan a continuación los resultados de los muestreos realizados por Eurocontrol 

en marzo de 2022 para la cantera actual, datos que serán muy similares a los que se 

producirán en la futura explotación, dadas sus características similares.  

En la muestra 1 se obtiene un resultado de 42,5 mg/m2 día, en la muestra 2, 81,3 

mg/m2 día, y en la muestra 3, un valor de 38,2 mg/m2 día. En función de los resultados 

obtenidos, se concluye en el informe que los valores de partículas sedimentables 

(P.S.) medidos en los tres puntos, NO SUPERAN los límites de 300 mg/m2 día 

marcados en el Decreto 833/75, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la ley 

38/1972, de 22 de diciembre, de protección del ambiente atmosférico. Por tanto, las 
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inmisiones de la instalación se consideran conformes a los documentos normativos de 

aplicación. 

No obstante, se tendrán en cuenta las actuaciones recomendadas para otras 

explotaciones similares por el Área de Calidad Atmosférica de la Comunidad de 

Madrid: 

- Los vehículos y maquinaria que circulen por la zona de explotación deberán 

estar adecuadamente mantenidos y con las revisiones legales 

correspondientes realizadas en plazo. 

- Los camiones que realicen el transporte del material, deberán disponer de 

lonas que cubran la carga. 

- Los viales serán regados con la periodicidad adecuada para evitar la puesta en 

suspensión del material particulado. 

- Reducción de la velocidad de circulación de los vehículos en las zonas de 

explotación y pistas de acceso a menos de 20 km/h. 

- Se deberá disponer de un sistema de eliminación de los restos de barro y 

tierras de los vehículos en ruedas, etc., antes de la salida a la carretera. 

- Se deberá realizar un vallado o cerramiento sólido de la instalación o partes de 

ella para favorecer una menor velocidad del viento y una menor dispersión del 

material pulverulento. 

- Las actividades de extracción y operaciones de carga del material no se 

realizarán en condiciones de vientos fuertes. 

- Se informará y formará a los operarios sobre las buenas prácticas para la 

reducción de las emisiones de polvo. 

En definitiva, hay que considerar que los impactos generados sobre la calidad del aire 

son COMPATIBLES con las medidas ya contempladas en el proyecto, por lo que no se 

requieren otras medidas protectoras o correctoras.  

La puesta en servicio de la remodelación del acceso y acondicionamiento del cambio del 

sentido en la carretera no supone impactos significativos frente a la situación actual. 
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5.4.1.4. Efectos sobre la geología  y geomorfología 

Las repercusiones más significativas que se pueden producir sobre el sistema 

geológico-geomorfológico se deben a la explotación propiamente dicha, en la que se 

retirará el paquete de yesos con una potencia de 25 m. Esto generará una 

modificación en la morfología existente y riesgos de inestabilidad en la morfología 

resultante. 

Acciones susceptibles de generar impacto 

Las modificaciones topográficas así como los riesgos de inestabilidad se producirán 

durante la fase de explotación como consecuencia de los movimientos de tierras para 

la extracción del paquete de yesos.  

Indicadores de impacto empleados 

En el caso que nos ocupa, los indicadores de impacto utilizados están relacionados 

con los cambios de relieve, los volúmenes de mineral movidos, las superficies 

afectadas y la existencia de singularidades y de puntos de interés geológico y/o 

geomorfológico. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, permanente, simple, directo, irreversible, recuperable y 

continuo. 

Análisis y valoración final 

Las repercusiones más significativas que se pueden producir sobre el sistema 

geológico-geomorfológico se deben a la explotación propiamente dicha, en la que se 

retirará el paquete de estéril y el paquete de yesos. 

Posteriormente, el proyecto contempla la restitución del terreno, eso sí, a una cota 

más baja, y la recuperación del mismo, extendiendo primero la capa de estériles 

retirada y posteriormente la capa de tierra vegetal retirada previamente a las labores 

extractivas; finalmente se implanta la vegetación. Lo normal es que se dispongan 
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herbazales gipsícolas similares a las que existen en la actualidad, tal y como se 

aprecia en los taludes restaurados en la actualidad (ver siguiente fotografía). 

 

Figura 87. Detalle de talud restaurado en el pasado 

En consecuencia, hay que considerar que el terreno será restituido a una cota más baja 

con taludes perimetrales suficientemente tendidos (3H:1V), por lo que las repercusiones 

geomorfológicas se estiman como aceptables con las acciones de restauración 

propuestas y de acuerdo con el Plan de Restauración de este proyecto. 

Asimismo, la pendiente suficientemente tendida que se aplica a los taludes finales hace 

que la inestabilidad de los mismos sea prácticamente nula. 

En lo relativo al proyecto de remodelación del acceso y acondicionamiento del cambio de 

sentido, no existirán impactos significativos en relación a este elemento del medio. La 

puesta en servicio de esta obra no supone impactos significativos frente a la situación 

actual. 

En definitiva, las modificaciones en la morfología existente y los riesgos de 

inestabilidad en la morfología resultante derivadas de la explotación minera suponen 
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un impacto COMPATIBLE, ya que el proyecto original incluye el tendido de taludes y su 

posterior restauración, resultando finalmente un terreno alomado similar al que existe en 

el entorno. 

5.4.1.5. Efectos sobre los suelos 

En este caso el impacto que se analiza está relacionado con la pérdida y alteración de 

suelo que se producirá durante la fase de explotación. 

Acciones susceptibles de generar impacto 

La fase inicial de la explotación consiste en la retirada de la tierra vegetal (0,3 m) de 

cada zona que se vaya a explotar. El método consiste en retirar las tierras y 

empujarlas con máquina de oruga, preferiblemente con buldozer formando un caballón 

perimetral y que serviría para marcar el perímetro de la explotación. Una vez extraído 

el mineral, se depositará la capa de tierra vegetal nuevamente sobre el terreno a 

restaurar. 

Indicadores de impacto empleados 

En este caso los indicadores de impacto tenidos en cuenta son la superficie afectada 

por la explotación y las características y calidad de los suelos afectados. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, temporal, simple, directo, irreversible, recuperable y continuo. 

Análisis y valoración final 

Junto a la superficie afectada de suelo por las labores mineras, la alteración de las 

propiedades físico - químicas del mismo podría venir dada por tres factores: remoción 

de horizontes del suelo, compactación por el paso de maquinaria y contaminación por 

vertidos accidentales. 

Según lo descrito anteriormente, se retirará la capa de tierra vegetal (0,3 m de media) 

en la superficie explotable que todavía no ha sido alterada (5,4 ha). Como se ha 

indicado previamente, de las 2,5 ha de la zona autorizada, 1,4 ha ya han sido iniciadas 
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en el último año de concesión. La nueva superficie de explotación, propone 4,3 ha en 

las zonas pendientes de autorizar. 

Esto supone, para 5,4 ha, un volumen aproximado de 16.200 m3 de tierra vegetal. Este 

material se amontonará en forma de caballones en el perímetro de la explotación. Una 

vez que exista terreno para restaurar, la tierra vegetal retirada será llevada a las zonas 

a restaurar.  

En cuanto a la alteración de las características y calidad del suelo, la zona de 

explotación se localiza en su mayor parte en la asociación GY3 (dominada por el tipo 

Gypsisol cálcico), apareciendo solamente en el extremo más occidental la FL4 

(asociación dominada por el tipo Fluvisol calcárico). 

Los gypsisoles son suelos que se desarrollan sobre yesos, margas yesíferas y 

alternancia entre ambos materiales. El Gypsisol cálcico se define por presentar un 

horizonte cálcico, careciendo en cambio de un horizonte gypsico o petrogypsico 

auténtico. Son suelos muy calizos, con pH elevado, muy elevada también la saturación 

de bases, ricos en materia orgánica, de textura fina y muy fina presentando 

normalmente como clase textural el franco arcilloso. Presentan con frecuencia 

problemas de salinidad, sobre todo en los horizontes más profundos. 

Los fluvisoles son suelos poco evolucionados edáficamente, ya que se desarrollan 

sobre depósitos aluviales recientes. El Fluvisol calcárico posee carbonato cálcico, por 

lo menos, en los primeros 30 cm. La profundidad de suelo útil es grande, pues 

tenemos más de 100 cm hasta encontrar las graveras aluviales sobre las que 

descansan. 

En cualquier caso, hay que indicar que la zona propuesta para la extracción de 

materiales es una zona ocupada por pastizal-matorral con una escasa profundidad de 

suelo. 

La puesta en servicio del proyecto de remodelación del acceso y acondicionamiento del 

cambio de sentido no supone impactos significativos frente a la situación actual. 

En lo relativo a la compactación de suelo, el paso de la maquinaria y vehículos 

pesados por las pistas y viales de trabajo de la cantera provocará la compactación del 

terreno en dichas pistas. No se van a ver directamente afectados los terrenos 
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naturales del entorno, ya que en todo momento los vehículos asociados a esta 

explotación van a transitar estas pistas y viales, tal y como están circulando 

actualmente. 

Durante la actividad extractiva el posible riesgo de vertidos accidentales es muy 

reducido, ya que fuera de los sitios acondicionados para ello no se efectúa ninguna 

operación que conlleve la manipulación de agentes contaminantes. Estos riesgos son 

similares a los que ya se producen en la explotación actual. 

Las labores de engrase se realizan en el área de dependencias, donde hay un foso de 

cambio de aceites hormigonado que permite recoger los cambios de aceites de la 

maquinaria y otras actuaciones menores de mantenimiento. 

El suministro de gasoil a las distintas máquinas en la explotación, se realizará in situ 

con un depósito GRG 1000 instalado sobre vehículo del contratista, fabricado de acero 

al carbono 31 A, homologado para el transporte y suministro de gasoil. La zona de la 

operación dispondrá de medios adecuados para la contención y limpieza de derrames 

de combustible. 

En definitiva, la pérdida de suelo derivada de este proyecto supone un impacto 

COMPATIBLE, ya que el proyecto original incluye la retirada previa de la capa de 

sustrato edáfico para disponerla sobre la superficie de forma previa a la implantación de 

la vegetación. 

5.4.1.6. Efectos sobre las aguas 

En este caso los aspectos a analizar son la incidencia de la modificación de las formas 

del terreno en el sistema de drenaje y la afección al acuífero subyacente. 

Acciones susceptibles de generar impacto 

Las acciones susceptibles de generar impacto en este caso en la fase de explotación 

están relacionadas fundamentalmente con el movimiento de materiales. 
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Indicadores de impacto empleados 

Los indicadores empleados son: morfología resultante del terreno, presencia de 

cauces, volumen de precipitaciones, localización del nivel freático... 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, permanente, simple, acumulativo, directo, irreversible, 

recuperable, irregular y continuo. 

Análisis y valoración final 

Tal y como se describió en el inventario, no existen cauces dentro de la zona a explotar. 

El arroyo de Cañada de Valdemolinos discurre al Norte y Este de la zona de explotación 

actual, a aproximadamente 310 m de distancia de la nueva zona de explotación, por lo 

que no se estiman afecciones directas al mismo. 

La zona de explotación, a efectos de drenaje, se encuentra en primer lugar por las 

aguas procedentes de pluviometría que inciden directamente sobre ella. A este 

respecto, es de destacar la escasa pluviometría de la zona, con 461 mm anuales 

bastante repartidos a lo largo del año, siendo julio el mes de mínima pluviometría con 

8,8 mm y noviembre y febrero, con 52,7 mm y 60,1 mm, respectivamente, los meses 

más lluviosos. 

La experiencia indica que no existe problema con el agua dentro de la plaza de la 

cantera, sin que haya que adoptar medidas especiales para su control más allá de las 

establecidas en este proyecto. El agua de lluvia, en general, filtra en la propia cantera, sin 

tener retenciones significativas. Además, hay que tener en consideración que en los días 

de lluvia la cantera está paralizada.  

Aun así, en situaciones de alta intensidad de lluvia, se dispondrá de una red de 

drenaje que permitirá recoger las aguas tanto las procedentes del exterior, que 

atraviesen la explotación, como las que se recogen en el interior.  

Todas estas aguas serán canalizadas hasta su salida natural localizada en dos puntos 

dependiendo donde caiga el agua. La disposición natural de la explotación se 
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encuentra elevada respecto al entorno de salida del agua, lo que facilita el drenaje de 

la explotación.  La distribución de la red de drenaje se reparte entre dos zonas. 

 La primera zona la identificamos con la primera plaza de cantera. En esta zona las 

aguas recogidas de los taludes y de la plaza de la cantera, son canalizadas por medio 

de regueros que por caída terminan en el reguero de la pista de transporte al exterior.   

La segunda zona la identificamos con la denominada segunda plaza de cantera, lo que 

sería la futura zona en explotación y que se añadiría al caudal recogido por las líneas 

de escorrentía exteriores que se recogen en una cuenca de las fincas 246, 247, 248, 

249, 251, 252, y 10397, todas ellas del polígono 4 de Chinchón.  

El resto de las aguas son las correspondientes a la zona de explotación prevista y que 

al igual que en la primera plaza tanto el agua de los taludes como de la plaza de 

cantera se canaliza a los colectores a pie de pista. 

En cuanto a la posible afección a la red de drenaje del proyecto de remodelación de 

acceso y acondicionamiento de cambio de sentido, la obra adecuó los antiguos 

drenajes de la carretera en los p.k. 13+000 y 15+400 que estaban en mal estado de 

conservación y atorados con tierras, por lo que no cumplían su función. Tras la 

reciente finalización de las obras en la red viaria, se ha producido un impacto positivo, 

dado que la instalación de nuevas rejillas y creación de cunetas permite el movimiento 

de las aguas de escorrentía de manera correcta.  

Por otra parte, en ningún momento del proceso extractivo se incorporan efluentes o 

sustancias ajenas a los procesos de escorrentía natural. Los riesgos de vertidos 

accidentales de sustancias contaminantes que puedan alcanzar las aguas 

subterráneas se estiman similares a los de la situación actual. 

Estos riesgos de vertidos accidentales, aunque adversos, se consideran poco 

significativos para el viario de acceso a la explotación. 

En cuanto a las unidades hidrogeológicas, en el interior de la zona de explotación 

domina la unidad de los yesos y margas yesíferas, enclaves más bien impermeables. 

No obstante, de acuerdo con los datos que maneja Portland de la explotación, no se 

explotará por debajo del nivel freático, localizado a más de 50 m de profundidad, por lo 

que no existe una afección directa al acuífero.  
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Los impactos se consideran en todo caso COMPATIBLES, sin que se requieran otras 

medidas adicionales que las ya contempladas por el proyecto. 

5.4.1.7. Efectos sobre la vegetación 

El impacto que se genera en este caso está relacionado con la destrucción y/o la 

degradación de la cubierta vegetal. 

Acciones susceptibles de generar impacto 

La única acción que genera este impacto está relacionada con el desbroce y posterior 

decapado de la tierra vegetal realizado en el movimiento de tierras.  

El impacto sobre los hábitats de interés comunitario se valora en apartado aparte. 

Indicadores de impacto empleados 

Los indicadores de impactos usados para valorar esta alteración ambiental son, por un 

lado, la superficie de vegetación afectada, y, por otro, su tipología y valor ecológico. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, temporal, simple, directo, irreversible, recuperable, irregular y 

continuo. 

Análisis y valoración final 

Como se ha mencionado en diversas ocasiones a lo largo de este documento, 4,3 ha del 

área a autorizar de las 6,80 ha del proyecto prórroga están ocupadas por una parcela de 

olivos (0,44 ha) y por comunidades yesíferas. Estas están compuestas: 

- Un atochar compuesto aproximadamente en un 85% por atocha (Stipa 

tenacissima), un 10% por jabonera (Gypsophila struthium) y un 5% por tomillo 

(Thymus vulgaris).  

- Vegetación gipsícola ibérica, característica del HCI 1520*. Se ha constatado la 

presencia de jabonera (Gypsophila struthium), boja (Lepidium subulatum) o 
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jarilla escamosa (Helianthemum squamatum), entre otras. A ellas se unen otros 

gipsófitos como la efedra (Ephedra nebrodensis) o la ontina (Artemisia herba-

alba). 

Las 2,5 ha restantes de la zona autorizada están parcialmente explotadas. 1,4 ha ya 

han sido iniciadas en el último año de concesión, ya que pertenecen a la explotación 

actualmente en vigor. Por tanto, se encuentran alterados y sin vegetación alguna. En 

el área ya alterada así como en las restantes 1,1 ha la vegetación corresponde tanto a 

un atochar como a un hábitat de vegetación gipsícola ibérica. 

El proyecto de explotación contempla la restitución del terreno a una cota más baja, 

dejando taludes perimetrales tendidos, e incorporando las especies que existen. 

Junto a esto se procederá al trasplante de los 22 olivos situados en la parcela 245 del 

polígono 4. Estos olivos serán trasplantados a un área abierta de la finca 397 que tiene 

2.500 m².  

El proyecto de prórroga de concesión de explotación afecta a terreno forestal. Por lo 

que será de aplicación lo definido en la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 

Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, aprobada por la Orden de 4 

mayo de 1995.  

Para el cálculo de la superficie forestal afectada, se ha empleado la información 

disponible en la cartografía del SIGPAC, al considerarse la fuente de información más 

actualizada.  

Atendiendo a la citada cartografía, la superficie forestal de pasto arbustivo afectada 

para el proyecto prórroga es la correspondiente a la parcela catastral 397 del polígono 

4 de Chinchón, unas 6,36 ha. De estas ya se han iniciado las labores en la zona 

autorizada de 1,4 ha.  

La parcela catastral 245 polígono 4 con uso de frutales (olivos), de 0,4442 ha, no es 

suelo forestal. 

Habrá que establecer los cálculos de compensación oportunos. Atendiendo al artículo 

43 de la Ley 16/1995: 
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“Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística y sectorial, toda disminución 

de suelo forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a 

cargo de su promotor mediante la reforestación de una superficie no inferior al doble 

de la ocupada. 

Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de 

cabida cubierta superior al 30 por 100, la compensación será, al menos, el cuádruple 

de la ocupada”. 

Si se atiende a la superficie máxima de pasto arbustivo del proyecto prórroga, 6,36 ha, 

la superficie resultante tras la aplicación del factor de compensación correspondiente, 

asciende a 12,72 Ha.  

En lo relativo a las obras de remodelación del acceso y adecuación del cambio de 

sentido ya finalizadas, se produjo la eliminación de las comunidades vegetales 

existentes en el área afectada por las obras. En la remodelación del acceso se vio 

afectado un olmo de porte mediano (Ulmus pumila) en el margen de entrada al 

acceso. Dadas las características del mismo se contempló su tala y destoconado,. En 

la adecuación del cambio de sentido se taló y destoconó igualmente otro pie de olmo 

(Ulmus pumila) que invadía la calzada.  

El resto de la vegetación afectada por la remodelación del acceso correspondía a un 

pastizal sin interés de conservación, el cual se espera que se recupere de forma 

natural, y dos chirpiales invadiendo la cuneta. La puesta en servicio de esta obra no 

supone impactos significativos. 

Dado el interés florístico de la vegetación natural presente en el área de explotación de la 

cantera se estima un impacto de nivel MODERADO. Sin embargo, este impacto sobre la 

vegetación puede pasar a considerarse COMPATIBLE con las acciones de restauración 

propuestas, y aplicando las compensaciones establecidas por la Ley 16/1995, de 4 de 

mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

5.4.1.8. Efectos sobre la fauna 

De forma general las afecciones sobre este elemento están relacionadas con la 

destrucción y/o alteración de hábitats y la alteración en el comportamiento animal. 
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Acciones susceptibles de generar impacto 

Las acciones de proyecto que generan la destrucción y/o alteración del hábitat son las 

relacionadas con el movimiento de tierras. La alteración en el comportamiento animal 

estará producido en general por todo el proyecto de explotación (perforaciones y 

voladuras, carga y transporte del mineral,…).  

Indicadores de impacto empleados 

Los indicadores utilizados en este caso están relacionados con la superficie afectada 

del hábitat y la importancia de la fauna que alberga dicho hábitat. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, temporal, simple, indirecto, irreversible, recuperable, irregular y 

discontinuo. 

Análisis y valoración final 

La gran mayoría de las modificaciones originadas en los diferentes elementos del medio 

físico, van a afectar en mayor o menor medida a los distintos grupos faunísticos; esta 

afección depende en gran parte de la sensibilidad de la(s) especie(s) en cuestión a los 

cambios del entorno en el que habitan. También influye en gran medida el aumento de la 

frecuentación humana a sus áreas vitales. 

La superficie de explotación es de 6,8 ha y actualmente está ocupada mayoritariamente 

por pastizal-matorral, junto a unos pies de olivo. 

Las especies faunísticas existentes en esta zona susceptible de explotación 

pertenecen a comunidades de vertebrados propias de zonas gipsícolas en las que ya 

existe la explotación minera limítrofe, así como otros hábitats presentes en el área 

(matorral aclarado, espartal, cultivo de olivar,…). La zona de explotación se encuentra 

alejada de ZEPA e IBA.  

Los resultados de los muestreos faunísticos de campo han determinado que la zona 

de estudio no cuenta con una elevada riqueza de especies de aves. Se han citado 27 

especies dentro del área considerada. De ellas, solo el búho real se encuentra incluido 
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en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Comunidad de Madrid. Esta 

especie cuenta con la categoría de “Vulnerable”. Actualmente, presenta un excelente 

estado de conservación en la Comunidad de Madrid, siendo especialmente frecuente 

en la región Sureste, donde supera el centenar de parejas. No se han detectado 

ejemplares de búho real en el interior del espacio minero durante los muestreos de 

campo, pero si se han detectado rastros de su presencia en forma de heces, restos de 

presas y egagrópilas, por lo que se deduce que el área de estudio queda incluida 

dentro del territorio de campeo de esta especie.  

No se detectaron indicios recientes de reproducción de la especie en los puntos 

adecuados para ello, como puedan ser taludes con repisas, grietas en zonas rocosas 

o barrancos con vegetación espesa. Los puntos de observación de rastros de su 

presencia se localizan cercanos al talud este restaurado de la cantera.  

No se han encontrado mamíferos en el área de explotación minera (explotación actual 

y proyecto prórroga), aunque sí en zonas cercanas, como el conejo. No se descarta la 

presencia de zorro, al aparecer en localidades cercanas. 

Los muestreos de quirópteros, han dado como resultado la presencia de tres especies: 

murciélago enano, murciélago de borde claro y murciélago hortelano. Ninguna de 

estas tres se encuentra bajo riesgo de amenaza en la Comunidad de Madrid, no 

estando incluidas tampoco en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas. 

No se ha detectado en los muestreos la presencia de peces continentales, anfibios o 

reptiles, si bien no se descarta la posible presencia de ciertas especies.  

Entre las especies probables puede citarse el sapo corredor en la zona de explotación 

de la cantera, y muy especialmente en las zonas de vegetación natural. Para los 

reptiles, podrían aparecer especies como la lagartija cenicienta, la lagartija colirroja, la 

lagartija colilarga, la culebra de escalera, la culebra bastarda, el lagarto ocelado, la 

salamanquesa común o la culebrilla ciega. Ninguna de las especies citadas se 

encuentran incluidas como amenazadas en el Catálogo Regional de Especies 

Amenazadas de la Comunidad de Madrid. 

Durante el muestreo de mariposas diurnas se ha detectado un total de once especies, 

de las cuales gran parte (Pieris rapae, Pontia daplidice, Colias croccea, Polyommatus 

icarus y Euchloe crameri) muestran predilección por multitud de hábitats arvenses y en 
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ocasiones con un elevado grado de deterioro ambiental. Son abundantes y no 

presentan problemas de conservación y distribución.  

Maniola jurtina y Polyommatus bellargus, cuentan con numerosas poblaciones en las 

localidades del Sur de la Comunidad de Madrid. La especie Melanargia occitanica, 

cuenta con una amplia población en la Comunidad de Madrid, siendo común en la 

zona Sureste de la región. No está sujeta a medidas de conservación específicas en 

Madrid ni en el resto de España. La presencia de Colias alfacariensis en la zona de 

estudio es escasa, pero no presenta graves problemas de conservación, ni a nivel 

local ni a nivel general en España. 

Otra especie de interés citada es Scolitantides panoptes. Es relativamente escasa a 

nivel regional de la Comunidad de Madrid, aunque se puede llegar a considerar como 

localmente abundante en medios de hábitat apropiado del Sureste de la región. No 

tiene aparentes problemas de conservación, aunque puede verse puntualmente 

afectada por la destrucción de los matorrales en los que se encuentra presente. 

Por último, la especie Zerynthia rumina o arlequín, se localiza en los medios forestales 

degradados hacia etapas de matorral en los que abunda su planta nutricia 

(Aristoloquia sps.). Se encuentra protegida en la Comunidad Autónoma de Madrid bajo 

la categoría de “Interés Especial”. A pesar de este nivel de protección, la especie 

presenta una amplia distribución por toda la Comunidad, desde los bosques de 

Quercus pyrenaica de zonas serranas, hasta los matorrales aromáticos del Sur de 

Madrid. Puede considerarse una especie moderadamente abundante, mostrando su 

máximo poblacional en formaciones esclerófilas de pie de sierra y en matorrales 

aromáticos de las alcarrias del Sur y Sureste de la Comunidad de Madrid.  

Zerynthia rumina fue incluida en el primer Libro Rojo de los Lepidópteros Ibéricos al 

considerarse amenazada por la destrucción de sus hábitats y por la presión por 

coleccionistas. Aunque se han documentado extinciones locales, se considera estable 

en la península Ibérica. 

Como se ha indicado, el movimiento de tierras dará lugar a la destrucción y/o 

alteración del hábitat presente en la superficie del proyecto prórroga. La alteración en 

el comportamiento animal estará producido en general por todo el proyecto de 

explotación (perforaciones y voladuras, carga y transporte del mineral,…). En 

contraposición a esto, el proyecto de explotación contempla la restauración del terreno 
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a sus usos originales, incorporando los pastizales-matorrales que existieron antes de 

empezar a explotar. 

Si centramos el estudio en las dos especies faunísticas más interesantes, el búho real 

y la Zerynthia rumina, puede estimarse, en primer lugar, que para el búho real la 

presencia actual de la explotación no afecta a su territorio de caza. Esta especie es 

frecuente en la Comunidad de Madrid y tiene como zona de campeo el área de 

explotación y sus alrededores, así que la continuación de las labores mineras en la 

zona prorroga sólo supondrá ciertas molestias, a las que por otra parte ya se 

encuentra acostumbrado. 

Como se indica en el estudio faunístico incluido en este documento, la conservación 

de la Zerynthia rumina en la zona de estudio, y que se haga de manera compatible con 

la explotación minera de la zona viene dada por dos puntos principales, los cuales 

están directamente relacionados con la biología de la especie. 

- En primer lugar, la especie presenta un grado de dispersión coherente con la 

amplia distribución de su planta nutricia. Las mariposas diurnas, al igual que 

multitud de otros insectos, detectan sus plantas nutricias gracias a señales 

olorosas dejadas por las plantas y detectadas por las mariposas a grandes 

distancias. La amplia distribución de Aristoloquia pistoloquia, así como su 

abundancia, hace que la presencia de esta especie sea casi continua a lo largo 

de la zona Sureste de la Comunidad de Madrid en hábitats adecuados. Esta 

amplia distribución de la planta nutricia favorece la abundancia de Zerynthia en 

determinados sectores, así como una importante conectividad de la mariposa a 

lo largo de amplias zonas. La conectividad ecológica de una especie se define 

como el grado de conexión que presenta una determinada especie entre 

distintas manchas de hábitat adecuado para su desarrollo biológico. En el caso 

particular de Zerynthia rumina, la abundancia de su planta nutricia favorece el 

grado de conectividad entre poblaciones alejadas entre sí, lo que se traduce en 

la potencial colonización o recolonización de hábitats donde esté presente 

Aristoloquia sps. 

- En segundo lugar, la presencia de Aristoloquia puede verse favorecida por una 

adecuada revegetación con flora propia del lugar. Aristoloquia aparece con 

frecuencia en zonas sombreadas por arbustos de mayor porte, tales como 
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Thymus, Rosmarinus o plantas graminoides como Stipa, y frecuentemente por 

otras de mayor tamaño, como Quercus. En este sentido, la revegetación con 

especies de flora propias del enclave, como diversas especies de Thymus o 

Stipa, puede favorecer la propagación espontánea y natural de pies de 

Aristoloquia, ampliando su población y distribución, y por extensión de la 

catalogada Zerynthia rumina. La revegetación con especies de Thymus 

favorece, además, la presencia de otros lepidópteros como el citado 

endemismo ibérico Scolitantides panoptes, cuyas larvas dependen de este tipo 

de labiadas. La correcta revegetación con especies propias del enclave que 

favorezcan el desarrollo de pies de Aristoloquia pistoloquia de manera natural, 

puede ejercer de efecto paraguas protector para las poblaciones locales de la 

mariposa Zerynthia rumina. 

Se estima, por tanto, que se producirá afección a esta especie por la desaparición de 

la planta nutricia en el área del proyecto prórroga, si puede llegar a ser compatible 

dado que existe una amplia distribución y abundancia de la planta Aristoloquia 

pistoloquia en la zona, y es posible la recolonización natural de esta planta con una 

adecuada revegetación mediante especies de flora propias del enclave.  

En este caso, el proyecto de explotación ya contempla la restauración del terreno a 

sus usos originales, incorporando los pastizales-matorrales que existieron antes de 

empezar a explotar. 

La remodelación del acceso, ya finalizada, ocasionó la pérdida del hábitat afectado por 

las obras, correspondiendo este fundamentalmente a pastos próximos a la carretera, de 

escaso interés para la fauna. Dada la presencia de la carretera, parte de las especies del 

área se encuentran acostumbradas a la presencia humana, a la de vehículos y a los 

niveles de ruido existentes. A pesar de la pérdida de una superficie de pastizal, es 

esperable que este área pueda ir recuperándose de zona natural. La puesta en servicio 

de esta obra no supone impactos significativos. 

En consecuencia, la alteración producida sobre la fauna y los biotopos existentes se 

considera MODERADO, pudiendo pasar a considerarse COMPATIBLE con las acciones 

de restauración propuestas. 
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5.4.1.9. Efectos sobre el paisaje 

Las afecciones fundamentales que se producirán desde el punto de vista visual están 

relacionadas con el cambio en la estructura del paisaje. 

Acciones susceptibles de generar impacto 

Las acciones que generan un cambio en el paisaje están relacionadas con los 

movimientos de tierras necesarios para la explotación del yeso con la consiguiente 

creación de un hueco. 

En relación al desarrollo de las obras de remodelación del acceso y adecuación del 

cambio de sentido, las acciones que generan un cambio en el paisaje están 

relacionadas con pequeños movimientos de tierras y presencia de maquinaria. 

Indicadores de impacto empleados 

En este caso los indicadores empleados están relacionados con las superficies 

afectadas por la actuación, la calidad y fragilidad de las superficies alteradas, y la 

accesibilidad visual. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, permanente, sinérgico, simple, indirecto, irreversible, 

recuperable y continuo. 
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Análisis y valoración final 

Las repercusiones sobre el paisaje serán temporales, ya que como se ha mencionado 

anteriormente, se restituirá el terreno una vez que finalice la explotación en cada una 

de las diferentes zonas explotadas.  

La concesión a explotar pertenece a dos unidades paisajísticas: la unidad U10 

"Cuestas de Chinchón" y la U07 "Vega y Cuestas de Titulcia". La primera de ellas 

aparece al Este de la concesión, ocupando también la parte Este de la zona de 

explotación, la unidad U07 aparece al Oeste. 

Asimismo, la calidad del paisaje de las unidades existentes en la concesión es media 

para la U10 y media-baja para la U07. La fragilidad debe considerarse media-baja para 

esta actividad. Además, la explotación sólo será parcialmente visible desde núcleos 

urbanos. En concreto, la zona de explotación situada más al Noroeste podría ser 

visible desde el núcleo urbano de Morata de Tajuña, no desde el de Chinchón, si bien 

la distancia a la que se encuentra hace que no se considere significativa esta 

visualización.  

En cuanto a la carretera M-313, existe una pantalla visual formada por la propia 

orografía del terreno que oculta la mayor parte de la explotación actual a los ojos del 

observador. Para la superficie objeto del proyecto prórroga, la visibilidad será bastante 

limitada, al llevarse a cabo la explotación mediante un sistema de banqueo 

descendente, así como por la presencia del caballón de tierras perimetral que se 

establezca. 

Algo similar ocurre desde la M-311. Las cotas más elevadas de la zona de explotación 

del proyecto prórroga situada más al Suroeste podrían ser visibles desde algunos 

pequeños tramos de esta carretera, aunque de forma muy limitada y discontinua, por 

lo que no se consideran significativas estas visualizaciones.  

En definitiva, su visibilidad puede considerarse baja. 

Asimismo, hay que resaltar que, para el proyecto prórroga, se estima que sólo se verá 

la zona de explotación cuando se haga el desbroce y decapado y se retire la capa de 

estériles, ya que posteriormente la explotación se hará en sentido descendente y los 

propios taludes de la explotación apantallarán la visualización. 
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Además, el propio caballón de tierra situado en el perímetro de la explotación, de unos 

2 m de altura, también ayudará a minimizar la visualización de la explotación. 

Por otra parte, el diseño de la explotación hace que se minimice el posible impacto 

visual. El avance inicial se realizará desde las cotas del frente previsto que se tendrá al 

final del primer periodo de concesión dentro de la zona autorizada, para a continuación 

avanzar los bancos de manera horizontal e intentando avanzar primero hacia el Oeste 

y después hacia el Sur.  

 

Figura 88. Orientación del frente de trabajo respecto al eje de visión de un observador 

situado en la carretera M-311 

No se podrá recuperar la morfología original del terreno, quedando una serie de 

taludes 3H:1V en el perímetro de la explotación. Estos taludes se han tendido 

considerablemente para que visualmente no rompan el paisaje, siendo posteriormente 

revegetados para aumentar la integración en el conjunto del territorio. 

La puesta en servicio de remodelación del acceso y adecuación del cambio de sentido 

esta obra no supone impactos significativos por su escasa dimensión. 

En consecuencia, la alteración producida se considera COMPATIBLE, sin que se 

requieran otras medidas protectoras o correctoras adicionales a las ya contenidas en 

el Proyecto. 

Existirán efectos sinérgicos entre la zona explotada y la del proyecto prórroga. 
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5.4.1.10. Efectos sobre las vías pecuarias 

No existe ninguna vía pecuaria que discurra por la concesión minera, por lo que no se 

consideran afecciones en este sentido. Serán NO SIGNIFICATIVAS. 

5.4.1.11. Efectos sobre figuras de protección 

La concesión de explotación no afecta a las figuras de protección estudiadas. 

Únicamente se ha corroborado la existencia de Hábitats de Interés Comunitario en la 

mayor parte de la zona de explotación. 

La puesta en servicio de las obras de remodelación del acceso y adecuación del 

cambio de sentido no afectan a espacios protegidos ni hábitats de interés comunitario.  

Acciones susceptibles de generar impacto 

La única acción que genera este impacto está relacionada con el desbroce realizado 

en la primera fase del movimiento de tierras.  

Indicadores de impacto empleados 

Los indicadores de impactos usados para valorar esta alteración ambiental son, por un 

lado, la superficie de hábitat de interés comunitario afectada, y, por otro, su tipología y 

valor ecológico. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, temporal, simple, directo, irreversible, recuperable, irregular y 

continuo. 
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Análisis y valoración final 

Para el proyecto de explotación se ha realizado un estudio específico de estos 

hábitats, el cual aparece íntegramente en el Anexo 11, en el que se analiza la 

presencia de estos hábitats en la zona de proyecto. 

Se procedió a un estudio en detalle de la zona afectada por el proyecto de prórroga de 

concesión. Por una parte el ámbito A, en el cual se encuentra autorizada la explotación 

por la concesión actual en su mayor parte, así como el ámbito B, zona a explotar 

propuesta, en que todavía no se ha autorizado la explotación. 

El trabajo de campo realizado por la zona de estudio permitió constatar lo siguiente:  

El HIC 1520* vegetación gipsícola ibérica está presente en la zona de estudio, tanto 

en el ámbito A como en el B, lo que ha podido ser ratificado mediante la presencia 

de especies características y la estructura de la vegetación. 

Ni en la zona de estudio (ámbitos A y B) ni en sus alrededores existen matorrales 

espinosos almohadillados y de talla baja que pudieran corresponder al HIC 4090. Por 

tanto, consideramos que el HIC 4090 no está presente en la zona de estudio.  

La superficie estimada del HIC 1520* en la zona de estudio se estima en alrededor de 

1,5 ha en el ámbito A (zona autorizada de la concesión), antes de la explanación de 

alrededor de 1 ha de ese ámbito que existe en la actualidad (0,8 ha en la actualidad) y 

2,5 ha en el ámbito B. La manifestación del HIC 1520* está fuera de la red Natura 

2000.  

De acuerdo con las conclusiones del estudio de la posible presencia de hábitats de 

interés comunitario: 

La realización del proyecto "Prórroga de la concesión minera Nuevo Chinchón 

Valderrivas nº 2856" supondría, a corto plazo, la desaparición del HIC 1520* en la 

zona de estudio. No obstante, esa pérdida se compensaría en parte por el incremento 

de la superficie del HIC 1520* en las zonas ya restauradas de la concesión y, en un 

futuro, por la que correspondería a la obligada restauración de la zona afectada por el 

proyecto que ahora nos ocupa. La restauración del HIC 1520* en concesiones mineras 

de yesos ya aprovechadas es posible y relativamente rápida, como acreditan los 
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trabajos de los profesores Fernández-González et al. (2005) y Sardinero (2014), de la 

Facultad de Ciencias Ambientales de la Universidad de Castilla – La Mancha en 

Toledo.  

En el caso límite de que se perdiera toda la representación del HIC 1520* en la zona 

de estudio, ello no supondría una afección significativa al Estado de Conservación del 

HIC 1520* a escala de Región Biogeográfica, ni a otras más detalladas que hemos 

considerado: Red Natura 2000 de España, Comunidad de Madrid y Red Natura 2000 

en la Comunidad de Madrid. Por tanto, desde el punto de vista del art. 46.3 de la Ley 

33/2015, el proyecto podría ser autorizado.  

Se considera un impacto de nivel MODERADO, que podrá pasar a ser COMPATIBLE 

una vez se haya producido la restauración de la vegetación. 

5.4.1.12. Impactos sobre el planeamiento urbanístico 

De acuerdo con el informe emitido por la Dirección General de Urbanismo y Suelo, el 

proyecto prórroga es urbanísticamente viable, por lo que no existe impacto a este 

respecto.  

El proyecto de remodelación del acceso existente y acondicionamiento de la zona en 

el cambio de sentido consta de informe favorable del Ayuntamiento de Chinchón, en el 

cual se indica que es urbanísticamente viable. No existe impacto a este respecto 

5.4.1.13. Efectos sobre el medio socioeconómico y cultural 

El análisis de los impactos socioeconómicos tiene un campo de acción con 

complicadas interrelaciones y en el que los cambios son, a menudo, causa y efecto de 

múltiples impactos en otras variables naturales, siendo también difícil distinguir entre 

procesos resultantes de un impacto específico y tendencias generales de cambio ya 

presentes en la comunidad. 

Para definir los impactos que las actividades van a producir en cada una de las áreas 

de actividad humana es necesario ponderar las principales características técnicas de 

la actuación, así como determinar su campo de influencia, tanto sectorial como 

espacialmente.  
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Los impactos que se considerarán en este apartado serán: Afección a infraestructuras, 

Cambios en los usos del suelo, afección sobre el patrimonio arqueológico, afección a 

la población y salud humana. 

5.4.1.14. Afección a infraestructuras 

Acciones susceptibles de generar impacto 

La realización de las obras de remodelación del acceso y adecuación del cambio de 

sentido, como es lógico, al estar ya ejecutadas no supondrán un impacto sobre 

distintas infraestructuras. 

Indicadores de impacto empleados 

Unos posibles indicadores de impacto serían la superficie de calzada afectada por las 

obras y el número de infraestructuras afectadas. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, temporal, simple, directo, irreversible, recuperable e irregular. 

Análisis y valoración final 

En lo relativo al tráfico generado por la explotación se estiman no significativos los 

impactos a infraestructuras viarias, dado el escaso volumen de desplazamientos 

derivados de la explotación en días de actividad, estimado en unos 13-15 camiones. 

Por otra parte, con el objeto de minimizar afecciones al camino de acceso desde la 

carretera hasta la zona de explotación, se realizarán una serie de labores de 

mantenimiento con la cuchara de la pala cargadora para mantenerlo lo más allanado 

posible y sin barro acumulado.  

De acuerdo con el informe emitido por Red Eléctrica de España en trámite de 

información pública y consultas previas del año 2019 no resulta afectada ninguna 

instalación propiedad de Red Eléctrica de España. 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 255 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

Puesto en servicio la remodelación del acceso y adecuación del cambio de sentido, se 

estima que la afección a la seguridad vial y tráfico de vehículos es de efecto positivo, 

en cuanto a que el proyecto sobre la red viaria cumple los requisitos establecidos por 

la legislación vigente. 

Se estima un impacto negativo de nivel COMPATIBLE, que pasará a ser NO 

SIGNIFICATIVO una vez se tengan todos los permisos y autorizaciones pertinentes en 

materia de infraestructuras y se lleva a cabo un adecuado mantenimiento del camino 

de acceso a la explotación. 

5.4.1.15. Cambios en los usos del suelo 

Acciones susceptibles de generar impacto 

Las acciones que generan un cambio de los usos del suelo están relacionadas con los 

movimientos de tierras necesarios para la explotación del yeso con la consiguiente 

creación de un hueco. 
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Indicadores de impacto empleados 

En este caso los indicadores empleados están relacionados con las superficies con 

determinados usos afectadas por la actuación, la calidad y fragilidad de las superficies 

alteradas, y la accesibilidad visual. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, temporal, simple, directo, irreversible, recuperable y continuo. 

Análisis y valoración final 

La mayor parte de las parcelas localizadas en la zona de explotación están ocupadas por 

pastizal-matorral, por lo que se producirá un cambio de uso temporal durante los 30 años 

que dura la explotación minera. No obstante, a medida que avance la explotación se irán 

restaurando zonas y devolviéndolas a usos iniciales hasta completar el 100% de las 

hectáreas afectadas. 

En cuanto a la superficie en la que se desarrolla un pequeño olivar, supondría la pérdida 

de 0,44 ha de suelo agrícola, si bien es necesario indicar que se trata de un cultivo de 

escasa rentabilidad, que se encuentra en estado de abandono. 

En cualquier caso, tanto por la temporalidad del efecto como por la reducida superficie 

afectada, el impacto se considera COMPATIBLE, sin que se requieran más medidas que 

las ya contempladas en el proyecto. 

El mantenimiento de las infraestructuras viarias no supone nueva superficie de suelo 

ocupada. Se trata de un impacto no significativo. 

5.4.1.16. Afección sobre el patrimonio arqueológico 

De acuerdo con el informe emitido por la Dirección General de Patrimonio Cultural 

durante el plazo de información pública y de consultas a las administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas, el proyecto minero no afecta a bienes 

incluidos en el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles de la Comunidad de Madrid.  
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No se dispone de información relativa a la posible afección a bienes de interés 

arqueológico en la superficie afectada por las obras de remodelación del acceso, si 

bien las mismas ya fueron ejecutadas.  

Se determina, a priori, un impacto NO SIGNIFICATIVO. 

5.4.1.17. Afección a la población y salud humana 

Acciones susceptibles de generar impacto 

Las acciones que pueden producir molestias a la población y afección a la salud están 

relacionadas con la generación de ruidos y emisiones de contaminantes a la atmósfera 

durante las labores mineras y las obras de remodelación del acceso y adecuación del 

cambio de sentido. 

Indicadores de impacto empleados 

En este caso los indicadores empleados están relacionados con los niveles de ruido 

generados por la actividad en la fase de explotación, así como los niveles de 

contaminantes a la atmósfera. 

Se tendrá especial interés en los niveles de inmisión de partículas y contenido en sílice 

libre que puedan afectar a los trabajadores y población cercana. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, temporal o permanente, acumulativo, directo, irreversible, 

recuperable y discontinuo. 

Análisis y valoración final 

Las actividades mineras que generan ruidos y emisión de polvo por movimientos de 

tierras podrían ocasionar molestias a los propios trabajadores de la cantera, así como 

a la población más próxima al área donde se desarrollan estas labores mineras. 

La prórroga de la explotación supone una continuación de las labores extractivas ya 

existentes, por lo que no se espera un cambio en las condiciones actuales. Se van a 
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mantener los mismos focos emisores de polvo y ruido. Es por ello que se analizarán 

los resultados de las campañas de muestreos realizadas. 

En lo relativo a la exposición al polvo y sílice libre en industrias extractivas se realizan 

campañas de al menos un muestreo cuatrimestral a los trabajadores de la cantera.  

Para el tercer cuatrimestre de 2022, se dispone los informes realizados por la empresa 

Prevención Plus, S.L.  y por Cualtis S.L.U. 

Los niveles de inmisión en la cantera, obtenidos en noviembre de 2022 en la campaña 

de muestreo realizada para el tercer cuatrimestre de Prevención Plus S.L. se exponen 

en la siguiente tabla: 

 

Tabla 33. Relación de Centros de trabajo y puestos de trabajo analizados (Fuente: 

Informe de Prevención Plus, S.L.) 

Para la valoración de la exposición al polvo se procede conforme a lo dispuesto en la 

Orden TED/723/2021, de 1 de julio, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria 02.0.02 "Protección de los trabajadores contra el riesgo por 

inhalación de polvo y sílice cristalina respirables", del Reglamento General de Normas 

Básicas de Seguridad Minera. 

3.2 Determinación del riesgo por exposición a polvo y valores límites ambientales 

(VLA-ED). 

Para la determinación del riesgo por exposición a polvo respirable, los parámetros y 

valores límites para la exposición diaria (VLA-ED) que han de tenerse en cuenta, 

simultáneamente, serán: 

a) Polvo (fracción respirable): 3 mg/m3. 

b) Polvo respirable de sílice cristalina: 0,05 mg/m3. 
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Ver anexo III del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, en su redacción dada por el 

Real Decreto 1154/2020, de 22 de diciembre. 

El resumen de resultados indica que los valores obtenidos se encuentran por debajo 

de los límites marcados por la legislación. 

En relación al informe realizado por Cualtis, S.L.U., de noviembre de 2022, se 

analizaron los puestos tanto del palista como del responsable técnico de explotaciones 

mineras. Se realizó la campaña de muestreo para el puesto de palista. 

 

*NO DETECTADO: Para la fracción respirable del polvo y/o para la Sílice Cristalina Respirable, no se detectó el agente 
químico en la muestra. El valor reflejado en la tabla se corresponde con el límite de detección del método analítico 
facilitado por el laboratorio. Las concentraciones ambientales serían, en todo caso, inferiores a los valores calculados 

en las tablas de resultados. 

Tabla 34 Relación de Centros de trabajo, puestos de trabajo y resultados (Fuente: 

Informe de Cualtis, S.L.U.) 

Los valores obtenidos se encuentran por debajo de los límites marcados por la 

legislación. 

La evaluación y control de la exposición al ruido de los trabajadores queda marcada 

por el Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo” sobre protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

ruido".  

Se exponen los valores obtenidos en la última campaña de mediciones de ruido 

realizada en los puestos de trabajo asignados a los frentes de explotación, ya que 

constituyen las principales fuentes sonoras de la explotación. El informe se presenta 

en el Anexo 9. 

El nivel sonoro continuo equivalente obtenido en mayo de 2022 es de 61,02 dB(A), 

para el palista de frente y de 71,88 dB(A) para el conductor de la perforadora. Según 
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se indica en este mismo informe, durante la campaña se detectó un valor pico de 78,5 

dB(C) en el conductor de la perforadora. 

En el  Real Decreto 286/2006 se fija un valor límite de exposición Leq,d=87 dB(A) y L 

pico = 140 dB(C). Además este Real Decreto marca dos tipos de valores de 

exposición que dan lugar a una acción. 

Al aplicar el valor límite de exposición para determinar la exposición real del trabajador 

al ruido se tendrá en cuenta la atenuación que procuran medios de protección 

utilizados por el trabajador. En este caso, los niveles de ruido registrados en el puesto 

de trabajo no hacen preceptivo el uso de protectores auditivos dentro de la cabina de 

los vehículos. 

De los resultados obtenidos se concluye que ninguna medición supera los valores 

límite de exposición que establece el Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a ruido.  

Además de esto, existen otras series de medidas de seguridad para los trabajadores 

entre las cuales hay que mencionar el control de las voladuras realizado, para evitar 

cualquier accidente posible. 

Las obras sobre la red viaria han finalizado, por lo que no se producirán molestias a 

los trabajadores, a los conductores que circulen por la propia red viaria o a los 

habitantes de las fincas más cercanas. 

Teniendo en cuenta el número de personas afectadas y la temporalidad de esta fase, 

se determina que este impacto sea valorado como de nivel COMPATIBLE, que admite 

medidas de protección desde el punto de vista de la prevención laboral. 

5.4.2. Fase de abandono 

Realizadas las labores de restauración, durante esta fase de proyecto, salvo una serie 

de impactos residuales, la mayoría de los impactos son de carácter positivo. No se 

considera que durante esta fase se produzcan impactos sinérgicos más que sobre el 

paisaje. 
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La remodelación del acceso y adecuación del cambio de sentido está en servicio en la 

anterior fase, y se estima su estado de conservación adecuado, por lo que no existen 

impactos a este respecto. 

5.4.2.1. Efectos sobre el clima. Cambio climático 

En esta fase, una vez finalizada la restitución de la vegetación, por su papel de 

sumidero de CO2, se considera un impacto positivo pero en todo caso NO 

SIGNIFICATIVO. 

5.4.2.2. Efectos sobre los niveles sonoros 

Finalizadas las labores de restauración, los niveles acústicos serán los propios de un 

medio rural, limitados a los que se produzcan típicamente durante el desarrollo de 

actividades agrarias. Se considera este impacto como de carácter adverso, pero en 

todo caso NO SIGNIFICATIVO.  

5.4.2.3. Efectos sobre la atmósfera 

Una vez finalizadas las labores de restauración no existirá movimiento de maquinaria o 

vehículos en el área antiguamente explotada más que por el que pueda producirse en 

un medio rural por actividades agrarias o de ocio. Por ello durante esta fase la calidad 

del aire apenas se verá afectada, estimándose el posible impacto NO 

SIGNIFICATIVO. 

5.4.2.4. Efectos sobre la geología  y geomorfología 

En relación a la geomorfología, cabe destacar que la restitución de las condiciones 

preoperacionales no es posible. Sin embargo, el relleno parcial del hueco de 

explotación va a conseguir minimizar el impacto producido por la modificación del 

relieve.  
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Acciones susceptibles de generar impacto 

Las modificaciones topográficas se han producido como consecuencia de los 

movimientos de tierras realizados en la secuencia de explotación/restauración minera. 

Indicadores de impacto empleados 

Los indicadores de impacto utilizados están relacionados con los cambios de relieve, 

los volúmenes de tierras movidos para las labores de restauración y las superficies 

restauradas. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, permanente, simple, directo, irreversible, recuperable y 

continuo. 

Análisis y valoración final 

Durante esta fase se produce la creación final del hueco. El relleno parcial del hueco y 

conformación de los taludes finales va a conseguir en gran medida una forma del 

relieve acorde con el entorno. Sin embargo la restitución de las condiciones 

preoperacionales no es posible. Se considera un impacto de nivel COMPATIBLE. 

5.4.2.5. Impactos sobre los suelos 

En este caso el impacto que se analiza está relacionado con la pérdida y alteración de 

suelo que existe al principio de esta fase. 
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Acciones susceptibles de generar impacto 

La excavación del hueco, ha incidido indirectamente sobre las características del suelo 

y sus usos, ya que supone un cambio profundo en las condiciones edáficas y 

topográficas de la zona. Una vez extraído el mineral, se ha depositado la capa de 

tierra vegetal nuevamente sobre el terreno a restaurar. 

Indicadores de impacto empleados 

En este caso los indicadores de impacto tenidos en cuenta son la superficie afectada 

por la restauración y el volumen de tierra vegetal aportada. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, temporal, simple, directo, irreversible, recuperable y continuo. 

Análisis y valoración final 

No se considera que durante esta fase se produzcan pérdidas del recurso suelo. Al 

contrario, el extendido de la tierra vegetal y la implantación de vegetación sobre las 

áreas ya explotadas supone el primer paso para la recuperación de un suelo que 

podrá retomar sus usos originales. Se considera este posible impacto positivo. 

La manipulación de la tierra vegetal durante las operaciones de decapado y su 

posterior extendido, pueden inducir una pérdida de fertilidad (compactación, pérdida 

de la estructura del suelo y de nutrientes como el nitrógeno, descenso del contenido 

en materia orgánica, etc.). En cualquier caso, se considera un efecto poco significativo 

debido a que en todo momento han de seguirse las indicaciones a cumplir para sobre 

la retirada, almacenamiento y conservación de la tierra vegetal. 

Una vez estabilizada la zona y recuperado el uso original de los terrenos, el suelo se 

irá recuperando y el impacto, de nivel COMPATIBLE, será NO SIGNIFICATIVO al 

cabo de un cierto tiempo. 
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5.4.2.6. Efectos sobre las aguas 

En este caso los aspectos a analizar son la incidencia de la modificación de las formas 

del terreno en el sistema de drenaje. 

No se estiman significativos los riesgos de vertidos accidentales de sustancias 

contaminantes que puedan alcanzar las aguas subterráneas. Se consideran similares 

a los de la situación preoperacional, pues la baja probabilidad de ocurrencia y efectos 

del vertido en esta fase es propia de cualquier medio rural. Tampoco son afectados los 

sistemas acuíferos. 

Acciones susceptibles de generar impacto 

Las acciones susceptibles de generar impacto están relacionadas con la alteración 

residual de la geomorfología y su efecto en la red de drenaje. 

Indicadores de impacto empleados 

Los indicadores empleados son: morfología resultante del terreno, presencia de 

cauces, volumen de precipitaciones, localización del nivel freático... 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, permanente, simple, directo, irreversible, recuperable, irregular 

y continuo. 

Análisis y valoración final 

Durante esta fase, a pesar del relleno parcial del hueco de explotación y la restitución 

de los usos previos, se producirá un cambio en el régimen de escorrentía superficial. 

La experiencia indica que no existe problema de infiltración del agua dentro de la plaza 

de la cantera, sin que haya que adoptar medidas especiales para su control. El agua de 

lluvia, en general, filtra en la propia cantera, sin tener retenciones significativas.  

En aquellos casos en que se produzcan precipitaciones de mayor intensidad, la dirección 

del flujo se dirigirá hacia los dos puntos de salida naturales del terreno existentes. En la 
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primera plaza de cantera las aguas recogidas de los taludes y de la plaza de la 

cantera, son canalizadas por medio de regueros que por gravedad discurren en el 

reguero de la pista de transporte al exterior. 

El segundo punto de salida natural, una barranquera, recogerá las escorrentías de la 

segunda plaza de cantera y de los flujos de agua procedentes de varias parcelas 

catastrales cercanas. 

El impacto se considera de nivel COMPATIBLE. 

5.4.2.7. Efectos sobre la vegetación 

Acciones susceptibles de generar impacto 

El impacto que se genera en este caso está relacionado con el posible cambio de 

asociaciones vegetales y aparición de especies oportunistas.  

El impacto sobre los hábitats de interés comunitario se valora en apartado aparte. 

Indicadores de impacto empleados 

Los indicadores de impactos usados para valorar esta alteración ambiental son, por un 

lado, la superficie restaurada con vegetación, y, por otro la selección de especies y 

grado de éxito de la implantación efectuada. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, indirecto, permanente, simple, directo, reversible, recuperable, 

irregular y discontinuo. 

Análisis y valoración final 

Dadas las características de la revegetación planteada, intentando recrear los hábitats 

presentes previamente, no se considera significativo el posible cambio de 

asociaciones vegetales y aparición de especies oportunistas, dados los usos 

presentes en la actualidad. Igualmente se ha propuesto el trasplante de olivos 

presentes. 
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Los posibles efectos sobre la vegetación serán de tipo indirecto, pudiendo afectarse la 

capacidad de regeneración de la misma, como consecuencia de la modificación de las 

condiciones topográficas y del sustrato que origina la explotación.  

Se ha valorado la afección como COMPATIBLE, pasando a ser NO SIGNIFICATIVO 

al cabo de un cierto tiempo, una vez estabilizada la zona y recuperado el uso originario 

de los terrenos. 

5.4.2.8. Efectos sobre la fauna 

El relleno del hueco y la plantación de vegetación provocarán el retorno y 

recolonización de las especies faunísticas que habitan típicamente el área, al 

recuperar los biotopos previamente existentes. Al igual que en la fase de explotación, 

durante la restauración, la presencia humana y emisión de ruido puede producir 

molestias y espantar a las especies faunísticas más sensibles a ellos, desapareciendo 

temporalmente de la zona hasta que termine la restauración. Una vez finalizada la 

revegetación la fauna tenderá a recolonizar la zona, constituyendo, de esta manera, un 

impacto de carácter positivo, pero en todo caso NO SIGNIFICATIVO. 

5.4.2.9. Efectos sobre el paisaje 

Las afecciones fundamentales que se producirán desde el punto de vista visual están 

relacionadas con el cambio en la estructura del paisaje. 

La forma del terreno es uno de los componentes del paisaje que junto con la 

vegetación, determinan las cualidades visuales intrínsecas del territorio. Es por ello, 

que la explotación de una cantera supone una alteración paisajística importante, 

debido a la modificación de los principales elementos naturales que conforman su 

composición escénica: eliminación de la vegetación y cambio morfológico. 

Acciones susceptibles de generar impacto 

Las acciones que generan un cambio en el paisaje están relacionadas con el cambio 

geomorfológico del terreno, así como la forma, textura y tonalidad de la vegetación 

presente tras las labores de restauración. 
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Indicadores de impacto empleados 

En este caso los indicadores empleados están relacionados con las superficies 

afectadas por la actuación, la calidad y fragilidad de las superficies alteradas, y la 

accesibilidad visual. 

Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, permanente, sinérgico, simple, directo, irreversible, recuperable 

y continuo. 

Análisis y valoración final 

A nivel morfológico, el diseño del hueco en excavación, supone el cambio más 

importante en las características básicas del paisaje. Se trata de un impacto residual 

sobre el cual solo puede actuarse de forma parcial. No se podrá recuperar la 

morfología original del terreno, quedando una serie de taludes 3H:1V en el perímetro 

de la explotación.  

En todo caso, el impacto sobre el paisaje es reducido por las siguientes razones: 

• Por un lado, las condiciones de visibilidad de la explotación hacen que las 

zonas vistas se circunscriben a su entorno más cercano.  

• Por otro lado, e independientemente de las condiciones de visibilidad 

territoriales, el efecto adverso producido por la excavación sobre la 

composición paisajística es reducido debido a que: 

o Se explota en profundidad, con lo que el resultado final es un hueco 

excavado, no apareciendo ningún elemento artificial sobresaliente o que 

pueda constituir un foco de atención visual, una vez desaparecidos los 

acopios temporales e implantada la vegetación. 

o La superficie afectada por las labores de restauración es reducida. 

o Existe una secuencia de labores de explotación y restauración. 
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o De conformidad con la restauración actual los taludes de restauración 

se han tendido para que visualmente no rompan el paisaje, siendo 

posteriormente revegetados para aumentar la integración en el conjunto 

del territorio. 

o Las actuaciones de restitución de la vegetación conllevarán un aumento 

del grado de naturalidad, puesto que tanto la forma como la textura 

resultante van a ser similares a las del paisaje de la situación 

preoperacional.  

En consecuencia, la alteración producida se considera COMPATIBLE, sin que se 

requieran otras medidas protectoras o correctoras adicionales a las ya contenidas en 

el Proyecto. 

5.4.2.10. Efectos sobre las vías pecuarias 

No existe ninguna vía pecuaria que discurra por la concesión minera, por lo que no se 

consideran afecciones en este sentido. Serán NO SIGNIFICATIVAS. 

5.4.2.11. Efectos sobre figuras de protección 

La concesión de explotación no afecta a ninguna de las figuras de protección 

estudiadas. Únicamente se ha corroborado la existencia de Hábitats de Interés 

Comunitario en la mayor parte de la zona de explotación. 

Acciones susceptibles de generar impacto 

El impacto que se genera en este caso está relacionado con el posible cambio de 

hábitats.  

Indicadores de impacto empleados 

Los indicadores de impactos usados para valorar esta alteración ambiental son, la 

selección de especies y grado de éxito de la implantación efectuada. 
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Caracterización del impacto 

De acuerdo con los caracteres que aparecen en la ley 21/2013 este impacto debe 

considerarse: adverso, indirecto, permanente, simple, directo, reversible, recuperable, 

irregular y discontinuo. 

Análisis y valoración final 

La revegetación propuesta ha seleccionado especies a implantar similares a la 

presentes en el territorio, a fin de recrear los hábitats presentes, tanto el de atochar 

como el hábitat  HIC 1520* vegetación gipsícola ibérica. 

Esta revegetación, si se lleva a cabo correctamente, dará lugar a la restauración del 

HIC 1520* de forma relativamente rápida, como acreditan los trabajos de los 

profesores Fernández-González et al. (2005) y Sardinero (2014), de la Facultad de 

Ciencias Ambientales de la Universidad de Castilla – La Mancha en Toledo.  

Se ha valorado la afección como COMPATIBLE, pasando a ser NO SIGNIFICATIVO 

al cabo de un cierto tiempo, una vez se haya implantado la vegetación y logrado que 

esta se desarrolle de una manera autosostenible. 

5.4.2.12. Impactos sobre el planeamiento urbanístico 

De acuerdo con el informe emitido por la Dirección General de Urbanismo y Suelo, el 

proyecto es urbanísticamente viable, por lo que no existe impacto a este respecto.  

5.4.2.13. Efectos sobre el medio socioeconómico y 

cultural 

Los impactos que se considerarán en este apartado serán: Afección a infraestructuras, 

Cambios en los usos del suelo, afección sobre el patrimonio arqueológico, afección a 

la población y salud humana. 
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5.4.2.14. Afección a infraestructuras 

El trasiego de vehículos que transportan los materiales vendibles de esta cantera 

habrá finalizado lo que supondrá la no afección a infraestructuras viarias y una mejora 

en la seguridad vial al reducirse el tráfico en la carretera de acceso. Se tratará de un 

impacto positivo. Se considera en todo caso NO SIGNIFICATIVO. 

5.4.2.15. Cambios en los usos del suelo 

Las labores de restauración constituyen una etapa más en la planificación de la 

actividad extractiva. La situación final minera va a quedar constituida por una 

excavación, conectada con el entorno mediante una ladera continua tendida. Esta 

situación topográfica va a permitir recuperar los usos actuales del suelo. 

Teniendo en cuenta la restitución de usos en esta fase, el impacto se ha valorado NO 

SIGNIFICATIVO. 

5.4.2.16. Afección sobre el patrimonio arqueológico 

Al no existir movimientos de tierras tras la finalización de las labores de restauración 

se determina un impacto NULO. 

5.4.2.17. Afección a la población y salud humana 

Finalizada la restauración de la cantera y restituidos los usos originales, no existen 

acciones que generen ruidos y emisión de polvo más que los que puedan producirse 

en cualquier medio rural por actividades agrarias o de ocio. Al no producirse molestias 

a la población que pueda desplazarse por el entorno inmediato se estima el posible 

impacto NO SIGNIFICATIVO. 
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5.4.3. Impactos ambientales residuales 

Durante la fase de explotación se consideran COMPATIBLES la mayoría de los 

impactos residuales que se generarán sobre el medio, una vez aplicadas las medidas 

preventivas, correctoras o compensatorias que se indican en el siguiente apartado. 

Que sean compatibles significa que después de analizar diferentes alternativas, se han 

desechado aquellas que generaban mayor impacto seleccionando la más viable 

ambientalmente; además, significa que con las acciones medioambientales (medidas) 

ya contempladas en el proyecto no se requiere el diseño de otras medidas protectoras 

y/o correctoras. En todo caso, esto no quita para que puedan proponerse medidas 

adicionales. 

En definitiva, se podría considerar como COMPATIBLE el impacto global derivado de la 

explotación durante la fase de explotación. 

 

FASE DE EXPLOTACIÓN 

CLIMA 

Consideración del cambio climático Compatible 

CONDICIONES ATMOSFÉRICAS 

Aumento de los niveles sonoros Moderado 

Alteración de la calidad del aire Compatible 

GEOLOGÍA, GEOMORFOLOGÍA Y SUELOS 

Geología y geomorfología Compatible 

Suelos Compatible 

HIDROLOGÍA 

Efectos sobre las aguas Compatible 

VEGETACIÓN 

Destrucción y/o degradación de la vegetación Compatible 

FAUNA 

Efectos sobre la fauna Compatible 

PAISAJE 

Efectos sobre el paisaje Compatible 

VÍAS PECUARIAS 
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FASE DE EXPLOTACIÓN 

Afección a vías pecuarias No significativo 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

Efectos sobre figuras de protección Compatible 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

Efectos sobre el planeamiento Nulo 

MEDIO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL 

Afección a infraestructuras  No significativo 

Cambio de usos del territorio Compatible 

Efectos sobre el patrimonio arqueológico  No significativo 

Afección a la población y salud humana Compatible 

 

Durante la fase de abandono, la mayoría de los impactos residuales son NULOS O NO 

SIGNIFICATIVOS. 

FASE DE ABANDONO 

CLIMA 

Consideración del cambio climático No significativo 

CONDICIONES ATMOSFÉRICAS 

Aumento de los niveles sonoros No significativo 

Alteración de la calidad del aire No significativo 

GEOLOGÍA, GEOMORFOLOGÍA Y SUELOS 

Geología y geomorfología Compatible 

Suelos No significativo 

HIDROLOGÍA 

Efectos sobre las aguas Compatible 

VEGETACIÓN 

Destrucción y/o degradación de la vegetación No significativo 

FAUNA 

Efectos sobre la fauna No significativo 

PAISAJE 

Efectos sobre el paisaje Compatible 
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FASE DE ABANDONO 

VÍAS PECUARIAS 

Afección a vías pecuarias No significativo 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

Efectos sobre figuras de protección No significativo 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

Efectos sobre el planeamiento Nulo 

MEDIO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL 

Afección a infraestructuras  No significativo 

Cambio de usos del territorio No significativo 

Efectos sobre el patrimonio arqueológico  Nulo  

Afección a la población y salud humana No significativo 

 

5.5. IMPACTOS ACUMULATIVOS Y SINÉRGICOS POR 

LA ACTIVIDAD DE OTRAS EXPLOTACIONES 

Definimos como efecto sinérgico: aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la 

presencia simultánea de varios agentes supone una incidencia ambiental mayor que el 

efecto suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. 

Efecto acumulativo es aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente 

inductor, incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de 

eliminación con efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del 

daño. 

Como primer paso en este apartado, se ha consultado la cartografía del Catastro Minero 

de España6. En esta cartografía, dentro de un radio de 5 km, se han encontrado varias 

explotaciones mineras cuya concesión se encuentra en situación de otorgada: Yesos el 

50, Demasía a Yesos el 50 y Morata Valderrivas. 

 

6 https://geoportal.minetur.gob.es/CatastroMinero/BusquedaCartografica 

https://geoportal.minetur.gob.es/CatastroMinero/BusquedaCartografica
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Al sur del proyecto prórroga se localiza una cuadrícula minera correspondiente a un 

permiso de investigación otorgado para glauberita denominado “Jarama”. Al noreste, 

puede observarse el permiso de investigación otorgado denominado “San Juan”. 

Igualmente, dentro de este radio de 50 km, mencionar en situación de 

trámite/otorgamiento se encuentra: 

- La explotación de concesión derivada “Jarama Fracción II”, para sal común y 

yeso. 

- El permiso de investigación “Silvia”. 

- El permiso de investigación “Chinchón”, para calizas. 

- El permiso de investigación “Don Pedro”. 

 

Más alejadas se encuentran otras explotaciones mineras como Ampliación a Yesos el 50, 

Preresa Morata y Demasía a Preresa.  

 

Figura 89. Derechos mineros otorgados o en trámite/otorgamiento 

(Fuente: Elaboración propia) 
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Las explotaciones mineras otorgadas consideradas en el estudio de impactos 

acumulativos y sinérgicos son las siguientes: 

 

Figura 90. Canteras consideradas en el análisis 

(Fuente: Elaboración propia) 

 

Debido principalmente a la limitada información que presenta la cartografía del citado 

Catastro Minero con las concesiones otorgadas que están activas, vamos a proceder a 

corroborar esa presencia mediante Mapa Topográfico y ortofoto de máxima actualidad 

(AÑO 2020). Tras este análisis, llegamos a la conclusión de que, dentro de una radio de 

5 km, únicamente se observa presencia de una pequeña superficie en la cual se 

observan trabajos de extracción minera. Esta cantera se ubica en los terrenos de la 

concesión, según el Catastro Minero, de DEMASIA A YESOS EL 50 y AMPLIACIÓN A 

YESOS EL 50, ambas de la misma empresa, denominada Yesos El 50 S.A..  

Con el objetivo de poder localizar superficies cuyo aprovechamiento minero se remonte a 

años anteriores y que actualmente se puedan encontrar ya restauradas, se han analizado 

imágenes históricas, concretamente ortofotos desde el año 2006 hasta la actualidad. En 

estas ortofotos, como se puede observar a continuación, sigue sin encontrarse 
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aprovechamientos mineros distintos al ya indicado, el cual ya existía en la ortofoto del 

año 2006, y continua presente en la ortofoto del año 2017 y 2020, habiendo disminuido la 

superficie en estas últimas.  

 

Figura 91. Ortofoto año 2006 

 (Fuente: CNIG) 
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Figura 92. Ortofoto PNOA 2017 

 (Fuente: CNIG) 
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Figura 93. Ortofoto PNOA 2020 

 (Fuente: CNIG) 

Por tanto, una vez analizada la zona de estudio y tomando como referencia un radio de 5 

km, llegamos a la conclusión de la inexistencia de canteras activas en el interior de este 

perímetro, fuera de la ya conocida Zona de Explotación Autorizada Nuevo “Chinchón 

Valderrivas”, por tanto, vamos a proceder al estudio de impactos sinérgicos de la zona de 

explotación autorizada de la cantera y la correspondiente a su propia prórroga. 

5.5.1. Identificación de efectos acumulativos y/o sinérgicos 

La aparición de efectos acumulativos y sinérgicos ha sido analizada de forma general 

sobre los factores del medio en el propio estudio de impacto ambiental, para 

posteriormente detallar los factores sometidos a sinergias o acumulación de impactos. A 

partir de ellos se puede centrar el estudio en aquellos más relevantes y susceptibles de 

sufrir este tipo de impactos de manera más detallada: calidad del aire, fauna y paisaje.  
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5.5.2. Análisis de efectos acumulativos y/o sinérgicos sobre la 

calidad del aire 

La existencia de distintos focos emisores de contaminantes a la atmósfera en una misma 

explotación o en varias diferentes puede dar lugar a la aparición de impactos sinérgicos 

y/o acumulativos sobre la calidad del aire. Por lo general, los puntos dónde se registran 

mayores niveles de emisión de partículas son las operaciones de tratamiento (equipos 

móviles), el frente de explotación y transporte interior de áridos.  

No se considera que existan efectos acumulativos o sinérgicos respecto a la calidad del 

aire entre la zona de explotación autorizada y la nueva zona de explotación en la que se 

solicita la prórroga, pues únicamente es una continuación de las labores extractivas, las 

cuales irán avanzando en su aprovechamiento conforme vayan finalizando los procesos 

de extracción en las zonas ya abiertas. 

Debido a la no observación de explotaciones mineras con actividad dentro de un 

perímetro de 5 km de radio, se descarta que pueda dar lugar a posibles impactos 

sinérgicos o acumulativos significativos en lo relativo a la calidad del aire durante la fase 

de explotación o de abandono. 

5.5.3. Análisis de efectos acumulativos y/o sinérgicos sobre la fauna 

En lo relativo al conjunto de las especies de fauna existentes en el ámbito, consideramos 

que los efectos en la fase de explotación serán asumibles respecto a la alteración o 

destrucción de biotopos, molestias por polvo, ruido y presencia humana.  

Para los impactos acumulativos o sinérgicos las afecciones más importantes pueden 

venir producidas por las molestias a la fauna y por pérdida o alteración del hábitat. 

Hay que tener ya en consideración a la hora de evaluar el impacto sinérgico y/o 

acumulativo, que las especies faunísticas que sustentan los hábitats que se presentan en 

el territorio, lo hacen con las condiciones actuales de niveles sonoros producidos por las 

labores mineras en la zona de explotación autorizada, con presencia de caminos y la 

carretera M-311, próxima por el sur. 

Debido a la reducida superficie que se incorpora en el proyecto prórroga, las labores de 

restauración propuestas y la continuación de la presencia de la misma variedad de 
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hábitats en la zona, hace que no se consideren posibles impactos sinérgicos 

significativos en lo relativo a pérdidas de biotopos faunísticos. 

Aun así, en este caso, y según indica el informe de estudio de la posible presencia de 

Hábitats de Interés Comunitario y su repercusión en la implantación del proyecto 

“Prórroga de la concesión minera Nuevo Chinchón Valderrivas nº 2856”, supondría, a 

corto plazo, la desaparición del HIC 1520* en la zona de estudio. No obstante, esa 

pérdida se compensaría en parte por el incremento de la superficie del HIC 1520* en las 

zonas ya restauradas de la concesión y, en un futuro, por la que correspondería a la 

obligada restauración de la zona afectada por el proyecto que ahora nos ocupa. La 

restauración del HIC 1520* en concesiones mineras de yesos ya aprovechadas es 

posible y relativamente rápida, acreditado por diferentes estudios. 

Por tanto, respecto a la situación actual de los hábitats presentes en la totalidad del 

proyecto prórroga, y de acuerdo con este informe, se va a producir una pérdida 

aproximada de 2,5 ha del hábitat prioritario citado anteriormente en el área pendiente de 

autorización. Para la zona autorizada la pérdida total supondrá 1,5 ha, de las cuales ya 

han desaparecido 0,7 ha de HIC en la zona alterada. 

Como continúa citando el propio informe en sus conclusiones, en el caso límite de que se 

perdiera toda la representación del HIC 1520* en la zona de estudio, ello no supondría 

una afección significativa al Estado de Conservación del HIC 1520* a escala de Región 

Biogeográfica, ni a otras escalas como Red Natura 2000 de España, Comunidad de 

Madrid o Red Natura 2000 en la Comunidad de Madrid. Por tanto, desde el punto de vista 

del art. 46.3 de la Ley 33/2015, el proyecto podría ser autorizado.  

En lo relativo a la desaparición de la planta nutricia de la mariposa arlequín (Zerynthia 

rumina), en la zona del proyecto prórroga, se trata este de un impacto que puede ser 

compatible con la extracción minera si se consideran una serie de aspectos. En primer 

lugar la amplia distribución de su planta nutricia en el área. En segundo lugar, que la 

presencia de Aristoloquia puede verse favorecida por una adecuada revegetación con 

flora propia del lugar, como propone el plan de restauración.  

Para la planta nutricia, dada su abundancia en hábitats adecuados en la zona, no se 

consideran posibles impactos sinérgicos en lo relativo a la pérdida de la misma en el 

área a explotar. 
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Se considera un impacto de carácter acumulativo, definiendo para esta pérdida o 

alteración de hábitats un impacto de nivel COMPATIBLE en la fase de explotación, una 

vez tomadas una serie de medidas protectoras y correctoras. 

En la fase de abandono no se consideran impactos acumulativos ni sinérgicos, ya que el 

relleno del hueco y la plantación de vegetación propia del área, provocarán el retorno y 

recolonización de las especies faunísticas que habitan típicamente el área, al recuperar 

los biotopos previamente existentes. 

5.5.4. Análisis de efectos acumulativos y/o sinérgicos sobre el 

paisaje 

En el caso concreto objeto del presente estudio, en el análisis debe tenerse en cuenta 

que la presencia de explotaciones mineras presentes en la misma zona pueden 

ocasionar efectos sinérgicos o acumulativos, que aumenten los efectos negativos 

individuales por encima de la simple suma de ellos. 

A nivel de análisis, la consideración del paisaje en los estudios ambientales viene 

enmarcada por dos aspectos fundamentales: el concepto de paisaje como elemento 

aglutinador de toda una serie de características del medio físico y la capacidad de 

absorción que tiene un paisaje a las actuaciones que producen los proyectos. 

Para el presente estudio, el método de restauración morfológica elegido se viene 

aplicado en el conjunto con la explotación desde el inicio de las labores, puesto que los 

taludes residuales que se vayan creando tendrán de pendiente final 1V:3H, de manera 

que en la última voladura para cada banco residual se procede a tumbar directamente el 

talud con la inclinación definitiva. Este procedimiento facilitará las labores de restauración 

sin tener que hacer desmontes finales ni rellenos, ni tampoco transferencia de materiales, 

consiguiendo además un menor impacto paisajístico. 

El único impacto acumulativo o sinérgico posible se produciría, por su proximidad, entre 

el proyecto prórroga y la zona autorizada. Con el fin de comprobar el nivel de gravedad 

de este impacto sinérgico, se va a proceder mediante el programa ArcGIS 10.4.1 al 

análisis de visibilidad de la zona de proyecto. 
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En la actualidad, la explotación es parcialmente visible desde áreas cercanas, como la 

carretera M-313 y M-311. En este caso, existe una pantalla visual formada por la propia 

orografía del terreno que oculta la mayor parte de la explotación actual a los ojos del 

observador. La zona más visible es la entrada a la explotación y parte del talud en 

restauración con orientación oeste. 

Para la evaluación de la visibilidad del proyecto prórroga, se han seleccionado 8 puntos 

de observación en las afueras del mismo, coincidiendo con algunos de los puntos 

habitados más cercanos.  

Partiendo de estos puntos de observación, se ha creado una línea de visión desde cada 

uno de ellos hasta la zona de proyecto, centrándose en la superficie dónde se solicita la 

prórroga de concesión. 

Para la determinación de los obstáculos, se ha empleado el Modelo Digital del Terreno 

MDT05/MDT05-LIDAR ETRS89 con paso de malla de 5 m en formato ASCII matriz ESRI 

(.asc) del Instituto Geográfico Nacional. Por tanto, esta simulación de visibilidad sólo 

contempla la ondulación del terreno a fecha de elaboración de dicha cartografía y no 

tiene en consideración otros aspectos como los cambios morfológicos que puedan 

producirse de forma reciente como consecuencia de la actividad minera. 

Tras la descarga y análisis del propio MDT50, se ha podido observar que la zona ya 

explotada de la zona autorizada tiene unas curvas de nivel no coincidentes a las del 

Modelo Digital del Terreno disponible en el Centro Nacional de Descargas (CNIG), 

anterior a la ejecución de las labores mineras. Por este motivo, se deberá de tener 

especial cuidado en las conclusiones sacadas de los siguientes análisis en el área “Zona 

de Explotación Autorizada”, ya que estos resultados no reflejan del todo la situación 

actual. Aun así se ha considerado interesante la elaboración de este análisis. 

Con el método anteriormente indicado, se determinan las distintas líneas de visión a 

través de obstáculos potenciales, en este caso la topografía del terreno. Comprobando 

así, las zonas de sombra del área de actuación en los diferentes puntos de observación. 

En la siguiente figura se muestran los distintos puntos de observación (punto negro), los 

obstáculos potenciales (punto azul). Cuando la línea de visión es verde, significa que la 

visibilidad es máxima y la línea roja significa zona de sombra. 
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Figura 94. Líneas de visión 

(Fuente: MDT y elaboración propia 

Como se ha podido observar en la figura anterior, se puede decir que la visibilidad de la 

zona de proyecto de prórroga de concesión de explotación desde las fincas habitadas 

próximas al mismo, es mínima. 

Si nos remitimos al análisis de la cuenca visual del entorno, en concreto desde la línea de 

observación de las carreteras convencionales M-311 y M-313, como ya se indicó en el 

apartado 4.9.2.- Calidad, fragilidad y accesibilidad visual, los resultados de la simulación 

realizada indican que, previo al inicio de labores mineras en las zonas en las cuales se 

solicita la prórroga de explotación, existen tanto zonas visibles como no visibles desde las 

carreteras.  

Dado el sistema de explotación por bancos utilizado, y las limitaciones de este modelo, 

se llevó a cabo un estudio de visibilidad in situ desde varios puntos de la carretera M-311 

(ver apartado 4.9.2.).  

Sus conclusiones indicaron que en el caso de la carretera M-311, tanto el retranqueo 

desde el límite de explotación propuesto como el caballón de tierras perimetral que se 
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establezca, harán que la cantera no sea visible desde dicha carretera, ya que la zona 

de explotación se localiza en la cara no visible del cerro. 

Teniendo en cuenta que estamos ante un proyecto que presenta un periodo de 

aprovechamiento y una obligada y planificada restauración, la cual se ha citado con 

anterioridad, podremos decir que el impacto sinérgico generado en el proyecto prórroga 

respecto a puntos de observación externos de la M-311 se puede considerar como no 

significativo. 

Por su parte, desde la carretera M-313, localizada a mayor distancia, la explotación 

actual será parcialmente visible, oculta en su mayoría por la pantalla visual, como se 

ha indicado. Para la superficie objeto del proyecto prórroga, la visibilidad será bastante 

limitada, al llevarse a cabo la explotación mediante un sistema de banqueo 

descendente, así como por la presencia del caballón de tierras perimetral que se 

establezca.  

Podrá existir un impacto sinérgico bajo desde un punto de observación de esta 

carretera, dado que la pantalla visual no oculta de forma total la explotación actual. Se 

podrán verse de forma limitada y discontinua algunas áreas de las zonas de 

explotación autorizada y del proyecto prórroga.  

En todo caso, hay que resaltar que, para el proyecto prórroga, se estima que sólo se 

verá la zona de explotación cuando se haga el desbroce y decapado y se retire la capa 

de estériles, ya que posteriormente la explotación se hará en sentido descendente y 

los propios taludes de la explotación apantallarán la visualización. 

En definitiva, la visibilidad de la cantera desde las zonas en las que se concentran la 

mayor parte de los potenciales observadores, núcleos urbanos y vías de circulación, 

puede considerarse baja. 

Por último, y en cuanto a posibles impactos sinérgicos o acumulativos entre el hueco 

presente actualmente en la explotación y el que se creará como consecuencia de las 

labores extractivas en el proyecto de prórroga de concesión, dado que existe continuidad 

entre ambas plazas de cantera, se considera que se producirá un efecto sinérgico. 
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Por tanto, como se ha indicado, para el paisaje en la fase de explotación se considera 

que se producirá un efecto sinérgico, siendo el impacto de nivel COMPATIBLE, que 

admite medidas protectoras y/o correctoras no intensivas. 

Para la fase de abandono, existe un efecto sinérgico residual, por la modificación 

topográfica producida por el hueco de las zonas de explotación. El impacto se ha 

considerado de nivel COMPATIBLE. 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 286 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

 

6. ANÁLISIS DE LA VULNERABILIDAD DEL 

PROYECTO ANTES RIESGOS DE 

ACCIDENTES GRAVES O 

CATÁSTROFES 

Según la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 

de diciembre de Evaluación Ambiental, con objeto de garantizar un alto nivel de 

protección al medio ambiente, se deben tomar las medidas preventivas convenientes, 

respecto a determinados proyectos, que por su vulnerabilidad ante accidentes graves 

o catástrofes naturales (inundaciones, terremotos, subidas del nivel del mar, etc.), 

puedan tener efectos adversos significativos para el medio ambiente. 

Por ello, es importante tomar en consideración la vulnerabilidad de los proyectos 

(exposición y resiliencia) ante accidentes graves o catástrofes y el riesgo de que se 

produzcan dichos accidentes, así como las implicaciones en la probabilidad de efectos 

adversos significativos para el medio ambiente.  

La vulnerabilidad de un proyecto la forman las características físicas del mismo que 

pueden incidir en los posibles efectos adversos significativos que sobre el medio 

ambiente se puedan producir como consecuencia de un accidente grave o una 

catástrofe. 

Se entiende por exposición a la frecuencia con la que se presenta la situación de 

riesgo; y la resiliencia se define como la capacidad que tiene el medio para absorber 

perturbaciones, sin alterar significativamente sus características de estructura y 

funcionalidad; pudiendo regresar a su estado original una vez que la perturbación ha 

terminado. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16674
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Por riesgo se entiende la combinación de la probabilidad de que se desencadene un 

determinado fenómeno o suceso que, como consecuencia de su propia naturaleza o 

intensidad y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, puede producir efectos 

perjudiciales en las personas o pérdidas de bienes. 

Los riesgos suelen dividirse en naturales y tecnológicos. Al primer grupo corresponden 

los procesos o fenómenos naturales potencialmente peligrosos. Al segundo grupo los 

originadas por accidentes tecnológicos o industriales, fallos en infraestructuras o 

determinadas actividades humanas. 

Para la consecución de los objetivos de la Ley se debe realizar una Evaluación de 

Riesgos, y determinar las medidas pertinentes, siguiendo las indicaciones establecidas 

por la legislación de la Unión Europea, contenidas en la Directiva 2012/18/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2009/71/Euratom del Consejo, o a 

través de evaluaciones pertinentes realizadas con arreglo a la legislación nacional 

siempre que se cumplan los requisitos de la Ley 9/2018. 

El promotor dispone de Plan de Autoprotección7 elaborado en junio de 2018 por 

Adpreven para la zona de explotación objeto de estudio, plan que aparece de forma 

íntegra en el Anexo 13. Se adjunta igualmente los resultados de un informe de simulacro 

de emergencia realizado en junio de 2022. 

El Plan de Autoprotección es el documento que establece el marco orgánico y 

funcional previsto para un centro, establecimiento, espacio, instalación o dependencia, 

con objeto de prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes y dar 

respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia, en la zona bajo 

responsabilidad del titular de la actividad, garantizando la integración de éstas 

actuaciones con el sistema público de protección civil. 

Dicho Plan de Autoprotección identificó en su día una serie de riesgos propios de la 

actividad y riesgos externos que fueron los siguientes.  

 

7 Tal y como indica el informe realizado por la Subdirección General de Protección Civil durante el trámite 

de información pública del proyecto. 
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Tabla 35. Identificación de riesgos internos y externos 

(Fuente: Plan de Autoprotección) 

6.1. RIESGOS NATURALES 

A continuación serán estudiados para la zona de proyecto, una serie de riesgos de 

origen natural. 
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6.1.1. Incendios forestales 

En lo relativo a incendios forestales, atendiendo a la información del Ministerio de 

Transición Ecológica y Reto Demográfico (MITECO), se ha obtenido la siguiente 

información de incendios el periodo 2001-2014, siendo éstos los resultados:  

Municipio Sup. Forestal (ha) Nº conatos Nº incendios Frecuencia 

Chinchón 539,67 16 37 53 

Tabla 36. Incendios forestales. Riesgos 

(FUENTE: MITECO) 

Se define:  

• Número de conatos: Indica el número de conatos iniciados en el Término 

Municipal. Se define como CONATO aquel incendio forestal cuya superficie total 

es inferior a 1 ha. 

• Número de incendios: Indica el número de incendios forestales en el Término 

Municipal. Se define como INCENDIO aquel cuya superficie es igual o superior a 

1 ha. 

• Frecuencia de incendios totales: Número total de conatos e incendios iniciados 

en el municipio. 

En relación a incendios forestales, la Comunidad de Madrid cuenta con el siguiente 

Plan Especial: 

Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en 

la Comunidad de Madrid (INFOMA). 

Artículo 1. Aprobación del Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por 

Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA)  

Se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por Incendios 

Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA) y sus anexos, cuyo texto se inserta 

a continuación.  

Artículo 2. Declaración de Zonas de alto riesgo  

https://sig.mapama.gob.es/bdn/
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Se declaran Zonas de Alto Riesgo de Incendio (ZAR) de la Comunidad de Madrid las 

definidas en el anexo I del Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por 

Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 48.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, dedicados a las 

Zonas de Alto Riesgo Forestal.  

Para cada punto de la Comunidad de Madrid, el cálculo del riesgo se realiza mediante 

la suma ponderada de los valores del territorio para cada uno de ellos, de tal modo 

que pueda obtenerse una zonificación que permita discriminar las áreas de defensa 

prioritaria. 

Valor de Defensa = (Peligrosidad potencial*2) + (Importancia de protección*1,5) + 

Dificultad de extinción. 

Los valores resultantes se agrupan en cuatro Niveles de Defensa. 

El ámbito territorial de Chinchón está definido como zona de riesgo de incendio 

forestal. Es por ello que se deberán tener en cuenta y adoptar las medidas preventivas 

y de protección ante incendios forestales contenidas en dicho plan8. 

Si se atiende al Visor del Catálogo de Riesgos Potenciales de Protección Civil de la 

Comunidad de Madrid, la parcela a estudio tiene un riesgo, peligrosidad y 

vulnerabilidad muy alto de incendios forestales. El nivel de peligrosidad dependerá de 

las posibilidades que existen de que el suceso se produzca o de si ya hay 

antecedentes. 

El plan de autoprotección define este riesgo como tolerable. 

6.1.2. Riesgos meteorológicos 

Según la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) se considera Fenómeno 

Meteorológico Adverso (FEMA) a todo evento atmosférico capaz de producir, directa o 

indirectamente, daños a las personas o daños materiales de consideración, incluyendo 

los daños al medio ambiente. 

 

8 Tal y como indica el informe realizado por la Subdirección General de Protección Civil durante el trámite 

de información pública del proyecto. 

https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
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La Comunidad de Madrid puede verse afectada por una amplia gama de sucesos 

meteorológicos de carácter extremo. Es el caso de los episodios de frío intenso con 

grandes heladas, de «olas de frío» u «olas de calor», de períodos de sequía o de 

lluvias intensas, de lluvias prolongadas, fuertes tormentas con gran aparato eléctrico, 

etc. En definitiva, una variedad de procesos que afectan al funcionamiento y actividad 

de una sociedad cada vez más compleja y vulnerable. 

Entre los riesgos meteorológicos a citar se encuentran las altas temperaturas, los 

riesgos costeros, el frío intenso, las lluvias intensas, nevadas, tormentas y rayos y 

vientos fuertes. 

La Comunidad de Madrid cuenta con un Plan Especial ante episodios de frio extremo y 

grandes nevadas. Es el Plan de Protección Civil ante Inclemencias Invernales, 

Acuerdo de 5 de octubre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Plan Especial de Protección Civil ante Inclemencias Invernales en la Comunidad de 

Madrid. 

Según su mapa de riesgo de nevadas de la Comunidad de Madrid, Chinchón se 

localiza en las localidades de riesgo bajo. 

Si se atiende al Visor del Catálogo de Riesgos Potenciales de Protección Civil de la 

Comunidad de Madrid  la parcela a estudio tiene los siguientes valores de riesgo: 

 Peligrosidad 
Vulnerabilidad 

(protección civil) 
Riesgo 

Altas Temperaturas 

(ola de calor) 
Muy Alta Muy baja Moderado 

Nevadas Moderada Muy baja Bajo 

Granizo Baja Muy baja Muy bajo 

Lluvias fuertes Moderada Muy baja Bajo 

Tormentas (rayos) Alta Muy baja Bajo 

Niebla Moderada Muy baja Bajo 

Vientos fuertes Moderada Muy baja Bajo 

Tabla 37. Riesgos Potenciales de Protección Civil. Fenómenos meteorológicos adversos 

 

https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
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6.1.3.  Peligrosidad geológica 

Entre los riesgos geológicos pueden citarse los aludes y movimientos de terreno, los 

terremotos, maremotos y vulcanismo. No se considera que exista riesgo de 

vulcanismo. 

6.1.3.1. Riesgos erosivos 

La erosión del suelo, en sus diversas manifestaciones, puede considerarse como uno 

de los principales factores e indicadores de la degradación de los ecosistemas en el 

territorio nacional, con importantes implicaciones de índole ambiental, social y 

económica. La erosión, en tanto que importante agente de degradación del suelo, 

constituye además uno de los principales procesos de desertificación a escala 

nacional.  

Los procesos geodinámicos que afectan a la superficie terrestre dan lugar a 

movimientos del terreno de diversas características, magnitud y velocidad. Los más 

frecuentes y extendidos son los movimientos de ladera, que engloban en general a los 

procesos gravitacionales que tienen lugar en las laderas. Otro tipo, aunque menos 

extendido por estar asociado a determinados tipos de materiales y condiciones, son 

los hundimientos. 

Los tipos principales de movimientos de ladera son los deslizamientos, los flujos o 

coladas, los desprendimientos y las avalanchas rocosas. 

Dentro de los movimientos de ladera, los deslizamientos son movimientos de masa de 

suelo o roca que deslizan, moviéndose relativamente respecto al sustrato, sobre una o 

varias superficies de roturas netas al superarse la resistencia al corte de estas 

superficies; las masas generalmente se desplazan en conjunto, comportándose como 

una unidad en su recorrido. Los movimientos de ladera o deslizamientos constituyen 

un riesgo geológico de origen natural o inducido. 

El Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) consta de una cartografía 

elaborada a partir del modelo RUSLE (Revised Universal Soil Loss Equation), por lo 

que tiene en cuenta todos los parámetros mencionados en el método USLE.  

https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-forestal/inventario-cartografia/inventario-nacional-erosion-suelos/Descarga_INES.aspx
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A continuación se muestra el área en la que se encuentra el emplazamiento del 

proyecto, en el que la pérdida de suelo por erosión laminar se encuentra entre 0-25 

tm/ha/año en la totalidad de la superficie, es decir, valores de pérdida de suelo entre 

nula y baja.  

 

Figura 95. Mapa de Erosión laminar y en regueros 

 (Fuente: Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012 y elaboración propia) 

6.1.3.2. Riesgos ligados a la geodinámica externa 

El Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) consta en su cartografía de 

un mapa de movimientos en masa. 

Los movimientos en masa son mecanismos de erosión, transporte y deposición que se 

producen por la inestabilidad gravitacional del terreno. Este factor no puede valorarse 

en las áreas ocupadas por superficies artificiales como áreas urbanizadas. En el área 

afectada por el proyecto prórroga se considera una potencialidad media. 

 

https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-forestal/inventario-cartografia/inventario-nacional-erosion-suelos/Descarga_INES.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-forestal/inventario-cartografia/inventario-nacional-erosion-suelos/Descarga_INES.aspx
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Figura 96. Mapa de movimientos en masa 

 (Fuente: Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) y elaboración propia) 

Si se acude a la Base de Base de Datos de Movimientos del terreno (BDMOVES), 

revisada por última vez en enero de 2017, pueden consultarse los movimientos del 

terreno (deslizamientos, subsidencias y colapsos) que han sido inventariados por el 

IGME. El más cercano al área de proyecto ha sido un deslizamiento traslacional en el 

km 39 de la A-3 el día 31/03/2004 a 10,7 km dirección noreste en línea recta desde la 

zona de estudio. 

 

https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-forestal/inventario-cartografia/inventario-nacional-erosion-suelos/Descarga_INES.aspx
http://info.igme.es/catalogo/resource.aspx?portal=1&catalog=3&ctt=1&lang=spa&dlang=eng&llt=dropdown&master=infoigme&shdt=false&shfo=false&resource=8308
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Figura 97. Base de Datos de Movimientos del terreno BDMOVES 

 (Fuente: IGME) 

Si se atiende al Visor del Catálogo de Riesgos Potenciales de Protección Civil de la 

Comunidad de Madrid la parcela a estudio tiene una vulnerabilidad muy baja, 

peligrosidad baja y riesgo muy bajo a movimientos de ladera. 

6.1.3.3. Estudios geotécnicos de estabilidad  

Como parte de los estudios complementarios del Proyecto de explotación se 

presentan dos estudios geotécnicos9 . El primero de ellos referente a la estabilidad del 

talud del frente residual Este, y un segundo en el que se llevan a cabo cálculos 

geotécnicos de estabilidad de taludes de banco, general y final, y justificación de 

anchos de bermas y plataformas de trabajo. Se remite al propio proyecto de 

explotación si se quiere consultar en detalle los cálculos realizados. 

 

9 Estos estudios geotécnicos se han incluido tal y como se indicaba en el informe de la Subdirección 

General de Protección Civil. 

https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
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Estudio de estabilidad del talud del frente residual Este 

Para determinar la estabilidad del talud se realizarán las siguientes clasificaciones, que 

enumeramos a continuación: 

- Clasificación del macizo rocoso según criterio de clasificación Geomecánica de 

Bieniawski RMR (Rock Mass Ratings, 1989). Con esto deducimos que tipo de 

macizo para la siguiente apartado de estudio de estabilidad. 

- Estudio de estabilidad según ROMANA SMR (Slope Mass Ratings). 

RMR (Rock Mass Ratings, 1989), define la calidad de un macizo rocoso valorando 

cuantitativamente y cualitativamente una serie de parámetros. Todos estos parámetros 

están tabulados, correspondiendo a cada rango de valores una puntuación o rating; la 

suma de todas las puntuaciones obtenidas en cada apartado determinará el índice 

RMR. 

Sin entrar en detalle, por su extensión, en la explicación de la significancia de cada 

uno de estos parámetros, así como los coeficientes calculados de cada uno de ellos, el 

cálculo del RMR se determina como: 

RMR =  RC + RRQD + Rd + RS + RU =  0 + 17 + 20 + (6 + 6 + 5 + 4 + 5) + 15 =  78 

Este índice nos dice que el grado de calidad del macizo rocoso es bueno. 
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Figura 98. Grado de calidad del macizo rocoso 

En la siguiente tabla identificamos según el criterio de Bieniawski los parámetros de 

resistencia del macizo. 

 

Figura 99. Características resistentes del macizo rocoso 
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Comprobamos que según el criterio de Bieniawski la cohesión del macizo rocoso es de 

c´ = 300 a 400 Kpa y la de Angulo de límite de estabilidad ɸ´ = de 35º a 45 º. 

Parámetros que utilizaremos para el cálculo del Factor de seguridad. 

Pasamos a la clasificación del grado de estabilidad con el índice SMR. Este depende 

del índice medido de MRM como la calidad del talud y otros factores F1, F2, F3 y F4.  

SMR =  MRM + (F1 x F2 x F3 ) + F4 

Sin entrar en detalle sobre qué consiste cada factor y su valor elegido, se puede 

obtener el SMR del talud y conocer su grado de estabilidad. En este caso SMR = 70. 

Ahora con la tabla de clasificación podremos identificar el grado de estabilidad según 

Romana 1985 y que tipo de roturas son posibles. Para un SMR obtenido de 70: la 

descripción es buena y el grado de estabilidad se puede considerar que es bueno. Las 

roturas pueden ser de algunos bloques y el tratamiento a aplicar será ocasional. 

 

Figura 100. Clases de estabilidad según el SMR (Romana 1985) 

Lo que nos viene a decir que el talud tiene una buena estabilidad y que las roturas 

posibles son ocasionales como se hizo mención en la descripción del talud. Se refiere 
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a las roturas locales del talud que corresponden sobre todo a las irregularidades 

provocadas por las voladuras y saneado del talud residual que junto con la erosión de 

las aguas puede dar lugar algún tipo de desprendimiento con el tiempo. Lo que sí 

queda claro que el macizo es completamente estable y que el hecho de tener los 

taludes definidos con las bermas ayuda que los posibles desprendimientos se frenen 

en las bermas no habiendo riesgos para el trabajo en las cotas inferiores. 

Cálculos geotécnicos de estabilidad de taludes de banco, general y final, y justificación 

de anchos de bermas y plataformas de trabajo.  

Para estos cálculos se ha llevado a cabo un estudio del Factor de Seguridad FS, 

modelizando 9 perfiles y llevando a cabo los cálculos correspondientes. El factor de 

seguridad de un talud lo determina la siguiente relación: 

 

El cociente de estos sumatorios de fuerzas si es < o igual a 1,0 es que el talud es 

inestable y si es > 1,1 estable. Para el caso que nos ocupa, el factor de seguridad que 

vamos a estudiar sería en el caso más desfavorable que en este caso sería por 

seguridad el de la rotura planar de todo el talud. Los resultados son los siguientes, 

todos ellos con valores superiores a 1: 

 

Tabla 38. Factor de Seguridad FS 
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El Factor de Seguridad calculado se puede trasladar a los taludes en explotación que 

tendrán un ancho de plataforma de trabajo de 30 metros mínimo, suficiente para las 

labores de maniobra y carga de los camiones.   

Para los taludes finales restaurados se dejarán con una pendiente de talud 1V:3H. 

Que teniendo en cuenta que de por sí en los casos más desfavorables como son los 

taludes restaurados de la primera plaza de cantera, con una pendiente 1V:2H, ya 

confirman tener un factor de seguridad alto. Lo que en el caso de los taludes 

restaurados en el presente proyecto prórroga tendrán aun mayor estabilidad. 

6.1.3.4. Riesgos por expansividad de arcillas 

La expansividad es un fenómeno común a todas aquellas rocas o suelos en los que el 

componente mineralógico fundamental son las arcillas o la anhidrita. 

Se basa la expansividad en la alta capacidad de modificación molecular que los 

materiales arcillosos poseen debido a su peculiar estructura interna, que permite la 

adsorción o sustitución de moléculas no pertenecientes a su estructura primitiva. 

El agua en forma molecular es, generalmente, el principal invasor de la estructura de 

los materiales arcillosos y, por lo tanto, el más importante de los agentes generadores 

de expansividad. 

La capacidad expansiva de un suelo depende no solo del agua, sino que también está 

relacionada con la naturaleza mineralógica, con el clima de génesis (paleoclima) y con 

las oscilaciones de humedad estacionales que sufren actualmente, así como también 

es importante la proximidad del nivel freático. 
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Figura 101. Mapa Previsor de Riesgo por expansividad de arcillas en España 

 (Fuente: IGME y Elaboración propia) 

 

Consultado el mapa previsor de riesgos por arcillas expansivas que realizaron el IGME 

y el laboratorio de geotécnica del CEDEX a escala 1:1.000.000, el área de estudio 

http://info.igme.es/cartografiadigital/geologica/mapa.aspx?parent=../tematica/tematicossingulares.aspx&Id=16&language=es
http://info.igme.es/cartografiadigital/geologica/mapa.aspx?parent=../tematica/tematicossingulares.aspx&Id=16&language=es
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aparece catalogada como zona de arcillas expansivas localmente predominantes y 

emplazadas en zonas climáticas con déficit anual de humedad, presentando un riesgo 

de expansividad de moderado a alto. Esta zona pertenece a la edad geológica del 

Neógeno. 

Por el contrario, si se atiende al Visor del Catálogo de Riesgos Potenciales de 

Protección Civil de la Comunidad de Madrid la parcela de estudio tiene un riesgo bajo, 

peligrosidad moderada-alta y vulnerabilidad muy baja a terrenos expansivos.  

6.1.3.5. Terremotos 

Los terremotos son uno de los fenómenos que mayores pérdidas son capaces de 

provocar, a nivel humano, material y ambiental, debido a su aleatoriedad y su 

complicada predicción exacta. Por este motivo, el conocimiento del riesgo sísmico de 

una zona es fundamental para la adopción de medidas de prevención conducentes a 

la minimización del riesgo y mitigación de los posibles daños. 

La mayor parte de los terremotos se sitúan en los bordes de las grandes placas 

tectónicas. La Península Ibérica se sitúa en el extremo sur de la placa euroasiática, la 

cual se prolonga desde la dorsal centroatlántica a la altura de las Islas Azores hasta la 

gran zona de falla que, a través del norte de Marruecos, sur de España y norte de 

Argelia, sirve de límite de contacto con la placa africana. La peligrosidad sísmica se 

define como la probabilidad de excedencia de un cierto valor de la intensidad del 

movimiento del suelo producido por terremotos, en un determinado emplazamiento y 

durante un periodo de tiempo dado. 

La evaluación del riesgo sísmico requiere valorar los posibles daños que puede 

provocar una acción sísmica. Para su estimación, se precisa evaluar i) la peligrosidad 

sísmica de la zona, y ii) la vulnerabilidad de los elementos expuestos. Si bien la 

peligrosidad responde a un proceso natural que no se puede controlar, la 

vulnerabilidad sí se puede reducir (por ejemplo, ejecutando medidas de construcción 

sismorresistente). 

https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
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Para la caracterización de la peligrosidad sísmica en el ámbito de estudio se atiende a 

la actualización del Mapa de Peligrosidad Sísmica de España 201510, que representa 

la peligrosidad sísmica en un mapa de isolíneas que muestran la variación regional de 

la peligrosidad para un periodo de retorno de 475 años en términos de PGA (peak 

ground aceleration) o aceleraciones máximas calculadas para un 10% de probabilidad 

de excedencia en 50 años. La aceleración máxima del suelo (PGA) está relacionada 

con la fuerza de un terremoto en un sitio determinado. Cuanto mayor es el valor de 

PGA, mayor es el daño probable que puede causar un seísmo. Así, el proyecto se 

sitúa entre las isolíneas con valores PGA de 0,003-0,002 cm/s2. 

 

Figura 102. Peligrosidad sísmica en la zona del proyecto 

 (Fuente: Actualización del Mapa de Peligrosidad Sísmica de España 2015 del IGN) 

 

La actividad sísmica en España es relevante y a pesar de que no exista un área de 

terremotos grandes, a lo largo de la historia se han producido en España una serie de 

terremotos importantes con sismos de magnitudes inferiores a 7,0 grados capaces de 

 

10http://www.ign.es/web/resources/sismologia/PGA_475_DINA1_Web_Espanol.pdf 

Localización 
del proyecto 

http://www.ign.es/web/resources/sismologia/PGA_475_DINA1_Web_Espanol.pdf
Mapa%20de%20Peligrosidad%20Sísmica%20de%20España%202015
http://www.ign.es/web/resources/sismologia/PGA_475_DINA1_Web_Espanol.pdf
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generar daños graves. Estos terremotos se producen en fallas o estructuras tectónicas 

que separan dos partes de la corteza terrestre que se mueven entre sí. Las fallas más 

importantes de España que presentan evidencias de actividad durante el Cuaternario 

están recogidas en una base de datos gestionada por el Instituto Geológico y Minero 

de España, la cual se muestra en la figura siguiente. 

Consultada la Base de datos QAFI de fallas con evidencias geológicas de actividad 

demostrada durante el periodo Cuaternario, se observa que no existe ninguna falla en 

el área. La más cercana se encuentra a unos 170 km de distancia al noreste. 

 

Figura 103. Fallas activas de la Península Ibérica 

 (Fuente: IGME y elaboración propia). 

Por otro lado, en la zona de proyecto y alrededores existen varios registros de 

terremotos, según el Mapa de Sismicidad del Instituto Geográfico Nacional y las bases 

de datos existentes. El más cercano es un terremoto de magnitud 2,8 ocurrido el día 

27 de septiembre de 2021 a unos 5,5 km de la parcela, al noreste de Villaconejos. 

Localización 
del proyecto 

http://info.igme.es/catalogo/resource.aspx?portal=1&catalog=3&ctt=1&lang=spa&dlang=eng&llt=dropdown&master=infoigme&shdt=false&shfo=false&resource=35
http://www.ign.es/web/ign/portal/mapas-sismicidad
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Figura 104. Mapa de sismicidad de la Península Ibérica (2013) 

 (Fuente: IGN y elaboración propia). 

 

 

Localización del 
proyecto 

http://www.ign.es/web/ign/portal/mapas-sismicidad
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Figura 105. Base de datos del catálogo de terremotos de la Península Ibérica y Baleares 

(Marzo 2023) 

(Fuente: IGN y elaboración propia) 

A pesar de ello se concluye que la probabilidad de riesgo sísmico en la zona de 

proyecto es baja.  En cuanto a la resiliencia del medio natural donde se sitúa el 

proyecto, en caso de producirse un terremoto, se considera alta, debido a que este 

tipo de proyectos no tiene edificaciones de gran tamaño ni construcciones que puedan 

causar ni sufrir muchos daños, llegado el caso. 

Si se atiende al Visor del Catálogo de Riesgos Potenciales de Protección Civil de la 

Comunidad de Madrid la parcela de estudio tiene un riesgo y vulnerabilidad muy bajo y 

una peligrosidad baja frente a sismos. El plan de autoprotección define este riesgo 

como tolerable. 

 

https://www.ign.es/web/sis-catalogo-terremotos
https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
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6.1.4. Riesgos hidrológicos. Zonas inundables 

Las inundaciones en España constituyen un riesgo natural que a lo largo del tiempo ha 

producido graves daños tanto materiales como en pérdida de vidas humanas. La lucha 

contra los efectos de las inundaciones requiere la puesta en marcha de soluciones 

tanto estructurales (obras de defensa) como no estructurales. Entre estas medidas se 

encuentran los planes de Protección Civil, la implantación de sistemas de alerta 

temprana, la corrección hidrológico-forestal de las cuencas y, especialmente, medidas 

de ordenación del territorio.  

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA), 

siguiendo los principios de la Directiva 2007/60 sobre evaluación y gestión de riesgos 

de inundación, ha puesto en marcha el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 

inundables (SNCZI), un instrumento de apoyo a la gestión del espacio fluvial, la 

prevención de riesgos, la planificación territorial y la transparencia administrativa. 

Mediante una cartografía de zonas inundables, se pueden visualizar los estudios de 

delimitación del Dominio Público Hidráulico (DPH) y los estudios de cartografía de 

zonas inundables, elaborados por el Ministerio y aquellos que han aportado las 

Comunidades Autónomas. 

El segundo hito del proceso de implantación de la Directiva 2007/60, es para cada 

Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI) la elaboración de los 

mapas de peligrosidad de inundación (cálculo de la zona inundable) y de riesgo de 

inundación (incorporación a la zona inundable de los usos del suelo en esa zona y de 

las principales daños esperados) de acuerdo con los artículos 8, 9 y 10 del Real 

Decreto 903/2010. 

Consultada dicha cartografía del Ministerio, los mapas de cartografía de zonas 

inundables y delimitación del dominio público hidráulico, existen mapas para los 

periodos de retorno de 10, 50, 100 y 500 años. El área de estudio se encuentra fuera 

de las zonas inundables, pudiéndose observar en las siguientes figuras, existiendo 

estudios para periodos de retorno de 10, 100 y 500 años. 

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/snczi/
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/snczi/
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Figura 106. Mapa de zonas inundables para un periodo de retorno de 500 años 

 (Fuente: MITECO y elaboración propia) 

 

En lo relativo a los mapas de peligrosidad de inundación y de riesgo de inundación la 

distancia de la parcela de proyecto a estos arroyos no hace necesaria su consulta. 

Si se atiende al Visor del Catálogo de Riesgos Potenciales de Protección Civil de la 

Comunidad de Madrid la parcela de estudio tiene una vulnerabilidad muy baja a 

avenidas y crecidas. El riesgo y peligrosidad no están calculados debido a la lejanía de 

estos cursos de agua. 

El plan de autoprotección define este riesgo de inundación en todo el recinto como 

tolerable y probabilidad improbable. 

 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/snczi/
https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
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6.2. RIESGOS TECNOLÓGICOS 

6.2.1. Riesgo nuclear 

España cuenta en el momento actual con siete reactores nucleares en funcionamiento, 

ubicados en cinco emplazamientos: 

• Almaráz I y II, en el término municipal de Almaraz (Cáceres). 

• Cofrentes, en el término municipal de Cofrentes (Valencia). 

• Vandellós II, en el término municipal de Vandellós (Tarragona). 

• Ascó I y II en el término municipal de Ascó (Tarragona). 

• Trillo, en el término municipal de Trillo (Guadalajara). 

Uno en situación de cese de explotación: 

• Santa Mª de Garoña, en el término municipal de Valle de Tobalina (Burgos). 

Dos en fase de desmantelamiento y clausura: 

• José Cabrera en el término municipal de Almonacid de Zorita (Guadalajara). 

• Vandellós I, en Vandellós  (Tarragona). 

La central nuclear en funcionamiento más cercana al proyecto es la de Trillo, puesta 

en marcha en 1988. 

La experiencia real ha puesto de manifiesto que aunque la probabilidad de ocurrencia 

de accidentes con daños graves al núcleo del reactor, que podrían causar la 

liberación, de importantes cantidades de sustancias radiactiva al medioambiente, sea 

extremadamente baja, hay que contar con esta posibilidad. 

Para poder responder de manera eficiente a las situaciones emergencia, derivadas de 

accidentes en las centrales, que podrían tener repercusiones radiológicas en el 

exterior de las instalaciones, sobre la población, los bienes y el medio ambiente, es 

necesario disponer de planes de protección civil, que permitan la puesta en práctica de 

las medidas de protección para evitar o minimizar la exposición a las radiaciones 

ionizantes. 

Actualmente, esta planificación se materializa en: 
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- El Plan Básico de Emergencia Nuclear (PLABEN)11, que contiene los criterios 

comunes para la planificación, implantación y mantenimiento, de los planes de 

respuesta exterior. 

- Los Planes de Emergencia Exterior de cada una de las provincias que tienen 

centrales nucleares: Burgos (PENBU)12, Cáceres, (PENCA)13, Guadalajara 

(PENGUA)14, Tarragona (PENTA)15 y Valencia (PENVA)16,  que incluyen los 

planes de actuación municipal de los municipios pertenecientes al área de 

planificación. 

- El  Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo 

(PENCRA)17 , para la aportación de todos los medios y recursos de carácter 

nacional e internacional, que pudieran ser requeridos de acuerdo a las 

condiciones y evolución del accidente nuclear. 

 

 

11 Real Decreto 1428/2009, de 11 de septiembre, por el que se modifica el Plan Básico de 
Emergencia Nuclear, aprobado por Real Decreto 1546/2004, de 25 de junio. Publicado en BOE 
núm. 221, de 12 de septiembre de 2009, páginas 76729 a 76731. 
12 Resolución de 20 de octubre de 2009, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 16 de octubre de 2009, por el que se aprueba el Plan Director 
correspondiente al Plan de Emergencia Nuclear Exterior a la Central Nuclear de Santa María 
de Garoña, Burgos (PENBU). Publicado en BOE núm. 271, de 10 de noviembre de 2009, 
páginas 94157 a 94292. 
13 Resolución de 20 de octubre de 2009, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 16 de octubre de 2009, por el que se aprueba el Plan Director 
correspondiente al Plan de Emergencia Nuclear Exterior a la Central Nuclear de Almaraz, 
Cáceres (PENCA). BOE núm. 271, de 10 de noviembre de 2009, páginas 94098 a 94156. 
14 Resolución de 20 de octubre de 2009, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 16 de octubre de 2009, por el que se aprueba el Plan Director 
correspondiente al Plan de Emergencia Nuclear Exterior a las Centrales Nucleares de José 
Cabrera y Trillo de Guadalajara (PENGUA). Publicado en BOE núm. 271, de 10 de noviembre 
de 2009, páginas 94030 a 94097. 
15 Resolución de 20 de octubre de 2009, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 16 de octubre de 2009, por el que se aprueba el Plan Director 
correspondiente al Plan de Emergencia Nuclear Exterior a las Centrales Nucleares de Ascó y 
Vandellós, Tarragona (PENTA). Publicado en BOE núm. 271, de 10 de noviembre de 2009, 
páginas 94296 a 94361. 
16 Resolución de 20 de octubre de 2009, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 16 de octubre de 2009, por el que se aprueba el Plan Director 
correspondiente al Plan de Emergencia Nuclear Exterior a la Central Nuclear de Cofrentes 
(PENVA). Publicado en BOE núm. 271, de 10 de noviembre de 2009, páginas 94362 a 94421. 
17 Orden INT/1695/2005, de 27 de mayo, por la que se aprueba el Plan de Emergencia Nuclear 
del Nivel Central de Respuesta y Apoyo. Texto consolidado publicado en BOE núm. 137, de 9 
de junio de 2005, páginas 19559 a 19564. 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-14502
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-17888%20target=
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-17887
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-17886
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-17889
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-17890
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-9607
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-9607
https://www.boe.es/eli/es/rd/2009/09/11/1428
https://www.boe.es/eli/es/rd/2009/09/11/1428
https://www.boe.es/boe/dias/2009/11/10/pdfs/BOE-A-2009-17888.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/11/10/pdfs/BOE-A-2009-17888.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/11/10/pdfs/BOE-A-2009-17887.pdf
https://www.boe.es/eli/es/res/2009/10/20/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2009/10/20/(1)
https://www.boe.es/boe/dias/2009/11/10/pdfs/BOE-A-2009-17889.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/11/10/pdfs/BOE-A-2009-17889.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-17890
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-9607
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-9607
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En caso de producirse liberación de sustancias radiactivas al exterior se produciría un 

incremento de la radiactividad ambiental que sería detectado por la Red de Alerta a la 

Radiactividad (RAR). 

Se ha consultado la Resolución de 20 de octubre de 2009, de la Subsecretaría, por la 

que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de octubre de 2009, por el 

que se aprueba el Plan Director correspondiente al Plan de Emergencia Nuclear 

Exterior a las Centrales Nucleares de José Cabrera y Trillo de Guadalajara (PENGUA). 

De acuerdo con el alcance de dicho Plan Director existe lo que se llaman zonas de 

planificación, siendo la más alejada la Zona II. 

ZONA II (O DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LARGA DURACIÓN). Es la corona 

circular comprendida entre las circunferencias de radios de 10 y 30 Km, concéntricas 

con la central nuclear. El riesgo radiológico procede fundamentalmente de la 

contaminación radiactiva del suelo y agua potable, debido a la deposición de partículas 

radiactivas sobre ellos. Las medidas protectoras en esta zona, estarán encaminadas a 

reducir la dosis a largo plazo proveniente de las sustancias radiactivas depositadas en 

alimentos y agua potable. 

La parcela se encuentra a una distancia superior a 30 km de la central por lo que no es 

de aplicación este Plan Director. 

6.2.2. Riesgo radiológico 

La obtención de energía eléctrica en centrales nucleares implica la existencia de otras 

instalaciones nucleares para la fabricación de combustible nuclear y el 

almacenamiento de residuos nucleares y radiactivos. 

El uso de materiales radiactivos no se restringe a la obtención de la energía eléctrica. 

En todo el mundo se utilizan fuentes radiactivas en medicina, industria, agricultura, 

investigación y enseñanza. 

En España, existen cuatro instalaciones nucleares distintas de las centrales nucleares, 

tres del ciclo del combustible nuclear y una de investigación. 

http://www.proteccioncivil.es/web/dgpcye/que-hacemos/rar/presentacion
http://www.proteccioncivil.es/web/dgpcye/que-hacemos/rar/presentacion
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Instalaciones de ciclo combustible nuclear: 

− Fábrica de elementos combustibles de Juzbado (Salamanca), 

− Planta Quercus de fabricación de concentrados de uranio (Salamanca), que 

está en situación de parada definitiva, 

− y el Centro de Almacenamiento de Residuos Radiactivos El Cabril (Córdoba). 

Instalación de investigación: 

El Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (Ciemat), 

en Madrid (en fase de desmantelamiento). 

Además existen alrededor de 1.500 instalaciones radiactivas de distintas categorías 

con autorización de funcionamiento. 

En estas instalaciones nucleares, distintas de las centrales nucleares y radiactivas en 

las que se manejan, procesan o almacenan sustancias radiactivas o nucleares podría 

existir un riesgo de liberación incontrolada o accidental. 

En caso de producirse accidentes en estas instalaciones podrían comportar un riesgo, 

tanto para el personal de tales instalaciones como para la población del entorno y el 

medio ambiente.  

Si bien el riesgo individual de estas instalaciones es, comparativamente, muy inferior al 

de una central nuclear en operación, en bastantes casos puede implicar riesgo 

apreciable para personas del entorno, los bienes y el medio ambiente, pudiendo ser el 

riesgo total significativo lo que hace preciso la elaboración de los correspondientes 

planes especiales. 

Por otro lado, no se pueden descartar los riesgos que pueden derivarse del mal uso, 

ilícito e intencionado, de tales sustancias radiactivas. 

No se conoce la existencia de algún tipo de instalación de este tipo que pueda emitir 

radiación ionizante en el entorno más próximo al área de proyecto. En cuanto a la 

radiación gamma natural de nuestro país, los valores alcanzados en el área de 

proyecto están entre 7-8 microR/hora. 
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Figura 107. Mapa de radiación gamma natural en España (MARNA) 

 (Fuente: Consejo de Seguridad Nuclear) 

 

En el estudio de caracterización hidrológica en la concesión (ver anexo 6) se ha 

llevado a cabo un sondeo el cual incluyó el registro de la radioactividad gamma natural 

en cada metro de profundidad. 

Los valores de radiactividad de gamma natural registrados en el sondeo oscilan entre 

30 y 150 cps (conteos por segundo). Los valores más bajos (por ejemplo, desde el 

metro 1 al 10 con valores de entre 40 y 80) corresponden a niveles de yesos con 

menor contenido en margas y los valores más elevados (por ejemplo del metro 16 al 

25 con valores de entre 100 y 130) corresponderían a niveles de margas yesíferas o lo 

que es lo mismo, yesos con mayor contenido en margas. 

6.2.3. Riesgo químico y sustancias peligrosas 

Definimos materia peligrosa como aquella sustancia que durante su fabricación, 

almacenamiento, transporte o uso genera humos, gases, vapores, polvos o fibras de 

naturaleza explosiva, inflamable, tóxica, infecciosa, radiactiva, corrosiva o irritante, en 

cantidades que pueden producir daños a personas, bienes o al medio ambiente. 

Las actividades de uso y manipulación de sustancias peligrosas y el empleo de 

procesos industriales, por simples que sean, comportan un cierto riesgo. Es decir, 

https://www.csn.es/varios/marna/index.html
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existe la posibilidad de producirse accidentes que ocasionen importantes daños. La 

cuantificación de ese riesgo dependerá de la probabilidad de que suceda un accidente 

y de la magnitud del daño que éste sea capaz de generar. 

La normativa Seveso, traspuesta en España en el Real Decreto 840/2015, tiene como 

objetivo establecer las normas necesarias para la prevención de accidentes graves. Es 

de obligado cumplimiento para todas aquellas industrias que trabajan con sustancias 

calificadas como peligrosas. 

En la Comunidad de Madrid hay instalaciones que almacenan y utilizan sustancias 

peligrosas que se encuentran afectadas por los artículos 10 y 13 de Real Decreto 

840/2015 para las que es imprescindible la elaboración de un Plan de Emergencia 

Exterior para prevenir y, en su caso mitigar, las consecuencias de los posibles 

accidentes graves en los que intervienen estas sustancias así como limitar las 

consecuencias sobre la salud humana, los bienes y el medio ambiente. 

Actualmente, hay aprobados en la Comunidad 12 Planes de Emergencia Exterior y 32 

de nivel de inferior, ninguno de ellos localizados en Chinchón. 

No se considera que exista riesgo grave de accidentes en el área de proyecto y su 

entorno inmediato. 

Si se atiende al Visor del Catálogo de Riesgos Potenciales de Protección Civil de la 

Comunidad de Madrid la parcela de estudio tiene un riesgo químico no calculado a 

nubes tóxicas. 

6.2.4. Transporte de mercancías peligrosas 

Por mercancía peligrosa se entiende las materias y objetos cuyo transporte está 

prohibido por los reglamentos del transporte o aquellas cuyo transporte está 

autorizado por dichos reglamentos, únicamente en las condiciones que éste prevé. 

La Comunidad de Madrid cuenta con un Plan de Protección Civil ante el riesgo de 

accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, 

Decreto 159/2017, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba el Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en el 

https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
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transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril de la Comunidad de 

Madrid (TRANSCAM). 

Centrándonos en las carreteras, la Red de Itinerarios de Mercancías Peligrosas 

(RIMP) consiste en una serie de tramos de la Red General de Carreteras dependiente 

de la Administración General del Estado, así como de las redes de carreteras 

dependientes de las Comunidades Autónomas, por las que deben transitar los 

vehículos que transportan mercancías peligrosas, según recoge la Resolución de 8 de 

enero de 2016, de la Dirección General de Tráfico. 

La A-3 y la A-4, son las vías más próximas a la zona de estudio por las cuales se 

permite el transporte de dichas mercancías peligrosas. La ubicación de las mismas 

con respecto a la zona de estudio se refleja en la siguiente figura. 

 

Figura 108. Tramos de carretera con riesgo potencial en el transporte de mercancías 

peligrosas para el año 2019 

 (Fuente: DGT y elaboración propia) 

La carretera de acceso a la parcela no es una vía de transporte de mercancías 

peligrosas. Como se ha podido observar en la anterior figura, la vía más cercana de 
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las dos indicadas es la A-3, ubicándose el punto más cercano de la misma con 

respecto al área de proyecto a una distancia de 10 km, por tanto, consideraremos una 

probabilidad de riesgo baja. 

Si se atiende al Visor del Catálogo de Riesgos Potenciales de Protección Civil de la 

Comunidad de Madrid en referencia al transporte de mercancías peligrosas, la parcela 

a estudio tiene un riesgo y peligrosidad no calculado debido principalmente a la lejanía 

del proyecto a estas vías autorizadas. La vulnerabilidad de la zona es baja.  

6.3. RIESGOS INDUCIDOS POR EL PROYECTO 

Al tratarse de una actividad extractiva no le es de aplicación el Real Decreto 840/2015, 

de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 

inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

Tampoco le es de aplicación la normativa referente a planes de emergencia de 

instalaciones nucleares, ni se lleva a cabo transporte de mercancías peligrosas. 

Dentro de la actividad de extracción de material, los tipos de accidentes a considerar 

que pudieran producirse serían los relativos a incendios/explosiones. Se evalúan 

también aspectos como las emisiones o residuos peligrosos producidos o la aparición 

de pequeños derrumbamientos por falta de estabilidad de taludes. 

El tráfico de vehículos y el uso de maquinaria, pueden producir contaminación de las 

aguas superficiales y/o subterráneas si carecen del mantenimiento adecuado. Para lo 

cual se han tomado las respectivas medidas para evitar este riesgo. 

6.3.1. Riesgo de incendios / explosiones 

Si se atiende al Catálogo de Riesgos Potenciales de Protección Civil de la Comunidad 

de Madrid, la parcela a estudio tiene un riesgo muy alto de incendios forestales, con 

unos valores de peligrosidad alta/muy alta en la mayor parte de la superficie y 

vulnerabilidad muy alta en la totalidad de la misma. El nivel de peligrosidad dependerá 

de las posibilidades que existen de que el suceso se produzca o de si ya hay 

antecedentes. 

https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=430000,4485000,7
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Durante el desarrollo de actividades mineras (fase de explotación y abandono) existirá 

riesgo de incendio por parte de la maquinaria presente. Con el fin de minimizar este 

riesgo se tomarán las medidas oportunas tanto sobre la maquinaria como sobre el 

entorno. 

La actividad se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto 

393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección 

de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan 

dar origen a situaciones de emergencia. Por ello, este proyecto cuenta con un Plan de 

autoprotección elaborado en julio de 2018 por Adpreven para la zona de explotación 

objeto de estudio.  

Según el Plan de autoprotección del propio proyecto, y en lo relativo al riesgo de 

incendio, cada unidad de transporte de materias peligrosas deberá estar provista de 

aparatos extintores portátiles de la aptitud y capacidad suficiente para combatir los 

incendios del motor y del cargamento, respectivamente o de cualquier otra parte de la 

unidad, posibilitando que, de utilizarse contra el incendio de la carga o el motor, lo 

combata sin agravarlo. 

Estos extintores serán homologados para el transporte. Los extintores portátiles 

homologados para el transporte, serán al menos, dos P-12 de polvo polivalente ABC, 

situados sobre la cisterna. 

Debido a que las actuaciones y actividades asociadas al mismo dispondrán de 

medidas suficientes de protección contra incendios, y teniendo en cuenta el tipo de 

material combustible, se considera que en caso de aparición de un incendio este sería 

controlable y no se producirían situaciones de contaminación o accidentes graves y 

catástrofes. 

6.3.2. Emisiones de contaminantes, vertidos y generación de 

residuos peligrosos 

Cada proyecto o tipo actividad genera unos residuos determinados y emite sustancias 

a la atmósfera, que puedan llegar a provocar situaciones de contaminación o 

accidentes graves y catástrofes por sustancias peligrosas. 
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En un proyecto de estas características, la emisión de gases a la atmósfera consiste 

en la emisión de CO2 y otros gases por parte de la maquinaria y vehículos utilizados, y 

generación de polvo durante las labores extractivas y de restauración. Los residuos 

generados serán adecuadamente gestionados tal y como indica la legislación vigente. 

Por otra parte, la explotación ha de cumplir con la legislación minera y ambiental 

vigente respecto al control de riesgos, el ruido (Ley 37/2003, del Ruido), Real Decreto 

1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas) y gestión de residuos (Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos 

de la Comunidad de Madrid), entre las disposiciones más de aplicación más directa. 

La actividad se encuentra clasificada como grupo C, código 04 06 16 02 en el 

Catálogo de actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (Anexo IV 

del RD 100/2011). 

Es por ello que ha de cumplir lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre de 

calidad del aire y protección de la atmósfera y en el Real Decreto 100/2011, de 28 de 

enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 

aplicación; y posteriores modificaciones a estas normas. Los controles, tanto externos 

como internos, se realizarán con la periodicidad exigida por la correspondiente 

resolución administrativa. 

Respecto a la prevención y control de polvo, es igualmente de aplicación el control del 

riesgo pulvígeno al que están sometidos los trabajadores de acuerdo con lo 

especificado en la Instrucción técnica complementaria 2.0.02 del Reglamento General 

de Normas Básicas de Seguridad Minera: "Protección de los trabajadores contra el 

riesgo por inhalación de polvo y sílice cristalina respirables" aprobada 9 de julio de 

2021.  

En cuanto a la producción y gestión de residuos, no se generan residuos mineros. 

Como las producciones de residuos asimilables a urbanos, peligrosos y no peligrosos 

son pequeñas, no se tiene contemplado tener instalaciones como almacenes de 

grandes proporciones. Si se tendrá un punto limpio de recogida de residuos. Todos 

serán recogidos con servicios desde el exterior. 
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La permeabilidad del área de estudio, de acuerdo con el Instituto Geológico y Minero 

de España es baja en el área de explotación (código D-B), dónde se localiza la unidad 

hidrogeológica. 

Aun así, a fin de evitar cualquier vertido accidental, ha de tenerse especial cuidado en 

las operaciones de transporte y repostaje de la maquinaria, y durante el 

funcionamiento de las mismas. 

Dada la naturaleza y cantidades de emisiones de contaminantes y residuos peligrosos 

generados, así como el riesgo de vertido accidental de aceites y combustible, no se 

consideran que puedan provocarse situaciones de contaminación o accidentes graves 

y catástrofes. 

6.3.3. Voladuras 

Como se ha indicado anteriormente, la voladura se realiza con una perforación previa 

de barrenos sobre bancos conformados de anteriores campañas. En caso de iniciar 

una nueva zona sin alterar debe ser previamente saneada y conformada de la tierra 

vegetal y capas de material estéril. 

La voladura tipo constará de unos 120 barrenos, con lo que la producción por voladura 

será de 8.000 m3; cada sección tiene la profundidad de una voladura tipo, equivalente 

a 20 metros de avance hacia el Sur y 60 metros de largo del frente. Esto equivale a 

tener que  hacer unas tres voladuras cada año. 

No existe un lugar de almacenamiento del explosivo, a fin de evitar cualquier tipo de 

explosión incontrolada. El proveedor de explosivo suministra el mismo, el cual es 

utilizado.  

Se trata de un proceso que se realiza mediante un escrito control de seguridad, por lo 

que considera un riesgo ya controlado. 

6.3.4. Desprendimientos en los taludes  

El proyecto de explotación cumple en todo momento el Reglamento General de 

Normas Básicas de Seguridad Minera y sus instrucciones técnicas complementarias, 
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asegurando tanto el control de la estabilidad de los taludes de extracción como de los 

de restauración. 

Durante el arranque del material puede caer parte del mismo hacia un banco inferior o 

la plaza de la cantera, donde el material es recogido para su venta. Es un proceso que 

se realiza bajo un estricto control. 

No se estima que los riesgos descritos tengan entidad suficiente para acarrear 

accidentes graves o catástrofes en el proyecto y el medio donde se desarrolla. 

6.4. POTENCIALES EFECTOS ADVERSOS 

Se describe a continuación para la zona de estudio, un listado de potenciales efectos 

adversos sobre diversos factores del medio causados por distintos tipos de riesgos. 

6.4.1. Riesgos naturales 

Incendios forestales 

Atmósfera: aumento de los niveles de contaminantes en el aire, produciendo CO2 y 

cenizas que contribuyen al cambio climático y afectan a los ecosistemas. Daños la 

vegetación y la fauna. Debilitamiento y pérdida de hábitats. Destrucción de la capa 

fértil del suelo y aumento de la erosión. Disminución de la calidad del paisaje. Daños a 

las personas, a la propiedad y sectores económicos locales o regionales. 

Altas temperaturas 

Incremento de la evaporación en la láminas de agua y disminución de los recursos 

hídricos. Muerte o debilitamiento de la vegetación por stress hídrico. Muerte o afección 

a la salud de la fauna y población por deshidratación o golpes de calor. Disminución de 

la productividad de cultivos. Favorecimiento de aparición de  incendios forestales. 

Nevadas 

Aparición de aludes. Daños a la vegetación por peso y desplazamiento de la nieve. 

Afección a la fauna por escasez de alimento. Muerte de fauna y población por  
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hipotermia, congelación o aludes. Efectos socioeconómicos por paralización del 

transporte y cortes de infraestructuras. Accidentes en ferrocarril o carretera. 

Destrucción de cosechas. 

Granizo 

Daños a la vegetación, fauna y población. Daños a infraestructuras. Accidentes en 

carretera. Destrucción de cosechas. 

Lluvias fuertes 

Embalsamientos e inundaciones. Desbordamientos de ríos. Arrastre de la capa fértil 

del suelo y corrimientos de tierras. Daños a vegetación, fauna y población. Afección a 

la calidad del paisaje. Daños a edificaciones e infraestructuras. Accidentes en 

carretera. Destrucción de cosechas y muerte de ganado. Daños a la socioeconomía 

local o regional. 

Tormentas eléctricas 

Además de daños a las personas, fauna y arbolado, los rayos pueden provocar 

incendios y cortes de suministro eléctrico. Daños económicos. 

Niebla 

Accidentes por falta de visibilidad. Afecciones respiratorias en población con 

problemas previos de salud. 

Vientos fuertes 

Daños a la vegetación, fauna y población. Daños a infraestructuras. Accidentes por 

caída de infraestructuras, árboles u objetos. Destrucción de cosechas. 

Movimientos de ladera 

Cambios de la geomorfología del terreno. Cambios en la dirección de los flujos de 

escorrentía. Represamiento de ríos, desviaciones de cauces. Contaminación de las 

aguas. Daños a la vegetación, fauna o población. Daños a edificaciones e 

infraestructuras. Accidentes por carretera o ferrocarril. Destrucción de cosechas y 

muerte de ganado. Daños a la socioeconomía local o regional. 
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Expansividad de arcillas 

Daños a edificaciones e infraestructuras: pérdida de asentamiento en muros y 

cimientos, deformación de pavimentos en las aceras y roturas de cañerías y drenajes. 

Movimientos de laderas. Aparición de cavidades por disolución de sales. 

Sismicidad 

Cambios en la dirección de los flujos de escorrentía. Represamiento de ríos, crecidas 

por rotura de presas, desviaciones de cauces. Movimientos de laderas. Licuación de 

suelos. Contaminación de suelo y aguas. Daños a la vegetación, fauna y población. 

Daños a edificaciones e infraestructuras. Pérdida de hogares y medios de vida. 

Aparición de incendios y accidentes industriales (riesgo nuclear, radiológico, 

químico…). Accidentes por carretera o ferrocarril. Daños a la socioeconomía local o 

regional. 

Inundación 

Desbordamientos de ríos. Arrastre de la capa fértil del suelo y movimientos de laderas. 

Daños a vegetación, fauna y población. Afección a la calidad del paisaje. Daños a 

edificaciones e infraestructuras. Accidentes en carretera. Destrucción de cosechas y 

muerte de ganado. Daños a la socioeconomía local o regional. 

6.4.2. Riesgos tecnológicos 

Accidente nuclear 

Desplazamiento de nube radiactiva por la atmósfera. Lluvia radioactiva. Contaminación 

radioactiva de suelo, agua y alimentos. Daños por exposición a la radiación en 

vegetación (mutaciones genéticas), fauna y población (cáncer, infertilidad, efectos en 

la piel, malformaciones genéticas). Pérdida de hogares y medios de vida por 

evacuación de la población. Daños a la socioeconomía. 

Riesgo radiológico 

Contaminación radioactiva de suelo, agua y alimentos. Daños por exposición a la 

radiación en vegetación (mutaciones genéticas), fauna y población (cáncer, infertilidad, 
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efectos en la piel, malformaciones genéticas). Pérdida de hogares y medios de vida 

por evacuación de la población. Daños a la socioeconomía. 

Riesgo químico 

Las sustancias peligrosas que se manipulan, almacenan o fabrican en los 

establecimientos industriales pueden dar lugar a: 

Incendios. Son reacciones químicas rápidas entre sustancias combustibles y el 

oxígeno del aire. Como resultado de estas reacciones, se desprenden grandes 

cantidades de calor. También se generan humos y gases producto de la combustión. 

Los efectos provocados por los incendios dependerán del material combustible 

implicado y de la distancia a la que se esté del foco del mismo. 

Explosiones. Cuando las reacciones químicas de oxidación se dan a muy alta 

velocidad, se produce una expansión violenta de los gases de combustión, que a su 

vez generan una onda de presión. Esta onda consiste en compresiones y expansiones 

alternativas del aire atmosférico que en su avance, y dependiendo de la distancia, es 

capaz de destruir o desplazar estructuras, objetos y causar daños sobre las personas 

y medio ambiente. 

Fugas Tóxicas. Una fuga tóxica es el escape de una sustancia tóxica fuera del 

recipiente que la contiene. Cuando se trata de un vapor o un gas, puede formarse una 

nube que se desplazará en función de la orografía del terreno y de las condiciones 

meteorológicas reinantes.  

El grado de afectación de una fuga dependerá de las características toxicológicas de 

la sustancia, es decir, de su capacidad para producir daños en tejidos y órganos, y 

también de su concentración y del tiempo durante el que se esté expuesto a la misma. 

Si bien depende de cada tipo de sustancia peligrosa, por lo general existen daños a la 

vegetación, fauna y población. Contaminación de atmósfera, suelos y/o aguas. Daños 

a edificaciones e infraestructuras. Daños a la socioeconomía local o regional. 
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Transporte de sustancias peligrosas 

Los efectos negativos sobre el medio ambiente dependerán de la sustancia peligrosa 

involucrada en una fuga o accidente, pudiéndose producir, al igual que en caso 

anterior incendios, explosiones o fugas.  

Indicar que hay muchos tipos de sustancias peligrosas, no solo explosivas, inflamables 

o tóxicas, entre otras, sino también de carácter infeccioso, radioactivo o corrosivo. 

6.5. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD, DE RIESGOS Y 

MEDIDAS A ADOPTAR 

A la vista de todo lo anterior, para cada uno de los factores estudiados se realiza una 

valoración cualitativa de la vulnerabilidad del proyecto en su conjunto frente a los 

mismos, así como de su probabilidad de ocurrencia. 

Para estimar el riesgo existente en el medio donde se desarrolla el proyecto objeto de 

este estudio, para cada uno de los factores estudiados, se realiza una evaluación 

cualitativa básica de riesgos, en cada una de sus fases (explotación y abandono). 

Se establecen categorías según la probabilidad de ocurrencia (Muy alta, Alta, Media, 

Baja y Muy baja); y según la vulnerabilidad del proyecto para verse afectado por estos 

factores de riesgo (Muy alta, Alta, Media, Baja y Muy baja). 

Una vez estimados estos posibles riesgos será posible, si fuera necesario, tomar las 

medidas pertinentes para evitar así los accidentes graves y las catástrofes.  

En aquellos casos en los que no hay exposición a un peligro, por ausencia de riesgo, 

no se lleva a cabo su evaluación.  
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TABLA DE 
ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

Vulnerabilidad 

Muy baja Baja Media Alta Muy alta 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

Muy baja Muy bajo Bajo Bajo 
Medio  

(Tolerable) 
Medio  

(Tolerable) 

Baja Muy bajo Bajo 
Medio  

(Tolerable) 
Medio  

(Tolerable) 
Alto  

(Moderado) 

Media Bajo 
Medio  

(Tolerable) 
Medio 

(Tolerable) 
Alto  

(Moderado) 
Alto 

(Grave) 

Alta Bajo 
Medio  

(Tolerable) 
Alto  

(Moderado) 
Alto 

(Grave) 
Muy alto 

(Muy grave) 

Muy alta 
Medio  

(Tolerable) 
Alto  

(Moderado) 
Alto 

(Grave) 
Muy alto 

(Muy grave) 
Muy alto 

(Muy grave) 

Tabla 39. Estimación del Riesgo para los factores estudiados en el proyecto 

Según la Probabilidad y Vulnerabilidad de proyecto obtenida para cada factor de 

riesgo estudiado se obtienen distintas categorías de riesgo: 

− Riesgo Muy bajo o bajo: No se requieren medidas de actuación. 

− Riesgo Medio (tolerable): No se necesitan medidas de actuación. Sin embargo, 

se recomiendan comprobaciones periódicas para asegurar que se mantiene la 

eficacia de las medidas de control y no aumenta el riesgo. 

− Riesgo Alto y moderado: Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 

determinando las acciones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben 

implantarse en un período determinado. 

− Riesgo Alto y grave: No debe ejecutarse el proyecto hasta que se haya 

reducido el riesgo con las medidas pertinentes. Puede que se precisen 

recursos considerables para controlar el riesgo, de lo contrario pueden ocurrir 

accidentes graves y catástrofes. Se deben evaluar otras opciones.  

− Riesgo muy alto (Muy Grave): No se debe realizar el proyecto hasta que se 

reduzca el riesgo. Pueden producirse accidentes graves y catástrofes. Si no es 

posible reducir el riesgo, debe buscarse otra ubicación o zona donde no exista 

riesgo. 

Los resultados de la evaluación para los factores de riesgo estudiados en el proyecto 

se resumen a continuación: 
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Tabla 40. Valoración de factores de riesgo para el proyecto. Fase de explotación 

FACTOR DE 

RIESGO 

PROBABILIDAD 

DE 

OCURRENCIA 

VULNERABILIDAD 

DEL PROYECTO 

RIESGO 

SOBRE 

EL M. A. 

FACTORES DEL 

MEDIO 

POTENCIALMENTE 

MÁS AFECTADOS 

MEDIDAS DE 

ACTUACIÓN 

RIESGOS NATURALES 

Incendios 

forestales 
Alta Muy alta Muy alto 

Atmósfera, suelo, 

vegetación, fauna, 

población, paisaje, 

socioeconomía 

El proyecto 

dispone de plan 

de 

autoprotección. 

Si se considera 

necesario se 

incrementarán 

las medidas 

preventivas y de 

seguridad. 

Altas 

Temperaturas 
Alta Baja Medio 

Aguas, vegetación, 

fauna, 

población, 

socioeconomía 

En caso de olas 

de calor si es  

necesario 

suspender los 

trabajos 

Nevadas Media Muy baja Bajo 

Vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía 
- 

Granizo Baja Muy baja Muy bajo 

Vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía 
- 

Lluvias fuertes Media Muy baja Bajo 

Suelos, aguas, 

vegetación, fauna, 

población, paisaje 

socioeconomía 

En caso 

necesario 

verificar el estado 

de los taludes de 

explotación 

Tormentas 

(rayos) 
Alta Muy baja Bajo 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía, los 

derivados de 

incendios 

- 

Niebla Media Muy baja Bajo Población - 

Vientos fuertes Media Muy baja Bajo 

Vegetación, fauna, 

población,  

infraestructuras, 

socioeconomía. 

- 

Movimientos de 

ladera 
Baja Media Medio 

Geomorfología, 

aguas, vegetación, 

fauna 

suelos, población, 

socioeconomía 

- 

Expansividad de 

arcillas 
Media Muy baja Bajo 

Geomorfología, 

población, 
- 

Sismicidad Baja Baja Bajo 

Atmósfera, 

geomorfología, 

suelo, aguas 

- 
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FACTOR DE 

RIESGO 

PROBABILIDAD 

DE 

OCURRENCIA 

VULNERABILIDAD 

DEL PROYECTO 

RIESGO 

SOBRE 

EL M. A. 

FACTORES DEL 

MEDIO 

POTENCIALMENTE 

MÁS AFECTADOS 

MEDIDAS DE 

ACTUACIÓN 

fauna, vegetación 

población, 

socioeconomía 

Inundación Muy baja Muy baja Muy Bajo 

Suelos, aguas, 

vegetación, fauna, 

población, paisaje 

socioeconomía 

- 

RIESGOS TECNOLÓGICOS 

Nuclear Muy Baja Baja Bajo 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía 

- 

Radiológico Muy Baja Baja Bajo 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía 

- 

Químico Muy Baja Baja Bajo 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía 

- 

Transporte de 

mercancías 

peligrosas 

Muy Baja Media Bajo 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población 

- 

RIESGOS INDUCIDOS POR EL PROYECTO 

Desprendimiento 

de material en 

taludes 

Alta Baja Medio 

Atmósfera, suelo, 

vegetación, fauna, 

población, paisaje, 

socioeconomía 

El proyecto 

cumple toda la 

normativa de 

seguridad minera 

y dispone de 

estrictas medidas 

de seguridad 

Incendio  

maquinaria – 

incendio / 

explosión de 

combustible 

Baja media Medio 

Atmósfera, suelo, 

vegetación, fauna, 

población, paisaje, 

socioeconomía 

El proyecto 

dispondrá de 

medidas de 

protección contra 

incendios 

Contaminación de 

aguas 

superficiales y/o 

subterráneas 

Media baja Medio 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía. 

El proyecto ya 

dispone de 

medidas al 

respecto que 

deberán 

cumplirse. 

Emisión de 

contaminantes 

y/o residuos 

peligrosos  

Media baja Medio 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

El proyecto ya 

dispone de 

medidas al 

respecto que 
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FACTOR DE 

RIESGO 

PROBABILIDAD 

DE 

OCURRENCIA 

VULNERABILIDAD 

DEL PROYECTO 

RIESGO 

SOBRE 

EL M. A. 

FACTORES DEL 

MEDIO 

POTENCIALMENTE 

MÁS AFECTADOS 

MEDIDAS DE 

ACTUACIÓN 

socioeconomía. deberán 

cumplirse. 

Explosión 

(Voladura) 
Baja Media  Medio 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía. 

El proyecto ya 

dispone de 

medidas al 

respecto que 

deberán 

cumplirse. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 41. Valoración de factores de riesgo para el proyecto. Fase de abandono 

FACTOR DE 

RIESGO 

PROBABILIDAD 

DE 

OCURRENCIA 

VULNERABILIDAD 

DEL PROYECTO 

RIESGO 

SOBRE 

EL M. A. 

FACTORES DEL 

MEDIO 

POTENCIALMENTE 

MÁS AFECTADOS 

MEDIDAS DE 

ACTUACIÓN 

RIESGOS NATURALES 

Incendios 

forestales 
Alta Muy alta Muy alto 

Atmósfera, suelo, 

vegetación, fauna, 

población, paisaje, 

socioeconomía 

El proyecto 

dispone de plan 

de 

autoprotección. 

Si se considera 

necesario se 

incrementarán 

las medidas 

preventivas y de 

seguridad. 

Altas 

Temperaturas 
Alta Baja Medio 

Aguas, vegetación, 

fauna, 

población, 

socioeconomía 

En caso de olas 

de calor si es  

necesario 

suspender los 

trabajos finales 

Nevadas Media Muy baja Bajo 

Vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía 
- 

Granizo Baja Muy baja Muy bajo Vegetación, fauna, - 
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FACTOR DE 

RIESGO 

PROBABILIDAD 

DE 

OCURRENCIA 

VULNERABILIDAD 

DEL PROYECTO 

RIESGO 

SOBRE 

EL M. A. 

FACTORES DEL 

MEDIO 

POTENCIALMENTE 

MÁS AFECTADOS 

MEDIDAS DE 

ACTUACIÓN 

población, 

socioeconomía 

Lluvias fuertes Media Muy baja Bajo 

Suelos, aguas, 

vegetación, fauna, 

población, paisaje 

socioeconomía 

- 

Tormentas 

(rayos) 
Alta Muy baja Bajo 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía, los 

derivados de 

incendios 

- 

Niebla Media Muy baja Bajo Población - 

Vientos fuertes Media Muy baja Bajo 

Vegetación, fauna, 

población,  

infraestructuras, 

socioeconomía. 

- 

Movimientos de 

ladera 
Baja Media Medio 

Geomorfología, 

aguas, vegetación, 

fauna 

suelos, población, 

socioeconomía 

Comprobaciones 

periódicas para 

verificar el estado 

de los taludes de 

restauración 

Expansividad de 

arcillas 
Media Muy baja Bajo 

Geomorfología, 

población, 
- 

Sismicidad Baja Baja Bajo 

Atmósfera, 

geomorfología, 

suelo, aguas 

fauna, vegetación 

población, 

socioeconomía 

- 

Inundación Muy baja Muy baja Muy bajo 

Suelos, aguas, 

vegetación, fauna, 

población, paisaje 

socioeconomía 

- 

RIESGOS TECNOLÓGICOS 

Nuclear Muy baja Baja Bajo 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía 

- 

Radiológico Muy baja  Baja Bajo 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía 

- 

Químico Muy baja Baja Bajo 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía 

- 

Transporte de Muy baja Baja Bajo Atmósfera, suelo, - 
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FACTOR DE 

RIESGO 

PROBABILIDAD 

DE 

OCURRENCIA 

VULNERABILIDAD 

DEL PROYECTO 

RIESGO 

SOBRE 

EL M. A. 

FACTORES DEL 

MEDIO 

POTENCIALMENTE 

MÁS AFECTADOS 

MEDIDAS DE 

ACTUACIÓN 

mercancías 

peligrosas 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población 

RIESGOS INDUCIDOS POR EL PROYECTO 

Desprendimiento 

de material en 

taludes 

Baja Alta Medio 

Atmósfera, suelo, 

vegetación, fauna, 

población, paisaje, 

socioeconomía 

El proyecto 

cumple toda la 

normativa de 

seguridad minera 

y dispone de 

estrictas medidas 

de seguridad 

Incendio 

maquinaria – 

incendio / 

explosión de 

combustible 

Media Media Medio 

Atmósfera, suelo, 

vegetación, fauna, 

población, paisaje, 

socioeconomía 

El proyecto 

dispondrá de 

medidas de 

protección contra 

incendios 

Contaminación de 

aguas 

superficiales y/o 

subterráneas 

Media Baja Medio 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía. 

El proyecto ya 

dispone de 

medidas al 

respecto que 

deberán 

cumplirse. 

Emisión de 

contaminantes 

y/o residuos 

peligrosos  

Media baja Medio 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía. 

El proyecto ya 

dispone de 

medidas al 

respecto que 

deberán 

cumplirse. 

Explosión 

(Voladura) 
Baja Media  Medio 

Atmósfera, suelo, 

aguas, 

vegetación, fauna, 

población, 

socioeconomía. 

El proyecto ya 

dispone de 

medidas al 

respecto que 

deberán 

cumplirse. 

 

6.6. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 

6.6.1. Medidas y medios de los que dispone la entidad 

Descripción de medidas, medios humanos y materiales disponibles 

Medios externos: 
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• Parque de bomberos de ARGANDA DEL REY (Av. Madrid, KM 22). Teléfono: 

112 / 918 71 90 00 

• Protección Civil de Morata de Tajuña. Teléfono: 686 707 424 

Medios Humanos 

Los medios humanos para la actuación en caso de emergencia están recogidos con 

detalle en el Capítulo 2 del Plan de Emergencia. En él se recogen los protocolos de 

actuación para los diferentes tipos de emergencia. 

PUNTO DE REUNIÓN 

Se encuentra en el vial de Acceso al recinto, (ver siguiente figura). 

 

Figura 109. Localización del punto de reunión 

SISTEMA DE ALARMA 

Se dispone de teléfono móvil (encargado) para la comunicación externa. 

EXTINTORES PORTÁTILES EN LA MAQUINARIA 
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Tabla 42. Medios de extinción de la Maquinaria Móvil empleada TRAMSA en los trabajos 

a desarrollar en la explotación 

 

 

Tabla 43. Medios de extinción de la Maquinaria Móvil empleada por la empresa 

subcontratista MOVIMIENTOS Y EXCAVACIONES NIETO, S.L. (MOVITEX), en los trabajos 

a desarrollar en la explotación 

6.6.2. Medidas y los medios, humanos, disponibles en aplicación de 

disposiciones específicas en materia de seguridad 

En este apartado se detallan los medios humanos necesarios y disponibles en el 

Recinto de la EXPLOTACIÓN Y RESTAURACIÓN DE CANTERAS DE YESOS: 

NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS, para participar en acciones de autoprotección. 

Los equipos en emergencia disponibles en la empresa cubren el área de actividad de 

la misma: 
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Tabla 44. Medios humanos 

(Fuente: Plan de autoprotección Nuevo Chinchón Valderrivas) 

 

6.7. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 

El plan de autoprotección realizado, cuenta con un programa de mantenimiento 

trimestral preventivo de las instalaciones de protección contra incendios, garantizando 

con ello la operatividad de las mismas. Este programa de mantenimiento es el 

siguiente: 
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PROGRAMA DE MANTENIMIENTO TRIMESTRAL 

EQUIPO OPERACIÓN DE MANTENIMIENTO MANTENEDOR 

Extinción de 
incendios 

Comprobación del estado de carga 
(peso y presión) del extintor y del 

botellín de gas impulsor (si existe), 
estado de las partes mecánicas 

(boquilla, válvulas, manguera, etc.) 

Empresa externa de 
mantenimiento contratada 

por el propietario de la 
maquinaria 

Señalización Revisión general 
Empresa responsable de la 

explotación 
 

Tabla 45. Programa de mantenimiento trimestral 

(Fuente: Plan de autoprotección Nuevo Chinchón Valderrivas) 

Además, el Plan de Autoprotección, cuenta con una serie de inspecciones de 

seguridad de acuerdo a la normativa vigente, que se realizarán durante la época de 

peligro alto, sobre todo en los trabajos y otras actividades que se lleven a cabo en 

todos los terrenos forestales y zonas de influencia forestal, indicando su 

obligatoriedad. Este programa de mantenimiento anual es el siguiente: 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO ANUAL 

CONDICIONES DEL 
SITIO - MAQUINARIA 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Máquinas y vehículos 
de transporte 

pesados 

Provistos de equipamiento para la extinción de incendios en 
los términos que se establezca reglamentariamente. 

Herramientas 
Que puedan producir chispas o soldaduras de cualquier tipo: 

Con la Autorización Correspondiente. 
 

Tabla 46. Programa de mantenimiento anual 

(Fuente: Plan de autoprotección Nuevo Chinchón Valderrivas) 

Con el fin de cumplir este programa anual, al efectuar la inspección de una instalación, 

el Plan de Autoprotección marca una serie de puntos en los cuales se deberá de hacer 

especial hincapié. Estos son los siguientes: 

- La existencia y puesta al día del registro de control. 

- Si se subsanaron las deficiencias halladas en la última inspección del equipo o 

instalación. 

- Si se produjeron averías y falsas alarmas y sus causas probables. 
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- Las sustituciones y reparaciones efectuadas desde la última inspección, 

independientemente de las efectuadas como consecuencia de la misma. 

- Los resultados de las pruebas periódicas efectuadas desde la última inspección. 

Actuaciones correctivas: 

- El personal de mantenimiento que efectúe las rutinas periódicas preventivas irá 

provisto del pequeño material de uso más frecuente, al objeto de efectuar las 

reparaciones que, por su sencillez, puedan ser llevadas a cabo en el momento 

de la verificación. 

- Ante la imposibilidad de sustituir la pieza defectuosa, o de reparar la 

correspondiente avería en el momento de la inspección, lo deberá poner en 

conocimiento a su inmediato superior, a la mayor urgencia posible, al objeto de 

que adopte las medidas correctoras dentro de su competencia. 

- Tanto en reparaciones como sustituciones sólo se podrán utilizar recambios y 

piezas originales conforme al modelo homologado por el Órgano Oficial 

competente y adecuadas al equipo o instalación. Terminadas las pruebas, se 

repararán las deficiencias observadas anotándose en el registro de 

mantenimiento. 

- El titular de la actividad es responsable de realizar el mantenimiento, si bien, éste 

puede ser realizado por una empresa externa bajo la supervisión del titular. 

6.8. CONCLUSIONES 

Tras el análisis, se puede observar la presencia de un riesgo muy alto frente a 

incendios forestales, si bien en lo que es en el interior de la cantera, el riesgo de 

incendio debido a operaciones de maquinaria es más reducido. El proyecto ya dispone 

de un plan de autoprotección el cual dispone de sus propias medidas de seguridad. Si 

se considera necesario se incrementarán estas medidas con el fin de evitar posibles 

catástrofes. 
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Se deberán adoptar las medidas preventivas recogidas por el Decreto 59/2017, de 6 

de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial de 

Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid 

(INFOMA). 

Del resto de riesgos, aunque presentan valoraciones desde muy bajo a medio, no 

pueden descartarse tajantemente la aparición de algún accidente, pues siempre puede 

existir algún tipo de negligencia. Se considera que con las medidas de seguridad 

presentes, estos riesgos, no tienen la entidad suficiente para acarrear accidentes 

graves o catástrofes en el proyecto y el medio donde se desarrolla. 

http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=9804&cdestado=P#no-back-button
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7. MEDIDAS PREVENTIVAS, 

CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS 

En este capítulo, se pasa revista tanto a las medidas ambientales que están incluidas 

en el Proyecto de explotación, el PREN, como a nuevas medidas preventivas, 

correctoras o compensatorias del proyecto. 

La mayor parte de los impactos generados por el proyecto analizado son 

COMPATIBLES, ya que la mayor parte de las medidas protectoras o correctoras han 

sido incorporadas directamente al Proyecto a modo de acciones, de ahí que no se 

requieran apenas nuevas medidas de protección, corrección y compensación en este 

estudio. 

7.1. FASE DE EXPLOTACIÓN 

7.1.1. Control de los niveles sonoros 

Se tendrán en cuenta las actuaciones recomendadas para otras explotaciones 

similares por el Área de Calidad Atmosférica de la Comunidad de Madrid: 

- Revisión con la periodicidad adecuada de la maquinaria. 

- Engrase apropiado y frecuente de la maquinaria. 

- Empleo de silenciosos adecuados en tubos de escape. 

- Reducción de la velocidad en las zonas de explotación y pistas de acceso a 

menos de 20 Km/h. 

- En su caso, cubrición de toda la maquinaria permanente de la explotación. 
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Igualmente se cumplirán los valores límites establecidos en el Anexo III del R.D. 

1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas, y el resto de legislación aplicable. Se realizará una campaña 

anual, en época estival.  

Estas medidas no suponen un coste extra o el coste de las mismas ya forma parte del 

coste propio de la actividad minera. 

7.1.2. Corrección del impacto sobre la calidad atmosférica 

Las correcciones preventivas se toman para minimizar el impacto sobre la atmósfera, 

principalmente las emisiones de partículas. 

No obstante, al tener el mineral cierto grado de humedad, la producción de polvo se 

minimiza considerablemente, sin que los efectos sobre la atmósfera derivados de los 

procesos de explotación sean significativos. 

En cualquier caso, se tendrán en cuenta las actuaciones recomendadas para otras 

explotaciones similares por el Área de Calidad Atmosférica de la Comunidad de 

Madrid: 

- Los vehículos y maquinaria que circulen por la zona de explotación deberán 

estar adecuadamente mantenidos y con las revisiones legales 

correspondientes realizadas en plazo. 

- Los camiones que realicen el transporte del material, deberán disponer de 

lonas que cubran la carga. 

- Los viales serán regados con la periodicidad adecuada para evitar la puesta en 

suspensión del material particulado. Asimismo se realizan riegos periódicos de 

las pistas. El agua utilizada está exenta de cualquier tipo de aditivos o 

tensoactivos. 

- Reducción de la velocidad de circulación de los vehículos en las zonas de 

explotación y pistas de acceso a menos de 20 km/h. 

- Se deberá disponer de un sistema de eliminación de los restos de barro y 

tierras de los vehículos en ruedas, etc., antes de la salida a la carretera. 
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- Se deberá realizar un vallado o cerramiento sólido de la instalación o partes de 

ella para favorecer una menor velocidad del viento y una menor dispersión del 

material pulverulento. 

- Las actividades de extracción y operaciones de carga del material no se 

realizarán en condiciones de vientos fuertes. 

- Se informará y formará a los operarios sobre las buenas prácticas para la 

reducción de las emisiones de polvo. 

Otras medidas a indicar son: 

- Se realizarán las mediciones de inmisión de contaminantes reglamentarias 

según se establece en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 

y protección de la atmósfera y según Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 

por el que se actualiza el Catálogo de Actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera y se establecen disposiciones básicas para su 

aplicación. 

- Para el caso concreto de utilizar equipos móviles de quebrantadoras, estos 

dispondrán de métodos de captación de polvo con capotaje y filtros.  

- Se reducirán o eliminarán las operaciones con quebrantadora móvil durante 

momentos de fuertes vientos.  

- Para evitar la emisión de partículas gaseosas, se realizará un mantenimiento 

preventivo de cada una de las máquinas de acuerdo con lo especificado por el 

fabricante, llevándose el correspondiente registro de las acciones realizadas.  

Estas medidas no suponen un coste extra o el mismo ya forma parte del coste propio 

de la actividad minera, estando buena parte de ellas ya incluidas en el PREN y 

proyecto de explotación. 

7.1.3. Protección ante la contaminación de los suelos 

Medidas en relación a la posible contaminación de las aguas y/o suelos son: 

- El repostaje de los vehículos se realizará en la zona adecuada y lo más alejada 

de escorrentías naturales. 
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- Debajo de la conexión habrá una bandeja de goteo con capacidad suficiente 

para contener un posible derrame. 

- Se deberá vigilar el nivel de llenado del tanque para evitar reboses y el topeado 

final se realizará con el bombeo al mínimo régimen. La pistola incorporará, 

sistema paro-automático, al llenarse el depósito. 

- En el caso de que se produzca algún vertido o derrame accidental, se recogerá 

de inmediato, utilizando absorbentes específicos, como la sepiolita. El material 

impregnado se gestionará como un residuo peligroso. 

Estas medidas no suponen un coste extra o su partida económica se estima incluida 

en el coste propio de la actividad. 

7.1.4. Gestión de la tierra vegetal 

Durante la fase de explotación se procederá a la retirada selectiva de los materiales 

procedentes de la cobertera del suelo. Esta medida se ejecutará con el objeto de 

conservar la tierra vegetal existente para emplearla posteriormente en el 

enriquecimiento y restitución del sustrato edáfico.  

A continuación, se indican las medidas tendentes a la retirada de la tierra vegetal, a su 

almacenamiento y a su posterior implantación en el terreno. Se encuentran detalladas 

en el PREN. 

Retirada de la tierra vegetal 

La fase inicial de la explotación consiste en la retirada de la tierra vegetal (0,3 m) de 

cada parcela que se vaya a explotar. No obstante, será necesario verificar la 

profundidad del suelo en cada zona antes de su retirada. Al realizar esta retirada, es 

importante evitar que el horizonte orgánico se mezcle con otros de peores 

características. 

El método consiste en retirar las tierras y empujarlas con maquinaria de orugas 

(retroexcavadora o buldózer) formando un caballón perimetral y que serviría para 

marcar el perímetro de la explotación. 
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Almacenamiento de la tierra vegetal 

El almacenamiento de la tierra vegetal en el caballón perimetral a la zona de 

explotación se realizará de tal forma que los materiales queden protegidos de la 

erosión hídrica y eólica, y no sufran compactación. En este sentido, se tomarán las 

siguientes medidas de protección: 

- Se minimizará el tiempo trascurrido entre el acopio de tierra vegetal y su 

utilización para evitar la pérdida de propiedades de la tierra almacenada y la 

erosión de las superficies desnudas. 

- Se manipulará la tierra cuando esté seca o el contenido de humedad sea 

inferior al 75%. 

- Se evitará el paso reiterado de maquinaria sobre ella. 

- Los materiales se depositarán en caballones de 2 m de altura con el fin de 

facilitar su aireación y evitar su compactación. La geometría de estos 

caballones se modelará para evitar erosiones o retención de agua, y se 

cubrirán para evitar el desprendimiento de polvo. 

- El almacenamiento tendrá lugar en zonas de escasa pendiente y buenas 

condiciones de drenaje con el fin de evitar la disolución y lavado de los 

nutrientes por escorrentía. 

Aplicación de la tierra vegetal 

El extendido de esta tierra vegetal se realizará con un espesor medio de 30 cm. 

Cuando se proceda al extendido de estas capas, es preciso hacerlo sobre terrenos 

con formas técnicamente estables. El extendido debe hacerse con maquinaria que 

ocasione una mínima compactación y debe evitarse el paso de maquinaria pesada 

sobre el material ya extendido. 

Deberá tenerse en cuenta que cualquier operación con tierra vegetal (excavar, 

transportar, etc.,) no debe hacerse en días de lluvia, para no convertir la tierra vegetal 

en barro, lo que la perjudica e incluso puede llegar a inutilizarla para trabajos 

posteriores. 

La cuantía de estas medidas forma parte del coste propio de la actividad minera. 
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7.1.5. Protección de las aguas 

El proyecto prórroga se localiza fuera de zona de policía de aguas del arroyo Cañada de 

Valdemolinos. Se encuentra aproximadamente 310 m de distancia de la nueva zona de 

explotación, por lo que no será necesario aplicar medidas en relación a su posible 

afección directa. La zona de explotación, a efectos de drenaje, se encuentra afectada 

por las escorrentías naturales procedentes de la pluviometría. En ningún caso la 

explotación alcanza el nivel freático. 

En el área de explotación tampoco se tiene previsto solicitar captaciones de aguas 

superficiales o subterráneas para el riego de pistas y riego de implantación de 

especies vegetales durante los trabajos de restauración. 

Las aguas procedentes de los aseos son recogidas en depósito estanco, por lo que no 

existe vertido a terreno ni a aguas superficiales o subterráneas. 

Se proponen las siguientes medidas de posible aplicación indicadas en el informe 

emitido por la Confederación Hidrográfica del Tajo durante la fase de consultas previas 

del anterior procedimiento de evaluación ambiental: 

- En caso de vertido de agua a un cauce público procedentes del canal de 

guarda, colectores o drenajes para recoger las aguas, se deberá contar con la 

preceptiva autorización. 

- A fin de evitar el arrastre pluvial de materiales durante el movimiento de tierras, 

durante la ejecución de dichas labores se deberá reducir al mínimo posible la 

anchura de banda de actuación de la maquinaria y de los accesos, con el fin de 

afectar solamente al terreno necesario. 

- Respecto al parque de maquinaria, se recomienda una gestión adecuada de 

sus residuos, que evite la contaminación de las aguas. 

- Si se prevén actividades de riego y de abonado, como medida de protección se 

deberá cumplir lo recogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

Otras medidas en relación a la posible contaminación de las aguas y/o suelos son: 

- El repostaje de los vehículos se realizará en la zona adecuada y lo más alejada 

de escorrentías naturales. 
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- Debajo de la conexión habrá una bandeja de goteo con capacidad suficiente 

para contener un posible derrame. 

- Se deberá vigilar el nivel de llenado del tanque para evitar reboses y el topeado 

final se realizará con el bombeo al mínimo régimen. La pistola incorporará, 

sistema paro-automático, al llenarse el depósito. 

- En el caso de que se produzca algún vertido o derrame accidental, se recogerá 

de inmediato, utilizando absorbentes específicos, como es la sepiolita. El 

material impregnado se gestionará como un residuo peligroso. 

Estas medidas no suponen un coste extra o su partida económica se estima incluida 

en el coste propio de la actividad. 

7.1.6. Compensación de suelo forestal  

La legislación sectorial vigente de aplicación corresponde a: 

- Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y 

Flora Silvestres en la Comunidad de Madrid. 

- Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 

Comunidad de Madrid, aprobada por la Orden de 4 mayo de 1995.  

El proyecto de prórroga de concesión de explotación afecta a terreno forestal. Por lo 

que será de aplicación lo definido en la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 

Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, aprobada por la Orden de 4 

mayo de 1995.  

Para el cálculo de la superficie forestal afectada, se ha empleado la información 

disponible en la cartografía del SIGPAC, al considerarse la fuente de información más 

actualizada.  

Atendiendo a la citada cartografía, la superficie forestal de pasto arbustivo afectada en 

el proyecto prórroga es de 6,36 ha. Sobre la misma habrá que establecer los cálculos 

de compensación oportunos. 

Atendiendo al artículo 43 de la Ley 16/1995: 
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“Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística y sectorial, toda disminución 

de suelo forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a 

cargo de su promotor mediante la reforestación de una superficie no inferior al doble 

de la ocupada. 

Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de 

cabida cubierta superior al 30 por 100, la compensación será, al menos, el cuádruple 

de la ocupada”. 

Si se atiende a la superficie máxima de pasto arbustivo del proyecto prórroga, 6,36 ha, 

la superficie resultante tras la aplicación del factor de compensación correspondiente, 

asciende a 12,72 Ha.  

El presupuesto estimado para la ejecución de estas medidas compensatorias asciende 

a 1.500 € por hectárea.  

El presupuesto de las medidas compensatorias a llevar a cabo dentro del proyecto 

prórroga tienen un precio de ejecución material (PEM) de 19.080 €.  

7.1.7. Control del riesgo de incendios 

Se adoptarán las medidas preventivas18 recogidas por el Decreto 59/2017, de 6 de 

junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección 

Civil de Emergencias por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 

Estas medidas no suponen un coste extra.  

7.1.8. Seguridad vial y tráfico de vehículos 

Con el objeto de minimizar afecciones al camino desde la carretera hasta la zona de 

explotación, se realizarán una serie de labores de mantenimiento con la cuchara de la 

pala cargadora para mantenerlo lo más allanado posible y sin barro acumulado. Esta 

medida no supone un coste extra, pues forma parte de los costes propios de las 

operaciones mineras y se encuentra incluida en el PREN. 

 

18 Tal y como indicó el informe emitido por la Subdirección General de Protección Civil en el anterior 

procedimiento de evaluación ambiental. Medidas incluidas en el anexo 2 del Decreto. 

http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=9804&cdestado=P#no-back-button
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Cumplimiento de todos los permisos y autorizaciones establecidos por la legislación 

sectorial y demás requisitos establecidos por la Dirección General de Carreteras. 

7.1.9. Patrimonio arqueológico y paleontológico 

En caso de aparición de restos arqueológicos, como consecuencia del movimiento de 

tierras, se deberá comunicar en el plazo de 3 días naturales a la Dirección General de 

Patrimonio Cultural, conforme a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 

de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. Esta medida no supone 

un coste extra. 

7.1.10. Control de la salud de los trabajadores 

Se realizarán inspecciones periódicas de tal forma que la realización de las campañas 

y la valoración de los datos obtenidos estén de acuerdo con lo dispuesto en la en la 

Orden TED/723/2021, de 1 de julio, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria 02.0.02 "Protección de los trabajadores contra el riesgo por 

inhalación de polvo y sílice cristalina respirables", del Reglamento General de Normas 

Básicas de Seguridad Minera. 

Se realizarán inspecciones periódicas para el control de los niveles de ruidos y 

vibraciones, de acuerdo con el Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre 

“Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido”, publicado en el B.O.E de fecha 11 de marzo 

de 2006. 

La partida económica de estas medidas se puede considerar incluida en los costes 

propios de la actividad. 

7.1.11. Gestión de residuos 

Los residuos se gestionarán conforme a lo establecido por la Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular y la Ley 5/2003, de 20 

de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, con especial interés lo referente a 

la separación en origen de los mismos y a las autorizaciones necesarias para los 

gestores e inscripción en los registros para gestión y transporte, aplicando igualmente 
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el resto de normativa vigente de residuos, sean éstos de tipo inerte, urbanos o 

peligrosos. 

Los aceites usados y otras sustancias o materias que se puedan generar en el 

conjunto de las actividades deberán ser gestionados según lo establecido en el Real 

Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 

industriales usados.  

Estas medidas no suponen un coste extra pues ya forman parte del coste propio de la 

actividad minera. 

7.2. RESTAURACIÓN DEL TERRENO ALTERADO 

De acuerdo a los contenidos del Plan de Restauración del Espacio Natural 

correspondiente al Proyecto Prórroga, el proceso de restauración comprende las 

siguientes actuaciones: 

7.2.1. Remodelación del terreno 

En la plaza de cantera, como premisa general, se tratará de simultanear lo máximo 

posible las labores de explotación y de restauración de manera que se faciliten estas 

últimas. La extracción del recurso minero se hará de tal modo que: 

• La explotación se desarrollará sobre una superficie que se alterará en los 

primeros años y que no se verá ampliada a lo largo del periodo de la 

ampliación de la concesión. 

• La altura máxima de los bancos de cantera no excederán de 7 m. Siendo el 

frente de explotación de una altura máxima de 25 m. 

• La berma de protección de cada banco de cantera con respecto al banco 

del nivel superior será como mínimo de 2 metros, en concordancia con la 

pendiente general a obtener en su restauración, se pretende tener una 

pendiente no superior a 1V:3H. 

• Como en la misma superficie se plantean varios niveles de explotación de 

manera descendente, éstos se ejecutarán completamente antes de iniciar 
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el siguiente y solo se realizará la restauración del talud final del banco 

explotado. La restauración final de la plaza de cantera se realizará al final 

del proceso de explotación. 

Con estas premisas la plaza de cantera no se restaurará entonces hasta no llegar al 

final de la explotación prevista, puesto que no será hasta entonces cuando se podrá   

eliminar los relieves importantes de modo que se suavizará la topografía dotando al 

terreno de un perfil suavizado acorde con la morfología de la zona. 

Se dejarán los frentes finales conformados en los límites previstos a explotar, es decir 

en la última voladura se dará forma al talud con una pendiente de 3H:1V, para que una 

vez extraído el material el talud residual quedará conformado para completar la 

restauración con el extendido de estériles y tierras vegetales. 

El método consiste en explotar restaurando, de tal manera que los barrenos que se 

realicen en el límite de la zona prevista a explotar den forma al talud resultante para 

que facilite y ahorre tiempo y dinero en la restauración. 

Previo al desmonte en la parcela 245 del polígono 4, se realizará el trasplante de los 

olivos que hay en la finca. Estos olivos suman 22 unidades, que aunque se encuentran 

en total abandono se intentará trasplantarlos a la fracción de la parcela abierta que hay 

junto al camino y que ocupa 2.500 m². 

7.2.1.1. Características generales de actuación de la 

restauración previa a la revegetación 

En las fases iniciales de explotación se procederá a retirar la capa de tierra vegetal 

(0,3 m) y la capa de estériles con un grosor medio de 0,5 metros. Se estima que el 

volumen de cada tipo de material es de 16.200 m³ de tierras vegetales y de 17.000 m³ 

de estériles.   

Estos materiales serán utilizados para las operaciones de restauración para crear el 

horizonte edáfico del terreno que se vaya a revegetar.  Consiste en extender primero 

la capa de estériles como cubierta sobre el talud conformado por voladura y 

excavadora en las últimas labores de arranque o sobre el terreno horizontal en el caso 

de la plaza de cantera. Ésta cubierta de estériles permita obtener una superficie 
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homogénea evitando huecos o elementos gruesos que sobresalen además de 

favorecer la creación de la capa edáfica para la revegetación. 

En esta operación se realiza a la vez que la retroexcavadora en sus últimas labores de 

explotación y conformado del talud aporta la capa de estériles. Para ello los estériles 

acopiados en los perímetros de la zona proyectada son cargados y trasportados en 

camión hasta el punto de su aporte. 

Todas las superficies preparadas para la revegetación,  dispondrán como mínimo de 

0,5 metro de espesor de material granular sobre el que se repondrá el horizonte 

edáfico (suelos), procediéndose inmediatamente a la revegetación del terreno en la 

siguiente estación climática favorable (otoño o primavera).  

7.2.2. Extendido de la tierra vegetal 

Consiste en el aporte y extendido de una capa de tierras de cobertera procedentes de 

la propia cantera de Nuevo Chinchón Valderrivas, y que corresponden a los horizontes 

de suelo natural previamente decapado para acceder al recurso minero que es el 

yeso. 

El extendido de tierra vegetal se realizará con la tierra vegetal retirada en la fase 

inicial. Cuando se proceda al extendido de estas capas, es preciso hacerlo sobre 

terrenos con formas técnicamente estables. El extendido debe hacerse con maquinaria 

que ocasione una mínima compactación y debe evitarse el paso de maquinaria pesada 

sobre el material ya extendido. 

Deberá tenerse en cuenta que cualquier operación con tierra vegetal (excavar, 

transportar, etc.) no debe hacerse en días de lluvia. La capa de tierra vegetal tendrá un 

grosor de 0,3 m. 

7.2.3. Labores previas de preparación del suelo 

En la preparación previa del terreno se deberá efectuar un arado o rastrillado 

superficial que homogenice la superficie del suelo y facilite las primeras fases de 

desarrollo de las plántulas. Las rocas y demás obstrucciones del suelo deben retirarse 

conforme sea necesario. 
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7.2.4. Selección de especies 

En toda la superficie del proyecto prórroga se repondrá un pastizal-matorral similar al 

existente en la actualidad. Fundamentalmente aparecen dos tipos de comunidades 

naturales: 

− Espartal o atochar. Está compuesto aproximadamente en un 85% por atocha 

(Stipa tenacissima), un 10% por jabonera (Gypsophila struthium) y un 5% por 

tomillo (Thymus vulgaris).  

− Vegetación gipsícola ibérica, característica del Hábitat de Interés Comunitario 

(HIC) 1520*. Se ha constatado la presencia de jabonera (Gypsophila 

struthium), boja (Lepidium subulatum) o jarilla escamosa (Helianthemum 

squamatum), entre otras. A ellas se unen otros gipsófitos como la efedra 

(Ephedra nebrodensis) o la ontina (Artemisia herba-alba). 

Si se atiende a su localización física en el espacio, la vegetación gipsícola ibérica se 

sitúa preferentemente en las zonas más expuestas, la parte superior de los cerros y 

las vertientes orientadas al sur o al este. Para esta comunidad, la cobertura de las 

plantas perennes rara vez supera el 20%, y cuando lo hace suele ser en zonas 

relativamente húmedas y frescas donde las plantas gipsícolas tienden a hacerse 

dominantes19.  

El atochar en esta área se encuentra localizado en zonas de mayor umbría, 

fundamentalmente en las laderas con orientación norte u oeste.  

Ambas comunidades habrán de ser recuperadas, revegetando con un atochar y sus 

especies acompañantes típicas del área el talud de la cantera que presenta 

orientación norte y oeste, es decir, la zona este y sur de la explotación. Corresponde a 

las zonas de mayor umbría. 

El resto del talud de restauración del proyecto prórroga, de orientación este y sur 

(taludes restantes), así como las superficies de las dos plazas de la cantera 

 

19 VV.AA., 2009. Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés 

comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 
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pendientes de restauración, serán revegetadas con especies propias del hábitat 1520*. 

Se escogen en este caso las localizaciones con mayor exposición solar.  

El drenaje de la plaza de la cantera es bueno, por lo que no se considera el grado de 

humedad del suelo un factor determinante para la selección de especies. La 

localización de cada tipo de revegetación puede consultarse en la cartografía. 

Las especies vegetales idóneas que cumplen los objetivos de uso previstos, para 

recuperar la vegetación natural del hábitat presente en el entorno, son aquellas 

características del atochar, del hábitat 1520*, así como otras especies en las que se 

ha constatado su presencia en esta área. Se detallan especies típicas de este hábitat, 

más otras presentes en la tabla siguiente: 

MATORRALES Y HERBÁCEAS PROPIOS DE LA VEGETACIÓN 

GIPSÍCOLA IBÉRICA 

Gypsophila struthium, Ononis tridentata, Helianthemum squamatum, Lepidium 

subulatum, Lepidium umbellatum, Jurinea pinnata, Launaea pumila, L. resedifolia,  

Herniaria fruticosa,  Teucrium pumilum, Centaurea hyssopifolia, Ephedra 

nebrodensis, Artemisia herba-alba, Stipa tenacissima, Thymus vulgaris, Thymus 

zygis, Thymus lacaitae, Arrhenatherum album, Stipa offneri, Avenula Bromoides, 

etc. 

MATORRALES Y HERBÁCEAS PROPIOS DEL ATOCHAR 

Stipa tenacissima, Gypsophila struthium Thymus vulgaris, Thymus cygis, Stipa 

juncea, Stipa offneri, Arrhenatherum album, Avenula Bromoides, Herniaria 

fruticosa, Centaurea hyssopifolia, etc. 

Tabla 47. Especies posibles para revegetación 

7.2.5. Descripción de siembras y plantaciones 

La restauración consistirá en la siembra o plantación manual de las especies 

seleccionadas acorde a la existente en las zonas circundantes.  

La técnica de siembra consiste en depositar las semillas de las especies 

seleccionadas, sobre el terreno previamente preparado. En el caso de plantación, 

 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
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se hará con tubo protector contra roedores y la formación de alcorque para facilitar 

el riego. 

La época en que se realizarán la siembra o plantación será preferentemente en 

otoño (en los meses de octubre o noviembre) o en su defecto en primavera (meses 

de marzo o abril), procurando realizarlo siempre en las condiciones climatológicas 

más óptimas y con humedad en el suelo. 

Dada la singularidad ecológica y ecofisiológica de los hábitats gipsícolas, el aporte 

de mantillo, abonos u otros componentes inertes no es adecuado para estas 

especies. 

REVEGETACIÓN TIPO A: TALUD LADO SUR Y ESTE (ORIENTACIÓN NORTE 

Y OESTE) 

Las siembras y plantaciones de especies herbáceas y arbustivas se van a realizar 

en el talud remodelado de orientación norte y oeste, una vez extendida la capa de 

estériles y tierra vegetal. La superficie a revegetar asciende a 2,7 ha m2 (26.787 

según la medición en autocad). 

 

Figura 110. Localización de la plantación de atochar 

 

2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx  

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
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Se propone llevar a cabo una plantación manual de las especies seleccionadas con 

una densidad total de 2.100 plantas/ha. La plantación se llevará a cabo de manera 

aleatoria, de forma que imite la vegetación natural del entorno, evitando marcos 

regulares de plantación. 

 

ESPECIE TAMAÑO PRESENTACIÓN DENSIDAD 

Stipa tenacissima 15/20 cm Altura Alveolo Forestal 15 unidades/100 m2 

Gypsophila struthium 15/20 cm Altura Alveolo Forestal 3 unidades/100 m2 

Thymus vulgaris 15/20 cm Altura Alveolo Forestal 3 unidades/100 m2 

Tabla 48. Especies a plantar revegetación tipo A 

Si bien se propone la plantación de esparto o atocha (Stipa tenacissima) mediante 

alveolo forestal, existe también la posibilidad de llevarlo a cabo de la manera 

tradicional. En este caso, lo que se hace es extraer una planta entera que se divide en 

cuatro, seis o más trozos y se introducen manualmente en hoyos previamente 

preparados. En tal caso, la planta se obtendría de parcelas cercanas del promotor, 

replantando uno de los trozos de la macolla en el lugar en que se ubicaba la planta 

original, y utilizando los demás en la nueva plantación.  

La excavación se efectuará con la mayor antelación posible sobre la plantación, para 

favorecer la meteorización de las tierras. El lapso entre excavación y plantación, no 

será por lo general inferior a una semana. 

El tamaño de las especies vegetales seleccionadas afecta directamente al tamaño del 

hoyo por la extensión del sistema radical o las dimensiones del cepellón de tierra que 

le acompaña. Se recomiendan hoyos de dimensiones 0,40 x 0,40 x 0,40 m. Los 

rellenos serán del mismo volumen que la excavación realizando un alcorque superficial 

con la tierra sobrante. 

La plantación podrá ser complementada con una siembra de otras especies de la 

vegetación climática tales como: Arrhenatherum album, Stipa offneri, Avenula 

Bromoides, Herniaria fruticosa, Centaurea hyssopifolia, etc.  Se propone una densidad 

de mezcla total de 12 g/m2, con distribución de especies a partes iguales. 

La siembra será manual a voleo en los taludes. Se llevará a cabo un enterrado de la 

semilla mediante un rastrillado superficial. 
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REVEGETACIÓN TIPO B: TALUD LADO OESTE (ORIENTACIÓN SUR Y ESTE)  Y 

PLAZAS DE CANTERA PENDIENTES DE RESTAURACIÓN 

Las siembras y plantaciones de especies herbáceas y arbustivas se van a producir 

una vez extendida la capa de estériles y tierra vegetal. La superficie con siembras y 

plantaciones asciende a: 

Primera plaza de cantera y accesos. Al inicio del segundo periodo de concesión de 30 

años la superficie alterada correspondiente a los accesos del transporte exterior y la 

“primera plaza de cantera” donde se ubicarán los acopios y zona de carga.  

Los taludes residuales de la “primera plaza de cantera” estarán restaurados en su lado 

Oeste y parcialmente restaurados en su lado Este y Norte. La restauración de estos 

taludes se realizará en coordinación con las primeras fases de explotación del nuevo 

frente de explotación en la segunda plaza de cantera. 

En la situación inicial habrá una superficie alterada de 2,9 ha, restaurándose dentro de 

los 5 primeros años 0,2 ha de los taludes residuales del primer periodo prórroga. 

Segunda plaza de cantera 

La superficie total a revegetar correspondería a 4,1 ha (6,8 ha total – 2,7 ha de taludes 

de revegetación de atochar). 

De esta superficie de 4,1 ha, 1,8 ha corresponde a la explanada de la plaza de cantera 

con cota 5,75 metros (línea azul del croquis anterior), y las restantes 2,3 ha a la zona 

de talud oeste (orientación este y sur) y restante explanada de la segunda plaza de 

cantera. 

Se propone llevar a cabo una plantación manual de las especies seleccionadas con 

una densidad total de 2.100 plantas/ha. La plantación se llevará a cabo de manera 

aleatoria, de forma que imite la vegetación natural del entorno, evitando marcos 

regulares de plantación. 

Se realizará una plantación con especies, en la medida de lo posible, de la vegetación 

existente en la actualidad a base de: jabonera (Gypsophila struthium), Lepidium 

subulatum, jara de escamillas (Helianthemum squamatum), efedra (Ephedra 

nebrodensis), ontina (Artemisa herba-alba), tomillo (Thymus vulgaris) y atocha (Stipa 

tenacissima). 
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En la tabla siguiente se indican de qué especies se trata, así como su tamaño y forma 

propuesta de cultivo. 

 

ESPECIE TAMAÑO PRESENTACIÓN DENSIDAD 

Gypsophila struthium 15/20 cm Altura Alveolo Forestal 3 unidades/100 m2 

Lepidium subulatum < 300 cc Alveolo Forestal 3 unidades/100 m2 

Helianthemum squamatum < 300 cc Alveolo Forestal 3 unidades/100 m2 

Ephedra nebrodensis < 300 cc Alveolo Forestal 3 unidades/100 m2 

Artemisa herba-alba < 300 cc Alveolo Forestal 3 unidades/100 m2 

Thymus vulgaris 15/20 cm Altura Alveolo Forestal 3 unidades/100 m2 

Stipa tenacissima 15/20 cm Altura Alveolo Forestal 3 unidades/100 m2 

Tabla 49. Especies a plantar revegetación tipo B 

En caso de no existir disponibilidad de planta forestal en alguna de estas especies 

podría optarse por la utilización de semillas recogidas en el área para su siembra. Se 

propondría en este caso una dosis de 2 g/m2 por especie a sembrar. 

La excavación se efectuará con la mayor antelación posible sobre la plantación, para 

favorecer la meteorización de las tierras. El lapso entre excavación y plantación, no 

será inferior a una semana. 

El tamaño de las especies vegetales seleccionados afecta directamente al tamaño del 

hoyo por la extensión del sistema radical o las dimensiones del cepellón de tierra que 

le acompaña. Se recomiendan hoyos de 0,40 x 0,40 x 0,40 m de dimensiones. Los 

rellenos serán del mismo volumen que la excavación realizando un alcorque superficial 

con la tierra sobrante. 

La plantación podrá ser complementada con una siembra de otras especies de la 

vegetación climática recogidas en el área tales como: Arrhenatherum album, Stipa 

offneri, Avenula Bromoides, Herniaria fruticosa, Centaurea hyssopifolia, etc. Se 

propone una densidad de mezcla total de 12 g/m2, con distribución de especies a 

partes iguales. 
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La siembra será manual a voleo en los taludes, pudiendo optarse por siembra 

mecanizada en las plazas de la cantera. Se llevará a cabo un enterrado de la semilla 

mediante un rastrillado superficial. 

7.2.6. Trasplante de olivos  

El método consiste en mudar los 22 olivos que vayan a verse afectados por la cantera, 

desde la parcela 245 del polígono 4, hasta un área abierta de la finca 397 que tiene 

2.500 m².  

Los ejemplares se trasladarán con cepellón. En el caso de que el individuo a 

trasplantar sea grande, no se vaya a plantar inmediatamente o haya de ser trasladado 

a un lugar alejado, se deberá inmovilizar el cepellón, bien rodeándolo con una 

envoltura de yeso o escayola, o bien con duelas de madera muy apretadas contra la 

tierra. En cualquier caso será conveniente cortar las raíces que sobresalgan del 

cepellón. 

En el momento de extraer la planta del terreno, se efectuará verticalmente y con 

cuidado para no separar la planta. Los trasplantes deberán efectuarse de la siguiente 

manera: 

 

− Preparación del terreno: desfonde (50 cm de profundidad sin voltear) y laboreo o 

mullido del suelo. 

− Excavación del hoyo. El volumen de excavación dependerá del tamaño del árbol, por 

ejemplo, para un árbol de 2 a 3 m de altura y de 18 a 20 cm de diámetro se efectuará 

un hoyo de 1 m3 de capacidad mínima. 

− Incorporación de abonos y enmiendas. Bien al propio material excavado o bien 

directamente en el hoyo, momentos antes de la plantación: 1 kg de NPK: 8-24-16 y 5 

kg de turba o mantillo. 

− Relleno. Se deberá efectuar en tongadas, compactando el suelo a continuación. 

− Poda de plantación. El sistema radicular de la planta deberá ser cortado para evitar un 

desequilibrio inicial entre las raíces y la parte aérea. 

− Implantación del ejemplar dentro del hueco excavado. 

Los ejemplares a trasplantar se dispondrán con un marco de plantación de 10 x 10 m. 
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7.2.7. Cuidados posteriores a la implantación. Mantenimiento de las 

zonas restauradas 

La implantación de la nueva vegetación no queda concluida con las plantaciones, y 

siembras propiamente dichas, sino que es necesario efectuar una serie de cuidados 

posteriores que garanticen el desarrollo adecuado de la misma. Como se ha indicado 

anteriormente, en el caso de plantación, se hará con tubo protector contra roedores y 

la formación de alcorque para facilitar el riego. 

En los dos años posteriores a la ejecución de las labores de restauración se llevará a 

cabo un adecuado mantenimiento y conservación de las siembras, plantaciones y 

trasplantes. 

En el caso de esta concesión, estos cuidados se van a centrar en el mantenimiento de 

las revegetaciones, destacando las labores que a continuación se señalan: 

Riegos 

En condiciones normales exclusivamente se efectuará un único riego de implantación 

de 15 l en las plantaciones. Las zonas sembradas recibirán un aporte medio de 4 l/ m2 

y los árboles trasplantados unos 38 l/pie. 

Se realizarán riegos estivales quincenales durante el primer periodo vegetativo en las 

zonas plantadas y olivos trasplantados, en caso de necesidad. 

Los riegos se realizarán de manera que no descalcen a las plantas, no se efectúe un 

lavado del suelo, ni se provoquen erosiones del terreno. Tampoco deben producir 

afloramientos a la superficie de semillas. En plantaciones, el agua de riego debe 

atravesar el cepellón donde se encuentran las raíces y no perderse por la tierra más 

muelle que le rodea. 

Con el fin de evitar fuertes evaporaciones y de aprovechar al máximo el agua, los 

riegos se efectuarán en las primeras horas de la mañana y en las últimas de la tarde 

(los de implantación se efectuarán en el mismo momento de la operación). Se han de 

evitar los riegos durante días de fuerte viento. 
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Reposición de marras y resiembras 

Cuando la nascencia sea irregular o existan zonas en las que no se ha producido el 

nacimiento de plántulas se procederá a la resiembra de estas superficies con las 

mismas especificaciones y cuantías que en la primera siembra. 

A fin de definir las marras producidas, se comprobará la presencia de ejemplares 

arbustivos muertos por cualquier causa. Será necesario reponer los ejemplares 

muertos, excepto en situaciones en que la mortalidad afecte a más del 70% del total y 

cuando se observen grandes calveros entre la plantación, ya que ello puede ser 

indicativo de que tal especie no es adecuada para la zona. 

Se ejecutará la primera reposición las calvas y las marras habidas, pasado un año 

desde la siembra y plantación. Pasados dos años se volverá a revisar las marras y 

presencia de manchas sin vegetación, a fin de efectuar una segunda resiembra y 

reposición de marras en caso necesario. 

Para plantaciones el porcentaje de marras debe ser menor del 15%. En árboles 

trasplantados el porcentaje de marras debe ser menor del 25%. En lo relativo a 

resiembras se realizarán las mismas cuando se observen calvas de más de 100 m2. 

Se recuerda que para el hábitat 1520, la cobertura de las plantas perennes rara vez 

supera el 20%. 

Reposición de protectores  

Los protectores de base de los arbustos plantados que presenten desperfectos o 

resulten dañados, se retirarán y se instalarán otros nuevos del mismo tipo y 

características. 

 

7.2.8. Otras posibles actuaciones de rehabilitación 

El PREN define una serie de posibles actuaciones de rehabilitación. 

Rehabilitación de pistas, accesos y entorno afectado 

Con el objeto de minimizar afecciones al camino desde la zona de explotación a la 

zona de acopios, se realizarán una serie de labores de mantenimiento con la cuchara 

de la pala cargadora para mantenerlo lo más allanado posible y sin barro acumulado. 
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Las pistas se dejarán tras la restauración con la misión de actuar de cortafuegos en 

caso de incendio forestal y como acceso a las zonas restauradas para su limpieza y 

mantenimiento. 

Medidas para evitar la erosión 

Las superficies restauradas serán revegetadas al objeto de reducir la erosión eólica, 

por escorrentía concentrada y por escorrentía difusa. Otra medida para evitar la 

erosión es la de implantar un red de drenaje. 

Protección del paisaje 

Una vez terminada la explotación del recurso, se suavizaran los relieves, tanto de los 

taludes como de la plaza de cantera, evitando cortados y dando continuidad visual a 

las formas paisajísticas circundantes. 

Abandono de los trabajos 

El abandono de los trabajos se realizará tras la retirada de los cerramientos propios de 

la explotación y de las instalaciones asociadas a la misma, así como tras la limpieza 

de residuos en parcelas y accesos que serán gestionados, según su composición y 

tipología, de acuerdo a la legislación vigente. 

7.2.9. Condiciones relativas a la gestión de residuos 

Se cumplirá con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de Julio, de Residuos y Suelos 

Contaminados20 y en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de 

Madrid. 

Los residuos generados se almacenan en recipientes destinados a tal fin para su 

posterior recogida por Gestores Autorizados. Se cuenta con todas las autorizaciones y 

permisos necesarios para tal fin, y se verifica periódicamente mediante auditorías tanto 

internas como externas. 

 

20 Si bien viene así indicada en el PREN de 2020, la normativa actualmente vigente es la Ley 7/2022, de 8 

de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
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7.2.10. Condiciones relativas a la restauración ambiental 

Se realiza un control periódico de la restauración de modo que se cumple lo descrito 

en el PREN en cuanto a la conformación de terrenos y revegetación de los mismos. El 

resultado de los controles se reflejará en el Plan de Labores anual de la explotación. 

Ninguna zona quedará desprovista de cubierta vegetal, por lo que no se dará por 

concluida la restauración hasta la comprobación de tal extremo tres años después de 

la última plantación. 

7.2.11. Anteproyecto de abandono de las labores 

Una vez que se llegue al final de la concesión, los frentes que ya no se puedan 

avanzar se finalizarán mediante voladuras adecuadas, para dejar el talud con una 

pendiente de 1V:3H, y se procederá a la restauración de la franja de 50 metros que se 

deja para maniobra, quedando la zona sin cortados bruscos y con continuidad 

paisajística. 

Todas las instalaciones auxiliares y de producción como son las casetas de servicios 

sociales, serán retiradas y en caso necesario sus restos serán retirados por gestores 

autorizados según la legislación vigente quedando las zonas ocupadas libres para 

completar la restauración, en su fase final, de la explotación. 

Asimismo, se retiraran todos los elementos de vallado así como los caballones de 

tierra y se acondicionaran los caminos de acceso a las zonas restauradas y los 

cortafuegos como paso previo al abandono de la explotación. 



PROYECTO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN  
 “NUEVO CHINCHÓN VALDERRIVAS Nº 2856-011”. CHINCHÓN (MADRID).  
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. EsIA  

 

 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. Página 360 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 

 

7.2.12. Cronograma 

 

Figura 111. Cronograma de evolución de los trabajos de explotación y restauración 

En el cronograma queda reflejado que la restauración inicial es de la primera plaza de 

cantera, donde no se realizan labores de explotación, pero si se realizan labores de 

restauración de los taludes que quedan sin restaurar del primer periodo de concesión, 

esto en los primeros años.  

Como se refleja en el cronograma en las primeras fases de trabajos se realizan las 

labores de desbroce y retirada de tierra vegetal, la formación de los bancos y los 

accesos a los mismos. 

Matizar que los bancos definidos como +600/+596; el +596/+589; el +589/+582 y el 

+582/+575, pertenecen a la denominada segunda plaza de cantera. 

En lo que respecta al cronograma de los trabajos en los bancos de explotación se 

procede con la explotación y posterior restauración de los taludes residuales según 

termina de explotar el banco. Por eso cronológicamente se empieza con el banco 

superior de cota +600/+596, finalizado este se pasaría al banco +596/+589, después el 

banco +589/+582, y por último el banco +582/+575.  
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La restauración finaliza con el conformado de la plaza de cantera de la “primera y de la 

segunda plaza de cantera y su revegetación. 

Se adjuntan las imágenes de los planos cronológicos de avance de la explotación y 

restauración del proyecto prórroga. 

FASE INICIAL 1º.  SITUACIÓN INICIAL 

Imagen de la situación inicial. La zona proyectada en explotar está marcada en rojo y 

queda pendiente la fase previa de definición de los bancos y accesos. En la primera 

plaza de cantera que se identifica la zona con color azul queda como zona de acopio y 

carga a una cota de + 575. 

 

Figura 112. Situación de inicio 

FASE 2ª.   FORMACIÓN DE LOS BANCOS Y ACCESOS 

Se trata de la creación de los bancos y el acceso a los bancos (imagen siguiente).  Los 

bancos son los que van de la cota +600/ +596; del banco +596/ +589; del banco +589/ 

+582 y del banco +582/ +575. Igualmente los accesos a dichos bancos. 
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Figura 113. Creación de bancos y accesos. 

FASE 3ª. Explotación banco +600/+596 

 Se realiza la explotación del banco de cota + 600 hasta + 596 (Imagen siguiente). Es 

un banco de 4 metros de potencia con un volumen estimado de 76.544 m³, equivalente 

a 150.000 t de yeso que se explotaría en 3 años. La restauración se ejecutaría sobre 

los taludes residuales finales en esas cotas de entre + 600 y + 596. 
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Figura 114. de la explotación del banco + 600/+ 596. 

La superficie restaurada en esta fase será de 0,11 ha. 

FASE 4ª. EXPLOTACIÓN Y RESTAURACIÓN BANCO + 596 y + 589 

Se realiza la explotación del banco de cota + 596 hasta + 589 (Imagen siguiente). Es 

un banco de 7 metros de potencia con un volumen estimado de 273.000 m³, 

equivalente a 350.000 t de yeso que se explotaría en 9 años. La restauración se 

ejecutaría sobre los taludes residuales finales en esas cotas de entre + 600 y + 596. 
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Figura 115. Explotación y restauración del banco + 596/ + 589 

La superficie restaurada en esta fase será de 0,69 ha. 

FASE 4ª. EXPLOTACIÓN Y RESTAURACIÓN BANCO + 589 y + 582 

Se realiza la explotación del banco de cota + 589 hasta + 582 (Imagen siguiente). Es 

un banco de 7 metros de potencia con un volumen estimado de 285.000 m³, 

equivalente a 570.000 t de yeso que se explotaría en 9 años. La restauración se 

ejecutaría sobre los taludes residuales finales en esas cotas de entre + 589 y + 582. 
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Figura 116. Plano de explotación y restauración del banco + 589/ + 582. 

La superficie restaurada en esta fase será de 1,36 hectáreas. 

FASE 5ª.  EXPLOTACIÓN Y RESTAURACIÓN BANCO + 582 y + 575 

Se realiza la explotación del banco de cota + 589 hasta + 582 (Imagen siguiente). Es 

un banco de 7 metros de potencia con un volumen estimado de 210.000 m³, 

equivalente a 420.000 t de yeso que se explotaría en 9 años. La restauración se 

ejecutaría sobre los taludes residuales finales en esas cotas de entre + 589 y + 582. 
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Figura 117.  Situación final. 

Los taludes finales quedarían restaurados completamente con la explotación del último 

banco, en este caso la superficie del talud restaurado en esta fase  es de 1,41 ha.  

La restauración finalizaría con la restauración de la plaza de cantera en  la cota + 575, 

con una superficie residual de 3,23 ha. 

7.2.13. Costes estimados de la inversión 

Para la estimación de los gastos de restauración se desglosa por conceptos de 

actuación durante las distintas etapas y a lo largo del tiempo general de la explotación 

que luego se divide en los años de vida de la explotación. 

La estimación de los costes de restauración que vienen marcados por las fases 

indicadas en el cuadro de costes: 
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- Gastos de  conformación  de los taludes finales y de la plaza de cantera final.    

Los  taludes residuales finales son conformados en el propio proceso de explotación y 

con  la última voladura,  dejando definido en el corte el tumbado del talud. La 

retroexcavadora que realiza la excavación de la pila de la voladura, realiza también el 

conformado final. Este conformado es de 0 € en concepto de restauración, puesto que 

está incluido en el proceso de explotación y por no duplicar gastos para su 

contabilidad. 

La plaza de cantera entra también en el último proceso de explotación por lo que en 

esta partida también que fuera de  los  gastos de restauración. 

-Gastos de acondicionamiento del terreno. 

Posteriormente viene el extendido de estériles y de la tierra vegetal, labores  que  

requieren  una carga y un acarreo a los taludes o superficies preparadas para su 

recepción. Una vez depositadas los distintos materiales son extendidos con medios 

mecánicos. Después del extendido de las capas de tierras vegetales se realiza un 

rastrillado y una retirada de los elementos gruesos. 

Esta etapa viene presupuestada para toda la superficie la explotación incluyendo las 

dos plazas de cantera repartida a lo largo de los 30 años. 

- Revegetación y mantenimiento 

En esta partida se contabiliza la revegetación del terreno restaurado por medio de 

plantaciones manuales o siembras autóctonas de la zona circundante. 

Se contabiliza en estos gastos los propios de las plantas y semillas como, las labores 

de sembrado, preparación del hoyo, el abono del terreno, plantación manual, 

protectores, poda, resiembras y/o reposición de marras (previsto en un 15%), etc. 

Todo para el total de la superficie a restaurar y repartido a lo largo de los 30 años. 
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- Trasplante de olivos. 

En el caso de los olivos de la parcela 245, incluye la preparación de la zona a 

trasplantar, la retirada de los propios olivos, su transporte, su colocación, el abonado, 

riego y mantenimiento.  

- Vigilancia Ambiental del proyecto.  

Se incluye la vigilancia de la restauración realizada y el grado de sostenimiento, con 

visitas periódicas e informes. 

El presupuesto es el siguiente: 
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Tabla 50. presupuesto de restauración 

Para el cálculo de los datos se ha usado el precio medio actual de cada actuación. 

Estas partidas están incluidas en los gastos medios estimados en la memoria de 

explotación, si bien estos datos podrían variar en función del ritmo de explotación del 

recurso. 
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7.3. FASE DE ABANDONO 

7.3.1.1. Gestión de residuos 

Los residuos se gestionarán conforme a lo establecido por la Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular y la Ley 5/2003, de 20 

de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, con especial interés lo referente a 

la separación en origen de los mismos y a las autorizaciones necesarias para los 

gestores e inscripción en los registros para gestión y transporte, aplicando igualmente 

el resto de normativa vigente de residuos, sean éstos de tipo inerte, urbanos o 

peligrosos. 

Los aceites usados y otras sustancias o materias que se puedan generar en el 

conjunto de las actividades deberán ser gestionados según lo establecido en el Real 

Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 

industriales usados.  

Estas medidas no suponen un coste extra pues ya forman parte del coste propio de la 

actividad minera. 

7.4. PRESUPUESTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, 

CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS, Y DE LA 

RESTAURACIÓN AMBIENTAL 

Se presenta a continuación el resumen del presupuesto estimado para la restauración 

ambiental del espacio natural alterado, así como de las medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias, incluyendo en el PREN el coste de la vigilancia 

ambiental en las fases de explotación y abandono. 

UNIDAD CONCEPTO CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
(EUROS €) 

TOTAL 
(EUROS €) 

FASE DE EXPLOTACIÓN 
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MEDIDAS COMPENSATORIAS DE LA VEGETACIÓN 

ha 

Reforestación por 
compensación de Suelo 
Forestal en el proyecto de 
prórroga de la explotación 

12,72 1.500,00 € 19.080,00 € 

PLAN DE RESTAURACIÓN DEL ESPACIO NATURAL 

Ud. 

El PREN incluye la 
restauración morfológica y 
edáfica, revegetaciones y 
trasplantes, cuidados y 
mantenimiento, coste del 
programa de vigilancia 
ambiental en todas las fases 
y otras actuaciones de 
rehabilitación  

1 498.602,24 € 498.602,24 € 

TOTAL FASE DE EXPLOTACIÓN 19.080,00 

TOTAL PREN 498.602,24 

  TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 517.682,24 

Tabla 51. Resumen del presupuesto 

Se ha estimado un presupuesto de ejecución material de 517.682,24 euros para el 

periodo prórroga solicitado. 

No se indican aquí las medidas que no tienen coste extra. Su presupuesto forma parte 

de la actividad minera o no pueden ser presupuestadas al nivel de detalle de este 

documento. 
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8. PROGRAMA DE VIGILANCIA 

AMBIENTAL 

8.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

La Vigilancia Ambiental puede definirse como el proceso de control y seguimiento de 

los aspectos medioambientales del proyecto. Su objetivo es establecer un sistema que 

garantice el cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras contenidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental. Además, el programa debe permitir la valoración de los 

impactos que sean difícilmente cuantificables o detectables en la fase de estudio, 

pudiendo diseñar nuevas medidas correctoras en el caso de que las existentes no 

sean suficientes. 

La finalidad básica del seguimiento y control consistirá en evitar y subsanar en lo 

posible, los principales problemas ambientales que puedan surgir durante la 

explotación minera, en una primera fase previniendo los impactos, y en una segunda 

controlando especialmente aquellos aspectos relacionados con la restauración del 

terreno. 

Para la vigilancia ambiental se contará con un técnico especializado que será 

responsable de la realización del seguimiento continuo para garantizar el cumplimiento 

de cada una de las medidas de protección, corrección y compensación contempladas. 

Este especialista trabajará en colaboración con el responsable de la explotación. 
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8.2. INFORMES 

INFORMES ORDINARIOS 

Todas las operaciones realizadas durante la explotación quedarán recogidas de forma 

anual en el Plan de Labores. Los informes ordinarios son los realizados para reflejar el 

desarrollo de las labores de seguimiento ambiental. 

INFORMES EXTRAORDINARIOS 

Informes a la finalización de la explotación 

Se elaborará un informe a la finalización de la explotación sobre las medidas 

protectoras, correctoras y compensatorias realmente ejecutadas. En dicho informe se 

recogerán los siguientes aspectos: 

- Unidades realmente ejecutadas para cada actuación reflejada en el PREN y 

Es.I.A. y su posterior desarrollo. 

- Unidades previstas en el PREN y Es.I.A. En caso de no coincidir la previsión con 

lo ejecutado, se reflejarán las causas de los cambios. 

- Forma de ejecución de las medidas y materiales empleados. 

- Evolución de las medidas aplicadas. 

- Actuaciones pendientes de ejecución. 

- Identificación de los impactos reales producidos y, en su caso, de los impactos 

residuales. 

- Estado y situación de las obras de protección y corrección ejecutadas. 

- Propuestas de mejoras. 
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Informes especiales 

Siempre que se detecte cualquier afección al medio de carácter negativo no prevista, y 

que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe con 

carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 

consecuencia. 

Se emitirán informes especiales cuando cualquier aspecto de la explotación genere 

unos impactos superiores a los previstos. 

8.3. CONTROL DE LAS ACTIVIDADES EN LAS 

DISTINTAS  FASES 

Todas las actividades que pueden producir impactos significativos sobre el entorno, 

así como la ejecución de las medidas ambientales, serán controladas. De la misma 

manera, se realizará un control de los factores del entorno para poder determinar la 

magnitud o intensidad de los impactos. 

A su vez, se realizará un control de la documentación generada durante el desarrollo 

del PVA. 

El control de las actividades durante la fase de explotación se llevará a cabo mediante 

controles semestrales.  

A partir de la finalización de las labores de  restauración, el periodo de seguimiento de 

las labores de restauración será de dos años, con una visita anual de manera que se 

permita la comprobación del arraigo definitivo de las plantaciones y/o siembras. Los 

resultados se plasmarán en los correspondientes informes, junto con los planes de 

labores anuales. 

Así, durante las fases de explotación y abandono del proyecto, el técnico 

especializado realizará un informe tras la visita que presentará al responsable de la 

empresa con el fin de notificar incorrecciones en el cumplimiento de las medidas 

preventivas y correctoras. En este informe se detallará el estado y grado de 
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cumplimiento de las medidas exigidas en el presente estudio de impacto ambiental y la 

DIA que se emita.  

Del mismo modo, y si así es requerido, el promotor presentará a la Consejería de 

Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad informes anuales sobre el 

cumplimiento de los condicionantes impuestos.  

8.4. CONTROL OPERACIONAL 

El control operacional incluye el control de actividades referidas a las labores mineras y a 

las instalaciones auxiliares, tanto por parte de la empresa promotora como de las 

empresas subcontratadas. Se llevará a cabo también en la fase de abandono. 

El control operacional de estos elementos y de las disposiciones incluidas en requisitos 

legales, se realizará a través de programas de puntos de inspección (PPI), que incluirá: 

• El aspecto y actividad controlada. 

• El objetivo de control. 

• El tipo de control a realizar. 

• La periodicidad del control. 

• El responsable. 

• El criterio de aceptación y rechazo. 

• La documentación o el registro asociado al control. 

Para el control de los aspectos ambientales siguientes se realizarán, además del 

programa de puntos de inspección correspondiente, instrucciones de trabajo que entre 

otros puntos, comprenderán la gestión de residuos y mantenimiento de la maquinaria. 

El control operacional incluirá el control de las autorizaciones necesarias para las 

actividades con incidencia ambiental. 

Los Programas de Puntos de Inspección que se establecerán para el proyecto, 

agrupados por los factores ambientales afectados, son los que se indica en la tabla 

adjunta para la fase de explotación: 
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PPI-1 Control documental 

PPI-2 Control de los niveles sonoros 

PPI-3 Control de la calidad del aire  

PPI-4 Control del proyecto de explotación 

PPI-5 Control de derrames y vertidos accidentales   

PPI-6 Control de la tierra vegetal 

PPI-7 Control de actuaciones en aguas superficiales y subterráneas 

PPI-8 Compensación de suelo forestal 

PPI-9 Control del arbolado a talar 

PPI-10 Control del riesgo de incendio forestal 

PPI-11 Control de la seguridad vial y tráfico de vehículos 

PPI-12 Control del patrimonio arqueológico 

PPI-13 Control de medidas de protección a los trabajadores 

PPI-14 Gestión de los residuos generados 

PPI-15 Control de la ejecución de la restauración 

 

Para la fase de abandono será: 

PPI-16 Control y seguimiento de la vegetación al final de la restauración 

PPI-17 Desmantelamiento de instalaciones 

PPI-18 Gestión final de los residuos 

 

8.5. VIGILANCIA DE LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

El programa de vigilancia ambiental debe verificar que el método de explotación y los 

trabajos de restauración se realicen según los criterios expuestos en los 

correspondientes proyectos. Para ello en primer lugar, deberá disponerse de la 

documentación definitiva de ambos proyectos: el proyecto de prórroga de concesión 
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de explotación y el plan de restauración; al igual que los contenidos de la DIA que se 

emita. 

La vigilancia en esta fase hace referencia a la comprobación de que la explotación se 

realice de acuerdo al proyecto de explotación diseñado, con objeto de garantizar la 

seguridad de las personas y de la fauna, así como del resto de actividades existentes 

en la zona. 

Durante la fase de explotación el equipo responsable de la Vigilancia Ambiental 

desarrollará las siguientes tareas: 

PI-1 PPI-1.-Control documental 

Objetivos de control Obtención de todos los permisos y autorizaciones necesarios. 

Actuaciones derivadas del 
control 

Verificar que se dispone de toda la documentación necesaria para  la 
vigilancia ambiental: Proyecto de explotación, PREN, DIA, etc. 

Parámetros sometidos a 
control 

Documentación necesaria para el inicio de la actividad. 

Periodicidad Única. Antes del inicio de las labores mineras. 

Indicadores propuestos Existencia o no de permisos y autorizaciones. 

Lugar de realización del 
control 

Toda la explotación minera e instalaciones auxiliares. 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Inspecciones visuales, muestreos, consulta de documentación. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Falta de algún permiso o autorización necesaria previo al inicio de 
los trabajos. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

No iniciar los trabajos de explotación hasta que se disponga del 
permiso o autorización necesaria. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 
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PPI-2 PPI-2.- Control de los niveles sonoros   

Objetivos de control 

Controlar los niveles sonoros producidos durante las labores 
mineras de acuerdo a la legislación existente. 

Cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

Actuaciones derivadas del 
control 

Para garantizar que el ruido que se produce es el mínimo necesario 
se controlarán las emisiones de la maquinaria y vehículos de la 
explotación a través de: 

- Homologación de la maquinaria en cuanto a las emisiones 
de ruido (Certificado CE). 

- Seguimiento exhaustivo del libro de mantenimiento 
elaborado por el fabricante. 

- Comprobación del empleo de silenciadores en tubos de 
escape 

- Control de la velocidad en el interior de la cantera. 

- Cubrición de maquinaria permanente. 

Llevar a cabo una campaña anual de mediciones acústicas. 

Parámetros sometidos a 
control 

Potencia acústica (Certificado CE) de la maquinaria. 

Niveles acústicos de maquinaria y vehículos. 

Elementos reductores de ruido y vibraciones en la maquinaria. 

Velocidad de maquinaria en la cantera. 

Periodicidad Inspecciones visuales y consulta de documentación semestral. 

Indicadores propuestos 

Niveles de ruido máximo generados por la maquinaria (certificados 
CE). 

Niveles sonoros alcanzados durante el funcionamiento de 
maquinaria y vehículos. 

Presencia de elementos reductores de ruido y vibraciones en 
maquinaria. 

Número de operaciones de mantenimiento registradas. 

Velocidad de maquinaria en la cantera. 

Realización de campaña anual de medición de niveles acústicos. 

Lugar de realización del 
control 

Maquinaria y equipos móviles, accesos de la explotación. 

Zonas de explotación mineras y áreas cercanas que puedan 
afectarse acústicamente.  

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

A través de los PPI y Fichas de Inspección derivadas se 
comprobarán trimestralmente los registros del mantenimiento de la 
maquinaria y vehículos de la explotación.  

Inspecciones visuales de maquinaria y equipos móviles. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Ausencia de Certificado CE. 

Ausencia de libro de mantenimiento de maquinaria o acciones de 
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PPI-2 PPI-2.- Control de los niveles sonoros   

mantenimiento inadecuadas. 

Ausencia de elementos reductores de ruido y vibraciones en 
maquinaria: silenciadores, elementos de cubrición, etc. 

Velocidad superior a 20 km/h en el interior de la cantera. 

Ausencia de campaña anual de medición de ruido. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

Sustitución o reparación de la maquinaria que no cumpla los 
umbrales. 

Si los niveles de ruido son superiores al límite establecido por la 
legislación, búsqueda de causas y aplicación de medidas de 
reducción o apantallamiento de niveles sonoros: reparación de 
equipos, sustitución de piezas,… 

Colocación de elementos reductores de ruido y vibraciones. 

Realización de actuaciones de mantenimiento.  

Instar a los trabajadores a reducir la velocidad por debajo de 20 
km/hora. 

Realización de campaña anual de medición de ruido. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 

 

PI-3 PPI-3.- Control de la calidad del aire 

Objetivos de control 

Cumplimiento Ley 34/2007 y Real Decreto 100/2011 relativas a 
calidad del aire y contaminación atmosférica industrial. 

Controlar las emisiones de polvo y partículas derivadas del 
movimiento de maquinaria. Se controlarán, asimismo, las medidas 
destinadas a minimizar este efecto. 

Controlar las emisiones de polvo y partículas derivadas de 
operaciones de extracción, carga y uso de quebrantadora móvil. 

Velocidad de maquinaria en la cantera. 

Eliminar los restos de barro y tierras de los vehículos en ruedas, etc., 
antes de la salida a la carretera. 

Minimizar la dispersión del material pulverulento fuera del perímetro 
de la cantera. 

Mantenimiento adecuado de la maquinaria. 

Actuaciones derivadas del 
control 

La actividad se encuentra clasificada como grupo C en el Catálogo 
de actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(Anexo IV del R.D. 100/2011). Se realizarán los controles internos y 
externos de la calidad del aire exigidos por la resolución 
administrativa. 

Verificar las emisiones de polvo y partículas derivadas del 
movimiento de maquinaria. Comprobar que se llevan a cabo las 
medidas preventivas recomendadas (riego de viales, velocidad de 
circulación, etc.). 

Realizar riegos en zonas de trasiego de maquinaria o elementos 
dónde se genere polvo. 

Utilización de lonas para cubrir los camiones que transportan 
material. 

Control de la velocidad de maquinaria y vehículos.  

Disposición de un sistema de eliminación de los restos de barro y 
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PI-3 PPI-3.- Control de la calidad del aire 

tierras de los vehículos en ruedas, etc., antes de la salida a la 
carretera. 

Control sobre las operaciones de extracción, carga y uso de 
quebrantadora móvil durante momentos de fuertes vientos. 

Control de vallados o cerramientos de la cantera para favorecer la 
menor dispersión del material pulverulento. 

Control en el mantenimiento periódico de la maquinaria. Seguimiento 
exhaustivo del libro de mantenimiento elaborado por el fabricante. 

Formación a los trabajadores en buenas prácticas. 

Disposición en quebrantadora móvil de elementos que minimicen las 
emisiones a la atmósfera. 

Comprobar que la maquinaria y vehículos que circulan por vía 
pública han realizado las Inspecciones Técnicas de Vehículos (ITV), 
que indica la legislación vigente. 

Parámetros sometidos a 
control 

Calidad del aire. Niveles de contaminantes presentes. 

Claridad y visibilidad. 

Depósitos de polvo. Nivel de polvo depositado en la cantera y 
alrededores. 

Equipos móviles y maquinaria. Camiones de transporte. 

Acúmulos de barro en caminos. Estado de caminos. 

Estado de vallados y cerramientos de la instalación. 

Actividades en condiciones de vientos fuertes. 

Acciones de mantenimiento de maquinaria. Control de las emisiones 
de humos y monóxido de carbono. Controles (ITV). 

Velocidad de maquinaria y vehículos. 

Periodicidad 

Los controles, tanto externos como internos exigidos por el R.D. 
100/2011, se realizarán con la periodicidad exigida por la 
correspondiente resolución administrativa durante toda la vida de la 
explotación. 

Para la maquinaria, la inspección se llevará a cabo de forma previa a 
la utilización de la maquinaria. 

Inspecciones visuales y consulta de documentación semestral. 

Indicadores propuestos 

Límites de emisión e inmisión de contaminantes a la atmósfera 
exigidos por la normativa vigente en calidad del aire. 

Grado de claridad y visibilidad de las labores mineras. 

Aparición de depósitos de polvo. 

Aparición de acúmulos de tierra en viales. 

Presencia de elementos reductores de polvo en maquinaria y 
camiones. 

Presencia de cerramiento o vallado sólido en el perímetro de la 
explotación. 

Existencia de documentación que acredite el mantenimiento de la 
maquinaria. 

Acciones de formación a los trabajadores. 

Velocidad de la maquinaria. 

I.T.V. en regla. 

Lugar de realización del 
control 

Toda la explotación minera y accesos, incluida la zona de 
explotación donde se localiza la maquinaria. Áreas colindantes. 

Maquinaria y vehículos. 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

A través de los PPI y Fichas de Inspección derivadas 
correspondientes. Consulta de documentación. 
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PI-3 PPI-3.- Control de la calidad del aire 

de personal técnico RD 100/2011: campaña periódica de muestreo, con el fin de 
cuantificar los niveles de partículas u otros contaminantes presentes 
en la atmósfera. Instalación de captadores de polvo. 

Control visual del riego, cuando las condiciones meteorológicas lo 
requieran. 

Control visual de la cubrición de los camiones de transporte de 
materiales y grado de barro en los accesos. 

Control visual del grado de polvo presente en la explotación, 
caminos y zonas colindantes, estado físico de los caminos, y polvo 
en cunetas y zonas de carga. 

Control visual del estado de vallados y cerramientos sólidos del 
perímetro de la explotación. 

Control visual de operaciones y uso de quebrantadora móvil cuando 
hay fuertes vientos. 

Control de la documentación del mantenimiento de la maquinaria y 
del certificado ITV (revisión del plan de mantenimiento, facturas de 
taller, etc.). Documentación de actividades formativas. 

Control visual de la velocidad de la maquinaria. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Niveles de contaminantes por encima de los umbrales marcados por 
la legislación vigente. 

Pérdida de claridad y visibilidad. 

Depósito de polvo significativo. 

Aparición de grandes acúmulos de barro en puntos de acceso a 
explotación 

Ausencia de elementos limitadores de la dispersión de polvo en 
maquinaria y equipos, como camiones de transporte sin cubrición en 
la caja. 

Ausencia de cerramiento o vallado sólido en el perímetro de la 
explotación. 

Ausencia de documentación que acredite el mantenimiento de la 
maquinaria. Ausencia de ITV en regla. 

Ausencia de documentación que acredite la realización de 
actividades formativas. 

Realización de operaciones y uso de quebrantadora móvil en 
situaciones de fuerte viento. 

Superación de la velocidad de 20 km/hora. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

Búsqueda de la causa de aumento de emisión/inmisión de 
contaminantes a la atmósfera y aplicación de las soluciones más 
adecuadas a cada caso: intensificar los riegos, limpieza de las zonas 
que puedan haberse visto afectadas, etc.… 

Eliminación de acúmulos de barro.  

Exigencia de cubrición de elementos que lo requieran, como la caja 
de los camiones de transporte. 

Creación de cerramiento o vallado sólido en el perímetro de la 
explotación. 

Detener las operaciones de extracción y carga, así como el uso de 
quebrantadora móvil cuando hay fuertes vientos. 

Si se detectase que una determinada máquina excede los umbrales 
permitidos, se informará al Director de Explotación para que proceda 
a la paralización de esa máquina hasta que sea reparada o 
sustituida por otra que cumpla las condiciones que se establecen en 
este Programa. 
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PI-3 PPI-3.- Control de la calidad del aire 

Acciones de mantenimiento de maquinaria. Reparación, sustitución 
de piezas o de la maquinaria que no cumpla los umbrales. 

Sustituir los vehículos que no tengan ITV en regla. 

Acciones de concienciación a los trabajadores.  

Instar al conductor a que no supere la velocidad límite. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informes de ensayo para determinar los niveles de inmisión en la 
gravera o informes adicionales que puedan exigirse. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 

 

PI-4 PPI-4.-Control del proyecto de explotación 

Objetivos de control 
Cumplimiento del proyecto de explotación. 

Cumplimiento de las especificaciones indicadas en la DIA. 

Actuaciones derivadas del 
control 

Controlar el cumplimiento de lo indicado en el plan de explotación y 
DIA. 

Parámetros sometidos a 
control 

Labores mineras establecidas en el proyecto de explotación. 
Duración de la secuencia temporal explotación / restauración.  

Periodicidad Semestral. 

Indicadores propuestos 
Grado de cumplimiento del plan de explotación. 

Grado de cumplimiento de la DIA. 

Lugar de realización del 
control 

Zonas de explotación / restauración minera. 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Inspecciones visuales, muestreos, consulta de documentación. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Incumplimiento del plan de explotación y/o la DIA. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

Paralizar las labores mineras y/o establecer las medidas correctoras 
necesarias para el cumplimiento de los condicionantes del plan de 
explotación / DIA. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 
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PI-5 PPI-5.- Control de derrames y vertidos accidentales 

Objetivos de control 
Prevención y corrección de derrames y vertidos accidentales, 
evitando la afección a la calidad del suelo y del sistema hidrológico. 

Actuaciones derivadas del 

control 

Repostaje de los vehículos en zona adecuada y lo más alejada de 
escorrentías naturales. 

Debajo de la conexión habrá una bandeja de goteo con capacidad 
suficiente para contener un posible derrame. 

Vigilar el nivel de llenado del tanque para evitar reboses y topeado 
final con el bombeo al mínimo régimen. La pistola incorporará, 
sistema paro-automático, al llenarse el depósito. 

En el caso de que durante los trabajos se produzca un derrame 
accidental, este será recogido para su entrega al gestor autorizado 
de residuos peligrosos. 

Parámetros sometidos a 
control 

Presencia de derrames, vertidos y residuos en las zonas de 
inspección. 

Operaciones de engrase y de suministro de combustible en la 
explotación.  

Periodicidad Semestral.  

Indicadores propuestos 

Número de vertidos accidentales a suelo o aguas. 

Niveles de contaminantes en suelo o aguas 

Nº de operaciones de engrase y suministro de combustible en la 
zona de labores mineras. 

Lugar de realización del 
control 

Zonas de explotación minera y accesos.  

Instalaciones auxiliares. 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Comprobación visual de los sistemas de contención de derrames, de 
las zonas de explotación minera, accesos e instalaciones auxiliares, 
a través del PPI correspondiente. 

Para grandes derrames o si se identifican malos olores, similares a 
hidrocarburos, se realizará una muestra del suelo y/o agua que 
presente dichos olores. 

Consulta de documentación. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Manchas de aceite y combustible en el terreno. 

Película de grasa en la red de pluviales o charcas del terreno. 

En caso de gran contaminación, valores de los análisis de control de 
suelo o aguas por encima de los límites permitidos por la 
reglamentación. 

Realización de operaciones de mantenimiento o reparaciones no 
autorizadas. 

Operaciones de engrase incorrectas. 

Operaciones de repostaje incorrectas o con depósito no 
homologado. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

En caso de derrames accidentales, sanear la zona aplicando 
absorbente adecuado, y gestionarlo como residuo peligroso. 

En caso de vertidos accidentales con afección al suelo: 

− Delimitar la zona afectada de suelo. 
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PI-5 PPI-5.- Control de derrames y vertidos accidentales 

− Barrera de contención para evitar la dispersión del vertido 
por la superficie del suelo. 

− Gestión del suelo contaminado como residuo peligroso, 
siempre que no pueda ser tratado “in situ”. 

Interrumpir el engrase en caso de realizarse incorrectamente. 

Interrumpir el repostaje en caso de realizarse incorrectamente y/o 
sustitución por equipos homologados. 

Concienciación a los empleados y subcontratistas. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Puntos de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 

Instrucción de trabajo para el mantenimiento de la maquinaria. 

Instrucciones de trabajo para la gestión de residuos y vertidos de 
esta fase. 

 

PI-6 PPI-6.-Control de la tierra vegetal 

Objetivos de control Gestión de la tierra vegetal. 

Actuaciones derivadas del 
control 

Retirada y almacenamiento adecuado de la tierra vegetal. 

Extendido en superficies según lo indicado en el plan de 
restauración. 

Parámetros sometidos a 
control 

Acopios de tierra vegetal. 

Periodicidad Semestral 

Indicadores propuestos 
Presencia de acopios de tierra vegetal. 

Volumen gestionado de tierra vegetal. 

Lugar de realización del 
control 

Zonas de explotación / restauración minera. 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Control visual de la retirada y creación de acopios de tierra vegetal. 

Comprobación del posterior extendido de la tierra vegetal. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

No gestión de tierra vegetal o retirada de un espesor inferior a 0,3 m. 

Almacenamiento no conforme a lo especificado en el plan de 
restauración. 

No extendido posterior en los lugares previstos. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

Concienciación a los empleados y subcontratistas. 

Instar a la dirección facultativa a la gestión adecuada de la tierra 
vegetal. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 
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PPI-7 
PPI-7.- Control de actuaciones en aguas superficiales y 

subterráneas 

Objetivos de control 

Control de vertidos de las aguas de escorrentía. 

Control de arrastres de materiales 

Evitar la contaminación del agua subterránea 

Cumplimiento del Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

Actuaciones derivadas del 
control 

Obtención de autorización de la CHT en caso de vertido a cauce 
público. 

Reducir al mínimo posible la anchura de banda de actuación de la 
maquinaria y de los accesos, con el fin de afectar solamente al 
terreno necesario y evitar arrastres. 

Gestión adecuada de residuos. 

Ante actividades de riego y abonado en plantaciones, verificar el 
cumplimiento del Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

Parámetros sometidos a 
control 

Red de escorrentía superficial, aguas superficiales y subterráneas 

Agua de riego. 

Periodicidad Semestral. 

Indicadores propuestos 

Autorizaciones de la CHT. 

Aparición de arrastres de materiales a red fluvial de forma 
incontrolada. 

Aparición de vertidos incontrolados de residuos. 

Volumen de agua de riego. 

Kg de abono utilizado en las plantaciones. 

Lugar de realización del 
control 

Explotación minera, aguas de escorrentía y de riego. 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Inspecciones visuales y consulta de documentación. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

En caso de vertido a cauce público ausencia de autorizaciones de la 
CHT. 

Aparición de arrastres de materiales a red fluvial de forma 
incontrolada. 

Aparición de vertidos incontrolados de residuos. 

Incumplimiento del Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

Obtención de autorización de vertido a cauce público. 

Establecer medidas de contención de arrastres de materiales 

Recogida y gestión de residuos incontrolados. 

Cumplimiento del Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 
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PI-8 

PPI-8.-Compensación de suelo forestal 

Objetivos de control Llevar a cabo la compensación de suelo forestal. 

Actuaciones derivadas del 
control 

Contabilizar la superficie de suelo objeto de compensación. 

Llevar a cabo dicha compensación en una parcela agraria de la que 
tenga disponibilidad del promotor. 

Parámetros sometidos a 
control 

Superficie de suelo forestal afectado. 

Periodicidad Cuando se vaya a realizar la compensación. 

Indicadores propuestos Superficie de suelo forestal afectado. 

Lugar de realización del 
control 

Zonas con suelo forestal afectado. 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Inspecciones visuales y consulta de documentación 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

No realización de la compensación prevista. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 
Llevar a cabo la compensación de terrenos forestales. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 

 

PPI-9 PPI-9.- Control del arbolado a talar 

Objetivos de control 

Prohibición de apeo y descalce de cualquier pie arbóreo presente en 
las áreas donde se desarrollen movimientos de tierras, salvo 
autorización expresa de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad.  

Actuaciones derivadas del 
control 

Obtención de permiso para apeo y descalce de pies arbóreos. 

Periodicidad Cuando se vaya a producir el apeo y descalce. 

Parámetros sometidos a 
control 

Pies eliminados. 

Indicadores propuestos Número de pies talados. 
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PPI-9 PPI-9.- Control del arbolado a talar 

Existencia de autorización para el apeo y descalce de pies arbóreos. 

Lugar de realización del 
control 

Zona afectada por el movimiento de maquinaria. 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Mediante los PPI y Fichas de Inspección derivadas comprobar el 
estado del arbolado y vegetación que pueda verse afectado. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Ausencia de autorización para la tala de arbolado. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 
Obtención de autorizaciones para la tala. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 

 

PI-10 PPI-10.-  Control del riesgo de incendio forestal 

Objetivos de control   

Adopción de medidas preventivas recogidas por el Decreto 59/2017, 
de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por Incendios 
Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 

Actuaciones derivadas del 
control 

Verificación de la adopción de medidas preventivas recogidas por el 
Decreto 59/2017. 

Parámetros sometidos a 
control 

Los relacionados con autorizaciones, usos permitidos o prohibidos 
del fuego, prohibición de situaciones que pueden dar lugar a 
incendios, quemas de residuos vegetales, prácticas con fuego y 
eventos varios, lanzamiento de cohetes, etc., contemplados en el 
Decreto 59/2017 (Plan INFOMA). 

Periodicidad Semestral. 

Indicadores propuestos 
Ausencia de autorizaciones para el uso del fuego, quemas, etc. 

Existencia de actuaciones no permitidas según el plan INFOMA 

 Lugar de realización del 
control   

Toda la explotación minera, acopios y accesos. 

 Material necesario, 
método de trabajo y 

necesidades de personal 
técnico   

 Inspecciones visuales, consulta de documentación y autorizaciones 
necesarias en materia de seguridad contra incendios, utilización de 
fuego, etc. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 
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PI-10 PPI-10.-  Control del riesgo de incendio forestal 

 
 Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

  

Ausencia de documentación y permisos necesarios en materia de 
seguridad contra incendios, utilización del fuego. 

Realización de actuaciones no permitidas en el ámbito de aplicación 
del Plan INFOMA. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos   

Impedir de forma previa la realización de actividades no autorizadas 
hasta que se obtengan los permisos pertinentes. 

Impedir la realización de actividades no autorizadas a personas 
ajenas, denunciando incluso las mismas, ante las autoridades 
pertinentes. 

Formación a los trabajadores y subcontratistas. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 

 

PI-11 PPI-11.-Control de la seguridad vial y tráfico de vehículos 

Objetivos de control 

Mantenimiento adecuado de camino de acceso desde la carretera 
hasta la zona de explotación. 

Cumplimiento de todos los permisos y autorizaciones establecidos 
por la legislación sectorial y demás requisitos establecidos por la 
Dirección General de Carreteras. 

Actuaciones derivadas del 
control 

Vigilancia del estado del firme del camino de acceso. 

Control de autorizaciones y permisos y demás requisitos pertinentes 
en materia de accesos a la red de carreteras de la CAM. 

Parámetros sometidos a 
control 

Camino de acceso desde la carretera hasta la zona de explotación 

Acceso desde la carretera M-311 en el p.k. 13+000 y cambio de 
sentido ubicado en el p.k. 15 + 400. 

Periodicidad Cuando aplique en relación a revisión de permisos y autorizaciones 
y semestral en cuanto al mantenimiento del camino. 

Indicadores propuestos 

Estado del firme del camino: presencia de zonas deterioradas, 
rodadas, barro acumulado… 

Existencia de permisos, autorizaciones y requisitos pertinentes en 
materia de accesos. 

Lugar de realización del 
control 

Acceso y cambio de sentido de la carretera M-311 y camino. 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Inspecciones visuales y consulta de documentación. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Existencia de áreas deterioradas en el camino. 

Ausencia de permisos, autorizaciones y demás requisitos pertinente 
en materia de accesos. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

Actuaciones de limpieza y reposición del firme del camino. 

Obtención de autorizaciones, permisos y demás requisitos 
pertinentes. 

Documentación generada 
Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 
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PI-11 PPI-11.-Control de la seguridad vial y tráfico de vehículos 

por cada control Informe de vigilancia de explotación periódico. 

 

PPI-12 PPI-12.- Control del patrimonio arqueológico 

Objetivos de control Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico.  

Actuaciones derivadas del 
control 

Control sobre las actividades de movimiento de tierras, adoptando 
las medidas necesarias en caso de encontrarse yacimientos. 

Parámetros sometidos a 
control 

Presencia de elementos arqueológicos/paleontológicos.  

Periodicidad No definida 

Indicadores propuestos 
Número de elementos arqueológicos/paleontológicos aparecidos por 
el movimiento de tierras. 

Lugar de realización del 
control 

Zonas donde se produzcan movimientos de tierras, con 
excavaciones en el terreno. 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Mediante los PPI y Fichas de Inspección derivadas comprobar 
durante el movimiento de tierras. 

Personal: En caso de aparición de restos, equipo especializado para 
el control arqueológico y paleontológico según indicaciones, en su 
caso, de la Dirección General de Patrimonio Cultural . 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Ausencia de medidas correctoras en elementos encontrados.  

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

Excavación o tapado de los yacimientos en caso de aparición. 

Paralización de los trabajos hasta la realización de la actuación  que 
indique el organismo competente. 

Documentación generada 
por cada control 

Informes derivados de las actuaciones de vigilancia arqueológica. 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 

 

PI-13 PPI-13.- Control de medidas de  protección a los trabajadores 

Objetivos de control Protección de la salud de los trabajadores. 

Actuaciones derivadas del 
control 

Verificar el cumplimiento del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera e ITCs Complementarias, Plan de 
Prevención, etc. En especial la Orden TED/723/2021, de 1 de julio, 
por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
02.0.02 "Protección de los trabajadores contra el riesgo por 
inhalación de polvo y sílice cristalina respirables", del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera y el Real Decreto 
286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido. 

Parámetros sometidos a 
control 

Salud laboral de los trabajadores. 
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PI-13 PPI-13.- Control de medidas de  protección a los trabajadores 

Periodicidad 

Según determine la autoridad minera para el control del riesgo 
pulvígeno (Instrucción técnica complementaria 2.0.02 del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera: 
"Protección de los trabajadores contra el riesgo por inhalación de 
polvo y sílice cristalina respirables").  

Según determine la autoridad minera para la exposición al ruido 
(Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido). 

Indicadores propuestos 

Polvo: concentración en mg/m3 de la fracción de polvo respirable y 
% de sílice libre. 

Ruido: valores límite de exposición del Real Decreto 286/2006, de 10 
de marzo sobre protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
ruido. Nivel diario equivalente y pico. 

Presencia y uso de equipos de protección individual y colectiva. 
Aislamiento de cabinas y puestos de mando. 

Lugar de realización del 
control 

Toda la explotación minera e instalaciones auxiliares. Personal.  

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Riesgo pulvígeno: instalación de medidores personales para las 
partículas sólidas. 

Ruido: Instalación de sonómetros en cada puesto de trabajo. 

Personal: técnico de medio ambiente, personal de empresa 
especializada en salud laboral. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

La concentración de la fracción respirable de polvo, no sobrepasará 
el valor de 3 mg/ m3. La concentración de la sílice cristalina 
contenida en la fracción respirable de polvo no será superior a 0,05 
mg/ m3.  

Valores límite de exposición al ruido Leq,d=87 dB(A) y L pico = 140 
dB(C). Dos tipos de valores de exposición que dan lugar a una 
acción. 

No existencia y/o uso incorrecto de equipos de protección individual 
(EPIs) o colectiva. No aislamiento de cabinas y puestos de mando. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

Análisis de las causas de las superaciones de los límites de sílice 
libre y polvo y búsqueda de soluciones al respecto. Se paralizarán 
los trabajos en caso necesario. Entrega de nuevos equipos de 
protección individual y colectiva. 

Análisis de las causas de las superaciones de los límites de ruido y 
búsqueda de soluciones al respecto. Se paralizarán los trabajos en 
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PI-13 PPI-13.- Control de medidas de  protección a los trabajadores 

caso necesario. Entrega de nuevos equipos de protección individual 
y colectiva. 

Formación a los trabajadores sobre el uso de EPIs. Entrega de 
nuevos equipos de protección individual y colectiva. Aislamiento de 
cabinas y puestos de mando. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informes de riesgo pulvígeno. 

Informes de exposición al ruido de los trabajadores. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 

 

PI-14 PPI-14.- Gestión de los residuos generados  

Objetivos de control 

Garantizar gestión de todos los residuos producidos, de acuerdo a la 
legislación vigente (Ley 7/2022 y 5/2003, entre otras); incluyendo las 
operaciones de recogida, almacenamiento temporal, y traslado a 
vertederos o gestores de residuos autorizados.  

Cumplimiento del Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se 
regula la gestión de los aceites industriales usados. 

Actuaciones derivadas 
del control 

La empresa extractiva a cielo abierto ha de cumplir con las 
obligaciones que establece la legislación vigente como productora de 
residuos, entre ellas la comunicación previa al inicio de su actividad 
ante el órgano ambiental competente, cuando conlleven producción 
de residuos. 

Control sobre la gestión de los aceites usados y otras sustancias o 
materias que se puedan generar en el conjunto de las actividades 

El Contratista elaborará un Programa de Gestión de Residuos, que 
deberá someterse a la aprobación de la Dirección Facultativa.  

El contratista debe disponer de un Gestor y Transportista autorizado. 

Adjuntar la documentación que acredite la adecuada gestión de los 
residuos generados. 

Especificar las cantidades generadas y el tratamiento de cada 
residuo. 

Adjuntar la inscripción en el Registro de pequeños productores de 
residuos peligrosos. 

Parámetros sometidos a 
control 

Documentación que acredite la contratación de Gestor y Transportista 
autorizado. 

Documentación que acredite que los residuos se gestionan según la 
normativa vigente. 

Documentación que acredite las cantidades generadas y el tipo de 
tratamiento. 

Documento de inscripción en el Registro de pequeños productores de 
residuos peligrosos. 

Limpieza de la explotación y su entorno. 

Periodicidad Semestral. 

Indicadores propuestos Presencia de residuos incontrolados. 
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PI-14 PPI-14.- Gestión de los residuos generados  

Falta de limpieza en la explotación minera e instalaciones auxiliares. 

Presencia o ausencia de documentación de contratación de Gestor y 
Transportista autorizado. 

Aparición de documentación incompleta o incorrecta de la gestión de 
los residuos.  

Producción anual en Kg de residuos generados.  

Presencia o ausencia de documento de inscripción en el Registro de 
pequeños productores de residuos tóxicos y peligrosos. 

Lugar de realización del 
control 

Donde se generan los residuos: zonas de explotación minera/ 
instalaciones auxiliares. 

Material necesario, 
método de trabajo y 

necesidades de personal 
técnico 

A través de los PPI y Fichas de Inspección derivados, comprobar 
visualmente la gestión de residuos. 

A través de los PPI y Fichas de Inspección, comprobar los registros 
de autorización del gestor y/o transportista y la documentación de 
gestión. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Aparición de residuos incontrolados. 

Ausencia de Plan de Gestión de Residuos. 

Incorrecta segregación de los residuos y no recogida de los mismos. 

Ausencia de documentación de contratación de Gestor y Transportista 
autorizado. 

Ausencia de la documentación que acredite que los residuos se 
gestionan según la normativa vigente, o cumplimentación incorrecta 
de la misma. 

Ausencia de documento de inscripción en el Registro de pequeños 
productores de residuos peligrosos. 

Medidas a tomar en 
caso de que se alcancen 

esos umbrales críticos 

Limpieza y eliminación de todos los residuos incontrolados existentes 
en la zona de actuación. 

Elaboración de Plan de Gestión de Residuos. 

Segregación de los residuos y recogida. 

Concienciación de los empleados y subcontratistas. 

Contratación de transportistas y gestores autorizados. 

Solicitar la inscripción en el Registro de pequeños productores de 
residuos peligrosos. 

Documentación 
generada por cada 

control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de explotación periódico. 

 

PI-15 PPI-15.- Control de la ejecución de la restauración 

Objetivos de control 
Ejecución de las actuaciones establecidas en el PREN, EsIA y DIA 
que se emita. 

Actuaciones derivadas 
del control 

Seguimiento detallado modelado del terreno; preparación del suelo; 
de la revegetación y trasplantes, con el objeto de que éstos se 
realicen de una forma correcta.  

Parámetros sometidos a Trabajos de restauración minera especificados en el plan de 
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PI-15 PPI-15.- Control de la ejecución de la restauración 

control restauración. 

Tierras y materiales utilizados en la restauración, incluida la tierra 
vegetal. 

Abonados y enmiendas, en su caso. 

Especies utilizadas en la restauración de la vegetación. 

Modo de ejecución de siembras, plantaciones y trasplantes. 
Aparición de calvas y marras. 

Periodicidad 
En el momento de ejecución de la revegetación y después 
seguimiento semestral.  

Indicadores propuestos 

Número de desviaciones respecto a lo indicado en el plan de 
restauración. 

Profundidad final del hueco restaurado. 

Superficie ya explotada pendiente de restauración. 

Pendiente final de los taludes. 

Volumen de tierra vegetal extendida. 

Elección de especies no indicadas en el plan de restauración o en 
dosis de siembra inferiores a las establecidas. 

Aparición de procesos erosivos. Escala de Debelle. 

Existencia de calvas y/o marras. 

Lugar de realización del 
control 

En primer lugar se analizará el PREN y los planes de labores, y 
posteriormente su ejecución en las zonas explotadas y en fase de 
restauración. 

Material necesario, 
método de trabajo y 

necesidades de personal 
técnico 

El control del espesor de tierra incorporada y el acabado superficial 
se debe comprobar al menos una vez antes de proceder a la siembra 
de especies vegetales. 

En caso de incorporación de abonos y enmiendas, las dosis y 
especificaciones se comprobarán mediante el control del sistema de 
distribución utilizado y en su caso las especificaciones del fabricante 
de las etiquetas en los envases utilizados. 

Se llevará a cabo el seguimiento y control de la implantación de la 
vegetación y sus cuidados posteriores mediante inspecciones 
visuales y consulta de documentación. 

La calidad de las semillas se comprobará mediante los certificados y 
etiquetas de los envases originales precintados. Las dosis de 
siembra se comprobarán en el sistema de distribución de las mismas. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Aparición de desviaciones respecto a lo indicado en el plan de 
restauración: profundidad del hueco superior a lo indicado en el plan 
de restauración, pendientes de taludes de restauración superiores a 
1V:3H, insuficiente espesor de la capa de tierra vegetal… 

Utilización de especies no indicadas en el plan de restauración, 
existiendo disponibilidad de las mismas, o en dosis de 
siembra/densidad de plantación o de calidad inferiores a las 
establecidas. 

Incorrecta ejecución de las siembras, plantaciones y trasplantes. 

En caso de utilización de abonos o enmiendas, utilización de dosis 
no adecuadas o excesivas. 

Aparición de procesos erosivos. Escala de Debelle. Clase 3.-Erosión 
inicial en regueros: numerosos regueros de 15 a 30 cm de 
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PI-15 PPI-15.- Control de la ejecución de la restauración 

profundidad.   

Porcentajes de marras (15%) o calvas (100 m2) excesivas. 

Medidas a tomar en 
caso de que se alcancen 

esos umbrales críticos 

Interrupción de los trabajos que den lugar a desviaciones respecto a 
lo indicado en el plan de restauración y estudio de soluciones para el 
cumplimiento del plan de restauración. 

No se permitirá una profundidad de hueco final mayor que la 
establecida en el Plan de restauración, pero sí al contrario. Llevar a 
cabo una restauración morfológica que cumpla con lo indicado en el 
plan. 

Salvo causa justificada, como falta de disponibilidad de las mismas, 
no se aceptará la elección de especies diferentes a las propuestas en 
el plan de restauración o en dosis de siembra inferiores a las 
indicadas. 

Análisis de las posibles causas de los malos resultados obtenidos 
modificando si fuera preciso las especies y/o dosis a emplear. 

Proceder a la ejecución de las siembras y plantaciones de manera 
adecuada. 

Corrección de las dosis de abonos o enmiendas utilizados. 

En caso de aparición de procesos erosivos, corrección de los 
mismos. 

En caso de que se detecten calvas en las zonas de siembra, se 
procederá a resembrar las zonas desnudas de vegetación herbácea.  

Documentación 
generada por cada 

control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de fase de explotación periódico. 

 

8.6. VIGILANCIA DE LA FASE DE ABANDONO 

PI-16 
PPI-16.-Control y seguimiento de la vegetación al final de la 

restauración 

Objetivos de control 

Control del éxito de las plantaciones y siembras una vez finalizada la 
explotación. 

Reposición de marras los dos primeros años. 

Actuaciones derivadas del 
control 

Evaluación de los resultados de las plantaciones y siembras 
efectuadas contemplando el porcentaje de marras, y estado de vigor 
general del arbolado. 

Reposición de marras y resiembras. 

Parámetros sometidos a 
control 

Especies arbóreas y arbustivas utilizadas en las labores de 
plantación. Pies de arbolado trasplantados. 
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PI-16 
PPI-16.-Control y seguimiento de la vegetación al final de la 

restauración 

Porcentaje de marras en especies arbustivas y arbóreas. Superficie 
de calvas. 

Periodicidad 
Anual. Control final en la fase de abandono durante los últimos 2 
años. 

Indicadores propuestos 

Porcentaje de marras de especies arbustivas en las plantaciones 
realizadas. 

Superficie de calvas aparecidas. 

Lugar de realización del 
control 

Parcela con pies de arbolado trasplantados. 

Todas las zonas donde se hayan ejecutado plantaciones y siembras 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Mediante los PPI y Fichas de Inspección derivadas. 

Personal: encargado de las instalaciones, técnico de medio 
ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Porcentajes de marras (15%) o calvas (100 m2) excesivas. 

Incorrecta ejecución de la reposición de marras. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

Análisis de las posibles causas de los malos resultados obtenidos 
modificando si fuera preciso las especies a emplear. 

Proceder a la ejecución de la reposición de marras. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de fase de abandono. 

 

PI-17 PPI- 17.- Desmantelamiento de instalaciones  

Objetivos de control 

Proceder al desmantelamiento y retirada de todas las instalaciones, 
para la restauración del medio, dentro del anteproyecto de abandono 
de las labores. 

Retirada de todos los cerramientos y acondicionamiento de accesos. 

Actuaciones derivadas del 
control 

Comprobar el desmantelamiento y retirada de todas las instalaciones 
asociadas a la explotación, eliminando los últimos caballones de 
tierras y restaurándose completamente los terrenos afectados 

Retirada de los cerramientos. 

Acondicionamiento de caminos de acceso. 

Periodicidad A la finalización y abandono de los trabajos. 

Parámetros sometidos a 
control 

Anteproyecto de abandono de las labores. 

Carteles, señalización, pistas de acceso, cerramientos, etc. 
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PI-17 PPI- 17.- Desmantelamiento de instalaciones  

Instalaciones a desmantelar. 

Indicadores propuestos 

Ausencia de anteproyecto de abandono de las labores. 

No será aceptable la ausencia de acciones de desmantelamiento. 

No será aceptable la presencia de áreas sin restaurar. 

Lugar de realización del 
control 

Todas las zonas afectadas por el desmantelamiento de las 
instalaciones, supresión de elementos, pista de accesos, caballones 
de tierra, etc. 

Material necesario, método 
de trabajo y necesidades 

de personal técnico 

Mediante los PPI y Fichas de Inspección derivadas. 

Inspecciones visuales y consulta de documentación. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Ausencia de anteproyecto de abandono de las labores. 

Presencia de instalaciones sin desmantelar. 

No supresión de pistas de acceso, señalización, carteles, 
cerramientos, etc. 

Áreas sin restaurar. 

Medidas a tomar en caso 
de que se alcancen esos 

umbrales críticos 

Elaboración un anteproyecto de abandono de las labores y puesta 
en marcha del mismo. 

Si permanecen instalaciones sin desmantelar se procederá a su 
desmantelamiento. 

Se suprimirán carteles, señalización y otros elemente que se 
utilizaron durante la explotación. Se acondicionarán los caminos 
necesarios. 

Restauración de áreas pendientes de la misma. 

Documentación generada 
por cada control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia final al desmantelamiento. 

 

PI-18 PPI-18.- Gestión final de los residuos  

Objetivos de control 

Garantizar gestión de todos los residuos finales, de acuerdo a la 
legislación vigente (Ley 7/2022 y 5/2003, entre otras); incluyendo las 
operaciones de recogida, almacenamiento temporal, y traslado a 
vertederos o gestores de residuos autorizados.  

Cumplimiento del Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se 
regula la gestión de los aceites industriales usados. 
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PI-18 PPI-18.- Gestión final de los residuos  

Limpieza final de residuos en parcelas y accesos. 

Actuaciones derivadas 
del control 

La empresa extractiva a cielo abierto ha de cumplir con las 
obligaciones que establece la legislación vigente como productora de 
residuos. 

Control sobre la gestión de los aceites usados y otras sustancias o 
materias que se hayan generado en el conjunto de las actividades 

Verificar que se procede a la limpieza final del área afectada y a la 
recogida de los residuos presentes. 

Parámetros sometidos a 
control 

Documentación que acredite que se dispone de todos los permisos y 
autorizaciones pertinentes en materia de gestión de residuos. 

Limpieza de la explotación y su entorno. 

Periodicidad Al abandono de los trabajos. 

Indicadores propuestos 

Presencia o ausencia de documentación en materia de gestión de 
residuos. 

No será aceptable la presencia de residuos o restos sin recoger y 
gestionar. 

Kg de residuos recogidos. 

Lugar de realización del 
control 

Donde se generan los residuos: zonas de explotación minera/ 
instalaciones auxiliares. 

Material necesario, 
método de trabajo y 

necesidades de personal 
técnico 

A través de los PPI y Fichas de Inspección derivados, comprobar 
visualmente la limpieza y gestión de residuos. 

Personal: dirección facultativa, técnico de medio ambiente. 

Umbrales críticos de los 
parámetros controlados 

Aparición de residuos sin recoger. 

Medidas a tomar en 
caso de que se alcancen 

esos umbrales críticos 

Si se detectase alguna zona con restos o residuos se procederá a su 
limpieza inmediata. 

Documentación 
generada por cada 

control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección derivada. 

Informe de vigilancia de fase de abandono. 

8.7. APLICACIÓN DE NUEVAS MEDIDAS 

CORRECTORAS 

En el caso de que el responsable del Programa de Vigilancia Ambiental detecte que las 

medidas preventivas, correctoras y compensatorias descritas anteriormente sean 

insuficientes, propondrá medidas complementarias o nuevas medidas. Así mismo, si se 

detectasen nuevos impactos no contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental, el 

responsable del Programa de Vigilancia Ambiental definirá, caracterizará y propondrá las 

medidas correctoras que se estimen oportunas. 
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8.8. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA 

AMBIENTAL 

Como se ha indicado, la periodicidad de las visitas será semestral durante la fase de 

explotación.  A partir de la finalización de las labores de  restauración, el periodo de 

seguimiento de las labores de restauración será de dos años, con una visita anual. 

UNIDAD PROGRAMA DE VIGILANCIA MEDICIÓN 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

FASE DE EXPLOTACIÓN 

Ud. 
Vigilancia ambiental del proyecto, 
incluidas visitas de seguimiento y 
redacción de informes 

60 600 36.000 € 

TOTAL FASE DE EXPLOTACIÓN 36.000 € 

FASE DE ABANDONO 

Ud. 
Vigilancia ambiental del proyecto, 
incluidas visitas de seguimiento y 
redacción de informes 

2 600 1.200 € 

TOTAL FASE DE ABANDONO 1.200 € 

TOTAL VIGILANCIA AMBIENTAL 37.200 € 

Tabla 52. Presupuesto del programa de vigilancia ambiental. 
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9. CONCLUSIÓN 

Tras el análisis de las propuestas para el desarrollo de la explotación, así como el análisis 

de la magnitud e importancia relativa de los impactos (analizados en profundidad en el 

presente EsIA), se concluye que el impacto ocasionado por el proyecto es asumible por 

el medioambiente, siempre y cuando se apliquen convenientemente las medidas 

preventivas, correctoras y compensatorias, y se realice un adecuado seguimiento 

ambiental. 

Madrid, mayo de 2023 
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ANEXOS 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

PROYECTO DE PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN 

DE RECURSOS DE LA SECCIÓN C) YESO, DENOMINADA “NUEVO 

CHINCHÓN VALDERRIVAS” Nº 2856 – 011.  

 

CHINCHÓN (MADRID) 

 

Promotor:   

Consultor Ambiental:   

 

Madrid, Mayo de 2023 
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Figura 1.- Panorámica fechada en mayo de 2020 desde un camino. Se observa a la derecha la fila de olivos situados en la parcela 245 del polígono 4 y senda de acceso a la zona autorizada donde se iniciaron 

trabajos de desmonte en 2018. 

 

Figura 2.- Panorámica realizada en mayo de 2020 desde el mismo camino. Vista general de la cantera y de las labores extractivas que se realizaban. 
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Figura 3.- Vista del talud parcialmente restaurado, sobre el cual se ha efectuado una 

plantación de esparto. Fotografía de mayo de 2020. 

 

Figura 4.- Plaza de la cantera. Fotografía de mayo de 2020.. 
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Figura 5.- Vista de la zona de explotación autorizada incluida en el proyecto prórroga 

donde a finales de 2018 se procedió a realizar trabajos de desmonte. Se observa la 

buena regeneración de la vegetación natural. Fotografía de mayo de 2020. 

 

Figura 6.- Detalle acopio de tierra vegetal de la zona de la explotación autorizada 

incluida en el proyecto prórroga. Fotografía de mayo de 2020. 
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Figura 7.- Vista desde la zona oeste del proyecto prórroga pendiente de autorización 

hacia el área de explotación autorizada donde se iniciaron las labores de desmonte de 

la denominada segunda plaza de cantera. Fotografía de mayo de 2020. 

 

Figura 8.- Vista del atochar en el área a explotar. Fotografía de mayo de 2020. 
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Figura 9.- Vista general del matorral gipsícola, correspondiente al hábitat de interés 

comunitario 1520*: Vegetación gipsícola ibérica. Fotografía de mayo de 2020. 

 

Figura 10.- Vista desde un atochar en la zona a autorizar del proyecto prórroga. Se 

observa el camino de acceso a la cantera, así como un área a la entrada en la que se 

va a proceder al trasplante de los olivos afectados. Fotografía de mayo de 2020. 
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Figura 11.- Vista de la explotación actual desde el límite este de la superficie del 

proyecto prórroga. Fotografía de mayo de 2020. 

 

Figura 12.- Vista del área de dependencias para personal. Fotografía de mayo de 

2020. 
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Figura 13.- Vista de la entrada desde la carretera M-311 en mayo de 2020, antes de la 

remodelación del acceso. Se observa el olmo de Siberia (Ulmus pumila) que fue talado 

durante las obras. 

 

Figura 14.- Vista de la explotación localizada en el fondo escénico, desde el cruce de 

las carreteras M-311 y M-313. Se señalan las zonas visibles desde la lejanía. 

Fotografía de mayo de 2020.
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DE MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID PROYECTO “CAMINO DE MORATA” 
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ANEXO 4. INFORME FAVORABLE Y MEMORIA 
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NATURAL 
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